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D£ LAS TRES PROVINCIAS VASCONGADAS»

£N QU£ S£ P&OCUJLA INVESTIGAS.

BL SSTAPO CIVIL ANTIGUO

DE ALAVA, GUIPUZCOA Y VIZCAYA.

y EL ORIGEN DE SUS FUEROS.

• • •••••
•

ASTADO CIVIL AfápiiOr, V/V

POR EL Dr. D. JUAN AN7ÜNI0 LLORENTE,
fRBSBiTEJtOt CJUnmoO J>M XA SAÍfTA I9ZXSIA PJKT-

MADA J>S 71I£8J>0y JÍCADJUacO ^ÚRRMSPOmEWTE J)M

LA RSAL ACA»SMXAM XA msXúBJAm

TOMO L

MADRID EN LA IMPRENTA REAL
ASO pi i8o6.



«Facti ergo evídentiae est potlus aññmmliim quam Abulofit tur-
Mratioaibusattendcadum." ^ ^ , r

,

suhtancta.

oMejqr .es ceder á la evidencia de los hechos^ que hacer .cito de

•
• y :.\/V;-/:
D»n RodTcf^ó'X'kíiñzz de Rada, arzokúfé je Toied9,

,' . .... *
' • * .. ' • >
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' ^.vln PRÓLOGO. -'X ""o^ .

I 'i , , JNq iwiíy estudio mas apto para gobierno

,

yrEtkúoi elimcaoc,: contando oiertp iíica0cwientOi

jiék dignida^Viajinag^adr^Lfi «í^$iri4e {l^í hifto-

nrhohips del ingQm«:t)r¿duc^ t4nt»)fiHífi^.^í^Q<Í5V

jDiecordadan dp la3itíG«i^.]P*3íídB^^^

i»r.t.^ Qvtéor ^smaiBáfuié^f^i^mims^^^^
«nado), el misif»Qui<idlianó y ítfatcqfTiílio CJb

cerori le desengañan de^ q^e sin in3truccioii en^JI^

dadiiiofesfaüüique l0i> juí¿§<?«ftiyltaftpQQfí^j5^pB?L-

tiguas/^. «haber. Bivcatigad9!:>i^ . í«tQ|Ka«im>i4ft

los legisladores y otorgantes, que no siempre resul-

1 Polibio, Hijfona-rm*in^, cii el Jiróio^O.
^

j- ^

2 Plinlo el niciK^y HU ^r^i?^-*'- *7*
. "r" ! ' '-i ¿

3 Salustio , fon Jweur//* , §.3« ;
,

4 QuinllliáOOi Jnsíiiudtíiies oraiorias, lib. 2, cap. 4. ^ .

y 60 la oración á Bruto. ,¿ oítioi , o ''r >!»



.VIH íaÓLOGO.

tañ del contexto UteíraL Las cQstumWes y vidost

las opiniones comunes y particulares, y la legi»*.

lacion anterior al establecimiento, son las antor^

chas que nos han de iluminar para saber el objeto

que se propuso el autor de la ley nueva» yno pode-

hiós 8^^¿lrbt«0i piedosalnz^^ emdfodel&liii»

definida por Cicerón: Testigo de lo&l¡emf>

i»jpos^ knt de la vefdad^^vida 4e. la mexnoriá, nao»
ütra de la vida, y embasadeta^ela antigüedad '.^

- 3 £1 teólogo tampoco será digno de este

Abinsbr^^tin -siM ai^tlUos. Teituliano;jsíatis&o.tí:'V3H'

líos- affgéftentos de los idólatras coa las iiistorias

de eHós -mi¿iiio^ji .Sai> Justino argüia con ellas á

los pyó^ofós .^rifgo^*^{v&tt @Qfdfiima dixo jque

muchc^* .crli^ianb^'éhtendi^ la escritura por

ftkft^'-íííátii^l^ San Ajgusttn

confeso que le habia servido mucho esta pafa en-

tender aquella Bor ignorar la profana leyeron

aítúi ^ékttts ¡MdrHt eá ^lai siglár JSu M; haUidas

en ^éj^iteros con cadáveres de hombres idólatras,

iábieildb qualqukra ^bwéáiko' qm ui^
íá&cm íimé «¿M^yedras ¿ni fhe^indK yji

] Cicerón allí, en el mismo libro !•

1 TcTtulhno, u4felogia Jel crístíalfifíMOfCSLp* tjfm ' ' T

3 San Justino , Exhortación á los Griegas» ' í

4 San Gerónimo, Coment, de S. Mateo , cap. i*

5 San Agustín, Je doct. crista, cap. 28.

~ 6 Henschentd y Papebiochio en las acUu di Us Santos *úÁz 20

deMayOf tomo
'



- '4 Sobre todo, los que tienen parte en el go-

liicirnb ide ias naciones,^ necesitan aquellas; luces

CI^^SUIIIO

tígua, y de las consecuencias que produxo, es el

siiasihifKirtinl&presiqptte^^ ¿stablecec la nue»

vai porfío que nméMsfímiimobilsí historia

€ia de los príncifis : cuneta del gobierno. Lucio

Marinea Skulo, dedicando al enqperador Carlos ir

y á la emperatriz doña Isabel su muger, la obra

dcLlas Cosas manorabUs de España^ recopiló mu**

dios elogios;de aquella ciencia, y entre otras cosas

dixo: „Debe la historia ser celebrada con los ma-

»>yoires encomios, por ser el espejo mas. puro de la

»f¥Ída huñiana, y la fuente cristalina de que di-^

#*m2na codo bien. JBln ella.bebieron demencia, jus-

»>iida¿*prudencia y consejo xlos. mas grandes ncch*

•«narcas y los mejores príncipes: fortaleza, valor,

y todas las virtudes militares los capitanes mas

9M%B0ios;[idéásrQtiles>de- pdida.los gobernado*

»Tes de proyixicias : exemplos virtuosos de huma*
«xnidad y beii6ficeñda .ÍQv;magÍsti»doB de ks ctu-»

«»dadest fideUdad y destreaa para los intereses nía*

»>cionale$ los embaxadores ; y finalmente nada mas

«tiltil, n^ áias necesatio para: los hombres coosti*

#»tuidos en la cumbre del gobierno

5 Pero estas grandes ventajas solo pueden es-*

i I.ucin Marineo Sicyiio^ df.rt^* i^//»^.ca ci piélogo a»Utt*



peraísefderüm historia verdadera, no de lafabolo-

i
Qküen. igacw:a;/^crjjMiC(karoiL)t yic i»ipftf>

#>,dad ' ? El eslpdiíf) y:excrci{i© inas pifovbcbosoj jfa

«tasumosde goUeciao^^esjel}^

»flibio) $ per6flbiiaiB8liGrj0ÍíániáiaIes qupdah in^efvy'

vhles si se les 5jdfteiiJos ojos, así tam^ieJi. aquella

*>ta la verdad ¡Quántas veces pasan, á perjudi:*

cíales las^ que cuentan iatuilas' con tkulo«4k)WKbÑ
desJ^BieiiiloiAonoci^roa io^ gqhictnoéiaAúgadsk

Los Caldeos^ los Persas $ los £gipcio^ ^os: Héb
^

vjbreós pusieron al qiidado de'sos.saósixbtes'/el^fs*»

cribir la < histiofia , presumiendo; en - ellm' ftiaíjror

^ anior áflai ;TÍrtud >dc la^Vcrdad^ mQ^oiuodio.<ait<TÍ^

cuEüdoiiá^mentírflu ,,£ti 4Lfiinz>(<ticé£líicrop) dosd*

f>su princij^io hasta el pontificado de Eiiblio Mucio

»»esCuvoá cargOidelponáikeMáximo es¿rlb&vanit^

«obeate^lo» sadeadafelfabbsfV^iipuU^^

•«eniuñas tabla»^jqiáe soicplocaban;éa lacip^cd) de isn

««dasaifaik qiÍBsiDdp^Lpnébl6los>lejieik|(cü

lección w Jo- qu&.ahofia^ Uainsdnbáí íAnaki éiá*

-i^éo^ £iDfi6p&fallBm^Í6bfaoecejuboMíió^

do el cargo' deohisixárljijdbir ' en los :sa¿6rdoces por
• • • • .

-

I Cicerón , í/^ or^íor^ , lib. 2.
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igiiiall p^&áuúxm de Y^ijaoss, pues todos los fut

fotM .d(^3 >^liá¡{gla> V',ae£i que lo hicicroa-Paulb

Ghro$ia^ {iíeiJaítáN>ÍHnami^ 'Tafragojoa ^ ^discipii^

lo .de san Agujstia ^ ¿ Idacio , obispo de Chaves

GDvPoitugal. La escrihicron 'Sáci Jiiaoide Vakiaray

obispo^i^^Germa-eiMel Vi^'aadirfittdiom,'-^io-

bispo de Sevilla^ san Ildefonso y san Julián, arzo-

bi^)Os 4eL.Toledo ea el vuf don Secvaiuio ^ obk^

pó dejQtefise, y jdcci Iddoro,:ob&po de Badajoz,

CAo^ vin; ^Sebastian, obispo de Salamanca» en

eliii4 Sampiro» ^obispo de Astorga, en el; xi; don
Pclayo, obispo de Oviedo, don Alunio Alfonso,

obispO ' de Mondoñedo , don Hi^y obispo de

Porto, doá Pec^ro ^eguiii,; >^obispo 4e Orease 9 en

el.X4i9. dpn Rodrigo Xininez de Rada, arzobis-

fo de Toledo» y don^d^Más, obispo de Tuy, eh

el xm; fray Juan 0il -de^Zanloiist y fray Pedro

Afarsil, religiosois franciscano y dominicano, en

«láivi don Pablo García de samia MaráíVydo^
Alfomo su hijo, ambos obispos de Burgos, don

Rodrígp Sai^chefs de Arevalo, obispo de Oyiedo^

Zamora y ?Gald[iocra y FaÍeiicia»:4o9t .Joan Moles

jdel .J^garít: , ob^po de. Gerona y. cardenal rq^

mhliQ» 'COOíbtros muchos presbíteros, cn el xy$ y
tuÁiéiMb. crecido el número de aficionados á la

hhUQtidf^ y querido ¡0$ reyes teñen un historiador

regio con título de Groni^.» Iq ^bnutajcrasi .siemr^



MI m.i5loqo.

pre en s^exdotes. Henricpc uf nombró

H^nfii]aéE GasiSUov¡9iii;i»i{)dlaii

dpiu. l^úidi lia Católica i jinoseii^píága lie Vdimi)

su capeUaa de. hbjaogic¿i« ;anrJgttktaH después i«í¿

bien jseguida la carrera militar y dipfomárica: Cár^

los I 4 Florian Ocampo, canónigo.de Zam¡ora$

Eeiifte.tz.iá Ambrosio 4e.Moraicsf p^eslutcm

Córdoba > Felipe ni á don Prudencio de Sando^

val, qbispo de Pamplona y.Toy ; Felipe-rv á Gil

jSonkakz de Ai41a^ radoncfoi^df SalamUicá^ Bl

reynp.de Navarra nombró poc ^uccronista á Josef

Moretf'y después á Francisco iAlesónv'piiesbité^

ros jcsuitas: el de Aragón a don Bartolomé Llov-

iente, canónigo de 2^9goza y .prior del ^^Üaci

doi^ jBartok?mert¿diiairfó derArgeiUoIaV'Canóoiw

gó de Zaragoza i fray JE^áhcisco Diago, religioso

dominicano irdm Ffmasio Xavier ^Ximenez éf
üfrea, capellaa de» Honor .defl irey,,y don Diego

JosqfjDlanner, arcediano mayor de Zaragoza; $iei>-

dolmncjbosfihas'ios edesiástícoi dedicados jáJaihi^

toria en estos últimos siglos
,
cuyo catalogo es ageno

deí<mi v0^eto»;y cito solos estps que pr<^esaron^su

estodiD por condsipn del gobierno , para* que'^'TÜá

quaiita conoció ^te la^ importada de la verdad

de. k. historiat pues aunqi]¿ siempre! hubo .i^gla^

res sapientísimos dignos de toda Fe, prefirió mu-

chas yeces áios sacerdotes, que úenpa á tsu &yor

k piresiuicioa de vecidkos*' > í. oi-nii uo • ;; - i
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PRéüóGa xin

. 7 Mas no basta para producit utilidad á los

gobiernas Ja circunstancia de veraz en el historia-

dor i es necesaria la de crítico : muchos inutilizároa

stís trabajos por no tenerla* Dexando como deft>

preciables 1 los que contaron fábulas con cono-

doúento de serlo , y ánimo de hacerlas creer co-

mo verdadeá (cuya propied^ se imputó á muchos

Griegos) S perjudicáron á la^ sociedad los amantes

de la verdadi que no la mrestigároa con el tesoa

que dcbiaru

, 8 Unos fundaron su narrativa en las voces y
mimores delovulgo ^ sin 'atenerse ' a la doctrina xle

•Dion Crisóscomo, que escribió: ,,Son muy pocos

mIüs que aun en las cosas populares llegan á saber'*

**las originalmente con exácticad, contentándose

«»*el nur^ .niiniero con el rumor (muchas veces

-»»contrario'á la verdad, que se ofusca en' Uegandl»

'#>á la segunda ó tercera generación); de lo qual re*

^svátA dar crédito á qualqniera que se anticipe í

í> contar los sucesos como le acomoda, llegando á

#»tamo la credulidad, que si alguno tiene valor de

A»negar su asenso, padece la nota de temerario

También Isócrates dixo que i^no se debe asentir

w»í la voz del vulgo, porque inorando éste casi

I Cicerón en la oración por Flaco. rrrQumtílIano

,

/«jí/íu-

fiones oratorias, [Ib, z, cap. 4.= Juvenal en la sátira /c.= Jo-

sefo Judio, centra jÍ£iott»^^ikGcíÓms^, eomcntarm áMxf*
fuiel, cap. 26.

. M Dioa CrU^tomOf ds lito nm té^fh^ oracloa 11»



XIV ' PRÓLOGO.

*>6Íempre lo cierto de los acaediiúentos, juzga y
establece sus tradiciones con solo el fundamento

wde las hahiüia^

9 : Otros faltan i las reglas d6 critica por ig-*

norancia de la historia literaria. Hallan contado un

«uceso en otro escritor; no síáben el tiempo en que

vivió, y piensan citair un testigo coetáneo quando

:dista dos ó mas siglos. Nuestro san Isidoro de Se-

Jirilladice^ que antiguaiíiente la historia se escribia

por solos los contempoi áiieos de los sucesos *. Di-

^ fia esto el santo,con relación i los Anales antiguos

tde Roma; peróJutbietido cesada^os, filé preciso

h. escribiesen los. posteriores á los acaecimientos»

recogiendo jsus memorias de las actas públicas y
otros iiastrumentos lidcdignos. '

.
• t

; ..JO .llisfcofiad£ire&l\ayi|amb¿en que -citan cómo

^iestimonlo sufidente e3 de lin escrítdr xle quien ja-

' ben haber ^ido mas moderno que los hechos refe-

ridos en^us obras» pero'que sin embargóle fepUf-

taii por ác autoridad igual al coetáneo, a cau¿a de

la celebridad 4e m iK)mbre; ^defecto. 4e critica

'derrámente grande, y digno de ser proscrito des»

pues que Quiiitxiiano 4ixo : „No es cierto todo lo

^.que escribieron autores graves » pues' ierraroti *al^

í^gunas veces por dcxarse llevar de su gciiiu , por

" X Isocrates en la oración á Detmtríc»

a San I$i4oio ca el libro i dt /«/ wí^itui ^ ttimaUiiai^
•

cap* 40* »: • . .
' - -

\ , * »
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PRÓLOGO.' .XT

f> captar la aura, popular; por distracción y poc

Mcansancip: así es que Cicerón halló á todo un

«Pejuóstenes dormitando en sus. obm .tal qjial

*>vcz, y Horacio al grande Homero
1 1 Tampoco dexó de haber otros qi^e .por ei

^smedída*ain(M: á la patria» na solo potitjírQn cor

mo cjqctp ^uanto^^ ballÍFQn escrito» y todas Lis re^

lacioae^ ' tradiciotaa^es de sus paisaop^^ aino quQ

aun añadieron' al quadro pinceladas coma ador-*

nos de la narración, desfigurandp la esenc;ia dA
los hechos» £$ indi^poi^able. I^r con caulelá 'aie^

mejantes historias, porque (como dccia Dionisio

Ualícarnaseo) : ,,Lo& investigadores de las antigüen

edades de alguna región no se deben contentáis

9> con los informes de los naturales si desQan el

f/concepto de £dedigno^,| porcjue neqe^tan ,GtKQi

» testimonios iifiparciales» exénteos de ixxla so»t

apecha ' \

.
X 2 La historia para ser litU ha de coatener he*

chos bien justiticados por alguna de las pi ucbas que

.merezcan el asenso de los siLbio& La mejor es U
, instrumental : los diplomas no contrahechos ni fin»

gidos contienen la^ narración de los* sucesos coot

forme se verificaron en ápocs^ que üq se presumía

pudieran ser traídos á conseqüencia para disputas

no excitadas. La segunda son los escritores coet^? .

. I Quintil íano, InstiU frat,^ lib. lo^ cap. I*

ft Dionisio Ualicainasco
^
Antt^pttat, rtman», libé cap^ f^
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XVI PRdlOGO.

neos, entre los qmlcs, habiendo contradicción, es

preferida el mas bien informado de la verdad»

preparado í decirla. En su defecto se admiten

historiadores próximos al tiempo de los sucesos -

con la misiiii prevención^ pero á distaren mas

de un siglo, ya no pueden hacer prueba por sí

mismos, á ao ser que afirmen haber leido auto-

res ó instrumentos original», <(ue no han Ue«

gado á nuestros dias, pues en tal caso, siendo ve-

taces, selesdacr^to. Alguna vez por esta buena,

opinión también se adopta el testimonio de los dis-

tantes á falta de cercanos, quando la narración no

contiene cosas inTerosímiles ni contrarias i memo-
rias antiguas j pero de iiiiigun modo si se nota esta

circunstancia, porque no solo son inadmisibles ta-

les pruebas, sino que antes bien, mereciéndolo el

asunto, se debe desengañar al público $ pues (como

decia el sabio Andrés Escoto) „siendo la verdad

wde suma importancia en los negocios humanos,

»»son dignos del mayor reconocimiento los que se

^dedican i distinguir lo falso de lo verdadero^

aporque nos favorecen mucho en ilustrar las ar-

Wtest <leslruir los mocet, dar í cada uno su dere*

#>cho, descubrir las verdades ocultas, y no permi-

p»út que los hombres vivan sepultados en las d«

nieblas de la ignorancia
**

1 Andrcs Escoto «b el prólogo al opúiculo de Gaspar Biírey-

to, BikiiotfíA V(í<r,jpatr, tomo a, X*



PRÓlOGO* ZVII

tj He aqui, pues, los nKMsvos objeto^

k obra que presento al público. He notado que

muchos escritores d¿ los últimos siglos han propa-

gado una opinión falsa por amor mal entendido

hada su patria» y por falta de critica, sobre el es-

tado civil antiguo de Alava, Guipúzcoa y Vizca-

ya, con utilidad imaginaria y momentiaea de es-

tas tres muy nobles proTmdas, pero cbn perjuicio

y permanente, que ya experimentan desde

^ue las luces de la crítica descubrieron el error en

1^ viven sus naturales» los quades hiteresaa mu-
cho en hacer sus pretensiones con los funda^

Omentos de la verdad^ sin alegar causas fidsas, co^

nocidas ya como cales en la superioridad*

14 IXcen. que Alava, Guipúzcoa y Vizcaya

^éron républiCEis libres, soberanas, independeA-

tes, hasta que por su voluntad ^cada una en su

respectivo tiempo), entregaron su soberanía, in-

dependencia y libertad i los reyes -de Castilla,

baxo los pactos y condiciones de que se les con-

servarian sus exenciones, leyes y franquezas, coa-

forme suponen que las teniau desde los siglos an-

tiguos, y que este es el origen de los fueros que

ahora gozan: cuya opinión ha prevalecido tan-

to que ios representantes de su gobierno muni-

cipal no dudáron exponer i los pies del trono

aquel hecho como fundamento indubitable de sus

solicitudes*'
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15 Los vizcaínos, respondiendo á cierta real

carta del señor Felipe iv de veinte y: cinco de Nd-
viembre de noil seisdentos- treinta y dos, relativa

á los alborotos movidos en Vizcaya con motivo

de utk in^uesto sobre la sal» dixeron á S. M. en

trece de Knera de mil seiscientos treinta y tres;

«,Et^ cumpliii'Jento de lo que V. nos manda

^> acerca de los accidentes que los dias atrás hsúa,

>í sucedido en Bilbao, es cieno que tuvieron orí-

>>gea en el impuesta que in^yertidament^:e,cl^

09 la sal con páblico pregón el teniente de cor-

regidor; y i no haberlo atajado el gol^iernp unir

M versal que previno el daño^ ptidierati temerse los
'

» mismos y mayores en los mas lugares con el jus- -

9>to sentimiento de ver quebrantar los nobles y an-«
'

Mcíanos fueros, asientoy pactos de recíproca obi^

99gacion con q^uc nuestros honrados ascendientes cli-^

ngiéron su primer señora y después de¡ último S9

>y adhirió con notabl¿ acierto á la corona real de

*iCastíUa^ nombrando y eligiendo por señor en la

99era de mi trescientos noventa y qtiatro al señor

»>rey don Pedro, que los acepto^yjuró su inviola^

»*ble oiseruancia por síy sus sucesores , 'que htti -

9>hec]ío lo mismo \'* En otra representación de tres

I AnÓQimo en U obra impresa con el tituló de Escudo di la

mas constante fey haltad, t&m. 381 , pág. 789. Aunque no con»*

tan autor, año nt lugar.de Impresión, se sabe que don Pedro de

Fontecha y Salazar lo escribió dé órden de los DiputadosMe Viz-

caya en Bilbao, año ^
, , . ^ ; : , .
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de Octubre de mil setecientos y qiiarenta al señor

rey Felipe v dixéron: «Intenta don Manuel de
wHorcasiías entrar en posesión del empico de vee-

9ydor de este vuestro señorío, con resistencia de
wlas libertades» costumbres, fueros y leyes, que
»^Ie dieron el primer ser, honor y lustre qye go-

9t^'f Jas tnbmas que fueran tstabkcidas par hs
9>primeros pobladores de este solar, y por cuya con-:

' ^servachn derramárorkianta sangre sus habitada-

p»reSf resistiendo efectivamente al yugo de toda

» extranjera nación. Con la indeínnidad //^ ellas^

^solemnemente pactaday Jurada en las del titulo

»primero del cuerpo de este fuero, eligieron se-

9>tíovyyen lapropia cot^jorrrádad lograron 1^ afor-

^tunada unión i vuestra real corona de Castilla

i6 Guipúzcoa, recopilandp.sus leyes.munici-

pales año mil seiscientos iioventa y seis, dixo en
una de ellas: ^,La'ma) ur dcinostracion de la con-

»^fianza i^ue ios católicos reyes de España lian he-

9icbo^siempre 4e .esta .província-y de los natursh

»>les de ella, y el indicio mas claro de la seguri-

Mdad que han tenido de^u grande üdelidad, y d^l

»amor y zelo con que han atendido al real scrvL-

»>cio,. sin la precisión de ^ujet^se i. orden alguna

' 9Í^üe no sea directamente xÜmans^da de la real

personal se naaniáesu clara y evidentemente de

t H mismo alli^ uúm. 23 8 ^ pá¿. iS^*



s»hL forma ea que su» magestades han consem**

99do i eáta provincia y 'á los naturales de ella,

*jrmanreiiieiKlalos en ia liUrtady buenos tuos y
^pcostumbres cm quf tncmmndáron y nniéron

ften la real corona de Castilla en el año de mil y
9fduGicnt0Sf habiéndose l^asta entonces gobernada

9§p^ si sin sujeción alguna que no.fiuse muy vo^

. iuntaria en h políticoy civil ^.^^ Lo mismo ex-

puso al señor rey Femando yi » según la real cédtt*

la de ocho de Octubre de mil setecientos dncueiH

ta y dos, en que S. M. dixo: f»Me hizo presente

#fel Consejo en consulta de seis de Junio de esle

j^año las circunstancias que ocurren en la citada

^^provinda, que tanto han mereddo siempre á los

wseñores reyes, mis gloriosos progenitores, pira

9»no permitir novedad alguna turbativa del pací-

mEco estado y buen gobierno que ha tenido con

wsus fueros, privilegios, usos y costumbres, pues

wlas hechas ó intentadas en varios tiempos laa

^»reíbrmáron Juego que reclamó de ellas la pro-

j>vincia» dexandola en su entera exencióny liber-*^

^iad can quCf siendo de Ubre dominhf se eniregi

^^voluntariamente al señor don Alonso viiif llamado

$>elde las NoíoaSf jet año de mily doscientos f ba»
sfhs antiguosfueros^ usosy costumbres con que vi-*

»>vió desde su población fy en que continuó hast^

t Nueva Recopilación df Í9i/u(r0S dt QuigÚtíOMg 4¿0 16^^
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»qm*tUaL finmdfidiú al stmr rty den Hertrfqve rr

A*sp,redux€aea i leyes escritas, de que se formó el

*fvolumen que tiene de sus fueros* impresos coa

autoridad publica y real aprobación*.**

« Ij.. Alava representó la inisma especie, seguti

consta de la- real^éduia del seiíor rey Felide ir,

dada en Madrid á dos.de Abril de mil seiscientos

qiiarenta y 4]uatr6» en que S. Jtf» dixo: ^yPór par-*

»>tc de vos la junta, procuradores, hijosdalgo de

«#la nú muy noble y muy leal provincia de Alava

^ sus ad|i€veacés' me ha/iida hecha xtíadon^ quü

i> siendo la dicha provincia libre , no reconociente su-*

á9jpiríat efít'lo timpiralf yx\g^beniándaie for.ftp*

éi^phr fmi^S:^iyí'te^rs\'Se-^mre¿S'ég*mí>bkbí^^

^ señor^ rey don Aifonsad onceno, con ciertaí ámdí^

99 que se otorgó del contrato recíproco de ¡a entrega

^c» 4o<^ d$ J^rU^ erorM mily ínsckntoiy. sefenta

éiíffiriosj y desde ^tóncesípor lo eapítaUdo-en di*-

»*cho conato ,y por Jo que- la costumbre y pose*

»>8Í04lía^iiirerpretado y declarado, aiiáquela di-*

cha provincia ha estado y esta incorporada en

cOK»Aa, y me iu hccho^y hace ioimit^bies

*»$ervttñ¿s, panmdo de ríos términos lo que pof

#>rece posible respecto de sus fuerzas, y se ha re-

##pti£ado por provincia sqpanida del reyno» y np

I Sitplemttito i.cliciio«iíi«roc. . «



la h^n cbmprehendido las cóncesióner hm
«hecho de servidos el reyno junto ^en cortes, ni

^níngimo de io$ «mbatos y* cargas que general'^

órnente se han impuesto en mis reynos de la coro

*ina de, Castilla de propio motu ni en otra forma,

>>porque de; todo^ifaa ado y es* librey exénta, asi

jocomo lo son el mí sefíorío de Vizcaya y la mi

provincia de Guipúzcoa, y se han regulado las

^»dos provincias y aquel sdíorio por de una misma

4)» calidad y condición, sin ninguna diferencia en lo

«sul^tandal, y sin qne liajra habido ni pueda han.

»*ber razón para que la dicha provincia dcxc de.

Mgozar de ninguna eicencicui, liberud^ prerogaúva

hé iiMnitfMdad que goce y tenga la de .Guipúscoa

»fy dL> dicho señorío: ^knda esta,mdubitabk « da

»fpocatlefñpa á esta pacten queñéo- inti^acift

*>que en los repartimientosque el mi consejo conce-

»>de para la fábrica , reediíicacion ó reparada puen?

^Vjiesde'iós: ixio» ó'iimeUesnite.'io^{H]iért»s;yQld^^

^publicas del reyno.... hayíatL4c''C9atabujir ^ r , ^

' i8 Cada uiia dé iás treá proylnddsjalegó su

escritura de contrato con fechas determinadas^ Yo
las publicaré por apéhdke jen mi cplec^ioja diplte

mática; y procnrkré hacer :éntebderm«tl:ióu«rpo

de la obra todos los sucesos conexos con ellas ,
para

que se vea si con efecto son tales contratos» y si

I Real cédula de exención de puentes en el fuadtrm di léu

trdenanuts dt Alava 4eipues de tllaik'
'

f
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cotftieneti lo qtie sé dixo á los Rionardas'en'las re^

presentaciones. A la verdad sucede todo lo eon-^

títrio4 ptro^iéjo^ de' él injusto péosairientd'^de

que las provinQias quisieran engciñar al soberano/

Lo^-que-las baü gobernada comodiputados geaerst^

fesy^sLA «ido én tddbs'tíempos cabaIlero§r'4h^ iltí»*

tfe^,; incapaces de nientir , y de laüdea^^e sorpre-*

lieiulér-liiiálicibá&méMelai^^

narcas, á quienes ellos y las tres provincias han

aervido siempre con kmas loable fidelidad» amoiá

y -¿do; ^íuiíra- de qtié 'pará ixitiáeguir li <femerva-»*

dori^dé* sus verdaderos fueros no necesitan jamas'

álegii^-éstá traW; ^onio-no ta habían alagado crk

tiempo alguno sus progenitores. Los relevantes

méritos de estos habian bastado para uJiasx;dsaa^ y
l^'esterOidaddela mayór^arte d^pais pára dtrási

'

1 9 Si en el reynado dé "Felipe iv expusiérOrt

al trono haber sido antes repúblicas indepeiidén^

tes, y entregado su libertad con pactos, fué pop^

^ue ya para^ntónces era tan general esta opinión»

qüé «e la crey^^rort como Í^uiitiSte.''¥íádá%'eé
tiempos faltos de crítica,- recibió grande vigor en

época ihas ilustrada, porque habiéndola adoptado*

Esteban de Garibay Zamalloa, escritor segura-

mente sabio y bien instruidó en k historia, la de-

xáro^it correr sin impugnatíbn Ambrosio Móráles,

Juan de Mariana, y otros muchos grandes hombres

del ^glo xñ, por ño dedicase de ktenco á exámi*
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narla con critica, de lo que resultó dark por senta*

da los historiadores y jurisconsultos del xvii.

. ; 20 Debiera confiarse que coii ei tiempo sa

volviese á vivir en la opinión en q^e vivieron los

antiguos alaveses, guipuzcoanos y vizcaínos; pues

hal^ieadqse. propagado en el xvm el buen gusta ^

de la liteiamra y el útilísimo arte de la critica , pa-

x^is^ r^ul^ que los e^ri^ores vascongados no

avanzasen proposiciones algunas de sucesos anti*

gaos sin consultar con las fuentes origínales; pero

á pesar. de las- luces d4 siglo y^emos que .don Pe-

4ro. de.Fpntecha en .su ^j:^2/¿/i9 d$ ¡a mas\4íms'-»

tantefe y lealtad y dpn Joaquín de Landazuri en

. la historia de Almay en la de Gmpázcoa^ y don

Lorenzo Prestamero en las Descripciones de Ma-
^' Wf refieran ei .pretendido, republicanismo como,

cosa cierta y constante/ siendo .asi que.lps instru-

uientos mismos que citan son la prueba' mas dq-

9f05trativa.deJo contrario*.
. r

21 Publicó después año mil ochocientos dos.

Ij^^ real acadcnua de .la. I^tori^ . ios dos ipriqoLerps.

romps de la excelente obra titulada Diccion^rh

gcográficQ histórico dt España ^ y qtí ^úcxAos

^OiVa^f.Qftífmdoa y Vizcí^a dixo lo q^e debía

decir ¡un cuerpo sabio, cuyo primer ctatuto co-

ii^ienz^: así: ,,£1 instituto de la Academia det)e>er^

M ilustrar la historia de España en todas sus par-

. ?jte$, purgíuid(¿a de errores y fábulas. **;^-Aíirm9
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la verdad, y la purfó de fíbulas; dió bastantes

pruebas de su opinión en quanto permitía la ca-*

lidad de la obra > pero aunque dabieian todos los

lectores creer que no procédiá taa res|>etable ¿uei^

p6 á manifestarla « sino después de haberla exámi-

mdo.con toda.drcuiispeecion y madurez» pensi*

ron algunos lo €onmri<M pues en: el quaderno im-

preso de, ioí. decretas dí h frovinciík, dfi Alava en

4US juntas gtíuraks onünaria^ de santa CatO"

fina del año mil ochocientos Jos consta que doli

J^m l^mfi^-M^miMJ^m^ diputado por

líiKjíJadrma y h^mawladíde X4iguardia, expuso

en la siegwda .jun^a del dia v^te y cinco de No-
viembrf . potla tarde lo qué con su decreto y cer-

tificación dice así:.„J5n esta junta el señor procu-

vradoc ^é^fú-^é^ la. .hermandad de vLaguardía

f^^resentó ieL escrito. 4guieóteJ=s Muy noble y
»^muy leal provinciai^En el Diccionario geográfi-

MCOtydadoi luz por los* a¿adém¡CQs.de la histotrl^

?>de Madrid, se trata de ilusión, preocupaciones

«»y. ceguedad la id^a.de la soberanía é inde.pen«

^denci^lde V. S*\ auii antes de su yoluntaria cli-

*> trjega al rey don Alonso. . necesito manifes-

«•especits, proferidas por unos autores que afeC"

4>taaia UEiayor ^inc^idad e imparcialidad » y que

i>en<,lo demás que hablan de V«S.t le hacen la

ju^ticu , ujieiiece.. Qi^aj^^^^ Hf^- reÜ^xione
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Msobre esto, se 'convencerá que*, llegán¿«)ie:á ez¿

atender sin oposición tales noticias, peirdefánlof

ti fileros de V. S. su mas Jirtm baluarU yapcyoi

»*Y no. será difícil dakruiar e( tíempo e». queso^rel

»putará por efecto de una mera gracia revocable

9fí voluntad lo que V. S* lut tnkQda^wtmft^ coa

«rrázotf ¿útñp idknanadp tm- contrato de rigo^

Átrosa justicia» Para precaver tales inamv^aientei

^'{Henso que será muy oportuno el que énséargUd

j>V. S. á su primer asesor y otros literatos de li

»t¡provincia- la f<»pm&cion de un t6crico^yi*es|iue»»

oCft victoTiosá áW ^ú^iiféntt)» de los ácttélti^i^

»y aun poner en práctica lo qüe e^tos txu^mosf

»fcen. acostumbra V» S* á hacer quahdb: se iñt^
aducen escritos que ofenden sus privilegioa¿ V» SÍ?

»*lo verá , y resolverá lo que sea de su mayor agra^

j^do. s:-Y enterados*los señores consHti^htés? de

>^la entidad del asunto, comisionaron al señor di-«

«»putado general (don Ramm María dt Urbmay
%>Gaytcin de Ayaía, marques de hi Alameda) \ á los

'^^ñores sus antecesores ai doctor don .Roque

mRuíz de Ozana, catedi^dco de prima de cáno-» <

»nes de la universidad de Osma, y demás vecinosí

#>de la provÍQi;Ia''qüe «a señoría co^derase á pro^

>.» pósito, y los asesores de ella, i fin de que, exá-*

j>minando las materias con la atención que réquiem

9fttvíy reconociendo documentos, y tomando las

»^nodcias conducentes i recopilen las q\^e puedan
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j>servir para -desvanecer las ideas indicadas sobro

¿principios ^(pmocados ó.mal ent^didof fx>i)tr^

>las glorias constantes de esta provincia, y pro-*

apongan la ^acisEacdon que consideren de darse»

»f(focmaiiáo por los fnedios de atención la con-^.

^formidad y reuqion del reyno de Navarra, señoi.

#>río de Vizcaya, y provincia de GuipÚ2coa, .é

V quienes se considera igualmente agraviadas en

«»las suyas) y asi bien ^e comisiona al señor dipurr

Mtado' general
, para que pase l<»'Ofido8 de ruega

#*y. urbanidad que considere necesarios p^a exurr»

loltar á*zúa de "todos ioS' señores* qüe hayan de.

w contribuir i esta obra ^" '

, . .

.No sabemos el efecto que h^brá producid

doJa céndfflon , puefe» uada se faá.pufatkadQ :coBiara

¿1 JDiccionario en ios quatro aííos corridos desde

eníonoesi.pero tal'Tez habrá sido el de unsabio y
prudente desengaño, porque conozco á don Ro-

que Kuiz de Ozan 1 ; y al mismo delator don JuAQ

R¿nofi\Roii»xle^£a0uengof , y arabos.ioaí^é^

tos de instrucción y talento j por io que íiabraa

ooBoddo'^ms fiidgas literamsi q^é no es Iq 9ÚS"

mo mirar las cosas en el modo comun , que:

minarlas con^ profundidad ; y «fictal ^a^o.:$jgoiiu

iHttcfaD.FSmEeÉgos^liáber dichorten^flut^sqposiciQfi^

que el mas ^rrm baluarte y aj;oj¡a de fueros

Dig'itized by Goo^^Ie



xxvm TO¿to¿a'

de Alava es lá antigua soberanía: $1 esfa. fuera

cierto, ya. lor podía contar por tiem^ piifflLa<}iidl

no existe j pero se equivocó, porque los fueros de

Alava están fundados sobre causas verdaderas y
justas, á las quales acudieron con razón Io& alave^

ses anteriores á la fábula» úa qup la ñec^^silasfiii

para nada.'../ . r.^^l/

23 También es de presumir que Navarra,

Guipúzcoa y .Vizcaya conociesen felizmente la

^lerdad de los bedi06, y'la, ninguna utifidacl éin^
currir á principios tan ruinosos para la iconserva-:

oon de^s.fueros. A lo ihánóft Vizcayb, lé^^da
dar5£ por ofendida , dió testimonio de h grandeza

de^alma.con que mira esas cosas, nombrando por

abogada tknlar del áeñorio á don Víceni»' Goii»*

lez Arnao, autor del articulo Vizcaya* Aca^tíá

muchísimo en la elección^ porque ninguno :der&

fenderá mejor ios dereciios del condado que un

sabio académico can instcuido en..ia verddd^ra»

historia de Visoayacy sus fueros coinoidi «cac^

Anuo.

. 94 De Giaippízcoa nada me constan pero sájcpio

hay bastaatcs guipuzcoanos de gran talento e ins-i

truccion^ y esto^me basta para crqec: que.na>.liat

iyrán escrito mucho contra el Diccionario, cóno^

riendo c^ue las proposiciones de este fueron muy
examinadas, antes de publicarlas en el articulo
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35 Navarra^(de quiea hace>iiienciúii>di d^cie^

tDi^ábvtis)i«Íu^vi)ejme aparteny^sus mcoiaiNcas exec^

cieron por algunos tknipoa. la ioáiéraxmjy |uitea-.

que fbéroli vaadlasíy subditas >de los monarcas na-

varco&^xi£>. porqueJ>uscas6ti á' éstos piur^-yfM^tesp^q^

tituian parte de la monarquía, como la'NaváiT^

misma, segaa resulta de la& fuentes o^igii^es de
la historia. Por consiguiente hay diferencia j^eiv?

áad-Ieixtre*7Ná¥ac|a^y< lasi^rovinfii^ ^ly^n^ pu^éea
#os> ffiiTaisds 4ararr utilidad dliioiKÍiiii^

con la de los vascongados. -

; •
; ,1^

sé ^íNjo|)oi:.^;^efiiensfi:^u¿ yO'CKlirañK)^|KÍiQ4i»

aírele 'ser>-fiBon)ero <éIáDdaa>fla»|iiafirti^t<i ^^1 ^.pim

<t}üe su pataria ítuvo elevados prjbdpiosw.Los rótíori

gos defdfif^ierón sai ciuda^asiiabi^iüdoti^m
iúiMá fiar díleraptt>4^^ Atribu-

yeron á^Mait¿ la^fundácioh de si|¿jQapl<^ijdMlrtQr

das las gektes fingü^oa Cíbulas^d^iestarolasetiji^ conr

tray¿Ad<^s iria¿Vt^J^eí^<*?:ignal€s ideas ealaíG^Sr

tilla niismav Niiesi;ro¿ ésarkofesijha^ AÜdp^dfiílM

fohd^d(> k»)ffi&itnp que imianuoorigados'demtpaísr

y por desgracia de la literatura, quando oíámoí
ya de^éii^gaiiadáé(4e tatk faiiesgyifiilBaa^toria^gyi-

ütd^í 'póco^ añós har r^aovaudo las patxaf^&jdo^
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Di^o Gutiérrez .Coronel en su UUtoria dd q/i"

gmy sohrama tdel ^Qtuhik y reym.dc CoisiUhi^

en qu^ mezcla los fábulas ^€«istelkaás,.coa 1^ caot^

bricas y -vascongadas para ganárt aipauonadoet

riendo causa común el asunto de sus pc;radoxas , en

cuya empresa ie^babiá préceékio.£Day/^i:anqsco de

Sota «ti' su CMiiÁTiS h¡r ffkicipesi M:>Asptrm

y Cantabria^ publicada en el reynado de Garios. u;

pero éste tuyo disculpa ]por ser general la falta de

crítica. - i . % ' •
.

' ;

^ '87 : Si'por ventura, puei 9 algún literato alave»

eiciibe' contra el J>kekmamy puede >liacerloi coé

presencia de mi obra, que sin embargo de;>bábersi9

o^abajado antes» la pufalióiptídatpim^ífiQáifeíBtido

gustoso haberla corcegfdo^ adibkgiado^r las luces

y i^oticias^ex:oiMiene aqqcL.las prue)3a$>dadasiea

(tMipeiidior por aq^ellos^^sabiés a(»dáiBÍcQS:cotoa

la pretendida soberanía están con mayor extensión

verdad en el prigen\diedo&>fberás¿ La terci^iía 4^
utup ^leecbn diplooiStidi C30]^ísínia;d9<ink^^

rías inéditas ó raras, de grande utilidad para el ipre-

«en^objeto^ yi>éia.para;el dfeiaibiitoriit^gñQ^

itfqnociiUe&to 4o^mcttai iíuxúgm flQgtu^^brfi^y

l^^acion* ; r ]l '

v

poíqu^ si: hi^biera^ de lespunvierí i íípiia^. ¿u^^ esg^
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PRÓLOGO/ XXXCC

des» hubiera crecido el volúipeft ntílkladarfij^^

la marcha de mis narraciones conforme* áfla?lÍesul-»«

tsmU > 4ftfias.^e^icciiui^. j^iívula^j odgiliales^ ios

que Ho lo sQH» y^^áreceti-déci'kkTat esimcebatidos

por si i¥d$|iiQs. ,yJLos hombres (d^cía Tucyide»)'

. «tenores á isu edad siti exátxieA^ aun quaEdo se

#/Q^.e49iisi^tQSi (k^sufttifi; los xsm huyeft deL

Mtrabajp qüe cuesta; myestigar 4a véidád, y pre-

*>¿efgn ^*s.,qsp^cie^; q^evha4aa prontas y fícÜes*

#^Fei;Q ^y!(^ -Megunt^ fijilOíiMBrtaráfi lo& que cnsatit

«las cosas conforma las cuento después de graa-t

»des inyestig^ouesy y úo como las pimároni 1m
«poetas, ensalzándolas coarn adornos, rni colno^

»^|as contalou lo^ historiadores jiias amigos y^Ip.

•fgp <^^dt^ la verdAltjla acoedkaTvj» imtmmi
«nq obstante que la antigüedad misma de los su-

«cesQs hizO dediniar hacia, las ' fábulas én tanto

en el principio de su Historia romana siguió ,!^

F<$]%iÍdi^fUae^&j|>No £0jrmll)Í9tl3lctoQ^de

«sosteiief ó r^obar la que hay escrito del tiem-.

^»'^)^Qi^j\miihJk^:^^ di^.quafi?.

«dp es(^ ipara ^^obl^V |»Ol^uer sii; ifeurfa^i^

*»ao ta3?itft iél¿h,ist<5tóíc<w^ cgta AWnuwqí<»-
Myerídicos» quanto fábula pintada con los colores

«narínósos de la poesía.* Es privilegio de la antí^

'«güedad el úngir i íayocde las ciudades unos pijin^
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xEPxn prólogo;

«fi^iob^bíni augiastixv 4^ luudi 4>ii>riüo$aí míí
**los hombre vi /íí->- v : iü.ji.Tiijn ¿úr '^b J,fí'j7'.-rt ai

lioÜtfdaiidd! i «u<£9¿»Í3ié¿ir(iíS|&Maí,f ^mtíÁ ^'ú d}^

<&afiliáyv 6 la» calidad' de su narración lo 'diétátí

» nosi^dé^u¿!igast€mos ci fíémpo -eñ'ídnípd'gttaMbá;

«ktí aosfiM^h «ic^k»6i quiti^iot no> W^isegúilik)§.^Si^

«y-jecamos al jnido kle iiíaestr^) critica solos dcji^lb^

»«de^ quienes conrea qüe supieron esücribiíri perqué

>>dos, sino contra títl Eratósiencs, uti-^Pósidonio,

séiitirHiparlo, un Polibio y. otros de *$u daseV^
Qttten quisier-e. {mes «abe«> któP^H

«jlUí» escribieron <á favoí dé Ja? dlítígaá lií)ei^tád^s6^

f¡ú& finaliza este tomó, y '^^ri^ut: el dcscnt^náéf-*

me de ellos en el cuerpo de la histori» no <ha si^

t^i^^Ooi^M^^^O 4& ^1ííobirik' é6^bÍíl:ot/''^ndilil>>^^

stfr afectación , conío borrcspbnde á ^ hs' d id ícticas^

yvLá' seikiálei^^^las paik4>ra»^dk^ért^ giladó-^^

l»>qti¿lVfráfttóíd0'' dU'^gri(¿g^I¿^as, afirtíJáfeá

í»'.'
' V.

''
r 'bí... • ii'T'' .V t

1 Tito Livío, Hist. Rotfi^, lib» r , dec. i ,-%n el principien

2 i'strai c.n, Aí"»'. grogwajic, ^ lio, l. l
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hiiifera/pcfdidb la gracia, y anft láijsoibbtridadc de

fidedignb, teiexrd»idoi^>6Stiiofw.Luciai20^e^ xsH

gIw|i¡ttaois¿ri)lcíriUÍ9(úm.'|pm«i^baDqper»qdéabó

poco d¿la ^idtrrkud/de las frasea , cqíd tal qüe \sc

lÚBiii&stafiB jgcaiqiilanientfck .vdedacktp]r:,ci€3jt^^

te no dexaríde raificáfMlo&quéade algobos fiooriH

tores afimiiO san Clémeia^e AkxBindflnd, ididetldq

qüieqiismlb póiúáDtouiiíüo cridado efilaapalabraaí

se • distraían .del asunto 3. El buen estilo complace

áulo$ iaotoré»^ ¿fpcodqcieodp idiz^ófeoo de.asi^

ménburdbs.'de^3$tjde'9piipar lasurpstaiAiMta sil-fifí)

como- escribió el ^sapientjisUiio Luis >Vive£^^i^pcf

o

la bondad' jes respectiva;>iQuando.ks:{obnn se to«

ducen i reunir muchos hechos inconexos, es im^

pos|bk 'la üatriraciqEi ' cialaaada<iCOxi'djégaQdb,pam

de^W: es» predsorcofiQi^tirW'coiinnriengu

pufo, y péiríbdos coirtadod sm^artükioi ni aspereza

de:pálabjras4 Fi0almeii|e yoattr^aconibdolJMeaá'lá

l|actrina de san Aguntííi, en cuyo conceptoi eía

j«ppiedád4e losr bi|e»qp iagiQÍo»fiUijkcM:mi¿o9m

2 Luciano en el diálogo/ Quomoao ntstoría scrihenaa stt,

S San Clemente , Strmath , lih»

.<• 4- y'i^éi^ dt tmuA'yemuft»' mr^ IIIk 1 \ tomo í*fl pagina

"^•» 3^^» í- •«'«l f rtW"'. *'.:••' v,
. • . *

5 San Agustín , de dtet. tristd^ Jib. .4>iBifi»^ ^ :- . . "J a



' 3Í1
' 'MlMcuid^ sido bnsqar aque-l

Ha- Archivos, colecciones diplomáticas, obrsLs in-

édilas^^todav^ ¿a^rquanta he podido ijclquirir

fdalhro ¡al objeto , iK'tdudo pffea¿iitb.^Et^dése(>xle

hallar- la verdad me hizo tomar ^1 principio de*mis

mvestlgaciotiBt desde ia dominación romana, yso4
• guir paso a paso la narración de los.escritores 00

táneoá en cada época, reiiriendoia sin afirmar nadja

por autoridad propia ^ tantd cpie pudiera decirse de

im.obraxasi lo^mismo que Apolidora.dÍKO déla de

&ñápotjf^9áckasí^xfúá ^fSfiitgaiiouqaiiisc&dkflikJLas

t>proposicioiics agenas, ^quedaría cii blanco.'." Sin

Miembar^OopAcdo sost^er» «como Agathio en ei

pHhcipto de sfu historia de la guerra dejos godos»

que] ,^he sabido hasta^ioslti^nopos. ptidjiitivos para

»>1c»I^poherJCQn ohr»!)^aBui»umjtnta oúgmáLfjápli^

fMiinguii otro escritor ha trabajado •."'Para esto he

léido todos loa escritores que alego en confirma?

don-denn nanniiia» sin£aniie-de)áta$ ageliasi^.y

otros iHiuchos que omito po0]u¿ ,^ab.sieñdpjorigir

tiaké^mb .me;debia oonfeentiai/QOA ellos, isíedisilit»

la sentencia de Cicerón de ser „.propio de los inN

genios perezosos el beber en los arroyos « pu-

adiendo subir hasta la fbehte de las' noticias K'*

¿2 Concluyo 9 pues| diciendo que si aigUQic^

- I ^ Díógenct Lácrelo , 9idáu de los FÜdffcf, llb. 7, en Crisipo.

s Agathio 9 di belh gothrum , lib. t ^ ea d priacipco. '

3 Cicerón 1 4Arjwtf«rr«llb. a; ^ * \ ,* ^
^
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PRÓLOGO» XXXV

quisiere escribir' contra ios articolos Alava ^ Gui^

f&zeoa\y'^Vtzcaya del Dicei^ario de la .feal a£a¥

ra con grande {pudenda» si antes fixa soimnsH

deracioa ea est^jpredosísimó épigran^ü de nuestro

famoso aragQBflsr^Marcial S #-.iwa b \ t l^

„Multum, crede milii, refert, áfonte bibatur

nQiii fluit, an pigro, qui stupet» unda» iacu*

Que para los romancistas aficionados á la historia

igoierc decir en substancia;

Créeme, que importa mucho
Mirar donde bebes agua;

,9 Si en fuente» que fluye pura,

en laguna encenagada*

1 Marcial ^ üb. ^» ff'/*"*



S9 úhhii» : tntádo del obispo \ " tnUodo del dbWpidoi'

118 o de Cartili d Vizcaya de Vízcaj* i Castilla,

31^ II L —
.

1144 Vúc» Vaido
«
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CAPITULO PRIMERO.

-Drf estado dmil áe ¡as fres pnyvincias 'vascongadas

en el tiempo de la domimcion romana en España»

I jfVlavat Guipúzcoa j Yizcxyi son bis tiw
provincias cuyo estado civil antiguo pretendo inves-

tigar. En vano buscaremos estos nombres hasta el

- siglo IX f pero su territorio es conocido desde mucho
antes. La combinación de los historiadores y gedgra*

fos antiguos con los de la edad mecKa nos hace ver

que sus moradores en tiempo del emperador Augus-

to pertenecieron á las regiones de los Autrigones»

Caristos» Vardulos y Vascones. Algunos quísleroli

persuadir que los Cántabros ocupaban el país vascoAf

gado, pero sin suficiente fundamento. Todo pende

de conocer ble^ la línea oriental de la región da

Cantabria» para lo qual es preciso consultar á los es«

critores originales.

. 2 Claudio Tolomeo describiendo la Españ.i tar*

raconense de su siglo, que alcanzo al de Augusto»

conienzd pdr la costa del Océano occidental ^ y dír

. xo qué después de la embocadura del rio Duero se

seguían los Gallegos bracarenses, después los Galle*

gos lucenses; „pero que el lado sctentrional, sobre

ifA quai está ci Océano cantábrico, se describía ea

»><sta forma: después del promontorio Nerio, otro

»9promontorio en que están las aras de Sexto: las

,,puertas del rio Vir y otro promontorio. En el

agrande puerto de los Gallegos lucenses, Flavio Bri-

ipgancio: d promontorio Lapada Coru i que um«
FA&TB I. A



2 CAPITULO I.

„bien se llama Tríkco: la embocadura del río Me-
„taro ; la del rio Navio y la del rio Navilobion. De
^los Pesscús, Fiavio Navia; y la embocadura del rio

^,Nelo. De hs Cmiíúnros^ él desagüe del rio Ñoega-

„Uccsia. De los AutrigoneSy el desagüe del rio Ner-

„va y la ciudad de Flaviobriga. De los Caristos^ el

^desagüe del rio Deva. De ios Varduh^, 1^ ciu-

)¿dad;dé.Menos€á.2>^ losVascoftes, el desagüe del rio

y,Menlasco, la ciudad de Oeaso» el promontorio
^

i,Oeasoy el monte Pirineo."

.i 3 Describiendo después el mismo geógrafo la

parte mediterránea, designa varias regiones con este

orden: Gallegos bracarenses, Turodos» Nemeta-t

tos, Celerinos, Bibalos, Limicos , Gravios, Luan-

cos , Guacemos , Lubenos, Narvasos, \iaceos; y des-

pies dice: ,>A la región de- Asturias es .oriental la

^ide los Cantatros, que tienen estas ciudades medi«

„terráneas : Concana, Otabiolca , Argenomesco, Va-

i^dinia, Vellica> Camarica »
Juliobriga, Moreca. Ba*

xo de los Cántabros moran los Murgoboi^ en cuyo -

,^territorio ^taíD las dttdades de Braun, Sisáraca,

P^DeobriguIa, Ambisna y Segisamon. Mas orientan

^ ks áJos Murgobos y á los Cántabros son las^Autri-

i^gmes, en los que hay estas dudades mediterrineas .

^Uxamabarca, SegisamdncidOt Virobesca, Ante-

,,cuia , Deobrlga , Vindcleia y Salionca. Baxo de los

„ Muigoix)s esl^ los Pelendones y sus ciudades Vi-

sondo ^ Augustobriga y Sabia. Pero baxo los Au-
yytrigones habitan los BermeSi en cuyo país están ha
,1ciudades de Tricio^Metalo , Oliva y Varia."

4 Sigue ahora el geógrafo con los Arevacos^

Carpetai|Ds^ Celtiberos, Oretanos, Lobetanos^Coi^

A
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AtAYA , GtnPÜZCOA T VIZCAYA. }
téstanos , Edctanos , Ilercaónes;y después dice; ,, En-

9,tre el rio £bro y parte del Pirineo están orienta-

„ les á los Autrigones (cuyo territorio divide el niís-

,^ mo rio Ebro) los Coristas^ que tienen las ciudades.

„ mediterráneas de Suestasio, Tullica y Velia. Mas

oricr».aks á estos son los Vardulos y sus ciudades

mediterráneas Gebala, Gabaleca, Tulonio, Alba».

Segoncia^^Parámica , Tricto*Tuborico y Tabuca.

,, Después de estos están los Vascoties y sus ciudades.

mediterráneas Iturisa, Pamplona > Bituris, Andelus»

ytNemanturisa, Cumonio, Jaca, Gracurris» Cala-*

ahorra. Cascante , Ergabia, Tanágaj Muscaria , Se-

,,tia y Alabona

5 Estrabdn, que escribía su Geografía imperando

Tiberio sucesor de Augusto
,
después de referir algu«

lias costumbres bárbaras de los Lusitanos y otros» di-

xo así : Tal es pues la vida de los montañeses que

9, terminan el lado setentríonal de España, Gallegos,

Asturianos 9-Cántabros» hasta ios Vascones y elPi-

,»rineo ; pues todos viven édL mismo modo. Perome
»,incomoda poner mas nombres» deseando evifar el

«tedio de una escritura desagradable, á no ser que al-

»,guno guste de oir Pietauros» Bardietas» Aiotrigas».

9iy otros nosdnres peores y masr obscuros qua éstos.

»iSu inhumanidad y fiereza de costumbres no les pro-

9»'viene precisamente de las guerras, sino también

9^4e habitar remotamente separados de otras gentes»

t»pues táhto por tierra como por mar son largos los.

>ípiminos; lo que lia sido causa de que, careciendOr

i Tolomeo » Geografia , lib* t » eapi 6^ imprtiloá 4e Lba por
Inae d filccTicio afio x6i8> . . < I ^ .



4 CAPITCntOT.

ellos de comercio, hayan perdido la civilidad y ha*

manidad. Sin embargo ahora padecen menos este

»i defecto, mediante, la paz y el coifcurso de |os^

yyRohunosá su país: los que tratan menos á estos»,

j ,,son mas importunos y mas inhumanos, cuyo vi-

„ ció es naturah crezca en algunos , en quienes se

^agrega la incomodidad de los pueblos y la de ha*,

y^bitár en los montes. Pero ya están fenecidas to-,

,)das las guerras « como tengo dicho, porque César

Augusto sujetó á los Cántabros, que hoy exercen ^

„ latrocinios en gran manera, y á los vecinos de los

Cántabros; y los qi» antes desolaban á los socios

„de los Romanos, toman ahora las armas en fiivor

,,de los Romanos, como los Coniacos, y los que habi-

„tan en las fuentes del rio £brO la ciudad de Tiuso*

i^Y Tiberio, sucesor de Augusto, habiendo puesto

y^en estois lugares* tres cohortes, que Augusto ha-.

,,bia destinado, no solamente los ha apaciguado, si-

,>no que aun ha civilizado i algunos de ellos £1
^»rio £bro» nacida en los Cántabros , corref hacia el

mediodía por una llanura dilatada , paralelo á loft^

„ montes Pirineos ».... Ya hemos explicado qual sea

,>toda la costa marítima desde las columnas hasta el

yyConfin de £spaña y Galla; pero la tierra interior,

»que se incluye entre los monte» Pirineos y- el ia^

„do setentrional hasta los Asturianos , se contiene-

„ principalmente entre dos montes; el uno de ellos.

,,es paralelo al Pirineo» comenzando desde los Caa%
. ^ytabros» y acabando en nuestro mar (JdedUerráfmii)u

I St rabón , Kcrum geographícariiin » lib» 3 « pág. 234 de la edi*

«jos de Amsterdan del ffio i/o^«
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AI.AVA 9 GtnWtCOÁ TVIZCATA. ¡p

„su nombre es Idubeda*.... En ac^uellas partes, que

„son setentrionales para los Celtiberos, habitan los

^^erones ^nfinaotcs con los Cántabros, iconiscos,

y'^tambiea ariginarioijdé Jos Gcltas$:9ii:;cmdad:€$

,^ Varia,.sita eii ellpaso del rio Ebro, y están conr,

y^tiguos á los Bardictas, que ahora llaman Bardia-.

y^los £s costumbre de los Españoles caminar dos-

^moiitailo^qn'joa solo caballo.,.y apeaise.el udb pa-.

/fitsí la pelea: No -es peculiar de los^ EspddSoiles el pa-

,;decer una multitud de ratones, de la qual ha re-.

,>suUado con freqüencia una enfermedad pestífera.,

^LoS'.&omanos estando en la Cantabria acostumbrá^-

ron alqtnlar hombres que cazasen ndmeco detér-^

^minado de ellos, y aiin así costo' trabajo evitar Igs

ií,daños,*^esvConcurria también la circunstancia

«yde escasear ksal y el trigo > por la gran dificultad,

^^de conducirlo dé Aquitania á causa de la aspereza

„del país. También se cuenta como ^^xemplo de la

,»demenc¡a cantábrica , que algunos cautivos,. iia«>

hiendo sido crucificados , cantaban Isimnos; pues^

^cstas costumbres indican cierta ferocidad : otras^

,^cosas hay tal vez menos civiles, pero no bestiales;

saber , que entre los. Cántabros el hombre lleva-

filote á lamuger ; las hijas sooJnsaítuidasiiicrederas^

elksr colocan á sus hernianos en el matrimonio;

y\ipu€% estas cosas suponen cierto imperio de las mu-^

^geres sobre los hombres, lo que no es -muy civil.-

^Tambien<e$;Costumbre de España ic^mponer. t4K«v

^go, que ^ra matar sia dolor hacen de oiña yerba^

i^semejaote al apio, con objeto de tenerlo á mano si



6 CAmutof*
y,sucede algún Isiiice ñtú, pues se ofrecen á morur

„por sus amigos , y mueren por su obsequio. Algu-

»»nos.dividenkregión en dos partes»como ke dicho:

otros en/cincp: no se puede afiráianj^osa deita por.

„las mutaciones7 confuiion de l<»s lugares. En las.

„ regiones conocidas y famosas se saben fácilmente,

I, las mudanzas que se hacen, las distribuciones de.

yflas tierras, U nonredad de U» nombres, y lo demás

,,que tiene conexión con esto; pues tratan de eÜo

muchos, y con especialidad los Griegos, que son

9, los mas locuaces de todos. Pero las regiones barba-

ras,..lejanas y divididas en pequeños distritos, na
,)dan materia cierta ni abundante para comentarios,

„y crece la ignorancia si distan mucho de la Grecia.

„Los escritores Romanos imitan yaciertamente.álos

„Gr¡egos,mas con moderación : copian lo escritppor

.

los Griegos, pero añaden poco de su propio inge*

„nioi por lo que donde faltan ios Griegos no es ma-

ncho lo que se dice para llenar el vacío , pues aun los

„nombres mas célebres son griegos. A la yerdad

^ habiéndose entendido antiguamente con el nom^
„bre de Iberia todo lo que está al occidente del rio-

^Ródano, y del ismo que se estrecha por los senos

^de la Galia, ahora terminan los Pirineos la tlerr^

„que es conocida con el nombre peculiar de IberiOp

^aplicando el de JSspaña segmente á la que está cc-

„ñida por el rio Ebro. Los antiguos Ilamáron á e*^

gfíH^ Igletas, habitadores de una región pequeña»

,^coniodice Asdepiades Mideano.Pero los Romanos
„dando ártoda h' región ya el nombre de Iberia , ya

„el de España, la dividen en interior d citerior , y
^exterior a uUerior^ bien que taiobiea ia discio*
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- ÁZ,AVA, GUIPUZCOA Tr VIZCAYA. j
ijgaeif de otro, modo^ acómodándose el gobierno á
>,las circunstancias de los tiempos, pues en nues-

,,tra edad habiéndose asignado unas provincias ^
senado y pueblo Rpmaoo., y otras al principe» se

;;adíadico la Bétíca al pueblo » que envía, un pre?

^,tor t:on su qaestor y legadb: termina su terri^

torio por el oriente hacia Castaon. Las demás

provincias son del César^ique para su gobierno des*

fi tina dos liados, uno pretorio y otro consular. SI
pretorio, con un teniente suyo, gobierna la Lusíta-

,,nia, que.confina con la Bctica^ y se extiende hasta

f^fii ilo^Pueroiy. &u eipbocaduKa en el mar» cuya^ rer

,*».gion es abora distinguida consii nembre.{»ropt6 de
9¿Lu5Ítania , y en* ella está lá ciudad de Mérída Au<-

y,'gusta. Lo demás de Espafu, que ciertamente es la

^» parte mayor» está sujeto, al legado coásukr» qua
tleiié.un ^i^éi^cito jqo die^i^ciable ^de. cerca de tres

»9Cohert<s» coi3i tres delegados ^uyos. El" primero de
,,esios tres custodia con dos cohortes toda la tierra

,,que media desde el rio Duero hasta el trecho de
¿^entrion , la .qual .antes se Uamab^ Xusitahia

, y
M^uboca Galicia. A <»iC«>*pertieDéocin los montes seteiv

»»trlonales con los Asturianos y Cántabros. Por los

„ Asturianos corre el rio Melso, del qual dista poco

», la ciudad de Noega» y e^ta cercano el estuario dd
^Ooéaoo» que sepalft ¿ los.i^tiirjano$ délos Cantch

»,bros. Los próximos países montañeses hasta el Pi-

,,rineo los gobierna el segundo delegado con una

„ cohorte. £i.tercero rige y contiene las tierras me*
nditerráoeas, qu6Soa.ptteblos,yapací%os»^desaa^

costumbres, y vestidos de toga al modo de Italia.

M Estos son ios Celtiberos y los quei viven cerca def
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rio £bro en stis^dos orillas y hasta el mar. £1 pre-

„fecto mismo suele invernar en- la costa juzgando

i, causas, principalmente en Cartagena d Tarragona^

f>y por ^ verano recorre la provincia, viendo todo

)yIo que necesita de refórma en qualquier tiempo

6 Piinio, que escribid su Historia naturalentiem^

pQ del emperador Vespasíano , tratando de la España

citerior dice así : „ La antigua forma de la España ci-

yyterior se ha mudado algún tanto como la de las mas

yyprovinciasy habiendo testificado Pompeyo el Gran»

„de con sus trofeos colocados en el Pirineo, que ha-

,,bia subyugado ocliocientos quarenta y seis pueblos

^desde los Aipes hasta* fin de la Espafia ulterior.

>9Ahora toda la provinda está dividida en siete con*

ventos establecidos en Cartagena, Tarragona, Za-
,,ragoza» Clunia, Asturias , Lugo y Braga.... £1 rio

^Ebro» rico con el comercio navegable, nacido ea
^ilos Cántabros no lejos de Juliobriga, corre por

espacio de quatrocientos treinta mil pasos, capaz

y,de naves en el curso de doscientos sesenta mil pa-

desde el pueblo de yaria, con atencira vi qual

^úo llamáron iivf^losGrirgoS'á todá la Españár.^

„ En el conveAto de Zaragoza disputan sus pley-»
'

^,tos.... los Calagurritanos.... Turiasonenses.... Cas*

catxtenses;... Gracurritaoos.... Aadologenses*...Aro^

.

o'ioelitaaos.Ml Iiuristnscs.^.^ y Boiiipdkifieiiset.;»^ Al
ftCotivento de Cltinia' llevan Im'VarótMios^añorc^

¿.pueblos, de los quales baste nombrar solo el de

^ Alba. Los Turmodigos, quatro; en que se iacluyea

M$«CÍMmoa 7 Segísamajuifar. .Al mismo conventa -

\. v i I.ip mUnio, pág. ijo.. -

± 4

Digitized by Google



ALAVA f GUIPUZCOA T VIZCAYA. 9
99van los Carietes y Vemmes cbn cinco ciudades , de

^las quaics es una la de los Veltenses. También coti-

9, curren los Pelendones con quatro pueblos de los

I, Celtiberos , de los que son ilustre» los Numantinos»

^como en las diez 7 ocho ciudades de los Vaceos los

„de Intercacia , Falencia ,
Lacdbriga y Coca ; pues en-

¿, tre ios quatro pueblos cantábricos soio es nombra-

9f da Jutiohriga. £ti las diez ciudades de los AutrigtH

y^nes lo son Trich y BriMesca. Los Areracos se lia*

y, man así del rio Arcva, y tienen seis pueblos Si-

j,güenza y Osma (de cuyos nombres hay otras

¿«muchas poblaciones)» Segovia» Nueva-Augusta,

^ Termes y la ciudad de Clunia » fin de la Celtiberia.

9, Los demás lugares vierten al Océano, y de esta

^.clase son los Vardulos y Cántabros. A estos se jua-

9»tan doce pueUos de Asturias» divididos en Augus-*

»9taños yTransmontanos, siendo su ciudad h magní-^

,,íica Astorga La España comienza desde el pro-

y^montorio del Pirineo.... Desde el Pirineo por el

^Océano siguen el sálto de los Vascones y Olarso^

»»los faigares de los VarMoSt Morosgi, Menosca^r

„Vespcries y el puerto Amano, donde ahora está

^^Flarviobrigay colonia de nueve ciudades; la regioa

¿de los Cantabrós^ cuyo rio se llama Sonda ^ y su

^ puerto el de la Victoria denlos Jidkbrigensis. Des*

„de allí distan las fuentes del rio Ebro quarenta mil-

pasos: siguen el puerto Bieiídio, y las Origenos

«imezclados con los Cántabros : su puerto es Berease-t

t,ca! La reglón de los Asturianos , cuyo pueblo eit

i^Noega; y en la península los Pesico^ ^ £p la n^isma

I PlioioyHUt. oac, lib. $a.cap« 3« • :

a £1 mUinOf lib. 49Cftp* ta*

PAETfi L . B *
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„ España sé hallo la yerba cantábrica (hoy escérzÁm-^

„ra)^ encontrada por los Cántabros en tiempo de

^, Augusto La piedra magneticia nace también en

y,Cantabria ; pero no lade imán propiamente taL...*

9,No se hace en Galicia el plomo negro , sin embargo

„de abundar tanto en la vecina Cantabria

. 7 El Itinerario del emperador Antonino, aunqucí

no distingue regiones , especifica los pueblos de ios

caminos militares que tenian los Romanos dirigidos

por el territorio de los Autrigones, Carístos, Var-?

dulos , ya?cones y Berones , y conviene tenerlo pre-»

senté pan^ las conseqiiencias que debemos deducii;

de la narración de los historiadores y gedgrafi)S«.

Refiriendo los pueblos del camino de Italia para la

ciudad de León de España, cuenta las mansiones.y.

el número de millas de pasos , geométricos que hay*

d$ una ciudad a otra; y despues de llegar á Zarago-»

za dice así: ,,Dc Zaragoza á Cascante cincuenta mil

,^ pasos: Calahorra veinte y nueve mil pasos: Varia

9^die^ y ocho mil: Trido diez^y ocho mil: Qlbia

„diez y o(;ho imt: SegisamúAcialó siete mil: Bti-.

„üicsca once nail: Scgisamon quarcnta y '^icíc mil:.

^Lacobriga treinta mil: Camala veinte y quatro

^mil : Landa^eintey nueveimil.: Leonnuéve kniL'*

- 8 En el cianihio de Astorga pam Tarragona-dice^

así : ,, Desde Astorga á Vallada diez y seis mil pasos;,

^jlnteramnio trece mil: Falencia catorce mil: Vimi-,

yyniaco treinta y un mil : Lacob^ga quince mil:,

^ ^Deobriga quince mil: Segisamón quince mil : Deo?

/ I £1 mismo^ lib. 25 , cftp. 8.
^

1 £1 mismo, Hb. 34, 14. ^ ^
3 £1 mismo aUí« cap* id.

.^.d by Google



ALAVA y GtnrozCOA T VIZCAYA. 1

1

„bficuh quince mil : Trido veinte 7 un mil : Bri-
,,bie$ca once mil: Atiliana treinta rail: Barbariana.

„ treinta y dos mil: Graciirris treinta y dos mil:

^Balsion veinte y ocho mil; Zaragoza treinta y,

^^seis mil &c/'

9 En la ^ia militar de EspaSa para Aquitania , y
particularmente de Astorga para Burdeos, puso las

mismas mansiones iiasta Bribiesca inclusive ; y de-,

nndo á la mano -derecha hada el mediodia el ca«

mino para la ciudad de Atiliana, tomrf la izquierda

hacia el nordeste, y dixoasí: ,,De Bribiesca á Vin-

,,deleia doce mil pasos: Deobriga catorce mil: Be-,

nleia quince mil: Suisado siete mil: Tulonío siete,

y^mil: Alba doce mil: Araceli veinte y un mil:-

„Alanton diez y seis mil: Pamplona ocho mil: Tu-

9^ risa veinte y dos mil: sumo Pirineo diez y ocho

Mmil : ínfimo Pirineo cmcb mil ¿ce-

V

10 Pomponio Mda, describiendo la costa del

Océano setentrional dice: „Hasta aquí hemos trata-,

y»do de las costas inclinadas hácia el occidente. Des-..

«,pue$ la tierra se Indiiui dando vudta total hácia el

y,setentrion desde di promontorio céltico hasta el

„ escítico. Su costa hasta los Cántabros es siempre

,9 recta y menos donde hay unas pocas recaladas y
pequeños promontorios. En ella: estin lo primero

los Artabros , que aun pertenecen á la gente célti-

„ca: después los Asturianos. En los Artabros un se-

„no ancho de boca estrecha ciñe la ciudad de Ar-

^dobriga y los desagües de quttra rios» dos de ellos

I Itinerario de Antonino Augusto, en el tomo 2 del Teatro de

la geografía antigua después de Xolomeo» en Amiterdan año 161

5

por Bertio.
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99de poco nombre aua en el p3is ; los otros dos él

„ Metaro y el Navia En la costa de los Asturianos-

„está el pueblo de Noega, y en la península tres

y^aras , llamadas Seiuiiaiias , dedicadas á Augusto^

j^que ilustran el pais antes no conocido. Pero desde,

9»el rio SaUa comienzan £is costas á retirarse poco á

,,poco, y contraer mas y mas la España (todavía por-

^alií basUQte extendida} tanto que estrechándose^

99 las mismas tierras 9 llegan á dexar entre los dos fna->

99 res por la parte de los confines de la Galia menos'

9, de la mitad de lo que se extienden hacia la costa

„occidentaL El trecho lo tienen lo^Cantabros y I0&

^jirduio$» £n los Cántabros hay algunos- ptiebfós

993r.:rio6' cuyos nombres no caben en nuestra pni<"

,9nunc¡acion. Por el pais de los mismos Cántabros

por el de los Sálenos corre el rio Saunio ;.por los >

ffAutrigofjes y los Origenos el ño Nema; y el rio*

f;Drua ciñe á TricuhTttbmcc: después á las ciuda^

jydes de Iturisa y Oeaío el rio Magrada. Desde aquí

gente de los Vardulos cierra las Españas en el

^promontorio del monte Pirineo.*."

II De la combinación de estos gedgr^sromanes

(á pesar de algunas contradicciones que se advierten

entre ellos sobre los nombres de pueblos y rios, la

extensión y situación de ciudades y otros puntos,

subalternos} resulta ciertamente 9 que desde el Pírl-.

neo hasta las Asturias estaban en h costa marítima

una parre de ía Vasconia» y las regiones distintas de.

Vardulos» Caristos^ Autrigones y Cántabros : qu6,

en la de estos habia unos pueblos llamados Orige-

, 1 Pomponio Mela de Sítu ort 's , Uh, 3 , cap. i , con las notas

j j^orieccioAts de varios 9 en U edición de Xáon aáo 1/4^
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l^yi'» )Ios ' quáks, vivían mezclados tsoii * Ifi^^ Canta*^

l>r6s, cuya circunstancia no se verificaba en los Au^^
trigones, que tenían región separada con ciudades

conocidas:, que los Caristos eran orientales á loe'

^AoíírigQaés; los Vardulosá los' Carist^^'yjos Vnii^^^

cónes i los Vardulos: que poir. üí parte m^dífer^-

ranea , caminando de oriente á poniente desde Ca-

lahorra, ciudad occidental de Vasconla,f se pasaba á'

los Berooes; de .estos á los Autrigonjea^^yidi^ ^tos
jpor distintos puntos i lok Pelendf>nfis^i>&:loa ^ Mur-''

gobos , á los Coniscüs , a. los Oxígenos y á los;

Cani^hros.. ^ - . ..lJ; ¡-^ 1 . . *

c'iá £nti^ el PjVineoyJoS '^ZantabroS'tenhQ tos*

Vasconesel |»roniomorÍ9 0easop!as. dos ciudades de-

Oeaso é Iturisa, y dos rios conocidos entonces con-

ios pombres de Magrada y Meiüasco. Desentendiénr

dome de las disputas entre los escritores sobre la si«

tuacion topográfica de las dos ciudades , y la corres*

pendencia de los dos rios á los actuales, aseguro con

Uniformidad de todos, que por lo menos llegaban'

los Vascooes hasta el puerto de Pasages drcíudafl de

San Sebastian , ambos en Guipúzcoa.
• 13 Subiendo hácia el occidente se seguían los Var-

' dulos, que tenían en la costa las tres ciudades de Mo-
fOsgi/Meiidsca y Vesperies<las quales estaban sitas

dónde áhorá Guiptizcoá entre él puerto de^Pasages'

y la villa de Deva o la de Motrico, puesto que el

lío Deva perteneció á los Caristos. " '

c 14 £$tos.toi(»iéron en la misítLa:<x>sta laciudad d¿
Tricio-lubori^cíoy el rio Deva; ccb 1¿ (}ue íio cabe-

ya duda que los Caristos llegaban hasta los coiifincs'

de Vizci^ya quando -menos* - * . . . ;
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AUí comenzabAii Io9 Autrigones* de quienes com^

ta que tenían el puerto Amano , la dudad de Fia-

viobriga y el rio Nerva. No cstaii conformes los

historiadores
,y geógrafos modernos en el sitio de*

Naviobtiga peto los mas cfíticos (y entre ellor

ahora el señor Marina) se inclinan i k villa, de
* Bermeo mas que á la ¿c Bilbao, por la qual algunos

opinan con mucho mas fundamento, que otros por

la de Portugalete » pues estaba oriental al rio Ner*

ya, que desagua en esta después de haber corrido

por aquella. Como quiera, basta saber que quando

meaos llegaban los Autrigones hasta la embocadura

del rio Nerva» porque con esto resulta que á lo

sumo podia pertenecer á Vizcaya un pequeño pon*''

to de Cantabria desde Somorrostro para arriba;' lo

qual en mi concepto tampoco se verlílcdy porque

habiendo yo reconocido el pais personalmente, tac

parece división geográfica mas natural la que ofre^

cen los valles y pequeños ríos qué dividen las En-

icartaciones de la tierra de Castro-Urdiales, ei qual

se me figuró primer pueblo oriental de Cantabria m'
la costa.

.15 También resultará exchddo de la región,de
Cantabria el pais vascongado si buscartios la corres-\

pondcncia de las ciudades mediterráneas antiguas t

con los pueblos .modernos. No es fiícil hallar la dC}

todas , pero sí de las que bastan para el objeto. Los
Vaidulos tenían Alba, Gebala, Gabalcca, Tulonio,:

Segoncia:jP4rámica y Tabuca. La de Aii^a estuvo

situada cerca de donde ahora el lugar de jUtrnia^

no léfos de la villa de Salvatierra de Alava , i cuya

^provincia dio nombre; se han encontrado varias •
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inscripciones y otn» aotigiiedadds'iiomHias GehaJa

(ó Guebala) estuvo según algunos en Guevara , villa

de*Alava S y Gabdeca (d Gabalaica) en el lugar

ahm ácG/damtat el dnko fundamento positivo

para la correspondencia de estos dos pueblos es la

afinidad de los nombres; pero ciertamente estuvié-

roa en Alava. Tulonio en Alegría de Alava casi cocí

tod» tegoridad ^ Segmcia-Pardmica en la villa ala-

yessí de Contrasta ,^ .que se conservan muchas an-

tigüedades é inscripciones romanas, y entre estas una

de Segoncio Tabuca (ó Tabouca) en el lugajr de
JiAeKit^^tcfiiajúsí>á^J^^ por la afinidaddel nom/
bre, y ser la mas meridional de las ciudades roma*

nas de los Yardiílos; por lo qual dixo bien el señor

Marina^ Ique la región denlos Vardulos equivalía á lo

que'tíSbra Ita^los íemtorios alavesíss de las benhani»

4Mff»deA^p4rneí)i^ii/»iShn'MílIan; Salvatierra, libara

rtíndia é Iruraíz, y al distrito guipuzcoano desde

^1 ün dé la Vasconia hasta la villa y rio de Deva ^ i

c : 1$ i /Los Carisios tenían ^ jBeleia, . Siüsado y Cru«»

lli¿a.vJWir«i ( Veleía- 6 Wlia) eattivo-én el^despo^

blado^actual) alavés de Irma, dos leguas al poniente

dé la ciudad de Vitoria, donde se han descubierto

nínclíás'mscripcibneSey vestigios romanos Suisam

(d^Siíestásio^) eñ el lugar de 'Ameniia, aldc» de VU

. • • • 1 ' • - .

* I 'D¡c¿ionari6 ^eo^tíñio-iAitétícó ¿e EgpMÁi por > 1a tw
tfíMácm^ áp ifiBistpm, tomo i^, art. AHretUx*. • -A

r£l*mismo allf, Jitt. Gff|M>* .
.

3 . £1 mismo allí , art« Aie¿r¡a , y tomo 2 ^ 9XU Tulvnw*

Elmísmpefiel Fomo.i,art.iC^^ .i.:! i

5 El mismo Diccionario, tomo 2 , art. VarJulox.
,

^ 6 £1 mismo Dlccloaadoi tomo, i , art^ JBW/m ^ Irmuh t 4.
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toria, en que también hay antigüedades é inscrip«

^ clones romanas Tiillica estuvo verosíanímente há-

cia la mitad del territorio entre Armentia de Alava

y Deva^d Motricade Guipdzcoa,- pues no escre&te

que los Cariaros desasen de tener ciudad Intermedia

de Suisacío y Tricio-Tuboricoi y así creo que la re-

gión de los Caristos corresponde á las hermaniáades

de Zuya, Viilareal» Aramaytma y Vitoria en Ajava;

á las vilias de Deva» MotricOy Qgoibar, Eibar,fla»

sencia, Elgueta, Vergara, Anzuola, Mondragon,

Valle de Lentz y Oñate en Guipiízcoa , y acaso las

villas mas orientales de Vizcaya» como Qndarioa y
Lequeitio.

• 17 Los Autrigones tenían las ciudades de Fla-

viobríga, Trício , Virobesca, Segisamúnculo , Vin-

deleia^Deobrigat Uxamabardí, Antecuia y Saliou^

ca. La de Trido occidentd en la villa de Monasterio

de Rodilla en Castilla la Vieia, quatro leguas de
Burgos en la cordillera de Montes de Oca. Virobesca^

m Ja villa de. 9riblesca; 'tres4eguas al orienté ^de

Monasterio Rodilla^ y sie'teVle Bürgios. 'SegSaimütí

culo en un cerro junto á Santa María de Cuba y Ri-

barredonda en la Bureba, dos leguas al oriente de

Bcibiesca en Castilla. Vindehia t cerca de la villa -do

BancoorvOf iunadegua al jóricntel de Santa!Maoüs^cid

Cubo en Castilla. Deobriga en las inmediaciones de

Qpintanilla de la Ribera,* villa de Alava ^. Uxatm*
tarca según unos en Osma de Valdegobia, pueblor>

de Alava» d.segun otros éri;Ordnfia»' ciudad de
*

V£e-
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A£AVA, mriPüZCOA T TIZCATA. 1/

caya , dos leguas al norte de Osma: yo me inclino á

este pueblo por la identidad del nombre. Salionca en

SoUnas de Anana.» villa de Alava. Fla'viobrijga en

Betimeo según unos; y según otros eniBilbao; ambai

villas de Vizcaya en el oriente del rio Nerva, que

corre desde Orduña hasta Portugalete por Bilbao»

Antecuia no se donde estaba» pero me inclino que

á la mitad de camino entre Uxamaborca y Flaviobri<R

ga» porque las ciudades nó solían 'dikar mas quñ

quatro leguas d diez ) seis millas á lo sumo : la región

de ios Autrigones correspondía» pues, á lo que hoy

son la Bureba y Castilla la. Vieja desde los montes db

Oca basta el rio Ebro ; las herniandades dé Btírgueo*

da y Fontecha, Lacozraonte, Quartango, Salinas

de Anana, Valderejo, Valdegobia, Liedlo, Arcinie-

ga , Ayala , y parte de la ribera en Alava , y las tierras

de Oñluña» fiermeo y Encartaciobes en Viaacaya* *.

- i8 Siendo y como son , regiones ciertamente dis*

tintas de la Cantabria las de Autrigones, Caristos y
Varduios, y constando» como consta, que estas tres

eran las. mismas que .hoy Vizcaya^^ Alava y Guin

ptf«oaa»exGeptttálndo lóqi]er¿(BStas fútaée los Ao^
trigones en Castilla y compensan con la Vasconia

litoral en Guipúzcoa, es forzoso confesar que los

Alaveses» Guipuzcóanos y Vizcaínos nada tielnea

que ver con los Cántabros.^ cuya verdadse confirma

con la investigación de algunas cosas de Cantabria

designadas por los Romanos, qlie hb^^'VÍmos perma-

necer mucho mas arriba de Vizcaya. £1 rio Ebro
Aace en los Cántabros (dicen los escritores), y sal^
mós que su nacimiento es en el lugar de Fontilme,

media legua al mediodía Rejno^a. Fuentes

PARTE!. C
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iamáncas estaban en la Cantabria según Plin!o % 7
permcinccen en el lugar de VdilLi ¿ül Guardo en la

ermita dti san ]i\dXLá£¡ Fuentes ahmas cerca deijría

Qarríon í docéíleguas; al oriente/cte'la ditidad áeJjo&áí

cinco al norte de la "villa de Saldaña *. Hubo en la

Cantabria cierto lago en que Suetonio refiere haber

caldo un. rayx)y y: hailádose doce segures» indicio de.

autoridadiiSiiptaiHl^ ^ este. lago. desiste, según fa»

«fñas » cerca dcMídhuí de Pcmar en la8'niontañ9s.ée

Burgos sobre la ciudad de Frías ^ en que moraban

los Cántabros Coniscos. Un monte grande , todo vena

de fierro, y bañado por el niar^babla en kCantábria

segUQ. PJiiio ^ : todas Jas^séñas concórjcén én el naíonté'

de Cabarga, oriila de la ria* de la.ciudad de 5*antan-

der; y aun los Vascongados mismos no han podido

acomodarlas á montaña mas oriental que la de 5o-

ffiorrpstm % la.qiiaLno:puedd ^t. pocque.no está ban

Sáda poiTjct miu*»ironquc5Í(cerca delirio. El esfua*

rio d.boca'de mar, que dividía los Asturianos de los'

Cántabros, subsiste en san Vicente de la Barquera.

Segiiamon »xiudad de \Q& Mwrgobas ú^%itva¿ái%(Q/&

(cuya region;éttaba.:dc3>axo.délóa]Cati)^Os)r con<-

scxva su hambre con corta corrupción la villa de.

&zí/2»io«,i media jornada al poniente de Burgos al

mediodía de Amaya, donde.se han hallado inscrip-

ciones potra» antigüedades romanad ^ ; y ttO|Kiedr

"i' flinio, Hist;iMK:^ lib. gi^ cap.^iíí' '

.

. f ^ .FlpreZ{|^]^j6aft9ciioQ S9brt l«(G|^abria, %i , .

3 • Suetoni^ VidA de los Césares «n Galra.

4 Henao , Antigüedades de (Cantabria , lib» i , cap. 5p.

5 Pllnio en dicha obra , lib. 34 , cap. 14.

Florez , en la Disertac. cit. , § 3 , nám. 35 j jd.

; / Fiorez , aiii , § tí. - * . ,

I
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"

mSnos de ser este puAIo á misftto que con «t-tiom-

bre de 5¿'^^fV¿7/wrt e«tá 'Citado por Lucio Aneo Floro

ebnao • plaza de ' aritifiis<,' en que puso Augusto sus

¡dmülo, que se'mét«^ióaa'érf4k^éetdm ftlím^
confronta con el que hoy decimos Aradillos

; y la

ciudad de Vellica i bzxo cuyas murallas se dio una

CampoOf á cuya falda existe una lla^tí^íl^ proporcícíí

nada para batalla campal , á ocho leguas de Segisama

óSasamon^ en que puso Augusto-'m^reales'^i

VlzcJrhios, y por consi'girfeftk#^«lltehd

fistos y VardiiloSy Guipuzcoanos y Alaveses, eran

gentes y tenían regiones distintas de los Cántabros,

Cántabros ,''nb contentos con defender su libertad,

querían imperar sobre los vecinos , y molestaban con

excursiones doütiaua&vá ios Autrigones^ Vaceos )^

Curgonios, qúe todde»Wío>8r >

= 19 Esto es una verdad ya conocida por todos los

literatos imparciales 7 despreocupados, por lo qual

ao parece oportuno detenerme á desatar los dé^

bHés*argumefiito!^^^ ófrecíen «n^'coUtitiHd aIgMdl

cláusulas mal aplicadas de Julio César, Silio Itálico,

I Lucio Aneo Floro, Epítome Rerum romanarum, lib. 4,

aap. 12, p;;g. 816, edición de Llon año 1744.

1 Florez en la Disertación cit.
, § 11.

I Floro ^el lugar cit.= Florez ea la Disert. cit. , J 10;



lo CAPTTUIO !•
'

Estrabon» Jomponio Mela, Ludo Fioíro y Plinso;

pues teniendo preseptes la^ jCdúkKl de poeta en d «

uno, y la concisión excesiva en los otros, conocerc-

XQOS.que.qyando. citaban porjncidencia la Cantabria^

no ponían mucho cuidado en hacerlo con exáctitu4

geográfica* £1 dnico que describid.dataineACe y do

intento las regiones fué Tolomeo, y destruye todo

argumento contrario. Si esto no pbstaate alguno de

^is lectores quedj^re, cctn du|das, lo reinito i IrajB

£[en|jque .Fiorez; pues aunque quiso replicar doo
Hipólito de Ozaeta; le inspuso perpetuo sUendc»

firay M^ii;ue\ Risco >

^) 2Q^^$ljh9^(l|e,>píen^ que pret^do,exd la$ pror

VÍfV%i^ij|gfK>i%9d^.de ÍA'i?«!g^ de Qttfal^ri^|i¿:te^

mor de que confesando á los Vi2cajiios» Alaveses y
Guipuzcocinos laqualídad de Cántabros, tendría qua

ifccorioc^rlps por i^u^ion^s libres, soberanas, rodepent?

^nj^e^ en el tiempoj^UfS d^s^ó)$,áolmm(fUmirJoma^

vfí, €a &pj^« $otá»ge|ite procedo asíppraiMr^Iji

verdad ; pues por lo demás , que fuesen á no Canta*

bros, consta su vasallage y sujecíoíi á los emperado-

ras deiLQma» como la ele todp^Ios.'d^iiias Esipaóoks^

hasta h extinción del io^peno gf;t;ide|i|al, . . )

: 2t v Hemo» visto por £straboa^, que todas tas

guerras estaban acabadas en tiempo del Emperador

Tiberio, sucesor de Augusto, el qiwl ¿^blenda

fgiHe^toisftrlsi^ región^ setentripfiole^ de £$paoa tre$

cpfaorte»^:^ s^Iameiit^ teaia sujetos^^ los pueblos

cántabros y sus vecinos, sino que aun habia lograda

I Fíorez, Disertación sobre la Cantabria en el tomo 24 del*

Hsp. Sarg. Ozaeta , Vindicación de la CaiiUbi)ía«S7ÍUsc<x» Flores

viadtc^do del yindicador .do U Caotabriair .
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AX.AVA , GtriroZCOA % VIZCAYA. Al

ju civilizar algunos: que un dekgaáo det legado

consular custodiaba con dos cohortes los Vaceos, los,

Galli;gos de la orilla setencrioQ,4l d^l Dpcro , los Asri

furianos y los Cántabros: queioti;o. delegado gober^

naba con una cohorte los Autrigones» los Carlstos»

los Vardulos , y la parte de losVascones que llegaban

hasta el Pirineo; y el tercero los pueblos mediterrá:?

neos ya civiles de las dos in^fgen^s del libro ^ q\Hí

se incluyen los Serones» parte de los Vascones yJos
Celtiberos; por lo que nada quedrf sin sujeción al

gobierno romano. Lo confirma Plinio rciiiiecdo que

los Autrigot|es, (^aristqs y Vardulos ¿esto e^^los Víj^t

camos» Aiaves^My Gu¡(mz^oanosaqt^dian.á disf^i^tar

sus pleytos á la.chancillería d-convento jurídi^ d^j

Clunia (hoy Coruña del Conde» tierra de Osma en

pastilla la Vieja), ciudad celtibérica correspondien-

te á los Arevacos; de sotanera que resultan su^etoji

áJa jurisdicción militar y q}vU de los Romanos, i.

i
22 Tampoco pueden los Vascongados sostener

que la subordinación fué voluntaria ni efecto de ha-

ber ellos buscado á la república romana para sobe*

r^Qt protectora » con pactos; de conservar libertad

legislación y exención de tributos; pues no hay

monumento histórico en que pueda fundarse tal

aserción; constando por el contrario, qii^ los Ra*
manos fueron señores de toda la España cpn.:abso*

luta dominación , y sin diferencia de provincias*, tanr

toen las que resistieron por algnn tiempo á sus ar-

mas, y fuéron ocupadas en conquista rigurosa, co-

mo las que» temerosas de sus legiones, se anticí-

párón á entregarse con el objeto justisinio de evitar

los «tra^qs^dc la guerra., , ; / , . , . . .



ftH ;

'

' éAnttrtor. '

2$ Las regiofies de Autrigones» Caristos» Var«

dulos, Vascones y Berones, orientales á Cantabria?

los Celtiberos y Arevacos, meridiorialés ; y los Mur**^

góbos 7 Vacéos» occidentales á la^ lüisma, estabati

sujetos muchos tiémpós antes , y tal vtz desde el'año

ciento quarcnta y nueve antes de Cristo , en que Lu-

cio Licinio Lucillo conquisto á los Vaceos ^
; pero

anñ guando se^concediera la opinión de los VasCon*^

gados de haber cobstituidó' parte áé ios Cantábh)$,'

no por eso podrían sostener el sistema de haberse da-

do voluntariamente á los Romanos con pactos algu-

nos de independencia y libertad en la legislación y
trifatítos» pties cónsta lo cdndrario por Lucio Vfáüóí

Dion Casio , Vcleyo Patéfculo , Paulo O/osio;y de¿
• mas historiadores romanos que tratan de la materia */

i24 Sin embargo, no ha faltado (aun entre lo^

modernos} quien' con ^motivo de haberse hallado

algunas monedas'romai^ eli'la paite de- ift''j^rdivlti^

cía de Guipúzcoa, que corresponde á la Vasdonia

marítima de los Romanos, haya pretendido deducif

de la escasez de monumentos antiguos de esta espe-

deyqiié aquelpais nolhgó i estar tan sujéto á Ro'^

ma*como los otros^ dé' nüesfra región ; pero bo^rlené

fundamento. „ Constando de Estrabon y otros la su-

jy'jecioa española (dice un erudito magistrado de

'^''*x 'Fiord , JEpírome Rerum rmn^n^rum , lib. % , cap. ir.^ EpC»

loiic dé^HfJó, cap. ir-/-' i'-í' ^

^Vltoié iAi'19«ÍAra cit. , líb. 2 , cap. 17, y Hb. 4; cap. ^2. =s

Dion, Híiti ioinana > lib. 53 , núm, y lib. 54, niim. 11 y 20^

edición deHamburgo año 175,0.= Paulo Orosio , Historia, lib. 6,

ca^. 2i.=sVcIcyo Patérculo, Hist. rom., lib. 2.z=Sueton¡o, Vida

(¡it los Césares en Augüsto, cap. 2 1 . r= Kusebio , Cronicón mundL
afio4 de la Olimpiada 188, y año r de la Olimpíada i po. ' "^ ^^'^
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ALAVA, G17IFVZC0AT*>VIZCATA.

jjimcsb'os ticm()os el seSor don Juan*Percz.die Ví-

j^lhm'ú , fiscal togaJo ¿d real y supremo Consqo dé

jjila Guerra) ^i 'quc jmportaré no babcx hallado hastá

^miit^ete^^QS ftóYtntftmonumentos de la do^Mn
,> nación romana en la parte llcorai del pais va^conV
gado? ¿Por ventura quedaron en todos los domi-i

4^nados, ó.se hm descubierto todos los .existentes ?r

^¿Quéi«lt4.no$^hac^ ^tf» pruebas quando nosW
,^ofrefi6il..Coq;ipIeta&jQS esctítocés coetáneos? ¿Ná
„dice Estrabon que los Romanos , invadiendo ya es^

^ta ya aquella región de España, una en pos de otra,

f,P9ra6a yíeaciéron y sujetaron todas al cabo tíe-dósií

;»)CÍeii£QS 7:ikia$. 8ños^¿P.ufi$ qué neceéitáníos testf4^

y,mon¡o mas auténtico? ¿Qué fuerza podían tener

„los del pais vascongado (y menos los de la parte

j^iitoral} para resistir á Roma,, después que sus va^^

nlevosa^ legiones y cohortes, aprendieron á caminar

„ por las asperezas de Io$ montes cantábricos ' ?.'* >

25 No permiten réplica reflexiones tan conclu-

yentes; pero si se reputan como necesarias las antí**

güedades romanas.en un pai> para creer.su sujeciob

á Ronfó, también >hay: muchas eri er vascongado;^

pues existen inscripciones, relieves, mosaycos, rui-

nas, trozos de caminos, estatuas, barros saguntiaos

y^otros monumentps indubitablemente.romanos enu

Alyeni^, Alegría 4 Arce^ Arciniegá , Armentk, Asa^

3ayas , Burgueta , Gabriana., Carasta, Contrasta,

Comunión, Estabillo; Ibarguyen j Ilarduia, Iruña^

Margarita» Urbina de Basabe, Puebla de Argan*

I Sr. Villamil, en una discTtacIon inédita, censurando como
revisor general de k real academia de la Historia otra que se pre*

sentó á esta. . . i . .



f

¿4 CAnTv^oi.

»M],Lennaiida, Zuazo, Arcaya, Ascarza» Argana

doña» Gazeta , Gaceo, Salvatierra, San Román»

£guÍQO, pueblos alaveses ; Foriia , Echevarri de Du-!

rnsgo; Munguia y Meacaor de Morga» que lo soa

Tizcainos, como si no bastara la exjstenda qua

los mismos Vascongados confiesan de las ciudades

í marítimas de Oeaso, Iturisa, Morosgí, Menosca,

Vesperies y Fiaviobríga , y de las mediterráneas

de UxamaÁ)arca Deobriga > Beleia , Sutsacio y.

Alba^
, 26 Finalmente no dista mucho de sueños d de*

lirios el pensar que unas r^iones tan limitadas pU'^

dieran vivir independentes del poder de Roma» d
que todo el orgullo romano se conteñtase con reci-

bir su voluntaria subordinación condicionada. Es

constante» cierto» y fuera de dudas lo contrario^

por lo que me contento con asegurar que los Vas»
congados permanecieron fieles al impNerio todo el

tiempo de su duración: y por lo mismo, habiendo

el emperador Constantino dividido la España ea

xinco provincias de Tarragona, Cartagena, Galicia»

Bética y Xusitania» adíudicd lós Cántabros» Asturia-

nos y Gallegos á la de Galicia; y los Autrigones,

Caristos, Vardulos , Berones y Vascones á la de Tar-

ragona; y establecidos después siete conventos jurí*

4icos .d chandUerías para sentenciar pleytos en Tar«

i;agona, Cartagena»- Zaragoza-» Clunia». Asttfrias^ ,

JfVígQ Y ¿raga» fueron, adjudicados al tribunal de

I. Dicplofurio geógnlico bUtótíca do Espifi* por la mi
acidemia de it Qistocls «a loi artículo» d« todw loa pucblot

sombndm.
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ALAVA, GUIPUZCOA Y-VIZCAYA, 2¡

Zaragoza ios Vascones, y al Ciiuüalos Vardulo^^

Caristos y AutrígoDC»

i. ¡. , ; . : CAKTULO n. 5 i . >.

Z)// estado eMl nü las tres pro^imias 'vascongadas

dutaitUla dommackmgitka en España» -

1

'
; I Los Autrlgones» Caristos y Vardulos per^*

manecíéron ñeles al i^iperio romano del oocidente

bstttá la extinción deesre> Terificada en el ano qna*

trocieiuos setenta y cinco con la ocupación de Ro-
ma por Odoapo, rey denlos O^trogodoSé Entonces

pudieron adquiric sü libertad, independencia y so*

berania, como todas las otras provincias españolas si»*

jetas á los emperadores romanos, si no la tenían ya

{>crdida en algunas de las expediciones de los Suevos

I» GodoSy qm refieren Idacio y san Isidoro..^: £efií>

caso de haberla conseguido , les durd poco tiampoi

porque finalmente vinieron á constituir parte de la

monarquía gótica , como todo el resto de España. '

Para demostrar esta v verdad conviene presu*

poner* oonso . cosa 'dficta que.;ÍBl:eiiipfradorrC¿i«r

Augusto, de resulta rder algunas rebelioneá dé> los

Cántabros occidentales, obligo á muchos de ellos á

salir de su pai$> y habítar.uoa ciudad que Íes ediíicd,

'',.>: - .'i .... f

. . X Jliilo pwa¡o,fJiÍBtf], |H>>iFr-ctp. Ikx.ssijotiv'ia dé la* díf*

ntdades del imperio de» occidente en Yuncir después del,c,ap. po^

pág. 147 de Ik edición de Guiebra del aáo lózp Plinio en el la«

citado.

- a Idacio» Ctipnifon ett.ta.Esp. Sagr», romo 4 , y sin Itidoto«

Hist. de los Suews en la- £sp. Sag. , tony» 6»
'

PARTE I. |>



i6 caíito;,© «• >

Y quiso llamar Cantabria por ser poblada de Cánta-

bros, así como en Extremadura se llamó EmeritA la.

ciudad poblada por soldados eméritos 6 Wteninos

retirados. Estuvo situach en la grande llaoura, qw
tenia y conserva un monte, que ahora mismo se lla-

aaa cerro de Cantabria^ en ia orilla setentrional del

fio Ehro» frente deLogroño » una milla escasa de la

ciudad romana de Barea, ahora aldea de Logroño,

hasta donde habían subido las naves romanas desde -

el mar mediterráneo en tiempo de la guerra canta*

bríca.Yo be reconocido varias veces el cerro de Gan*

ti^fiá» con objeto de buscar vestigios de la ciudad^

mas no he hallado alguno: los naturales aseguran que

varios labradores han encontrado monedas , hierros,

barros» y aun pequeños ídolos , 4os quales han des*,

aparecido por descuido y £üta de inclinación á Ia¿

antigüedades. jO! si supieran quánto importa con*

ser^aclas» y qué utilidad producen para .averiguar

ptertasverdades» do habría tal descuidow

: 3 Con este motivo los Berones; hoy Rio^aiios»

Volvieron á adquirir el nombre de Cántabros. Fray

Manuel Risco coi^graves fundamentos defendió que
esta nueva práiaDcia.de Cantabria , compreheadia

las dé los Autrigones» Garistos; Vardulos, Mur*
gobos y parte de los Vascones El señor Marina
por el contrario sostiene que solo incluía á los Bero-

,

nes
, y que el territorio de los Autrigones, Caristos y

Vardulos fué conocido con el dnicó título átVaniu-

Ua como provincia distinta de la Cantabria gótica \

I Risco , España Sag. , tomos ^2 y 34.

.

,
i Dicciomr» geográfico de It Academift en lot MtlculosAIft»
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ALAVA, GUIPUZCOA Y VIZCAYA. %y

4 Yo no necesito para mis objetos examinar es-

ta qüestion .por ahora. Quaiquiera de los dos ísx-

tremos que se prefiera, siempre ha de resultar que
los Vardulos fueron dominados por los reyes godos

con la fuerza de sus armas » y asimismo las tres pro*

-TinciasTascongadas.

< 5 Si constituían parte de la Cantabria , los coih

quisto Leovigildo ano quinientos setenta y quatra

qiiando se apodero de Amaya , capital de los Mur**

goboSy y de la ciudad de Cantabria y otros paiset

confinantes, de que testifican san Juan de Valdara

sán Isidoro san Braulio y el monge francés Fre-

degario % cuya opinión recibe grande fuerza con eL

hecho posterior de haber edificado el propio mo-
narca en el año quinientos ochenta y uno cierta ciu^

dad en Alava nombrada l^or»ir<?, según unos don«

de ahora Vitoria, y según otros con mayor probabi-

lidad en el lugar de Vitoriano» para senrir de fron^

tera y plaza de armas contra los Vascones que se re-

belaban con fireqílencki»

6 De positivo constando, como consta , haber

conquistado Leovigildo las tierras de los Vascones,

Betones, Mui^obos y deinas confinantei, y aun .la

misma Alava, en que construyo su ciudad con d
nombre designativo de sus victorias , uo es creíble de

I CfOttioon del Viclarense , en la Esp. Sag* , t^'tf.

' s
' San Isidoro »Hitt* deJos Godoi, en U Hsp. Sag. « t.* d.

. ^ San Braulio, Fiitf 4^ san J^úUan^ en lat Antigüedades '4$.

Esfétña por-fierganza, tomo 2, y en la Apohgía del fatr^nai*

tff Ílíi//iffi por fray Martin MartineSi

4 Fredegario, Cronicón» c. 32, año 60/, en la Colección de

Duchesne*



«8 CÁpiTuio n. V *

modo alguno dexase de alargar sus conquistas hasta

el mar^ siendo corto el tcrpitono que le faltaba, en

Vizcaya .7 Guipdzcoa , cuyos moradores por star'po^

C06 carecían de fuerzas para resistirle. I

7 Permitamos que Leovigildo no paso de la

cordillera de montes divisoria de.aquellas provincias^

Aüii. asi es forzoso coáfcíuir que^viniéron i cacrven

d poder gtfrico. Fredegario, historiador coetáneo*

dixo expresamente que el rey Siscbuto cotifirmó el

reyno de los Godos por las . orillas del mar hasta los

8 Sin embargo de las grandes conqii»tas de
aquel monarca, no pudo llegar á poseer e! principa-

do universal de España» porque los emperadores de

Constantinopla tenían alguna parte de la costa maií?

tima dei Mediterráneo» con cuyo motivo san Isi-*

doro nos ofrece otro testimonio de la sujeción de las

tres provincias vascongadas , pues afirma que el rey

Suintila fué el primero que reunid baxo su potestad

toda la península» formando mbnarquia gdtica«spaf

gola ; prerrogativa no gozada por ningunode sus pre-

decesores *. Posteriormente se le rebeláron los Vas-

concs ; los domo , y no les concedió paz » sino con la

coocttcioa de edificar á sus expensas una .plaza <k
armas ea tm pueblo llamado entonces Ohgho y hoji

ciudad de Olire en Navni ra, pero ya fuera de la cor-

dillera de montes, que ios Yascones reputaban por

su barrera defensiva: de manera que así como Leo-
vigildo edificd la de Vitoriacoen.Alava para con-

tener á los Vasconcs por el noroeste, así también

1 Fredegario , en el lugar antes citado.

% Sao Isidofo, Hití» dr hi Q^d^s^ ca k £ip* 8ag. , t. tf*
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Suiotüa la^deOilte para refrenarlos por el mediodia 'ú

o- .Eíto^iio^obstk]Cbi^:sablesá«oir;l9» Afmonb.
vez pOBt' loí' ^Aok dá iSesdieiiCostseifentif y tresy

y para domarlos fue personalmente el rey Wambá
con^u ejército á la provincia de Cantabria^ según

teicífica saá Julián íBi0tropoUtai)o <k: Ix>ledo % cuyo
. súceso looaiiniia'^H)^ ihédur indirectb fidelidad-*dé

k» moradores de las tres provincias vascongadas^

que perseveráron sujetas y obedientes sin üebeiarsp

quanido menos desde el rey Suintila. v i ,

•?'.Í0 r !á!aBqtto boüéeluir muchos l6s monumentos IN

terarios de los tiempos góticos, me parecefai tales do>

inscripciones que há publi(:ado la real academia d^

Ja Historia como halladas um en Meacaur^e Morga,

señorío de Vizcaya, y otra eti ^Ufbíp^ de Basabe^

provincia de Alava, pues tus caracteris mos parecen

góticos que romanos; y si. fuere cierra mi conjetura

será nuevo testimooip de JU^ dominación gótica ea

aquello» {Mises. .
^ * / , .

n El nombre de pro'vincias cantábricas con que

han sido conocidas, y de que se han gloriado las tres

vascongadas desde tantos siglos acá,. que no hay m^
svoria de isa principio» hace muy creíble haber consr

tttuido partedel ducado de Cantabria^ aun quando

ftiese cierta la opinión del señor Marina en lo. refet

pe^ÍKéá los tiempos en que escribían Paulo Oroaiq

j.ágsam que las design^uron coD.el ,títu}p dñ.vardm

Has; pues habiéndose creado el ducado para persce

ñas de la familia real, como consta de sucesos pos-

teriores, era {^jC^fPSfi lapipyÍQMa4e Kioja, siap:S(;

I 'San Isidoro , en el flúsmo lugar, :-^k\;,' i^'^

. % Su JulJaa» HiU, dt Wamba, en la Esp. 5ag.« tomo



go '* CAPITULO 11. '

le agregasen sus confioances , por lo qual yo me ia«

eKno á la opíníonbnias nectbifla de que aquel ducado
' comprehendia'todia el territíoiio rdistnembrado pam
k provincia tarraconense ; á saber , los Berones, Au-
trigones, Caristos, Vardulos y Murgobos, pues es-

tos mismos pueblos pertenecían al obispado de Cala«

horra antes- de 4a>«reecioai del de Auca^^} verificada

después del año qiiatrocientos sesenta y cinco, en

que el de Calahorra conñnaba con la provincia de

Galicia y obispado de León ^ :

'

Finalmente ningún crftioo impardol y ^^les-

preocupado puede persuadirse que tres provincias

pequeñas y de corta población dentro de la penínsu-

la se librasen de la conquista de los monarcas godos»

coya ambickm no 'se contentd ni aun con la posesión

de toda España, pues pasaron áisVadirlas Galias

sin servirles de obstáculo los inaccesibles Pirineos , y
la España transfretana en Africa, venciendo las difi-

cultades del paso por el mar. Debetnos pues cre^
firmemente sin genero de duda que los antecesores

de los que ahora se llaman Alaveses , Guipuzcoanos

y Vizcaínos estuvieron sujetos á los reyes godos to*

niendo por inmediatos gobernadores^y señores ho-»

oorarios suyos á los duques de Cantabrisi» no por
elección voluntaria de soberanía protectiva, sino

por obligación de pueblos conquistados con la fuer-

za de las armas» como todas las otras provincias de>

Sspaña. '

I Carta de Himpriat metropolitano ét Tarragotui» á Silvano

obíitpi VIe Calahorra en'Ú'IEsp* Áíp, tít 15.^ lUscb, Eip. Sag&í

tomo cap. II»
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'

'

!

J)i\4lava, Gu^úz»coa y Vizcaya en tiempo de lain*

í» 'íí" 1: »: .
• .!• '.

.

'
' r\- ' ^ro^^L i\, m

. t ' l^uando los moradores del jials vascongado

VÍviancon la^cielidad que les es propia baxo la suf

jecion de los reyes godos, se verificó la invasión saQ*

racenica que trasdtorad todii famonacquia; Su ültimo

poseedor don Rodrigo nbarid en la batalla de Gud-

dalete un domingo día undécimo del mes arábiga

Sakaban de la era setecientas cincuenta
, que corres^

pande á veinte yrdos.de Mayo .del anO' setéciehtos

doce, 5egun escribid eii el siglo xiii el arzobispo de

Toledo don Rodrigo Ximenez de Rada, después de

teconocer los historiadores árabes mas^ntiguos, coc-

ido lo manifestó en las dos crónicas aque compbso,

una con el título de las cosas de España y y ótra coa

el de historia de los trabes '
'

'
¡'

" 2 La ejListencia de dos partidos poderosos que

fot ¿tifdnces habia eutre los parJeateá ckecWjtíza^

pendlciiiio rey godo, y los deliinfeltaEr.don-Rodri^

go de resultas de haber sido eUe. aclamado ca Vida

de aquel tuiiuiituarianieateL por e^ortacioii jdeK^
Dado \ pudo ser causa de que> no se, eligiera sucesbr

Juego que este perdid la vidaé / > t .'ril* •

^ Los duques y gobernadores de las provincias^

que no murieron en la guerra , es Yeix>símii^que

pfosigusesen haciendo deigefes éa eUas mientras tan^

to que permaneciesen libres de invasión, á no

1 Don Rodrigo, rrbus Hispaniéej líb. ^ , cap. ipt " 'i



que los pueblos e^tiiviera^ mal con su aoterior go«

bierno, y eligieran caudillo de su gusto.

•v'4' He aquí una cpoca ca que ios Vascongados

pudiéroár^dquirir suiUbertad, inde|9ieo4Íeacia sobe-

ranía como la habían tenido en tiempos anjtqriores á
lá dominaciónde loüs Ronianos ; pero ésta posibilidad

nada tiene de singular, pues fué común á los otros

^ses de la península. ^ (
1

r 5 La' razón natural dicta que ios pueblos vien»

do próximo: el peligro de la esclavitud , y conodenf

do la ímposibiliJad de defenderse con poca gente,

pensasen en ekgir un caudillo. general, que reunien-

do los hombres valerosos de muchps territorios for^

mase un exército tan grande como permitieran las

circunstancias, para rechazar de sus hogares á las

tropas enemigas , que orgullosas con sus primeras

victorias llevaban consigo el terror y la desolación. ^

íS.v Paca,tan importante objeto ¿bastatía queilos

Vizcainos eligieran un gefe, los Alaveses otro, y
Otro los Vizcainos? Kinguno se lo querrá persuadir;

jr-mucho^énos si ex&mina con juicio y crítica

que porientdflüéS'érafli aquellos territorio», qucahof
ra llamamos Alava, Guipiízcoa y Vizcaya.

/' Alava en el estado actual es una provincia de

diezy- ocho l^mde larga de norte á mediodía , y
,

.quince de ancha de oriente á poniente,^ que hacen

doiscientas y setenta leguas quadradas , con sesenta y
siete mil quinientas veinte y tres personas según el

úkiiñaxaaso español K £ero en ed ugio viii ni hasta
%

I Censo'dc ! i |HjMjc1on de España del año 1797 exccurada

de úrderi i cdl, iiúm. 1 . ^Diccionario geográfico histórico de Es-

^ua. porcia teú a/cadci^ia de ia^ Jrii$i:o|iii^ ^Coaao i^arc Alava»
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ALAVA , GUIPUZCOA Y VIZCAYA.

el XV» no era par(e>ie Alava el distrito de la Rio-
ja ahvesa, que tiene pcho leguas de largo» dos^de

ancho y diez y seis quádradas, sin duda las mas po-

bladas como lo dicta la feracidad del terreno.

. 8 Guipúzcoa es aliora una provincia de quince le«

guas de larga db norte á mediodía » y nueve de ancha

de oriente á poniente % que son ciento treinta y cin-

co quadradas, con ciento y quatío mil quatrocien-

tas noventa y una personas \ Pero en el siglo viir j
€0 idgjUttOS de los siguientes era sdlo desde el rio I>e<*

ya basta san Sebastian de Hernani, como consta de
la escritura de los votos de Fernán González á san

Millan de la CogoUat cuya autenticidad ó ficción no
influye ,pafa dc:iar de* apreciar su geografía ^. Tres

cU&rentes distritos eran entonces los que unidos aho^'

ra forman la provincia. La ciudad de Fuenterrabía, -

villas de Irun, Hernani » Rentería y valle de Oyar*-

zun partenedan á la Vasconia ^ Xos valles de Le^
niz, Oñate, Plasencia, Elgoibar» Eibar, Vergara y
demás pueblos del obispado de Calahorra eran un

pais intermedio, distinto de ambas provincias, en fi-

gura dé una banda , que comenzaba baxo los montes

de'Alava , y seguia hasta el mar entre Ondarroa de
' Vizcaya y Motrico de Guipdzcoa, como resulta de

la citada escritura de los votos de Fernán González,

d qual unos tiempos fue conocido con el nombre de ^

I. DiccKHiarío citado » mmo X , art. Gffijp4«fM«

a Censo citado, n6nkW«
3 Esta escritura se imprimirá en el apéndice.

4 Léase el tratado de k Vasconía antigua del P. Fr. Mamiel

Kisco en el tomo 32 de la Esp. Sag. donde probó la verdades

ra extcnsioa de U Yascoaia «on los geógrafos ó historiadojícs

• romanos. ' A . . .. . •
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Bidonia^ por im pueblo fortificado que había en la

anteiglesia de Bedcfña: en* otros con ei Aizorocta

por el castillo de AÍ2oroz , que cita el arzobispo

don Rodrigo, como veremos tratando de Guipúz-

coa en el reynado de Alonso virr. Solo era Guipüz*

coa el pais iatermedio conocido entdnces^ con et

nombre de Ipúzcoa, designado en el cronicón de Se-

bastian, obispo de Salamanca, con el de Alaony que

^al vez es un-error de ios copistas por ^zoroz.
' 9 Vizcaya con sus. Encartaciones tiene la

tensión de diez y ocho leguas de norte á niedioÜia»

y diez de oriente á poniente, que son ciento y
ochenta quadradas con ciento y once mil quatro*

cientas treinta y seis personas *i pero en el siglo viii

y muchos después solo sé extendía desde el rio de

Gualarraga (que entiendo ser la ria de Bilbao) hasta

el rio Deva» según la mencionada escritura de los

votos. Las Encartaciones y Orduña no pertene-'

dan á Vizcaya, como! consta del cronicón de Se-

bastian, obispo de Salamanca, que nombra á esta

ciudad , y á Sopuerta y Carranza , como territorios

distintos K Durango también lo fué por muchos
tiempos .con condes separados según las historial

del señorío de Vizcaya y documentos auténticos

que publicaremos en el apéndice.

' 10 Así , pues , el territorio que actualmente-

pertenece á tres provincias formaba en tiempo

de la invasión sarracénica nueve distintas regionesy

j El citado Dlc€Íoiitrio de It Academia de ia Htit. » tomo

... ait. Vizxaya,^

% El citado censo, estado XXXV.

3 Croniu de S£LiastiiUi| o. 14 eo la Esp. Sag. , tomo 13.
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Alava

,
Riüja sctentrional, Guipúzcoa, Vasconia oc-

cidenril , tierras de Bidonia , Vizcaya » Duraogo,

Orduña y Sopuerta tí Encartaciones. En esta su-

posición , ¿quien se podrá persuadir que cada uno.

de los nueve distritos formo reptíblica separada

independiente? ¿Quién creerá que lo cxecuto Viz--

caya por sí sola sin Orduña^ Durango ni Encartación

nes? ¿Quien- lo pensará de Guipúzcoa sin d territo-

rio de Bidonia ni la \^ascoaia ? ; Quién de Alava , sin

la Rioja, Ayala» Arciniega» Arrastaría y Uodio? Me:

parece que ñinguno.

11 ¿Qué hicieron pues^ los moradores' del pais

vascongado al tiempo de la invasión sarracénica? No-

consta por monumento alguno coetáneo; pero por

lo mismo debemos pensar que harían lo que dicta la

razón natural. Proseguirian obedeciendo á sus go-

bernadores, los quales acordarían con los naturales

del pais lo conveniente á !a defensa. Es verosímil

que. ios nueve distritos mencionados, d por lo me«
nos sumayor pairte fiiesen gobernados por un solo*

gefe; y este procedería de acuerdo ¿eoo los de países

vecinos, para sostener el interés común. No es ftcil

aürmar con seguridad quien mandaba en Alava , Gui-

piizcoa y Vizcaya; pcrosegün loque indican ios su-

cesos posteriores fué persona afecta á don Pelayo»

primer rey de Asturias.

12 No necesito investigar quando fué sublimado

al solio este principe : las disputas cronoltígicas, en

que los críticos modernos han dividido sus opinio- *

nes, nada iníluyen á mi objeto, para el quaí solo im-

porta inquirir si el pais vascongado constituyo parte
^

Ae^u monarquía.



^6 CAPITUtO ITT.

13 Las circunstancias que me hicieron creer no ,

haber existido allí repúblicas algunas indepeadientesr

antes de la coronación de don Pelayo, permanecian

después de elh :' la prudencia exigía que los natura*

les apeteciesen un gcfe poderoso para gubern^aio y .

defenderlo: tal era Pelayo, y nada mas verosímil'

que ponerse bazo el escudo de su protección, coitfo

los cristianos de las montañas de Santander, Leon^

y Asturias, unidos con ellos y sin diferencia de le-

gislación» que. por entonces seria la materia mas dis-

dunte de su pensamiento, ¿Qual otro gefe soberano

podrisin elegir? ¿Acaso el de los Pirineois como mas

cercano? Todavía es un problema su existencia, y
aun quando yo la suponga como cierta para prescin-

dir d¿ controversias inconexas» el hecho derto y re-:

sultante de los monumentos antiguos es que los vas-':

congados formaron parte del reyno de Asturias, y
jio de otro alguno. : ' ' '

"
<

. ^.14 ,.'En |os capítulos siguientes haremos ver <pí©>

don Alonso el Qaétíeo^ don Fruela i , don* Ordo- *

ño I , don Aloa») iir y otros monarcas reynáron en

las tres provincias domando rebeliones
, castigan-

do sublevados,, y dando leyes con la misma potes-

tad soberm quei.«éa Asturias» sm di&rencia k más
mínima. í : ^ .

15 ¿Quando comenzó esta soberanía? ¿'con qué
moúvo? ¿por qué título? JSo hallamos documento

alguno histdrícor que ofrezca la respuesta categdrica

de tales preguntas. Ki es fícil adivijKifla sino recur*

riendo á la coalición primitiva de los pueblos que

consintieron la elevación de Pelayo al trono.

x6 Don Faustino Borbon publicd en el año mil
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setecientos noventa y siete una obra con el título de-

cartas para ilustrar la histeria de la España araVéí

dando noticia de algunos historiadores mahometanos'

españoles que trataron de nuestras cosas, y traducien-

do en ellas algunos fcagmentos. £n la décima sétima^

inserté uno que dixo ser de Jasan» Ben Melek, Beii>

Abu, Aabdet el-Lagui, visir de Almanzor, difunto^

en la egira quatrocientas veinte, año mil veinte y
nueve de Cristo , quien tomo para su historia (escri*

ta en el siglo x) las noticias de otros mas antiguos/

particularmente de tres, que son: el primero Abu-

Saaid Ben Yunas, muerto en el mes de ghcniadi, se-

gundo de la egira trescieatas quarenta y siete, año no-^

vedentos cincuenta y ocho de Cristo, el qual citaba á

otro mas antiguo nonibra^o el Zobri : segundo Aben
Cotón , y tercero el Shadfi , cuyas épocas se ignoran.

17 Antes de copiar el fragmento debo prevenir

que Borbon cita y traduce en sus cartas otros mu*
dios, parii persuadir que los Arabes, ignorando en

el principio la geografía de España , y sabiendo quan-

do llegaron á Portug^al que se llamaba Galicia la

provincia vecina , citaban con el nombre de Galicia^

todo el territorio occidental y setentrional de Espa^»*

ña que dominaba don Pelayo. El fragmentó pues de

Jasan el-Lagui , tratando de ia batalla de Covadonga,

dice asi ; La frorvincla de Galicia es desde el desagüi

del Duero en el mar hasta hs Pirineos^ y m se hallan

musubnanes en ella ; y sm ciudades son Lean, Iíu¿ü,

Astorga, Pamplona)' otras ciudades * '
^

18 Yo no entiendo el árabe en cuj'o idioma po«

.

r Borbon ; Carta* ánbct» carta ^4 en la jp5g. 7 carta x/,

píg. 141. .
.

V

'

>

r

i
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ne Borbon las citas del texto original , ni he visto el

cddice en que afirma existir: si fuese cierto y fiel,

tendriamos prueba positiva de que Alava , Guipúz-

coa y Vizcaya eran parte del reyno deNAsturias en

tiempo de don Pelayo, pues no se podia verificar

de otro moda su extensión hasta los Pirineos ;
pero

que Ig sea o no, el relato es cierto por lo que mani-

fiestan los tiempos posteriores. ^ .

19 Si el ducado de Cantabria en la monarquía

gótica comprehendia no solamente la Rioja sino

- también el pais vascongado (como sostienen muchos^

y no sin fundamento de prudentes conjeturas), aun

parecerá mas verosímil su agregación á la corona de

Asturias, porque consta positivamente que Fabila,

padre de Pelayo, y Pedro, padre de Alonso el Cató-

lico , fueron duques de Cantabria * : varios historia-

dores modernos añaden que también lo fueron Pela*

yo y Alonso; y se tiene por cosa cierta que estaban

en la Cantabria al tiempo de la invasión. Don Ro-

drigo escribió en el siglo xiii (sin oponerse á los cro^

nicones) que Pelayo residía én la Cantabria con sU

hermana , y que se fué con ella á las Asturias , deter-

minado á conmover los ánimos para defender el pais

cristiano, que faabia quedado reducido á las Astu-

rias ,
Vizcaya , Alava , Guipúzcoa y Ruconia *. De

Alonso también da motivo el monge de Albelda pa-

I Cronicón albclldeiue* nám. 52 > 7 el de Sebastian , núm. 8,

en 1» Efp« Sag.» tomo 1 3.= El de Silos, núm. 26, en- la Esp. $«g.,

tomo 17.:= Don Lucas de Tu/» Cronicón mundif iib. 4,^ co tnt^

jTM-r.sDon Rodrigo, dt rebus Hisp,, líb. 4, cap. 4. Crónica ge*

aeral de Esp. , part. % en don Pelaft» * f m #/ •H€tn9 0ét9*

% Don Rodrigo» dt rtbus Hisp,, Ub« 4« cap. i.
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ra creer que vivía en la Cantabria después de la au-

sencia de Pelayo» pues hablando de tiempos poste-

riores» afirma que marcho á las Asturias llamado dt
9elayo para casarse con su hija Hermesenda ^ Si con
efecto habitaban en la Cantabria estos príncipes, y se

fueron á formar un cuerpo nacional en Asturias, erá

consiguiente conquistar antes de su marcha las vo-
luntades de los vascongados para la unión.

20 Debemos suponer en la fidelidad de estos,

que profesaban amor á la ¿milla reynante, y e&ta es

otra conjetura no despretíable para creer sa agrega-

ción al reyno de Pelayo, porque Sebastian , obispo

de Salamanca, dice que de los príncipes de la casa

real algunos se fueron á la Gálía gótica , el mayor
admero á las Asturias» y Pelayo uno de estos Se-

gún algunos modernos era nieto de Veremundo, du*

que de Cantabria, y biznieto del rey Ervigio K Los
obispos de Calahorra, prelados de las mismas pro-^

vindas, se retiráron á Oviedo donde permanecieron

baxo la protección de los monarcas asturianos hastac

que volvieron á Alava , territorio de su diócesi,

dando origen al obispado alavense; y no dexa dé'

probar este suceso la agregación del país vascongado

á la corona d^ Asturias ^ , ^

. 2 1 Concluyo , pues , que los vancongados , como
vasallos fidelísimos de los reyes godos

, obedecieron

á don Pelayo en el principio como á príncipe de

t Cronicón albeldcnse, núm. i 2 ,
Ksp. Sag/, t* 6* y

2 Sebastian, Cronicón, núm. 8, Hsp. Sag. , tomo

3 Sota en la crónica de los príncipes de Cantabria , j don Zuh
de Salazar^ Hist. de U casa de ¿ara, tomo i^, tabla dt los Godbs*

.4 lÜiGO » Ei£» Sa^9toma tratadodel obispo dt Ctlahóm»'
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casa real, caudillo gisoeral de los cristiano^ oecldea?

tales y seteatrionales, y después como á rey y sobe-

rano electivo 9 legítimo sucesor de don Rodrigo* ea
lo qaal no procedieron con reservas ni^toMt» par*

tículares de sujetarse £ soberanía purannente protecti*-

va, sÍQo lisa y llanamente como los Asturianos y de*

mas pueblos.

capítulo IV.

De Alcrua, Guipúzcoa y Vizcaya en los reymdos d^^

JFabüay Alonso i el Católico*

, El ínclito don Pdayo tuvo por sucesor en

el trono á su hijo Fabila, cuyo corto rcynado carece

de sucesos que tengan relación con mi objeto. Reca-

yó después la corona en Alonso z, nombrado el Gs«

fólico, yerno del misino Pelayo ; y su cronista Sebas*

tian, obispo de Salamanca, nos dexó suficientes' no«

ticiíis para conocer que Alava , Guipúzcoa y Vizca*

yacerán partes integrantes de su reyna

. % Dice en su cronicón que aquel monarca recu«»

perd muchísimas ciudades oprimidas por los Sarra-

cenos, particularfliente Lugo, Tuy, Portugal, Braga,

Viseo y Chaves, Agata, Ledesou» Salamanca, Za«t .

mora» Avila» Segovia» Astorga, León, Saldaoa,

Mabe/ Amaya, Simancas, Oca, Velegla alavense, '

Miranda , Revendeca , Carbonera , Abecia , Briones,

Cenicero, Alesanco, Osma, Ciunia, Arganza y Se«

púíveda con sus aldeas y barrios : que matando á lós

moros Ilevd consigo & los cristianos, con lós quales

pobló á Primorias , Licbana , Trasmiera
, Sopuerta,

Carranza , la costa marítima de Galicia y d^ £urgqs«
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y lá Vardulia, llamada después Castilla; y que no po*

hló i Alava, Vizcaya, Alaon y Otáañz^ porque

siempre las habían poseído sus moradores como á

Pamplona, Deyo y Bcrriieza *.

3 Los Vascongados han querido probar su iode-f

pendencia con el texto mismo del cronicón » por . lo

gud no debo desentenderme de su argumenta Dke
aquel: Alava ^ namque, Vizcaya» Alaone^ et Urdunia

a siiis incoUs reperiuntur sem^er esse posesse, sicat

. JPamfUonat Demias atque £¿rrocia, Alava» Vis*

nCSíf^i AlaoQ y Orduñase encaentraa- siempre po^
»>seidas por sus moradores» coAie Pamplona, Dcya
'^y Berrucza." De lo qual infieren que si las pose-

yeron siempre sus vecinos» . fueron estos siempre,

dueños sin que hubiese otro señor
»
y de c6m%uieQ<«

te no los reyes de Asturias.

4 Qualquiera verá la debilidad de tal argumen-

to fundado únicamente en el signiácado gramatical

de la pahhra fosesim. Quieren que mn escritordel

siglo IX hablara con tanta propiedad latina coma
los jurisconsultos romanos del tiempo de Augusto.

Los imparciales conocen que lo que quiso decir ch

• obispo de Salamanca » íiié que aqucUos territorio* no

.

hablan úáo poblados por el rey don Alonso, porque^

habiéndose libertado de la irrupción sarracénica, siem-- *

pre habían estado habitados por sus naturales. No sc%

metíd el historiador á sentenciai* pleytos de pose-^

sioQ ni de propiedad* Aim-quando ningún^ vecmo

fuera dueño de las casas , y él dominio de todas per^

teneciese á moatancses de Santander, podía ^r cier*^

'I , Sebastua» Cfomcoa» númefot 13.7 14, £sp. Sa^., 100191^* '

PARTIi I. F .
-
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ta la proposición del obispo. Concedamos sin embar-

goxjae hubiera querido significar verdadera pose*-

8ÍQ&¿n sentido jurídico. ¿Quién ha dicho qfne por

eso no Cabía otro dueño? El alto domiriío^itihe^crttc

á la? soberanía ¿ao es compatible con el inferior de

iih'fNqrtícuIar? — 7

t J-g: :Btto cfea^emos sotitezai intftiíes , y ejíSímitíe*

ñios cón juicio las cosas coiíeio son en sí- Sebastian

dividid en tres clases los pueblos que nombra: pri-

mkm , de losque conquisto y pobló don Alonsp : se*»

guada ^de losqtifrno conquistó> pórqu» ya losgozÁ*

fcamantiecésor^pero los repobtd : tercera , de los que

ni conquistó ni repobló porque ya estaban poblados;

y en- esta dirima colocó á ios del pais vascongado.
'

: 6 : lAfos de probar el cronicón la independencia,*

justifica lo contrarío t es un testimonio que aérediti^

pertenecer al reyno de Alonso aquellos territorio^ ; y
si no ¿para qué.nombrarios¿ ^ino tenían relación coni"

Id.jDiansarquíav ¡qué motivos ni objetos pudieron ex-,

citar á Sebastián para ponerlos en fa tercera dase kte'

los relativos á la historia de aquel reyr¿Cdmo dexó^

de nombrar ios pueblos del Pirineo, habitados siem-

pre por sus naturales , pero no pertenecientes á la co-

ronade Asturi^ ?;£s'^cit coaocerque la omisión deí

estos 7 expresión de aqueUos ésta fundada en causa

poderosa , y no puede ser otra que la de pertenecer

;

aljreyno de don Alonso.

:,7v5La narración qucharémos en los ca^tulossi*

gttientes acreditará completamente que las' tres pro- c

vincias estaban sujetas ú la monarquía en tiempo de

'

los sucesores inmediatos de don Alonso» ¿Quándo
se sujet^rpn si ahora no lo estaban? Razones son es«

Digitized by Google



ALAVA , GUIPUZCOA Y:VIZCAYA, ^
tasl bs quáles no se puede replicar, porque no hay-

documento alguno que preste fundamento para ello.

8 Pero hay todavía en el mismo texto mayores

pruebas de mi asercioa. £1 lugar de Sopuerta es uno

de los délas Encactadiones de Vizcaya £1 cronicda

10 nombra entre aquellos que don Alonso'no necesU

tó conquistar porque lo hallo en su corona desde los

tiempos anteriores; pero sí repoblar, como con efecto

Jo liázoiaüiiv^iitando sa vecindario con los cristianos

tradtéatfos'de pueblos vencidos en k frontera. Una
providencia de tal clase hace presumir que Sopuerta

era entonces capital de las Encartaciones , pues así lo

persuade so nominación especial, respecto de que

Sebastian no cito aldeas ni lugarcillos» contentándo-»

se con incluir á estos en cláusula general, r«m wÜiíi

11 'victüis suis. He aquí pues una prueba positiva de

que las Encartaciones eran parte de la corona de As->

furias desde antes de don Aloctto/y que continua^

ron siéndolo en su tiempo. -
* - '

'
•

*

st.^ Abecia y Velegia alarvense son parte de la pro-

vincia de Alava, y Sebastian nombra los dos pue*

bíofr entre los conquistados por don Alonso: Abe-

cía permanece con ¿I mkmo notribre*. Velegia desa-

pareció, y creo ser la misma Veleta de los roma-

nos» sita en el despoblado de Iruña K Hace poco

tiempo que se descubrid en el lugar alavés de Bo-

libar, no distante de allí, tina inscripción sepulcral

de Aibaro, obispo de Velegia, difunto en el año

7 1 Diccionario geográfico hi^túrlco de España por k real tC«-

dcmiade la Historia, tomo 2, art. Sopuerta

3 En el mismo Diccionario , tomo i , art. Ahecia.

'3 En el ml&mo Diccionaxío , tomo i , art. BeUia*



ochocíciitos odienta y óch6 , «uccsor sin duda dié^oa

Vlvere, que se nombia como residente en Okoizta

(hoy AcQSta) en una escritura del año ochocientos se-

temay lino; ;qüe.poQdcémos:efijel apéndice«todof

obispes, de Ciaiafaorra , ^ue por la. cautividad ÓA flil

capital andaban por Alava, y tomaban el título del

pueblo en que vivían h^3ta que üxáran su silla en

; lo La-^.ffontda devháber .caído «a podeDdé Io¿

Sarracenos los pueblos de Abecia y Velegia alavdise;

parece contradictoria con la proposición posterior

del mismo Sebastian,» en que atirma qae Alava no
p^cesítd eonqbi^tars^ ni repoblarse 9. porque .siempre

había sido habitada por^u$ natarales; peranie.per*

suado que esta tíltimo debe entenderse como gene*

ralidad sujeta á excepcicxies» y en el. sentido de no*

.

haber; ,$kio poseída por otros que sos naturales coi»

"permanencia, sin eschiir k^ocupacionr sariaoénicft

transeúnte d de poco ílcmpck ' • • •• '

I I De k> contrario , sería incierta la narrativa;

del obispo, pues en b propia cláuspla dice otro tan«^

to dp Pamplona y PeyiK» eonstandó que antes^ dd .

fines del siglo rx>. en qiie escribía , ocuparon varia*

. veces los Arabes (5^ también Cario Magno de Fran-'

cia)' la ciudad de Pamplona y la fortaleza de san JEs».

tébaivde Monjardiir, qu^ es eiv tieira de Deyo.
12 Los historiadores del siglo xiii entendieron:

como yo el cronkon en quant-o á la sujeción del paiSí

vascongado» porque hasta entonces á nadie balita

liCQrrido lo contrario. Don Lucas de Tuy díxó qó^
don Alonso tomd y pobló á Frímorías ^ Trasmíera»*

Sopuerta, Carranza, Vardulia (qye. ya se llamaba

..ij,.i^od by
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Gástilla)» la costa de Qalicia» Alkya,Vizcaya y'AIaoar

Oodu&i, Pdsispknia y £errueza:^e poraqu^l jniV

tiio.tiefnpap(4>I<ila^ Asturias, TJSbámytoáz U Ols*¿

tilla, Alava, Vizcaya y Pamplonary que arraso otias

fiiidades pof<|iie. no podía poblarlas ^ - ^^i

Atg* Doa- Rodrigo Ximenez escribid qtie .'ddi^

Atoasa retavá e» Gálídaá Lugo, Tuy y Astorga;

én k baxada de. Asturias á León : que ocupo la tier-

na de, campos, góticos sita entre los rios Ezla, Gar-

ti(m».Bis0ergarí]r. Etuéro<:; qup en las partes «oke CatCiy»

SU tuvo á Siiqancasv33ueSis ; Saldaña » Amayá^, 'Mi^
randa. Cenicero, Alesanco, Trasmiera, Sopucita y-

Garjrauza : que. fortifico y guarneció con cristiano^

Tariiii<MiPt;ill<as desde Alava, Ordiiña, Vizcaya, Na^
^flU'KucoQUiy Sarasa;^ &áfita«cl£iríneo »y queá tnd^
cho» cristianos cautivos sacó de -jdohde estaban, y los

llevci ¿I su
.
patria y á los pueblos que pudo fortilicar *.

3i<i4. JLa.«rQ&ka4^jolie£al dice que don Alonso to<4'

md de los moros muchas ciudades de las quates retb^

ya paralsf én GalteiaF ras.de £.tigo y Tuyfeii Astu-

rias Xmác Astorga y León; que después gano la tier-*

ta de CaoipoSy pasó á Portugal r y tomo á hoá^^ani

Z^mM-li^QfXtádf Giiliictáji3fLtilo.pa^ai<^

<}iiistd ¿«Siiii^cas » JAuefias^-SaldaSáy Ainaya ^ t>MN

laaJa, Segovia, Avila, Osma, Scpuivcda, Argan"-[

za,Maya, Oca, Reverendeea^ Carbonem'^ Alvegia

(l^%¿KVí2£akera, Alósancd^Trasmim

tft»*lS»Fmca¡¿;%ardiilia (y^ llamada^(iW¿r/r>/^^j4i^

Alava , Orduña, Vizcaya , Aizon , Pamplona , Besen
' (que creian ser la que s*c llamaba Vitoria)^ N.ay^rf^,^



Ruconia , Pancorvo , Can ancio
, y hasta los montesP&

xioeos coa otros varios pueblos; de t9do$ los quaies

müvd mudiQS » fiuctificaiidold& bieirí jr «eJ^cvií á sa

r-c^yiip cracido ntímero de*üri5tíaniOS ^<iiÚQ% qué.apitt^

ban extraviados y otros que estaban cautivos^ <ioá los

que pobló los lugares que pudo retener y fortiñ^

15 No es mi ánimo de&nder en tockis $u$ partA

la narrativa de los ttes historiadorá^ccm «speciálidad

en lo que sean contrarios al obispo de 5alaxnanca^

que como mas antiguo pudo saber mejor y mas de

cerca los sucesos del rey don Alonso i; pero es ufiHw

úmo tenerla presóte para que se vea la confijfmi^

dad de todos en quanto á ser parte de la corona dé

Asturias, Alava , Guipdzcoa y Vizcaya
, y no haber »

t^nta contradicción como i primera vista parece ea*

tre la generalidad de ser Alava poseída siempre por

sus moradores , y la particularidad de haber estado

por poco tiempo en poder deMoros los castillos de

Abecia y Velegia. .

'

«

*

.

.>.i6. Por lo mismqe&extraño que Josef Morete 00
contento con sosteiier la existencia de reyes en-Na«
yarra desde el principio de la invasión sarracénica,

quiera,de£ender..la agregación del pais^ vascongado á
sa corona áti el más léve dooumentd hlstdrico : ¿u^

yo empeñd jreprodüxo modernamente sin razón doiI

Joaquín de Tragia con sola la novedad en esta parte •

d^JIamar reyes del Pirineo á los^ue Monpt titulq^

d^JNaVarra f, comd si Jio pudieran exSstk mobárcas'

z Oóoici 'general de £s£* por tVicj don Aionseí el Sabio,

fart.3, cap. 4.

2 ' Diccionario gflográfico hisxómúi' de Ec^pa^fia ^or la real ac*-

demia de la H^toHi» toBio- 1 /jart. jy#9«mv*. .
*
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-prreHaycos sin éxténdefc s^s üamiiúos á^ Pin^lbfla*'y

-pw vias^otigaiidai. j

•#}ii7 » Piro .mas extroso esi:que otrofi escritores te-

^^>ffdértdo estiblecer ia^ paraédxa de tres replSblicál)

independentes y sobeianas en Alava, Guipúzcoa y
Viz¡8a.yá contra lo que* iresultalde todas nuestras bi$^

jrorásiaikfguast^n que-fie afirma la sujeción á la co^

roña de Astnria^ sin dSjtificióit ni diferencia de pac-

tos ni de leyes entccv ellas y las demás provincia^;

También di:be observársele la CFonka general pi^ne

íihuEk dándc las** otras Jiiscorias 'dicen 'iiií¿7Mv'^d^

combinando esta especie con la de haberse llamado

Aiz^roz el país de Guipúzcoa perteneciente al obis-*

pado d^ Calahorra, puede presumirse que los ero*

oiebniís de Sebastian «¡don Kodrig<r y don Lticag^ei»

ten'toial escritó< en ' aquella palabra; >^<io/fi la colo-

cación de esta voz siempre junta con Alava , Ordu-
ña y Vizcaya , y antes que iPampiooat indica que coi^

día se quiso significar un distrito vasconjgjado-inlier-

medios y tal es la Gtiipdiscoa. - i ^ ^
: crip

, .
- CAPITULO V. :

/

httfis prvmncias tn ttenfo del tíj ámJSíruéa^

I A. don Alonso j el Católico í sucedió en^l

trono de Asturias,su hijo don Fruela 1* Si ios habifa»-*

doreSi'delasitreStprqYiacías fueran Tasallositn el féy4j

nado precedente» no hay monumento histórico que

indique novedad en ios tiempos sucesivos; y por cl^

contrario existen algunos que jjjstifican (á lo menos
por yia de supuesto) la continuación del yasaüage* «

.2 Sebastian » obispo de^Salamanca» reficie.faabe»*-



se rebelado los Vnscones, y domádolos el rey Fma*
Ja» llevándose á las Asturias en cali^d de prisión^

laUna señora llamada Muniá;rtion qttten ^d¿ipue$ ca«

90 y la hizo mzdrcdA rej^ dén Aloii^ 11 bl Casto h
cuya narración repitieron y ampliáron algún. Lauto los

historiadores » particui^rmeAt&ei mbnge de Silos, es-

critor del siglo xñ f €l obispo de Tuy don Lucas, el

arzobispo de Tcléda den BLodrígo , y d r^y de

Castilla don Alonso x el Sabio en el siglo xiii *.

j Han. vaciado.extracKcdinariamente los escrito-

res sobre. <}iiiene$ eraa los Vascones j^ebdados á don
Fruela y domados por éL Lds quatro citsidos enten-

dieron haber sido los Navarros^ cuya voz usaron en

lugar de IsLácVjiscones del obispo Sebastian» y aun

don Lucas y don . &od(igo< duplicaron la expresión

didendoque la guerfa fa¿ con.los Navarros'yrVas-^

í:üncs, cuyo modo de hablar indica que reputaban

jpgr dos distintos pueblos á los unos y los otros. - ^

• >'4 .J^Sr Manuel. Risco procuro persuadir <^e>aufi^

que todos los Navarros. lñbí^isi<b>:y Uami^Q^ Vas^

cones en los siglos antiguos, nació en el vm una dis-

tinción entre los Vascones de la montaña y los de la

ri})^; conservando aquellos el nombre de Vascoiie^

y tomando e^os el de Navarros porque su |>ais co-

menzó á llamarse Nafvarra, cuya voz se deriva de

la palatr.a vascongada na^va, cjue significa llanura^ y.

de la terminación arra^ que es. propia de las voces

i ; .

'
' r . •

!
^

'

: I Sfib^ttaa» .pbisno <ic Stlsniaiiet» Oroaim» .nfiiiv ^
^ a Crontfcon del oioiige de Sllot • n* Í7> en lá' Esp. Sag. • 1. 17.

DoiiXucit de Tuy§-Cramc9tt mitnji, tib. 4. := Dod Rodrigo > de

nto.tíirpmíd ^ 11^ 4 « ctp.tf*r:Cr6mct geaenl » pert. 3 » cap» ^4.

«
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geográficás en váscuence, como se óbsérva en la pa-
labra menditurra , es decir, fierra montañosa, derivada

de mehJit signíñcativa de monte, en contraposidon

de Navarra^ cuyo significado es tUrra Uana\ por ló

tgplé'opintf qbé los sublevados fueron los Vascones

Menditarros ó Montañeses, y no los Na^utrros ó de

tierra llana
, para lo qual hace mucho mérito de las

antiguas costumbres de los Vastones, que jamas su¿

frléroh gustosos la suje<:ioa, y se rebelaban á cadá

paso con rra Romanos y Godos *. ^ ^

5 Ambrosio de Morales juzgo que los Vascones

rebelados á don Fruela no r odian ser los Navarros
ae la montafia, ni los de la ribera» porque teniart

rey particular suyo sin haber sido vasallos del de As-

turias, por lo que infiere que fueron losRiojanos de
tierra de Calahorray demás pueblos delaRioja baxa %

; ;
d JosefMoret conformándose con la opinión de

Mondes en qéanto á no éntenderse de los Navaírrd^

la voz Vascones usada por el obispo Sebastian, no
pudo asentir á que se interpretara de los Rio/anos

baiÉos» porqué constaba que estos eian vasallos del

féy Moró de Zaragoza y de sus régulos ^e Tudela,

VigLiera y Valtierra; pero necesitando buscar Vas-^

cones en otro pais, imagino hallarlos en la Bureba,.

paralo qüal supuso Haber dos Alavas, una que él ti«'

tuh'üiffriar^ y es la quis todos conoceihos ; y-otra éX*

terhr en las tierras de Miranda de Ebro, Valpuesta

ySureba hasta Ceilorigo y Páncorvo *.
.

*

I Riaco, Esp. Sag. , t. ^2 , cap. 14.
'

' •• '

,

•

1 Morales, Antlgüc ihicb de Esp., lib. 13, cap. 17. *

g Moret, Anales de Navarra^ lib. i, cap. 5.= Ijirc^LÍgado&ef^

l¡b. I , cap. 3 , y lib. 2 , cap. i. '
' *

PARTE I. Q
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7 Don Joaquín de Tragia quiere persuadir que

fyéron los Alaveses de quienes supone, y no pruieba,

haber estada unidos hasta eatóuces coa la cgroaa

pirenayca

8 Todas .estas 7 otras muchas y diversas iútcipnp^
*

' taciones de la palabra Vasamis nacieron, en unos del

deseo de persuadir la falta de vasaÜagc de su pais al

monarca de Asturias » y en otros de proceder, sobre

supuestos equivocados. La verdad sencilla é itnpar<r

dal es no haber existido jamas la distinción de Ala-

va inventada por Moret ; ni otros Vascones doma-

dos por don Fruela, que los Navarros, como probo

demostrativamente el señor don Francisco Marina

y no dudoque de estos precisamente fueron los Mon-
tañeses, porque los otros estaban sujetos & los Moros*

No por eso pienso excluir á los Guipuzcoanos, pues

ademas de que una parte de la Quipázcoa pertene.(;ip

^n propiedad á la Vasconia pudo mujr bi^n suceda
que se diera el nombre de Vascones á los naturalesr;

del pais inmediato en un siglo en que comcnzabaa

los distritos á conocerse coa distinta nomenclatura»

9 Esto es compatible con la existencia, del rey:

Iñigo Arista en el Pirineo, según' el -sistema de don

Joatjüin de Tragia , con el que me coníurmo, niénos

en quantq á la e;¿tension del territorio de su reyup^^

pues yo creo que por los tiempos de que tratamos no
llegaba á PamplcMia.

. , . > ^

10 Para núsjqbjetps ninguna de las opiniones re*-;

1 D¡cc¡oiiir{o geográfico híatóitco de Espatt* por It r«al sca^

demía de la HUtoria , tomo % , palabra Navétrrs, axtSctilot a« 47 S
én Iñigo Arista y en ,García iSígu^z.

% El áitsoo ea el tomo m, art. JÜajuh
^
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feridas dexa de suponer la sujeción del país vaíscon-

gado al Rey de Asturias, excepto la de Tragia, que
no alega ni cita el menor monumento á su &YO^pa«
xa dudar de la verdad de la expedición de don Fhie-

Ja. No sé como, despreciando á cada paso el argu-

mento negativo en el artículo Nauarra^ da tanto

valor ai silicio del monge de Albelda, cuyo laco-

nisino es un escudo á que se acoge' Tragia quandó
ie^acomoda. Si de dos coetáneos, uno calla y otro

afirma, ¿como el silencio del uno Jia de ser argumen-

to contra el otro ? ; O qué conséqüencias tan funestas

ák historia resultarían adoptando esta lógica !
-

it Si los Vasconea rebelados fiiéron los Nátür^

ros d los Riojanos, se sigue que los dominios de don

Fruela llegaban hasta mas alia de Alava, Guiptizcoa

y Vizcaya, cuyos tres distritos (como enclavados en

la monarquía ) debian ser parte integrante suya , sin

que se pueda creer lo contrario mientras no conste

por documentos coetáneos, que no tenemos.

la Si la guerra hubiera sido en Alava como
quieren otros , fundados en que allí vivian los parien-

tes de Muñía, hecha prisionera , cuyo hijo don Alon-

- so los buscd en tiempos posteriores , resulta la con*

sequencia inevitable de que los Alaveses , nombra*

dos VasconeSf hablan sido vasallos del Asturiano; se

'

habían rebelado, y fueron domados y reducidos»

nueva sujeción por la fuerza de las armas y derecho

dé coaquista.

13 Por lo mismo es muy extraño que el alavés

don Bernardo Ibañez de Echavarri al mismo tiempo'

que sostiene haber sido alavesa la reyna doña Mu-
ñía, deáeada la opinión de quesu provincia ¿lésiem-

• fe
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pre república .^oberaoa, libre 4 independente, sin

sujeción á don Fruela ni á -otro rey de Asturias i'.

14 En quanto á los Guipuzcoanos , como que son

occidentales á los Vascones , no puede haber díÉcul*

tad sobre la sujeción y vasallaje , porque parte deló

jque es ahora Guipdzcoa , era por entoncesVasconia^

cuyos moradores se deben entender coinprehendidos

en la rebelión y nu^va subordinación, y el resto de

la provincia» d no tomo parte, d sufrid la^mismá

.suerte.

^15 La Vizcaya es occidental á los otros dos ter-

ritorios , lo qual basta para excusarnos, de buscas

pdnieto de stt vasallage» que sin duda proseguiriacoa

la misma fidelidad que á los monarcas antecesores* .

CAPITULO,VI. ^

Ve Alanfa, G$iip4zeoa y yb.caya\m ikmpn de.ha
reyes jáunlio, Siion, Mauregato^ Bermudo i,

Alfonso ji y Ordmo j. .

X Después de Fruejk^ij, sucedió sil pritno don
AureÚo Frolaz, hijo de Alonso 1 ; y á pocos años fii*

llecid sin dcxar memoria de sucesos relativos á las

tres provincias vascongadas^ por lo que debemos

persuadirnos que. permanecieron en el estado de sub*

ordinaolon.

2 Don Silon, marido de Adosinda. híja de don

Alonso 1 el Católico ^ fué sucesor de Aurelio, y según

la cronología mas adoptada, por los críticos moder-

I Echavarri, Vida de saa Prudencio^ «n la dedicatoria á la

provincia de Alava.
; . \ t • •
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rlios, se verifico durante su reynado en el año seté-

-cientos setenta y ocho la famosa batalla de Ronce»-

iVaJ^ft» en que fué á^M^reiMwitolóerCírki^
Jt4é9ffxo d^MrwíCÍz^^ gairganiifltitddl JPmo^o de
•^uel^a para su reyno después cié haber arruinado laé

murallas de la ciudad de Pamplona, que tomo' al eo^

frar ca>£spaíui p^ra pasar á ZafagOüa llamado un
irégujio.;|UM:ra<eiio rebídado ai t»fr^<srA de Cdr<dobit

s 3 Pamplona esf^ entone^ e« poder de lós

Moros, que la tenían ocupada desde tkmpos ante-

riores., sin qu9 bay^ testii^ocip ;^n que .coast(e año
üxo» no obstante que ¿f^iea^ig^^ el: de sefieciéatos

fre^ñs{ y ocho<- i^r -
, :'n - • . • .

- • .1^

4 Conlinaba cl reyno der Asturias por el ponien-
te, el de loSjPiriaeos poreí oriente y los Vascos por
el norte, que QUjDcajUeyirOó é^bien k sujeción á
Enuncia. Con$ta|)do, qué lo^Yascon^ estaban- siijetos

í los reyes de Asturias en el il y naJo de Fruela,'y
después en ochocientos iqu«rtínta.y,.tres, como vcre-

xnos luego, es preciso discurrir quei«iinque Pamplófc

aa. 7 su comarca e^tuvieria en pddár de los Mó^
ros, 'Permanecieron sujetos á la corona de Asturias

Iqs Vascones occidentales.. 4e IpSj^^Ues de Baztao y
Avralz sus

fCQuatarcangs , así.qc^or los Vascones sgui^

puzcoanps (ya Navarros) deolmn-^ Eoenrerrabía f
confinantes; y que estos, unidQS-aJós Vascones orien-

tales, sdbditos de la corona del Pirineo, fueron los

que derrotaron j^i^pr^^^i^ces. 'fioir eso quftñdo
S(B formab^P tant^ r^a^^ /Sóbre laquella bamlla^
se dio lugar enu-e: los p^r^pnagesi jBcrnardo del Carr
pió, que se supone bastardo de la casa real de Astu-
rias. Por eso cutre los cuentos del reynado dc^rlos^
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•

Magno, y fingidos motivos de la guerra , hace tanto

papel el monarca asturiano; y por eso en fin infíe-»

ro,, que los sucesos verdaderos j falsos de oqueUá

campafia cootrM^uyen i ^probar que'^ k» Alavés^
Guipuzcoarios y Tizcainos estabati sujetos al rey de
Oviedo, como rodeados de vasallos del mismo.

5 Muerto SUoa ^ su viuda la reyna Adosinda j
loi grandes del reynó eligiéi'on' por sucesór 'á doá
JUonso, sobriíld de esta señora, hijo de Fhiela su

hermano, y nieto de Alonso i. Mauregato, hijo de

este y de una sierva» formo partido contrario, y se

apoderó dei>trono, que conser^d seis años incomple-

tos, hasta setecientos ochenta yocho en que íaltecitf

de muerte natural, y fué enterrado en la iglesia del

apóstol san Juaa4e la villa de Pravia; porque Álon^

8o, lejos de oponerse á la usufrpacion desu tio, se re*

tird á vivir en Alava etitre Io$ parientes de siu nia-

dre doña Muñía

• . 6 ' JLa retirada de don Alonso dio motivo á va-

riós'escritores para sostener 1^ opinión de<pé lé pro*

vináia era p^ Indepeifdente adonde alcanzaba

el poder del intruso Mauregato; pero me parece ló-

gica infeliz este modo de argüir» porque supue&ta la

moderación de don Alonso, y su réí^óludonde no
turbar h monarquía ¿t>n guerras civiles, podía vivir

en !Kis dominios sin rezelo de persecución de su tio,

estando tan alejado de la corte y negocios políticos:

Mauregato tampoco t^nia que temer de un sobrino

tan moderado la subtevácioftrífc" los' püeblios; por lo
que no hay repugnancia en el retiro de aquel á ví-

f Sebastúuif obÍKpo de SáTananca^ Cromcoa» ó* ip » £sf* Sa^.*

tomo ig»
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ALAVA, GUIPUZCOA Y VIZCAYA. Jj
arif eñtre sus j^rieotes ii;>at£riK>s con la sujeción

pais i iiniscrf^iio á quien por fin todos r^c^Qf^iét

'

roa como tal á pesar de la elección referida. * . ,i

7 El estado anterior era de ser partes del reyno

]^s«tre$ provincia: lo mismo consta por lo, re$pectt| *

yo á tiempos posteriores, según reremos luego* Par;^

creer lo contrarío en la época intermedia, eia pre^

ciso un documeiuo ñdedi'gno en que constasen

i^rtad y nueva sjubordinacion , el qual no existe.
, )

^^^8 ,^ y^dad;qu^ la crónica gisiieral dixo habeQ

^ído la retirada de don Alonso á Navarra % y dor^

Rodrigo, que á Alava y Navarra *; pero siendo es^

tos dos historiadores cinco siglos posteriores al sucq^

«5e y 9WUiadq expresa^^^ S;|la-

manca , casi coetáneo , haber sido a Alava , es forzosq

convenir en que los otros añadieron voluntariamen-

te ,lp de. Navarra por- el débil fundamento de h^ber^

^dp niavarra d yascona la iieyna,do5a Munia. . . j
9 La ^rie de los acaecimientos testifica ta|i^

bien que don Alonso habla cedido tan completa-

mente sus derechos, que se podía tener por ^g^urO:

dentro de la monarquía sin necesidad de^ b^^CIR afi'v

lo forastero ,.pues habiendo i^^kciido Maureg^tov^%
don Alonso pensó hacer valer la elección antes ve-

rificada en su favor, ni los electores se creyeron^,

obligados á sostenerla ¿ antes bien celebraron otra li-

hje y pacíficamente ¡ei^ don Bermydo i | sobrino de'

don Alonso i , hijo de Fruela , hermano suyo; siendo

muy digna de notar la circunstancia dé^ser clérigo

X Crónica general de £sp. , part. 3 , tratando de Bfaturegato f
Alonso II.

% 0(Mi ^Rodrigo I d0 rtkw Hisp., lib. 4^ cap. 7. ^



j6 CAPITULO VI/ ^
'

'

ya diácono el electo ;^in embargó de lio gital le prá^

firiéron á don Alonso» á quién poco antes habían es<«

cogido para rey. - >

' lo ' * Si el sucesoJustifica que nada habia que te^

' mér del car&ter pacifico deMon -Alonso , lo confir«

ma mucho mas la conducta del nuevo rey don Ber-

mudoy pues le llevó á ia corte sin dilación; y á los

tres años (no obstante hallarse casado con doñá

Ocenda Nunilona % y tener dos hijos* Ramiro y
García) * renuncíd el- reyno para que recayera en

don Alonso su sobrino, después de lo qual vivid en

s»tt compañía largos tiempos conservando armofiia y
buena-inteligencia ^ ^

* II El reynado de don Bermudo no nos ofrece

memorias relativas á mi objeto. El monge de Albel-

da dice que tuvo guerra en la Bureba , sin expresar

con quien ^ : don Jttán dé Perreras opino que con
los Moros; y es verosímil, pues estaban vecino^ en
la Rioja. Como no hay monumento alguno que per-

suada la extensión de Alava hasta la Bureba, á pesar

dequanto escribid Moret ea los anales de Navarra

por fia'dóñfesai* ^úfefeloii 'ééioi YásdoáeSy-^b pté--'

tendo traer á coi'Seqücncia tal campaña.i "
' "^ '1*

• 12 Tampoco nos ofrece muchas noticias ^rey«^^

nado de don Alonso n el Casto, no obstante sv laiv*

ga duración de cincuenta y dos años. Los croniconeis*

originales nada dicen: la escritura de^ erección y do-'

f I Florez, Revnas Católicas, tojno i>.en don. .Beroiaj|o*'

1 Sebastián , Cronicón , núm lo.

Sebastian , Cronicón , nú m 2 o. sJVlooge de Silos , Cronicoc^

núm. 3 2 , en la Esp. Sag, , Tomo 17.
*

4 Albeidcjzs»» Cronicón « n. 57, en d tomo 13 de la £$p. Sa^
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ALAVA, GUIPUZCOA Y VIZCAYA. 57
tacion del obispado, de.Valpuesta por este monarca

en £ivor,de don Juaa su maestro» fecha á veinte y
uno de Diciembre de la era ochocientos guarenta y
dos, año ochocientos quatro, publicada por fr. Hen-
sique Florez \ presenta materia para deducir algunas

l^eflexiones^ Señala los.límites del distrito, ócm cufos

fi»idos*dota la iglesia, 7 son los mismos que dividen

abora Castilla la Vieja de k provincia de Alava fot
bftliermandadfS^^yaldegobia y la Ribeia* . I

13 Sabemos que el obispado de Valpuesta seguía

sil Imca: hasta la >illa de:'Gueto de hs. Asturias de
Santillana, dividiendo por donde hoy el arzql^spado

de Burgos y. los ob¡^>ados^de Calahorra y Santaii'?*

dercv Pcft€P<flfO*ari ^iiel.Marios jpiUelDáoralawcs»dé
hermandades ant^ citadas, y al de.iSflfntandec

once de la de Archiiega , que forman el arcipresraz.-*

-go de Tudela de Ayala, y mudios en kS: Encartas»

. , .1 Jelorez , Esp. Sag.-, totno 16, en el ap(éi^icU||núm. 2 ; y,«|

nuestro apéndice la escrltuni de fundación del «iMUSterio de san^

María de NáxÁra aho 1052. . , . .

% "Escrhiiñi de fiindacion y dotación del-monasterio de santt

Ml^a^diB NaÚráv'^ei¿||oiUfá^flí el apéadke^:^ tl^tái-f

fia^g<;^íe£9P 4p, njic»tros\le9toQ^J:qite aunque qiiiijv

IPPtfír'' ^ escr¡tUfas:C<)p e\ númerct mísoio^l^^ t^drán eo el

apéndice ft^ara excusar la' molestia dq buscar con mas trabajo la qué

n^iten, no noi Íia sido poiíble ,
pór no saber al tiempo dé Im^

^íinír este tomo fuaf-tt(ítterO'corresponderá, mediante que e»pe¿

fifiMs l]iuaro9:4ocumept»i¿ lottoi el^SrdMi^oo^lógico/qae dbsetrap

lémoe ea ^coáica^ios, If ^j^jl^iptL^e ^f»^ ^c^in^j^émo^

Hasrmárfenéfr allte por cpí¿rffe\jy unjiiicc.tambi

en* el principio de la colecciái diplomática suplirin este defecto;

de manera que en el índice 7 en el cuerpo de loe apéndices seré

ÜScU^liaUtr.fior Ufecúf^ cads.^Kdtiuft li^ 4t^a.d«ih)qut se

'^ieraleer. . : »

PARTE !•
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:•

Gíones de Vizcaya» todos occidentales á la linca di-

visoria. No consta quat rey fornió ist demarcacioa

diocesana r pera parece verosímil <Iiabérisidd don

Alonso fundador del obispado, y en tal caso tene^

mosun exercicio de la^beranía en el territorio de

Ü provincia de^ Alavá y Encarcaddiics de Vizcaya»

qac sapone doimnacion Iibre¿ y na niera protdccioñ

poi: voluntad de los n;i¿urales» pues sujetaba pue«

blos alaveses y viz^ainos á jurisdiccioa eclesiástica

castellana.

' 14 Los Anales compostehnor^escrtros en el si^

glo xiii) dicen que en el mes tercero de la craíocho-

crentos treinta» año setecientos noventa y dos, vina

á Alava el moro Abultaman; el mismo qu&inVadia

la»Vai?dtilia9'era ochocientos qusuientá y quatro^año
CBcboeíentós seis , y mtirídú manos de los cristianos

ecula baralfa de Pisuerga ^ .
^

15 El arzobispo don Rodrigo nos dio noticia de

i^rá; expediefon ño Ve&rxdá eo ios ci^oniconeí^ di-

¿lendó qtíc ÁBifétcarm » capitán general del rey^o^
ro de Córdoba Alíataa, o Alhaken^ vino con cxér-

cito contra los cristianos en la ^gira doscientas>». que
eomenzd en dier de Agosta de ochocientos quinen

f ^cabtf en V;eirite y I0íbl áé Tú^b de óchocf<!Olroi

diez y seísj y después de haber renido sitiada la ciu-

dad de Calahorra por bastante tienopo, llegó hasta el

mar destruyendo muchos pueblos » y regresó .al^rey^

Ho de Cdrdoba lleñO'de ríqiiezas y de glóritf K "
'

*

16 Ni tí arzobispo ni el autor de los Anales

t Analco composteíanosy en la £i|i. Sig;,t. 23»
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ALAVA , GUIPUZCOA Y VIZCAYA. 59
refieren cosa por donde podamos venir en conoci-

amiento xie quien fuerard soberano» en cayóadoiyii*

cfios'JiújátMitlo^tl^ros aquellak corfdrás; por lo

•;qiie pasarcniios i investigar el reynado de Ramiro i,

que sucedió á su primo, y era hijo <lel anterior doa
íBmMido.iel4iácóno- n
* nob/:r.iAípédar iocupd el trono^ éún Rainird^ ie Je

rebelo (con ánimo de usurpar la corona) el conde

Nepociano, auxiliado de los Asturianos y Vascones

-qpe s^uian su partido. Prontamente se disipo la

«coiqtincion ^ porque habieixlo don Hamiro maidHh
-"é» centra- elfos, los alcanzrf en Gdkia, prendió al

xonde, y cediendo de su empresa los Asturianos y
Vascones, prestaron obediencia á su legítimo icy^

que gozo del trono sin turbación interior

' 18' Fr. Manuel Risco no entetiditf que los finrn*

recedóres del conde Nepociano fuesen los pueblos de

Asturias y Vasconia , sino las tropas asturianas y vas«

conas qjác liabria en ta corte sus cercanías \ Para

mis objetos es indiferente.' t>e qualquieni: modO' faa

de resultar que los pueblos vascones eran" parte del

«eyno de Asturias, poique de lo contrario serla in-

ífeiésíiníi haber tropas 'vasconas ^-atención i que

por imtdnces no era costumbte tener ez^ités vi-

vos en tiempos de paz, ni dtf mantener soldados

:extningero$. Si los Vascones eran vasallos, mejor los

,
Ala'Mses, Guipuzcoanos^ y Vizcaínos pctf lo antqs

'-Mpresado.' '
' :

•

19 Lázaro González dé Acevedo (con el deseo

'i Cfontcon «Ibeldeitse , n6m. 5 9.= El de Sebattítii 1 núm. ss

El <lfl.$¡lM, wAtúé 3g , 1« ^S* » tomos 137 t/»

Riico 9 Bsf• Sig» » t» |i 9 capitulo» i/ y i8* <
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6o CAPiTuiovr.

de combatir el diploma de los votos de Ramiro i at

> apd&tol Santiago V que se supone hecho en acción de

ijgmms^áá kibatalkide Claviio^ir«oámé¿^a9Íte
«eartremife ^ne fe sugiri<j sii iiii0gifiwsbnt;:'f^aMve

leüos al de afirmar
,
que no solo era ñngida la escritu-

ra, sino incierta ia aparición de Santiagoi» idcitrtacla

vbaíamvft'tniio^ 4.motilo del mbuté^lasr^oa-

7Ces las .'unas de ser ciertas sin dependencia de las

otras. Para negarlo todo sostuvo la paradoxa de que

Hdt6A i soIqtenia treinta leguas i^tÁimr^fáh
}y*úís»/sñ wrenú 4^sipohU4ú.t moqtciSttfo 7. pohi^
por lo qu^ no podía

,
juntiar «xército mayor que de

quatro mil hombres K Como dixese verdad Ace-

bedo» iiesultaba la conseqüencia de que AUva, Gui-

^ptfáKod y Vi^ciayíi.fK>.eraix,p^rte 4fíJ* ^ttoií^rquíg de
• Asturias, porque dist;an d^.Oviedp ^ucho m^^$lp

4as treinta leguas, pero no la díxo.

» it .Hernias yisto que el reyno de AstuciasJiegaba

lia; pero por nuestros cronicones consta ^qu«r do»
.AloQso I ^1 (íatQÜcQtjce(;Qoqui»tá:ia{Liq^ hast^ la yí-

fla de> CeoicerOf fres Ugim mas arrit>a.4e.J^ogroSp

¿ti la orilla. fncfidioiial. del Sbra: que doñ Prp^ta^f

era señor del territorio que media hasta la Vasconta;

y que ei misaio Ramiro i cornponia su exérciU) COH
los pueblos vascones , que Je sirvieron fíeles d^iptw
dt abapdonjir al rebelde N^poc4ai|0«vYo bien ^oreo

que nada hobo de quanto se cuent^ en el diploma^

I González de. Acévedo
, Mcmorja|'jLDj|cuc»o&«Qatrloel.pflír

vilegio de los vol^s ^vitiflgo* (V«c» 6, jC4^.t/[« H , 17,

t
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y qpe la base de la fic€ion fué la batalla del sucesor

Ramiro I qoe luego citaremos i f^er.o^r ta 9C%-

t t>eGinwá!]afMttesÍOB del r^y»e.dec^Mriií|^» b^FO-
.«pdtkidnde Acevedo <$e deh^ repicar tiDipjo exfigil-

iracion de un defensor de pleytos.
^

-

*
.

• ' t

' , A Ramiro I. suoedío dou Oi^doño i su hi|b,!]r

-doBr^tfaictiMO&lde^ii n^máo sm^xAtHien .ya ^uebas
-de <|üe«stt méilarquía Ueg^bd bdcita-Jo^rVasconesv in-

cluyendo por consiguiente. la$ tres provincias yíís-

-coni^ada^ £1 obispg;deiSabmao<fa y los monges de
/ÁibcUary uSilos dicjén ^üe se Jéi i^belároii. aquellos*

Sfftl tbisdtecl'^Q^ SJtl iiitpevio,: que; pasfiil en perso-

na los domo von la fuerza de- las armas, y. sujeto

.de.aueyí>iacprQYÍacia- Ejo su regresa.á ías Asturias

•»>po quf (»i>fQí>Gfift¡iW/ ahora Aloro) rey

fi<f^XoM^>>&ragozd 7iX^iK}ela.« le invadia la Rioja

con un ex.ércitü grande, cuyas espaldas creía defen-

dida^ por tójpía^a.dcaifDnids que acababa de construir

len Albelda; QtfdQ^^ ?de»t9fi<>. kr. mirvd de sus tropas

á sitiadary con-b ocva salido! eticuéntro: díd bata*

,11a en una espaciosa colina dcJ monte Laturce: que-

dó victorioso, dexaiido muertce ícn e| campa diéz
fjinii Moros; «^tiiSííWo^HSaiícia^ yerno de Milza^^q

•^ujrd' hrrido^tl^orc^liiMite. Dofi OtdooQ tüind;£i

plaza de -Albelda, en la-qual encontró grandes ri-

queís^^jy entre ellas merecieron particuiar atencÍQli

aqs fegahfiB que el.rííx.dft.Ff«HÍ»jCjMrl<|fr:^ Cd^lll^

causaba coa sus^^ corrarí^por Cataluñai y dominios
ftanceses. La victoria dio motivo á qu.e Lupo, rey



<J2 CAPITULO VI*. * :\

"le sirviera toda su vida fideHsimamenteatin en guep^

m con otros Moros - » • • / .

*

la batalla sito entre las villas ác Albelda» davíjp,

san Prudencio y Rivafrecha , dos leguas al mediodía

deLogroño : uno de sus iiiontecillo8« sito en jurísdic-

doii deCkv^;c(Hiservael nooAurcée^irrújiilamáh

tanza 9 el qual verosímilmente adquirió por la tra-

dición de aquella célebre batalla; y creo que la fa-

ma de la viaoria pasando de siglo á siglo con las «1-

teracioDcaí consiguientes ¿ la ignofímcia ^homaott y
gusto de lo maravilloso, fue la base de la ficción del

diploma de los votos de Santiago, en el qual se ba-

ria sonar á Ramiro y no á Ordoño, porque correrla

ya la voz de la victoria poi^el^padre,y .no por el hi-

jo, á lo qual pudo oontributr haber «sido recién

muerto Ramiro. ' /
'

23 Sea en esta parte lo que fuere de mis conje*

turas» lo que resolt» cierro és ojue los dominios del

rey de Asturias llegaban hasta* los Vascones. por el

oriente, y las sierras de Cameros por el mediodía,

de manera'que la línea divisoria con los Moros cor-

jua desdé «1 £iriné<»/por lasvmóntaftis occidefXlUleS4ile

Navarra ;'eordUlera de Bofnhdá ; Campezo y^Ber-*

-nfedo, hasta el punto en que mudando su dirección

(hacia el poniente sobre la villa de Laguardia';

1|aieB¿loVpi^ié que^tomamo^ Súsiérradi Nirifafrd Ü
'm0íf^s'¡ü'4hMfá b¿M-^lii>adM, pás«rba4a^tibel'8d-

bre el Ebro ál risco fronterizo de Bilibio, de allí á

CellorigOy PancorvOy Viloradó y Villafranca de
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inotites deOca, en4os ^ue la frontera baxaba baca
cLotifiDlttfoi; las siéiita^jdejin JLoretUBo.^-sáarJMtttárf

y) losf.Patecos; quedando pará los Mórbs por entodr?

ees lo méfor de la Rioja^ que es el vaile.de. Jas.dbs

xnácgenes de jEb(o»á lo que asentllán quahtos có»
QOKan el pa» y tomen por datos los dos puntos re*

sukatteesd^/Ia Iiistoriá;.que sott'fo línea de los Vas^
cones^ y. el pueblo de Albelda, cuya verdad se con-
finoaráien el capííuio siguiente; por lo^que íú^Al»
ifeaies» Giiipuzcoanoiy Vizcainos eran vasallos de
Astonbs» pues habitaban dentro de los dominios de
su monarca, sin que haya documento alguno histo-^

rico «9uc:insináe;lo contrario y ni^^éimotñra paitt

diMumrlo». i . .
- <)•< •'/. . i •

•

CAMTÜLQ.VÍL -

' \ >
'

' i .
'

I>e Mava^ en el nynadadc^n ^nsú^^i etQIrákdii

ro nremo&tfatadd'basta aquí deSas tres provin-
cias íuntamente, porgue Ids documentos originales

de que nos valemos ipara nuestras ínvestipcíoBCS
batí 'úáocéSAÚím^^lB^

ht nit^motiá^ más expresas y mayor numbrad/a cq la

historia de la edad medía. "
' L*

líf:i>reyaiado.4o iflLiónsqiii, bSfóidk «©ídoSl^
ifO^AiMo ya'tccstiiwmros^ii^Dtieési^d^ fet 'SUfeddn

de Áfavaáild^ reyes de Asturias, no porc(Oe los Ai*'
veiét elíg/eran á don Alonso por propia voluntad
para rey suyo con. soberanía puramantí^ pf^eérivá^

wno |iQF^;temian(44íi^.íf>il de reiKÍi>ie.iia»lIage

verdadero como Jai aiüras pío?índas de la nionar^
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quía. Sampiro» obispo de Astorga» que escribhí'lt

historia de este rejr.átfnesi^detiiigio^x^c^iMÍBiiancki

el clmilEOll'dei4b^8alamaflfapf que apéths

menzd á reynar se rebelo contra él un hijo de per-

dición llamado Froila Bermudez, que desde ijalicía

filé á la coftc á iavadir elreynoqae no le cbrrespon^

diaV y chtdiices iiUóiiso se «etird háda Alimi; El mp¿

zobispo don Rodrigo añade que fué para juntar

exétcito jnajcor iqqe el de Froila ^peco no Ió:nece«

sito», porque luego penUd el tiiano ea^ Otiedo la

vida y el cetro por decreto-dd Senado; ooá ct^
noticia volvió Alfonso á la corte y fué recibidama^-

lÚfifaoieDtcaDespués añade el^smo cronicón , que

estando Alfonso dedicado á construir lasrcaodadét

de Sublancla y Cea' ,^Je.*fuáo átisó de qué los Ala-

„ veses se habían sublevado. Dispuso marchar a ^'^a-

^yai peroTaquello&^^aterraron con^ la notitía 4fi

venida del rey, y reconociendo prontamente sa

obligación ^ doblicon trnididbs^k: cerviz» prome*

y, tiendo permanecer fieles á su re) no y señorío y
,,cumplir todas sus órdenes,; en cuya forma sub-

i»fi|gO(¿ su propio imperio ial:pr«viniQÍa de Alav^

^{)iefO|Se4kyói[Ovtddo preid m^:iSSldeB9iikéMÍUHh

n^qiie parecía ser por enttfneesrjetr.ceilde -dor igs

„ Alaveses'." t ^ :

^ 3 Don loicas» obispackTuy, refiet^lojDdissio^

/l&ftdiieAdcl qbe Jes disposkibimtdelTey eiütft nwr
i^9r con éi(¿mt^tpara <kiiáae!la'j«beH0n« y q«l!e^

autor de esta fué el conde Eilon *. Don Rodrigo

Xii^enez^: arzobispo de Toledo, se conforma .icon
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esta relación expresando con mayor claridad que los

Alaveses no hs^ian pensado rebelarse, y que £i-

Ion íiie qufeo Incitó! sus voluntades indebidamente

contra d rey »'. La crónica general contando el su-

ceso dice : „ E los de Alava quando sopleron que

,,el rey venie sobre ellos, hobiéron grande miedo

9,de él por aquello que hablan fecho; é viniéronse*

^,le meter en mánp» é pidiéronle merced que ios per*

ff donase diciendo» que tmnca mas k erraríen; mas

,,que le serien leales 'vasailos para siempre : é el rey

9>perdono á los de Alava ; mas al conde nunca qui-

mSo; é. prendió á este conde, é n^etiar «n cadena^

trafol' consigo para Oviedo

^ 4 Estos dos sucesos prueban tan demonstrativa-

lúente la sujeción anterior y presente de Alava , que

no dexan razón de dudar. £1 primero porque si

aquella provincia no fuera de su monarquía , nada

conseguía con su retiro, y siéndolo, llenaba sus ideas

formandQ exército mayor con unas gentes , que por

su distancb de Galicia entraban en la conjum-

cion, antes bien proftsjdxan afecto á un rey , que pre^

cisamcnte tenia parientes allí como su tío Alonso ii.

Y 4 quién sabe si la rebelión del conde Eilon está en-

^<;adeti0da con -este mismo suceso? No es inverosímil

que' los Alaveses, agradecidos á la confianza de Al-

fonso en su amor al tiempo de sti retirada , \é obse-

tquiasen sobremanera ; que Eilon , acostumbrado á re-

fii^r^áiit^s.^pdos los rendimientos, sintiera ver qi^e

se daban otros mayores al destronado ; y que vengán-

-dose después concitará los ánimos á la sublevación.

t . Don RoMirigo^ de rehus Hisp. , lib* 4, cap. l S*

% Crónica general d« £$p. , pftrt» 9* - '>
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5 Estíi soberanía sobre Alava permanecía sin no-

vedad en el año ochocientos setenta y uno , pues de

una escritura que pondremos eií el apéndice oonsm

que se calendaban los instrumentos por el reynado

del mismo don Alonso Arroncío y su hijo Tello, el

obispo don Viveré y su madre doña Octavia, don

Pedro, Abad de Ocoizta, don Alaquide PresbíterOt

y don Vítulo su sobrino, donan al monasterio dé san

Vicente de Ocoizta (\ioy Acosta en Alava) y al mis-

mo don Pedro como su Abad, las iglesias de santa

Gracia y san Martin de la villa de Esuvillo; las de
^nta María de Foz (hoy La^Hoz) ; las de Arganzon,

de Gano y de Letoñó; las de san Salvador, san Ci-

priano , san Román , santa Agueda , san Acisclo , san-

tos Heméterio y Celedonio, y san Cristóbal dé

Cestave, san Justo» santa Agueda y santa Dorotea;

dicen que son dueños de rodas estas Iglesias con los

términos, tierras, viñas, huertos, linares , ferrerías

y manzanares, porque las babian heredádo de sus

abuelo», que habian venido de León á vivir allí.

Quieren que el monasterio sea ingenuo y libre, sin

pechas, débitos, ni mas obligaciones que lasiie dar

al rey y á los condes de la tierra lo que- fucrd justó»

y TQgAt á Dios por los bienhechores; y que'simígUkíD

quisiere proceder contra la donación , sear tmltádo

en ocho talentos de oro aplicados en favor del rey.

, La fecha de esta escritura dice en la era m'vemntas

y nurve siendo rey en OmUtio don AifonsOf / eoftíii de

Castilla don Diego.

6 Por muchos extremos justifica este documen-

I Diccionario geográfico histórico de Espafia por la ical aci-

demia de k Historia^ totao i, art* Acétta»
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to la sujeción de entonces y de tiempos mas anti-

guos á k corona de Asturias. Se calends| por don
Alonso': se supone la existencia de rey y de conde»

con expresión de haber contribuciones para uno y
Otro. Se reconocen los derechos fiscales del rey

^fen se aplican las multas; y se manifiesta lo bas*

taftte para creer que AIfi>nso n dCasto había exec«

cido libre soberanía en Alava, dando d los abuelos

de ios donadores todas aquellas iglesias con sus tier<

«as y pertenencias. Sin duda la fiimilia era del pri-^

mer drden de la nobleza de León quando se le áoxA*.

ron tan considerables bienes, y en parte lo indica la'

circunstancia de usar el dictado de don los hombres,

y doña \í madre del obispo.

7 Hemos visto que don Alonso ii habia dado en

el año ochocientos quatro á su maestro don Juan la

iglesia de Valpuesta, erigiéndola en catedral, nom-^

brándole por primer obispo» y dotándola con mu*-

chas tierras é iglesias de su circunferencia. Valpuesta

no está lejos del lugar áé Acbsta (antes Ocoizta), y
por eso infiero que la donación seria por aquel mis*

mo tiempo. Entonces era íreqüente en los reyes do*

nar territorios baldids; con objeto de que loí dona*

tarios hiciesen pot^aciones» adquiriendo el señorío'

solariego de que tan largamente tratan el fuero viejo*

de Castilla y otros de Ic^ siglos medios. Con efecto,

los dueños del suelo'construían casas esparcidas en el

campo , y de trecho en trecho ana iglesia, qué hacíar*

veces de parroquia para veinte d mas casas de su cir-

cunferencia, las quales se consideraban como pue-

blos.d feligresas con el nombre del santo á ^quien.

estaba dedicado el templó. Este es el motiiró de s«r<
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tantas las iglesias donadas en el instrumento de Oco^

izta y en otros'de igual naturaleza. Se conseriraa en
Vizcaya y Guipiízcoa muchos prestigios de aqudlas

costumbres en las poblaciones llamadas Anteiglesias,

y algunos en Asturias» Galicia y Cataluña. Pero sea

* der^tó la que fbere» no puede háber duda en .quo

Jaiescritura testtfica la.su|ecion de Alava desdetiemr!

pos muy anteriores al de su fecha.
'

8 PLibiicaréraos también en el apéndice otra esr

critura de donación de varias iglesias á los numaste*.

fias de san Millan de la Cogulla y san Esteban de
Salceda, otorga Ja por el presbítero Martin á cator-^

ce de las calendas de Mayo de la era novecientas on-

ce , que corresponde á diez y ocho de Abril del año
ochocientos setenta y tres, en que se expresa el rey-

nado dé don Alonso » á cuyo favor se aplica la multa

de quatro libras de oro contra los iníi actores, y con-

firman el conde Munio Licinez » el conde Rodrigo

y Sarracino Muñoz con el dictado de Sentar* :

' 9 Vigila , contimtadór del cronicón de Albelda,

nos ofrece igualmente pruebas de que por los años

de ochocientos ochenta y dos y ochenta y tres pro. -

seguía la provinda do Alava coostitujrendo parte de
los dominios de Alfonso lu. Contando las campañas

de Almundar, hijo de Mahomad, rey de Córdoba,

que baxo la dirección del general iihtihalid, y auxi-

liado de las tropas de Ababdella fien LupOi^ ley mo-
io de Toleda# hizo contra doo Alfonso en los cita-,

dos años, manifiesta claramente que él era vasallo

de este, pues siempre que tiene que nombrarle, dice

nuestro rey^ y quajido ha de tratar de ia monaiii|uía»

nmtroreynoí
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- io 'Refiere que los Moros subieron el año ochor

dentosiocheat^ y dosidesde Zaragoza por ks ori}ki

del rio Ehfd^ devastíndp h Rioja ilana que perteiie»>

cía á Ziniacl Bcn Muza, rey de Zaragoza, y Fortuno

Beii Muza, rey de Tudela, tíos carnales de Abab-

della fien Li¡i|x>^ y prosigue así: ^«AlmundarcDn sos

, , gentes y las de Ababdella» éotrando.á ios férhtínás

„de nuestro reynoy combatid el castillo de Ccllorígó;

„nada consiguió, y perdió mucha tropa de ambos
y^exércitos^ Era conde de Alava Vela Ximenez.'*

i I : Cuenta la segunda expedidon de Almundar
sin los auxilios de Ababdélla, y dice que desde C or-

doba vino á combatir la plaza de Zaragoza: que de

allí subió por el mismo camino que el año anterior,

y habiendo referido el viage de Rioja dice:%»Des<*

,,pues entrd en los térmims de nuestro reyno, y pri-

¿,mero peleó contra la fortaleza de Cellorigo, don-

9^de dexo muertos muchos de las suyos, siendo go-

^^bernador de aquella plaza el conde Vela \**

1% No cabe testimonio.mas positivo de que Ce-

llorigo era plaza de armas existente dentro de los tér*

minos del reyno de don A Ionso j 11 » ni de que don Ve« '

% Ximenez, conde de Alava i era gobernador de
ella por este monarca. ^

13 Por lo mismo es extraño, que algunos escri-

tores preocupados hayan podido inferir del propio

texto la independendta de A4^va« Moret mt€útó la

existencia de una Alavaextenóniblopor el sistema de
sostener que los Vascones domados por don Fruela

na eran Navarros. Sabia.potia escriturare ios votos

' t Crottieóii'de AlbelVIa ¿ núnw 6^ j-^ípucntcé, én )a JEsp, Sag.;
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de san Millan, que los límites verdaderos de Ala-

Ta» hasU el siglo x por lo menos, estaban en la

cordillera de montes de Arganzon; y forjó su Ala-

va exterior con el territorio de Miranda de Ebro»

y demás que sigue hasta la otra cordillera diviso-

ria con la Rioja, que comenzando en las conchas

de Haro sobre el río Ebro, donde dicen el rirfo de

BUibio, continda' por Celldrigo hasta Pancosvo y
mas arriba.

14 £s cierto que los Moros viniendo de Zarago-

za no podian entrar en Alava sino por junto á Cello-

rigo, pasando el puerto de la Morcuera cerca del

monasterio de san Miguel del ii:ionte para Miranda

de Ebro, y de allí á Alava» porque entonces no ha-

bla los caminos que abrieron poco ha los Alaveses

por la salida setentrional del Ebro en la concha^del

risco de Buradon, y la villa de Haro por el monte

de Biiibio» pero ni de esto se sigue que Alava llegase

hasta las conchas del Ebro y cordillera de montes

obarenes, ni aun quando llegara podía inferirse que
don Vela Ximcncz gobernaba la fortaleza de Ce*
liorigo como ge^ de nación independente.

15 Añaden en su fiivor, que el mismo Vigila

quando refirid la marcha del exército moro desde

Cellorigo á sitiar la pl^za de Pancorvo, afirmó que

allí comenzaban los términos de Castilla; pero el ha-»

cer uso de ral especie para probar la independencia

alavesa » es demasiada debilidad. £1 monge dixo ver-

dad» como también quando mas adelante, habiendo

contado que dicho exército llegd á Castroxcriz,

añade que de ajlí gaso á los términos de León. Pues

qué» ¿porque sean conocidos y distintos Ios/í^Mímt

. j i. d by Google
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de León» dé Castilla 7 de Alava , no pueden estas

tres provincias estar"dentro de ios términos de un so-»

lo reyno? •
*

- ^ - ». r

16 Léase con imparcialidad la narración de Vi^

-gila, y se verá giie ella sola es el réstimonío^.mbs con-

duyente de que pertenecía á la corona de Asturias

todo quanto hay al norte de los montes divisorios

de Rioja, en que esran Cellorigo y Pancorvo
> y por

consiguiente la provincia de Alava; y si no fcomd

y quando consiguió la libertad inmediatamehte<les«

pues de prometer perpetuo vasallage y fidelidad al

mismo rey?

. . . . "'-i

CAPITULO Vía

jye la Guipúzcoa en tiempo del rey don Alomo iii.

- 1
' ; Cxuipdzcoa, en elr^jmado de don Alonso

si$io comprehendid.üiía banda de terrenodemédiodía

á norte, desde la cordillera de moíUes de san /; Jiian

de Alava hasta el mar, cuya anchura de ponfenrc i

4>riehte- era desde i>eva ihasta'.san ,Sfiba6tiaii.-t Dpác
dis hasta Francia .y Mavajrravjera Vasconi9;ry,tQd<^

los pueblos del clima.del rio Deva, pertcaecienrcs al

obispado de Calahorra, eran región distinta Vcon d
'nQnd>rede Bukmai según el . autor ^€ñítmo.dei«lr

iglQ:snivq«e escribid las .geMa}ogi«Mle5]o^ i'eyes ano-

tes que el arzobispo don Rodrigo; cuyo fragmento

relativo á este punto publicó el señor don Manuel

Abella, quien conjetura justamente haber estadp

I Eacrttiin de los .votos Í $aa MilUa,^ k pondrá ea ei

apéndice • . í. - . ,^«t
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doade ahora la anteiglesia de Bedoña y otras ver

ees con €l de Atxmy Aizoroz y Anchare^ f como ve?

remos tratando de Guipúzcoa en el reynado de

Alonso VIII. • -
,

2 Esta noticia basta para que ningún critico.pud'

da creer que formaba república independente; pero

gm embargo lo han afirmado así algunos, que no coa-

sultáron las fuentes originales de ia historia, sino las

fábulas de Lope. Garda de 6»alazar en su obra de las

bienandanzas y otras semejantes , por lo que no po*

demos excusamos de investigar la verdad.

3 No hay escritor coetáneo que cite á Guipúz-

coa para nada en el tiempo que recorremos. Su corta

extensión y lo montuoso de su terreno fueron cau-

sa de que nó sonase para los asuntos políticos ni mi-

litares hasta siglos mas modernos. Ni aun escrituras

se descubren que hagan mención de Guipúzcoa en

esta época. Una del año ochocientos treinta y nueve

citó don Prudencio Sandoval % y aun esa no mí
reconocida por auténtica entre los críticos. Es pre-

ciso proceder por conjeturas.

4 Hemos hecho ver en los capítulos antericares^

^queden Pelayo, rey de Asturias;domíoabaienr itídJ»

las montañas hasta el Pirinfeó: qtie don Atonto d
Católico tenia extendido su reyno hasta Pamplona;

que don Fruek i domo á los.Vascone^ rebelados , y
los si^etd de^Me^o 4su corohat' iiiur:doi^>Ramisd*3

<iti)rad ^ubbienf'sd>ne''ellos padftnmifeiim despues'de

, t Oiccípiuirio geográfico hitti^rico ée Apatía por la real aca-

demia de la Historia , tomo t, lart. Guipúzcoa , pág. 336.

i • Saadovsli Cttilogo di lot«l>h^i de Buáflonten Oppila^

pág« V. .>»...
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acabada la fácdcwn del conde Nepoci^nD: que doa
QjrdoÁa i conserYQ.la ^ob^rm^'^hfeiio^ Vasco^ei^

coa- tmU> .vigor i. qw aunque «eiiQv4rQa 'siis r^te»

radüs^^ublevaciones , fes domó y-sujetQt$iéinprPv !

5 Resulta pues la su^ccionc de<jUÍf>!ÍjZfC)oa ,^

rey«s dé Asturias, fiocque loíi yasco«tesi4»0fi4«f)t^es

soa parte'de«Ib» 7 loi Quiptizcoaim priaikmís^
taban situados entre vasallos de la monarquía astu-

riana. Si esto sucedía en los tiemposI ín'nediatQs.jrf

reynada .da don Júmiisí^4^ forzosa ¿iffj^i^ir.<^ ¿to

propio se ycri&cQfeweh^o, iiikfilMA((aiit<R]ud'no

se pruebe lo contrario.

6 Sampiro, obispa de Astorga , escribe que dori

Alonso casó con doña Xiit)eiia,:y que coa-^ít^.mcb

tivo hizo paces cotí fírancia y Pamplofuijior cauSü

del parentesco. Esto equivale á decir, que consin-

tió se titulasen reyes de Pamplona ó Navarra los so-

beranos del Pirineo» reconocieado como $eparadQ$

ya de la corona de -Asturias los 'territorios de Pam-
plona y demás que hasta entónces habían sido 'repu<*

tados como anexos* agregados ó dependientes. Nar

<ia tiene de iayerosimil el suceso si se considera la

•Cfeqüencia con que los Vascones se k^antaban con-

tra el rey, y que aun el mismo don Alonso había te-

•nkio que subyugarlos dos veces.

. 7 £1 autor anónimo de las genealogías de. los

ieyes pirenaycos escritas, ea.el.si^ x.y síguientei;»

que publicó don Joaquín de,Tra^'a^.^ dice que don

Sancho Garces (á quien este escritor' jUtj^la rey nono

I Diccionario geográfico histórico de Espáfiá It ^eal acá*

dcmia de la Historia , tomo 2 , art. Nitoérta , art.. 6 , y jAemoría»

4e la fDÍsma aca4ciwa, tomo 3 , mcmor. 5., append. i , núm* i$«
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dei'Piri'neo)'t¿vó una hija iianiada doña Oneca, la

qiíá! casó coa Alíbááo, rey úc Lcon, y fué madre

de Ordó&^r^l qu^ muríd ea Cdfdobfl. £sC0 doo

Sancho es justamente aquel á quien todos los que de-

fienden k^u^ecion de Pamplona á Asturias f recoíDO-

iétn ^foit
*
pt^eto réy ée Navarra» ciiya opioioa .sé

oonfiitim iiMsy mas con este documento» al^aso que

se manifiesta la equivocación del nombre de la senc-

ida, pues Sampi^o la llama Ximenat el anónimo de

]js ^étilogí4$Oii#C4, y otros autores v^xMi^m.

^ SK^indAg^ d¿ AlbfiUa, continrádor segundo

del cronicón albeldense, d por mejor decir emilia-

tiense, que escribía en el mismo siglo x, afirmo que

donf Sancho fue^ qud^c^levanto por rey de>Navarni

*lb novncféiftie» seis, y atraque Tragia Mr acómoda i
la lectura del cronicón impreso, que dice : Sandio

j^rex Jilius Garseanis regís regnaníit annis *vigínti,**

ío cierto es que la palabra regés es añadida de distinta

nfimóy letra» comb níe lo tiene asegurado el R. P*

. don fray Sigismundo Romero, monge archivero

del monasterio de san Millan de la CogoUa , donde
se conserva el original» y ie debo prestar asenso to^

tal por su estadó»y ser sugeto muy versada en' la di*

plomática y conocimiento de letras antiguas. ?

9 Yo no tengo violencia en creer la existencia

de los reyes del PirineOt como la establece Tragia,

4ntés bien me parece^tiastante fundada su opinión;

pero de ninguni modo puedo conformarme con la -

extensión de sU rcyno hasta Pamplona en los reyes

anteriores á ^te don Sancho Garces» porque Tra-

gia no alega instrumento auténtico en que conste»

y son muchos los que citan á Pamplona y á los Vas-

.^.d by Google
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r^b' Paib lilis objetos e^indlfinmte qué G\ñp&¿^
coa fuese parte del reyno de Navarra ó del de Astu*"

fig&: una .vez que no iufi£a4'epiiblica libre» sobtírana^

distado msdhgey; G6av¿hgath^ rinéiWmla¿
Guípiizcoa fue parte del rcyno de Asturias hasta

que por el casamiento de don Alonso iix con dqña

Qatít^XUi^máiAÉñúiih el podre ide está

feñora.ikHi jkfedié.GarDes^ rejr^elPHriiiéD^ «x(ei/(

did.,$us dottUQÍo& al territorio guipuzcoano ih^ í^

Vascoaia occidental. Si la novedad fue trasoendea-

gú ójoo al resto 4e Guípl^zooa.lo verémos jea*Qfíra

. .
• r: - CAPITULO IX. 'K- i ..sj

*

\. • •

J)e la Viuayam timjpo dedon Alfm^m elM^non

- I debastian, obispo de Sdamanca » que escribía

SU cnmicon á fínei del siglo xx¿ hablo de la Vizcayíi

€Qmadeiilio de tintos <lisi;iritos del reynq de Astu^

riai: la dtd qusoido trataba de las iiaxaSás de doi^

Alonso I el CatoUcOíípara referir que oo había nié^

cesitada^poblarla» porque siempre habla sido.po$dda

pctr sos,móradnrcs^Nada4iso de ella relativo á.tjeit|J

pos posteriores; sin duda 'por no haber bciárrido cosa

que mereciese atención particular.

SampirOf obispo de Astorga^^que continuo,

aquel croaioon tú, el;si^lQ:X» Gomenzanidapot' el

reynado de don Alonso m el Magno» no menciono

la Vizcaya, y es de creer que por igual motivo. En
vano buscaremos historiadores que traten á& e^a.-



li&stii?dk si^^i^cnnrcn que dbo.Lm3Wi<te^^

Rodrigó Ximeiíiezy -licrdiiiar géDcfal:,fl9í.íiombrá«

ron en el'reytiado de don Alonso i, para ampliar la

liarradon 4^obispo áf.Salamanca ; j en el de don

l^loiisd<.aiel:jGBsto i ^«sní>'jdiodf¿fi\séi kt^vJlismbci

ésxáaaméron fi> h>fbatsillar>ite>B»BttOT4rileiv(COiiio

otros muchos de las provincias de su rcyno En el

reyáado 'de fdm Alfonso líi no hacen mención' de

i$i3ci^9iésli9¿:a|ztoiteí£a hiciéconr - d» <miniomídé

jbrO'^in contar sucesos del tiempo de^Alonso -ifi-v '-t

' ^ Sin embarga«ste^s el reynado á que los Viz*

cateDsrsefieien^el «iceso jMrinclpal de.w pretendido

estado republicano: suponen nada menos ^é«:i(úia

guerra abierta contra todo el poder del rey don
Alonso III , cuyo exército , dicen , fué destrozado con

^ttOl^^ad^tan grande » tjae cqrríd la sangre á iiosV

^exando teñidas las montañas > y se did al campo de
batalla el nombre de Aírigorrlaga

, qué'sfgnmca pie^

dras bmnejas : que iquedó muectd aiH el iniántode^

Asturias,don Ordoña^^hijo deí^reyi ^ueifué-capitaxir

feneril de^4os:VÍ2k:a¡n<is «in' tatidkim Üamado doif

Züria, y que de sus resultas lo eligieron por senop

. éü ViifijA báxo la f:ondicion de.icbnserMai^les sus

fiier06;*«sos,;jcodlbinl>re$,r'.e^ liíseitsde;,

asi^iifiádle detemiinadas rentas para su 'manuten*

cion, y limitando sus facultades de manera, que no
pLidiéra resolver -cosa grave sia ^el consentimiento

itejá^ rqM&blica otorgado «n juntas genenaies. i'

I Don Lucís, Cronicón ?>;://>' //, lib. 4, § 7. rzDon Rodrigo,'

di rehus Hú£anU , lib. 4^ cap. xo.;=C(OAÍM g«Aonü« fin. ^
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Sí les pedimos un testimonio antiguo ele tan

iÜstinguiüo suceso, callado por todos ios historiadon

fcr, irecurren á Ja tradición inmemorial Si ciémít

Hamos «sta, se descubre que la noticia primera del

asunto está en el libro de linagcs de España que dea
Pedro, conde de.Barcclps, hijo del rey de Portugal

don DiiHiis, escribid en el siglo xiv;en cuya dbJra,

tratando délaiunil¡a'de>¿£m y* señores de Vizcáya»

se lee lo siguiente '
: - i ;

" '""^
.

^ Vizcaya fué señorío aparte antes qup hubiese

^9reyes de.Castilla i y despuei estuvo sin señor. Jbla«

9,bia en Aituria»el conde doa Mofiino, qoe Texah^o

j,,á aquella tierra la obligo á pagarle cada año ona

j»vaca» uabuey y un caballo blanco. Poco despulsa

i^de este acuerdo: Uegd allí una n^ve en que veixia

i,tto hombre bueno» hemlano del »y.de Inglaterra,

^,expulso de allá, y se llamaba Fron: traía consigo

„á Fortun Froes su hijo; supo de aquella gente la

^Contienda con el conde don Moñino : díxoles quien

„era , y qúe si k aceptasen . por. señor^ losdefende»

„ria. Hiciéronlo ellos así; y estando ya en posesión

,,del estado, llegóse el tiempo de pagar ai conde don
^Moñino el triluiCo que él envió á pedir. Respon^^

adióle J^rdot, que'yitti¿se:£l á pedírselo. Junrd sai

agentes el conde, y Fron t:on sus Vizcaínos le sa]¡<^

,,al encuentro cerca de la aldea de Busturia , adonde

9^el conde.quedó yeocído y muerto ; y por la mucha.

,9$arigre que se derramo.por aUí^» ^ dio al campo el*

nombre Arrigorriagti^ .qxieéri vascuence quiere de-i

de. piedras berniejas. Muerto 4on Fron, quedo su^

'
' . . •

• \\ r- .
'

•

*

. í

*
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„ hijo Fortun Frocs scBor de Vizcaya : caírf conr^do-

„ña Elvira Bermuiz, y tuvo lí don Lope Ortiz, se*

„ñor de Vizcaya, que se halló con el conde Fernán

^Gonzdez en la batalla de Almanzor. Tuvo á doa

Diego López , sefior de Vizcaya , que tuvo ádm .

^Enegues Ezquerra, señor de Vizcaya, que tuvo á

yidoña Moñina Enegues, que casó coa don Fernando^

»»lü|o del rej de Navarra, quien tuvo en su imigef

y,doña Mofitna i don Lope el Lindo, seSor de Viz-

lacaya , que casd con doña Orlaiida Trastamirez, y
^tuvo á don Diego López el Bermejo, señor de

Vizcaya, que casd con doña N«, y tuvó al condo

„don Lope, que yace en san Mitlan de la Cogolkt

,,y caso con doña Cicuyo, y tuvo á don Diego Lo-^

f,fcz elKubio, que murió en mil ciento sesenta y
„dos, y casd con doña Almisenavy tuvo al condo

„don Lope , señor de Vizcaya , llamado de Náxenif

,,y murió á seis de Mayo de mil doscientos y dos.

y, Hizo moneda Uam^ lobis."

6 No sabemos si está tkarracion es ciertamente^

del conde don Pedro, porque consta que su obra no^

está conforme la escribid, y que la interpolaron en

gran manera muchos geneaiogistas antes que se pu-

blicara impresa, como dice Lavaña su editor; 'pero

ftipoiiiéndola dú mismo conde, ya se ire el ningún,

crédito que merece un escritor genealogista del si* -

glo XIV, en sucesos históricos de quinientos años an*

Ueriores á su edad» que no resultan de historias algu«

nas, y referidos con el únioo ot^eco de dar á las fii^

millas un origen real, extraordinario y nada vulgar.

7 La ilustrísima casa de Haro tiene tantos tim-

bres y honores verdaderos» que ao occQÚta de los
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febulosos y fingidos. Sus repetidos enlaces con Ja

real de Castilla y León, y el haber prodiigido seño-

Tas dignas de ser « como fueron, progeiütora^ de
nuestros fnoaarcas 9 sobran para Uasonar odmó una
de las primeras del reyno; pera habiendo sido ea

todos los siglos muy freqüente adular á los gran-*

des señores» haciéndoles creer que su £iinilia des^

ciende de reyes antiguos» no £iltd quien tuviera el

capricho de fingir la independencia de Vizcaj a , y
elección de un señor, hermano del rey de Inglater-

ra « fugitivo de aquel reyno, para venir á ser en JEs*

paña progenitor de los señores de Vizcaya.

8 La narración del conde don Pedro fué la base

de la fábula, porque los escritores de tiempos mo-
dernos , admitiendo el presupuesto de que Vizcaya

era señorío separado» figuraron el caso de manera»

que como si hubieran encontrado en los archivos,

papeles ignorados . hasta entonces , corrigiéron al

conde don Pedro» y refirieron la baulla» mudando
personas» tiempos y circunstancias según les sugerk

«u capricho. ' l

9 Si los Vizcaínos no hubieran formado empeño

ide persuadir quBJos señores de^Vizcaya eran señores

soberanos con soberanía protectiva retíbida/de los

naturales del país, nada tenia de increíble la expre-

sión del conde de que Vi'z.caya fué señono aparte ah'

tes que hubiise reya m Ca^tUía^ porque no ios hubo

•iiasta el siglo xi, y.ciertismente sé.conocieron. ántés

fnuchós señoríos de behetría, cuya clase de señorío

fué la mas noble de quanras habia entonces, porque

provenia d^ la elección de los naturales.

xo Tres clases de behetría litubo antes que reyes
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en Castilla: una popular, cj^ que Ips'^JitaTaleldUl

país elegian por señor á un caballero natural ú ori-

ginario del mismo pueblo tí distrito: otra familiar^

gentiKcui'rf de linaje, en que los sifllunks'^degiaa

por señor al que fuese individuo de tal ó tal familia;

y otra Ubre y general, que llamaban de mar á mar;

porque escogían i quien querían sin ümitacioa de

Emilias ni países. ' *
' '

.

*

11 Pudo muy bien haber sucedido que la Viz-

,caya fuese behetría libre general y de mar á mar, en

que por conseqüencia eligieran los Vizcaínos por

señor suyo á quien quisieran, aunque no consta de

monumentos alguños históricos ; pero los señores de

behetría nunca fueron soberanos, antes bien no se

podía constituir behetría alguna sin licencia4el rey

12 Tampoco seria imposible que el señorío de

la behetría de Vizcaya hubiese pertenecido al con-

de don MoñinO) y le hubiesen pagado un caballo^

<iin buey y.una vaca detributo, así como Alava pa^

^aba á su sefior los pechos foreros de! semoyo y buey

de Marzo y que habiendo los Vizcaínos mudado

'de señor en uso de la libertad que ulaba la behetría,

w resintiese aquel, jr les hiciera ¿uerra¿ en- brqtitt

rfiiese vencido. '

- 13 híada pues nos importarla la relación del con-

de don Pedro si los Vizcaínos se hubieran contenta*

.'do co» ella ; pero Lope García de Sala2»r, dueño de

>k Toere de- san Martin en las Encartaciones deViz*

caya , adelanto mucho mas la especie en el siglo xv.

Supuso que Vizcaya era señorío aparte, como dixo

I ley 3 , tít. 25, partidt tercera,
*

Ir * CrÓKka -de 4<n Atfoiiao XI , cap. zQo,

•
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don Pedro ; pero aáadíd haber sido independcnte de

soberano alguno; que. el rey de León quiso sujetar

el territorio ája nMaatqm ; y que lot Vizceinos le

'

.mistiéroi» 7 Vencieron en campofia» siguiéndose de

esto la libertad perpe^tua y demás quis dexamos antes

ifisiauado'.v '

14 Esta es h fiieote. de doiMle tomáron sus noti*

cbs quantos escritores han tratado de Vizcaya pos-

teriormente, pero con la circunstancia de variar ca-^

da uno la narración como le parecía mas verosímil,

sin sujetatse ü conde don Pedro ni á Lope García

de Saiazar. Quando falta di cimiento de la yerdad , es

difícil concordar muchos en el modo de referir una

fíbula* Así es que en nuestro caso discordaron na«

da ménos que en qoanto al: tiempo» motivo y císf

cunstancias de la batalh, de la elección y del origen,

naturaleza y íamüia del elegido com<¿ vamos á de-

mostrar.

15 TSfffpo. Don Pedro Barcelos no lo designtf

üxamente , pero did i entender haber sido en el i^ey-

nado de Alfonso rn, porque supone que el nieto del

elegido asistid con Fernán González á la b^alla de

IBacinas verificada en el año novedentos treintst y
nueve. Don Joan Ram<xn de Iturriza se indimé a!

reynado de don Alonso i ^. Fray Francisco Sota al

de don Alfonso 11 3. Don Pedro Saiazar de Mendo*

za al tiempo después de la muerte de Alfonso 11 ^.

Un 9utor antfnimo, que escribi<c( el Noyiliario ci«

1 Salaaur » Híst. de lu bienandanm 7 foftuo^i^111>* t

A Iturriza» Historia mantucrtta de Vizcaya» cap. t.

3 Sota , Crónica de loi príncipes de Cantabria , Ub. 3 , cap. 44.

-4 Saiazar deMendoia« Monarquía deBip.»t.», La^có y $¡g.

VARTfi I. L
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tado por Sota , á los tíeittpos de don Ordoño i ^.

x6 Mothios de la elección, Don Pedro Barceios

recorre á las vexaciones del conde don Moñino : Itiir-

riza á la necesidad de un gefeKsofitnrdertos corsarios

que infestaban la playa de Santurde: Salazar de Men-

doza á un* resentimiento particular contra el rey

de Asturias; por haberse-Uevado preso á Ovi^o á

'Eilon, conde antiguo de Vizcaya, que parece ser

, *cl Eilon de Alava: el anónimo del Noviliarlo al

deseo de imitar- él exemplo de la rebelión , que dicen

'hizo Wdtra eí rey dd Astiirías 'sa ihijoiel infante

'don Garck : don' Diego Gutiérrez Coronel á la de^

'fensa natural de los Vizcaínos libres contra el rey de

Asturias > que se quería apropiar la soberanía de Viz-

caya no perteneciénd^e ^
17 Pirsüfta' elegida. El conde don Pedro dice

haber sido un caballero llamado Fron , hermano del

rey de Inglaterra, desterrado de aquel reynor.Iturriza»

qno «el elegido fué O^mih ú Ozjiin; y Salaz» de

Mendoza qtie don Lope-Znria* . .

18 Origen del electo. Según don Pedro Barceios

era ingles: Iturriza lo supone natural de Vizcaya»

cabezay parientejnayor de Meacaur de Morga» ma-
rido de doña Octa.iseSora del 'territorio dé Poma:
Salázar de Mendoza , Vizcaíno , hijo de don Lope
.Ortiz el Corsario, señor de la torre de Aitaraira en -

Bustiiria, y de doña Maria> . infinta de Escocia» y
-aiarido en- primeras nupcias de doña Iñiga, hija deK

I Anéntino^ NoviIIario citado por frftjr Francisco 4e Sote en

aux^ÓDica de lot príncípea de Cantabria ^líb. 3 » cap» 44, nfim. lo»

1 Gutierres Coronel j Hist*. dt hs tgnda dt CaitUia» cap. 3»

iiúm.ao,Jt.
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/VIZCAYA.- 8j
conde don Zenon ; y en segundas de doña Dalda, hi-

ja de don Sandio^tigu iz Ortuñez« «eaor de la me-
rjddad*da£{anMgo : Flodio deOoampo lo hixo hijo

Ñde un icahafletor mónrañes : ínj Francisco de Sota»

*Rpañoi , originario de ks montañas cantábricas, des»

cendiente de los príncipes antiguos de Cantabria» jr

pariente de los condes de Asturias de Sansillaiia.

i <^ SataUal El conde don Pedro dice que fue

contra don Moñino, conde de Asturias, cerca de

^usturia en Arrígorriaga» por el tributo del caballo^

-buey 7 Taca: Iturriaa; que fué contra los corsarios'

^n k playa de Santurde, para impedir el saqueo

del pais: Salazar de Mendoza contra los reyes de

Oviedo eniPadura^ por no reconocer su soberanía.

^ ao Escudo áé armas» Iturriza dice que la rqpá-

btlca deVizcaya usaba por armas cinco torres , y que

después los^scñores comenzaron x usar dos lobos pa-

santes y cebados por debkxo de un árbol. Lope Gar-

da de Salazar» que don Zuria ai ir á la batalla vid

dos tobos-cada uno con un cordero en la boca, y los

tuvo por buen presagio, y por eso , consegüida la vic-

toria » los puso por divisa de su escudo. Sota > que anr

tes dé la batalla el escudo de:Vizcaya era un lobo

debáxo de" OU' irbol como él de los príncipes de

Cantabria; pero que después se pusieron los dos, pa-

ra signo de que el lobo de Vizcaya había.vencido .^1

^Cantabria;* - /

, - ±1 Finalmente seria proceder á lo infinito si hu-

biera de referir todas las contradicciones* implican-

cias y. variedades con que los expresados escritores,

!• ^Floñta il&OGaaipo» Grónici goMial de £fp. citado^ Sott.
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otros muchos que ellos citan, y no pocos moder-

nos, haa procurado hacer verosímil y.creíble la fábir

k del origen de ios señores de Vszoaqra),;foc né haber

i|oerid6 averiguar radicalmenteilflíterdadrlo qual

es tanto méños disculpable en algunos quanto ya du-

daron del asunto ; pues Esteban de Garibay » Pedro

Abai^ j Gabriel Henao lo manifestánm.

íí^ . LoL sana critica nos enseña' á^desediar :todi

narración extraordinaria que uo se comprüeba; con

diplomas ni escritores coetáneos d próximos al^uc^

•O» dignos de crédito, y capaces de poder sat^r ori-

ginalmente la verdad > y mas si Inibiere. im^rosinii*

litud d incoherencia con otros hechos verdaderos

y justiñcados. Por consiguiente debemos negar co-

mo fabulosa la pretendida repdblica de Vizcaya , y
todo lo demás que se supone consigniente á ella»

porque tiene qirantas contradicciones se puedca "^mar

ginar con las crónicas originales.

« 23 Consta que la Vizcaya estaba^sujeta 4 jre^

yes de Asturias en .los reynados Moioms ^ ci«

Alonso m. También hay documentos que acreditan

lo mismo en los tiempos posteriores, como veremos

^adelante: ¿cdmo hemos de creer haber sucedida lo

coociario en la época intermedia miéniffasiiko se

fique con documentos fidedignos de aquellos siglos?

Bl silencio uniforme de los inonges de Albelda y de

Silos, de don Lucas» don Rodrigo y.don Alonso»

ferman afguhiáil:o ¿ns que negativo á fiivor de la

continuación del vasaUage, porque habiendo l»y^

I Garibaf y Compi Iiíst. de £9p*» Ith. 6g cap. a/.zsPedfó

Abarca, Analfü de Angón « cap. 10 de loi condes de Angones
Hento ; Aatígüedade» de Csntabria i Ub^ 1 1 capé* i mSm, ¿i* ! - t
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do de él en los reynados de Alonso i, y Alonso ii,

parecía preciso decir después una novedad tan paiti>-'

tuhr 7 éxtiaordinaria como la rebelioiiy la guerra^

la existencia de república, y la elección de gefe.

24 Lejos de eso en el cronicón de don Alonsom
se da por supuesto que sus dominios llegaban hasta

Pamplona, 7 que por su voluntad se desmembfd^lt

Vasconia en &vor del rc}^ pirenayco am motivo del

casamiento del mismo Alonso con dufia Xiniena ú
Oneca, hija de aquel; y siendo Vizcaya occidental

á la Vasconia, 7 aun á Guiptizcoa, se sigue que era

porte del reyno de Asturias;

2$ La muerte del infante don Ordoiío en la su-

puesta batalla de Arrigorriaga consta positivamente

ser fidsa , porque don.Ordoño sobrevivid á su padre;

7 filé rejr del^eon; 7 el eoode don Mofiino, citado

por don Pedio JBarcelos , es desconocido en toda la

antigüedad. 7

' a6 Prescindo pues dé síJa VizcaTa era ó no se*

fiorío aparte con libertad de elegir por señor al que
quisieran. Prescindo también de si fué d no tronco

de la casa de los señores de Vizcaya ^ jFron » Zuria

d Lope; si era ingles» escooes» vizcaíno, montafiesi

^:astellana d asturiano; 7 de si aquel pi'ímer iefior

prometió conservar los buenos usos, costumbres y
fueros á los electores. Todo esro .es compatible con

el señorío in&GÍor de una behetría siniperjuicio deá

ako y supremo dominio del rey» cuya potestad sobe«

rana exercia sus funciones dando licencia para la for*

Biaciun de behetrías. . ,t

: 27 .CUi4iii^rojck escritores que mtan del seño-

lío d¿ Vizcaya en el >»enuda de.supon». aOí repá*^
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blica independentc es muy crecido ; pero todos son

posteriores al siglo xv, en quQ lo dixo Lope García

de Salazar seis siglos después de su {Mretendida Ubcrt-

tad. No tienen, pues, autpridad alguna en el asuntd;

contra la verdad no hay prescripción, y por lo mis-

mo es preciso con&sar que Vizcaya en el reynado

de don Alonso xn estaba tan sujeta á este soberano

como las deoias provincias de su reyna

CAPITULO X.

De uUaroa en el siglo

,
~* • '

, . . . .

'

X . Los historiadores antiguos no hacen memo-
ria particular de Álava en los rejri^dos de don Gar-

cía, don Ordoño n, don Fruda n y don Alonso rv

el monge. Sampiro obispo de Astorga , Pelayo obis-

po de Oviedo» el monge de Silos « j los autores

•del cronicón iriense 7 de la historia ciMiipbstelanaf

nada dicen de aquélla provincia , que verosímilmen-

te continuaba gobernándose por condes baxo la so-

beranía de los reyes de León. y
2 Para el reynado de don Ramiro n suplen las

*escritura9la-£ilti de historiadores, y soir preferibles

á ellos quando son legítimas
, cuya calidad se debe

suponer en las que se hallan en archivos respetables,

mientras tanto que la crítica sana, modemda, impari-

ctal y juiciosa no encuentre fiindamento^lido para

tenerlas por apócrifas
, diga lo que quiera ea esta par-

te don Juan Francisco Masdeu. "

3 Si yo me hubiese contentadp con k narración

,

de Esteban de Gafibay diría que por los ía&ós de
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novecientos veinte y siete la provincia de Alava tcr

nia por conde ai famosoi^eroan González ; pero h^*

'Bieodo acu4iclo al archiTo de san MiUan dé la Cof
goUa no ha- parecido la escirituia que cito con esta

fecha \ ' . " . •
-

4 No es esto decir que Fernán Gonzalez.no fuq»

<e tonde de Álava en el año novecientos' veinte j
siete» sabiendo que hay quien lo supone en el de no-

vecientos doce, sino que yo no he podido hallar es-

critura anterior ?1 reynado de don Ramiro 11.

5 No pretendo eximinar la qüestion de los crí-

ticos modernos sobre si Fernán González y sus sa-

ccsurcs en el condado fueron d no soberanos; pues

(aunque mi opinión es que no lo fueron , pero que
sin embargo procedieron de hecho como tales algur

•nas veces quando se hallaban con fuerzas para ello),

para mis objetos es indiferente qualquiera de los dos

extremos.

6 Empero probaré que Alava siguió la suerte

de Gastilla, y fué parte de los dominios.de Fernán
González y de los sucesores en el condado, desde

que fueron conocidos como límites de Castilla y
.JUeon los ríos Pisuerga y Carrion » aquel desde X^uo-

fias, y este desde su nacimiento hasta su incorpora^

don con el primero. Esta divisictf es cierta, y cons-

ta del diploma de los votos de San Millan, que (si^a

6 no verdadero) basta para proi>arlo , porque &u. falsir

ficador no habia de fingir la geografía. • a
7 Por consiguiente si Fernán González y sos

sucesores fueron soberanos Independexucs»: resijta-

^ I Gar|ba7 > Cbnipe&d. hku de Esp^ , tpma i , líí>. p , cap. 3 1

•
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rán los Alaveses vasallosde Castilla ; y si no;d¿Leon,

que para mí es lo mismo, como lo seria si hubieran

sido del reyno de Navarra, porqiie solo trato de

hacer ver que las historias j escrituras .00 presentan

fundamento alguno para sostener que Alava fué' re-

.

ptíblica independen te. Referiré los hechos conforme

constan hasu la incorporación del condado de Cas-

tílh en la corona de Navarra por la condesa doña

Munia la Mayor^ muger del rey don Sancho el Ma*
yor^ para deducir después las con-^qücncias que se

inñeran legítimamente , y examinar si la subordina-

don 4^ los Alaveses á Fernán González y sus suce-

sores fué por elección propia de ellos mismos*, como
dicen algunos historiadores modernos , d por obliga^

cion y necesidad inevitable de vasallage.

8 £n la era novecientas setenta » a2o novecien-

tos treinta y dos, Sarracino Gutiérrez y sus herma-

nos vendieron á Gomcsano, abad de san Felices

de Oca , una tierra en Salinas de Anana, provincia

de Alava, confinante con otni del conde Fernán

González y y con las que esté había comprado de
Munio López; los vendedores llaman conde nuestro

al mismo Fernán González , y calendan la escritura

«por su condado y el reynado de Ramiro 11

* 9 El señor Marina la citd como de la era nove«

cientas ochenta, diciendo que no expresa el conda-

do : es cierto que no se espedficd el de Alava, pe«

ffo sí el de Castilla, como se puede ver en nuestro

apéndice*

' 10 Fray Francisco Berganza cita otra de uaion

I V4tse la etctItnn e» et apMke»
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del monasterio de san Pedro y san Pablo al de san
Román de Toyillas cerca de Valpuesta en veinte 7
seis de Agosto dél año novecicintos treinta y tres, en
que Feraan González se titulo conde de Castilla y
Alava'. -

1 1 En treinta de Noviembre de !a era novecfen^
tas setenta 7 cinco» afio novecientos treinta y siete,

el presbítero Lifuario con sus monges dono al mo-
nasterio de san Esteban de Salcedo en Alava las iglc»
sias de san Esteban 7 san Cristóbal en el valle dé
Espinedo; las de san Clemente, san ífartin y san Sal-

vador en Abalea \ las de san Millan y Santiago en
Abecia, y la de santa María baxo la peña mayor con
todas.sas pertenencias* La escritura se calendo por
el reynado de don Ramiro en-León

, y el condado
de Fernán González en Castilla y Alava, poniendo
á los infractores la multa de quatro libras de oro pu-
ro á &vor del fisco del rey ^

xa^ En la era no%necientas setenta 7 ocho, año
novecientos quarenta, Sancho Gómez y Ñuño Gó-
mez transigieron con su adversario un pleyto qué
tetiian sobre la pertenencia de un molino sito en el

rio Tirón; 7 la fecha de la escritura dice qué reyna-

ba el príncipe don Ramiro, y que Fernán González
era conde de Castilla y Alava ^.

' 13 En k era novecientas ochenta , año novecien^

tos quarenta 7 dos , Munio Ximenez de Anana eli-

gid sepultura en el monasterio de san Milian de la

Cogoiia, y donó á este ocho eras de sal con su pozo,

s Bcrganza, Antigüedades de Esp. , tomo x, cap. tf>

I Véase Uescríhira en el apéndice.

3 Véase la escritura en el apéndite.

PARTE I. , M .
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poniendo á l»^s contradictores la pena de tres libras

de oro á favor del conde, y S€Í& para el mooa&tcrio ^

Nq^í^ la escritura quien fuera el conde ;í pero no
,cabr duda en que lo fuese Ferfkan González » pues-

consta haberlo í^ído Je Alava antes y después*

14 £n veinte y ocho de Enero de la era nove^*

cientas ochenta y tres » añp novecientos quarenta y
cinco» Fernán González titulándose conde de toda

Castilla por la gracia de Dios con su esposa la conde-

sa doña Sancha » donó por remisión de sus pecados á

Fortunio» abad de san Millan^y á sus clérigos ^ la

iguarta parte, det seSorib de la villa de Salinas de
Añana con sus tierras y habitadores, ingenua y li-

bre de todo servicio real, y de la entrada de juez y
pyon y y de las pechas de homicidio y fosado ; asi*

inismo tes dono el uso de las fuentes saladas para ca*

da terccio dia; los dcicchos de tres albarás por se-

mana y. de los que se debían at conde de la tierra por

0 citada usa> y le^ eiimíd de pagaj: tos de sello»

dando facultad de Hevar ta sabque quisieran para

t\ monasterio- y sus decanías ó prioiatos: también

coDcedid exención de 13a pagar al c<M9de el tributo

que llamaban de la dehesa, por las eras saladas que
ya tenia san Millan. Qmfirmtf las adquistaones que
tenia el monasterio, y las que hiciera en adelan-

te por donaciones,, legados d compras, y pafticplar-

mente 1^ villas de V/llanueva» Fuente^t. Clisares^

^illacon^Terrazas y Viilamorosa. Puso las maldicio-

nes que se acostumbraban en los privilegios y dona«
' clones de aquellos tiempos contra los infractores > y

I Véase lacicritiif» es el apéndice»
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AI.AVA. 9^
k pena de ctnco talento* de oro para el conde , y el

precio duplicado del daño para el monasterio. Fir-

man ei conde y la condesa^ y conñrman los obispos

Vicente>» Oriolo y Benito» y los ricos-homes Gen*
2aIo Fernandez, Sancho Fernandez, Gonzalo Ar-

derice , Oriolo Zahageli , Obeco Asnrez
, Diego Fer-

Bandcz , Alvaro Sarracinez» Munio Licinez» Gon«
zalo T^liez» Gutierre Gómez»Obeco NuñezyHade
Godesteoz \ -

15 En la era novecientas ochenta y cinco, año

novecientos quarenta y siete , ocurrid plejto sobre

el uso de dichas fuentes saladas de la vtUa de Salinas

de ASana «ntre los monges de san MiUan, los ík

Salcedo, los de Cárdena y los vecinos de Salinas, pa-

ra cuya decisión se acudid al conde Fernán Gonzá-

lez, el quál recibida información de testigos, sen-

tencio que cada tercero dia fuese int^ro el uso de
las fuentes para san Millan ^ '

"

16 En quatro de Agosto del mismo año Fer^

nan González , titulándosetambién conde por la gra-

cia de Dios con su muger doña Sancltá Sánchez y
sus hijos don Gonzalo , don Sancho y don García

Fernandez, dono ei monasterio de san Estéban de

Sakedo con todas sus pertenencias al de san Millan

^ de la Cogotta , agregindoló á él p^petuamente. Pu«

so las maldiciones ordinarias, y la pena de dos talen-

tos de oro para el fisco real, y el precio duplicado

del dafio al monasterio. Confirman los tres obispos

antes expresados , y otro nombrado Velasco, varios

abíydes, y ricos-humes d séniores, y entre eiioi Die-

1 léasela escritura en el apéndtce«

s Yéwe la escritura en el apéndice.
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go Sarradnc^, -Alvaro Sarracinéz, Sarracino Alvá-

rcz, Bermudü García, Munio NuuLZjMunio Gu-
desteoiZ, Munio Muñoz , Diego Fernandez, Diego

Ximenez, Vela P^qiüt^ y V^la Alvarez : los obis-

pos no expresaron sus sedes; pero sin duda lo eran

.de Oca, Valpuesta, Náxera y Alava ^

. 17 Fray Gregorio Argaiz cita una escritura del

año novecientos quarenta y nueve como e^istent^

en el archivo de san Millan, en que Munio Alva-

Tcz, abad de Rozo, hizo tina donación á san Mi-
llan, calendándola por el reynado de don Ramiro

en León , y condado de Fernán González en Ca&tilla

y Alava*.

18 En la era novecientas ochenta y ocho, año

novecientos cincuenta. Sarracino Obecoz y su her-

mano Alvaro, coo^su madre dooaGoCo, donaron á

£ugenio presbítero, abad del monasterio de Salcefio

y sus monges la casa de Corcuera en el lugar de

Quartango, titulada de san Justo y Pastor, de san

.Mames y santa Agueda con sus libros y términos»

4i;n6ntes^;^fiien!tes« tierras^ viñas» inoliop», huertos .7
4ema$ pertenencias, con b pena de quatro libras de
oro para el lisco real, y el precio duplicado del da-

¿o pftra^l monasterio, y se calendo la ^escritura

por eLreyn;i4o de.Ramiro 7 el cgadado de Fernán

González '
<

19 El citado Argjíz hace mención ranibica de

Otra escritura del misado año novecientos cincuenta^

* I Véase la escritura en el apéndice.

-'.a Argaiz, Soledad laureada, tomo 6, iglesia de Yaijpuesta,

cap. 20.

j Véase 1% escritura en el apéndice*



;Mk^iiat.TeSo.,*;pf:esbírei:ó, entrego su' persona y
bienes á don Diego, obispo de Valpucsta¿,/si^dp

rey ijen León don Ordeño, y Goodd .eniijbstilh y
- -A(avji Fenaan G^nzafe»

.

aof Enjas calc^adae de Julíó de la era novecientas
noventa, año novecientos ciní.uentaí.y ;dos¿ .Diegi
Yekz 4onQ: al .aipad»/rrÍ9 de^ Miiian. lo^qáe'««

la.fartiwn con susf hermanas por muerte de'V;étt

Alvares su padre 4c AaWa correspondido de legí-

tima en sernas; tierras,' viñas, iglesias, ihanzanares^

tuertos, prados,, m<pntes.y íxientes, particularmentfc

€i;k.^edo« Mar^elk), If'Ancea y iQsyséaüm qae- ié^

tl^en Alaya, espipcíalmeote en san Vicente, Angue-
Jla, Osango, Urbina, Co^ahan, Loriga, Beguet%
Herentana, Urna, Lequete^ Ulibarrilior^ Arece y
&üÍQas* P^isp la ,pena ,4e tres Jjbras 4e oro .para :d
conde, y eI;predo duplicado del daño para el mo-
nasterio; y se calenda la escritura por el reynado de
Ordoño en Lcon

, y el conde Fernando en Castilla ^
. ai íln la; ^;:a ooyepentaS' ijoyenia y tres , ano
novecientos cincuenta y cinco, Mutito 'Neqúetiz y
su muger dofia Lupa donáron al abad Ñuño v mo-
ijasterip de Salcedo la iglesia de san Miguel con li^

;turos, (;it^^, Jiu$f;(^, »QMQO, $obradoy corral, y d
usufructo que tenia csu^t^^?^ i^$ mtL:rit Hayas^

con muchas heredades sitas en Ferruzo, Poyos, La-
dredo, Santo, Lordcmano, Escudo, Cueva, Fortes
Lizas^^Poao, VilUvezana y otros lugares antiguos^de

Alava ^ con pena de quatro libcas de oro parsí el IRsco

real , y otho al hróftasteiíó i^eynando don Oí duño en

I Argaíz, en el lugar fiitádo. : '
.

X Véase la escritura en el ajpéndkif^
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León, y siendo conde Fernán Gonzálezm Ca^tUfai

y Alava '
> : ;

•

22 Fray^Henrique Florez cita una escritura <iel

año novecientos cincuenta y -siete, en que dice ex-

presarse que Fernán González era conde de Casti-

lla y Alava; tal ve2 es la misma que citó Berganza»

por la que Diego y su hijo Telia ^ádnáron al abad de

Cárdena la iglesia de san Sebastian de Quintanar \ -

23 £n el día quatro de las nonas de Mayo de la -

era mil y dos (d quatro de Mayo del año novecien-

tos sesenta y quatro) don Xilneno y su hermana

Marina donaron al abad Ñuño y moriges de Salcedo

ti monasterio de Gardea en Akva , con las reliquias

que allí habla de san Vítores y Santiago, y con to-

das las tierras, viñas y molinosv' huertos 'y demás

bienes , muebles y raices*de su 'peiteheikia , pohién*-

do pena de quatro Ubra&de oro para el ftób réat, y
el duplo del valor del daño para el monasterio; sien-

do juez Diego Ximenez con doña Argillo, conde

Fernán Gonzálezy sti muger doña Ufrácá en^Cas*

tilla y-Buradon '* '*
'

' « ^ *v
24 El mencionado Florez cita otra escritura del

año novecientos sesenta y nueve, en que según su

narrativa se dice también que Fernán Gonaalea em
conde de Castilla y Alava ^*

1 Véase la escritura en el apéndice.

2 Florfiz^fitp. Sag. » tomo 26. tabU «k lo» coades de Castí-

Jlt.r=Bergaiizt y Antigüedades de Esp., tomo 1, cap. 6. Diccio-

nario geográfico histórico de £spa¿t por la re«i Mtármiiúc ia títt>

roriá , tomo i , art. Alava» 1

'
'

3 Véase 1« escritura en el apélldicSb

4 Flores I ea el lugar citado.
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> .25 £1 arzobispo de Toledo don Rodrigo Xime»-

nez de Rada» tratando del reynadode dcHi Saticholr

el Gordo , qut comenzó en novecienoo» cinícuenta y
cinco, dice que por aquel tiempo habla un caballero

joven de los nías principales de su tierra , llamado

Veia^ el qual se negd á prestar obediencia á Fernán

González , por lo que este le combatió con cxérciro

poderoso hasta que lo extermino, y tuvo Vela que
retirarse á vivir entre los Arabes

26 £1 mismo arzobispo nü$ dice que don Vela
tenia sus estados en Alava , pues refiriendo la histo-»

ría de Ramiro iii, sucesor inmwdiato de don ¿>an-

clio I desde novecientos sesenta y siete» cuenta la ve-

nida de los Normandos á Galicia , y prosigue dicien-

do» que mientras tanto los Arabes teniéndose por
seguros de parte del rey Ramiro, por un tratado de

paces que acababan de ajustar, dirigieron su exerci-

to contra los Castellanos^^y tomaron á Simancas^

I)ue&as,^pdlveda» Barinació y otros muchos pue-

blos , devastando la tierra con incendios y muertes^

á lo que ayudaba inhumanamente don Vela , aquel car'

balUfo queipor su rebelión había sido echado^dt Alanfá

for el conde Fernán González,
' 27 Don Lucas, obispo de Tuy, y la crónica ge-

neral contando estos sucesos» llaman conde á este

don Vela» y con el propio dictado le^nombráróii al^

réfierir que sus hijos no quisieron^ vasallo^ deP

conde de Castilla don Sancho García, nieto de Fer-^

joan González ; y la muerte alevosa que dieron d<;$-

pues al conde don García Sánchez^, biznieto del^

I Don Rodrigo, de rebus Hispani^^ Hb» cap.^ lo.
^

% DoxvB.o4rigO| alii^ cap. • '
•



mismo , á tiempo de casar en León este con la ia-

6nta doña Sancha ^

2S En este supueslb es muy extraño que E^sté-

ban de Garibay, y después don Bernardo Ibañez de

Echavarri , formasen ¿mpeño de llamar naxerense á

don Vela» de titularle ctmde ^ Náxera^ y de apelli*

darledm Vela de Naxtra , pues no hay monumento

alguno que lo insinile; y por el contrario cons-,

ta que tenia sus estados en Alava, y como tal ah-

oyes resistid ser vasallo de Fernán González, cuya

conducta imitáron sus hijos en tiempo del nieto de

éste

- 29 De todo se infiere con evidencia haber esta-

do Alava sujeta al conde de Castilla Fernán Gonza«

lez. Este lo estuvo de positivo al rey de León por

algunos tiempos , prescindiendo de si logro después

d no su independencia : de qualquiera modo nunca

h tuvieron los Alaveses. Es verdad que en el diplo*

ma de los votos de Fecnan González a san Millan»

se dice que Ramiro 11 pídid auxilio al conde y á los

waront's ala'veses para la guerra de Simancas; pero

(aun quando &iera. auténtico el instrumento) no
probaria lo que desean los defensores de la pretendí*

da república» porque el conde mismo ño se atrevió

á titularse soberano , sino cónsul de toda Castilla y
terrUoriúS comarcanos^ esto es» gphernador, cuyo mi-

iiisterio supone la soberanía en otro» 7 con efecto la

tcnh Ramiro u. La exf^reslon de pedir auxilio es

I Don tucas de Tuf • CrmUeon mundi, 4 , en don Sanche

7 don iLamiro.s Crónica general» puu 5 , cap. 19x22.
a Garibaj» Cempendío Jitstovíal dci £${»., tomo i» l¡b. 9»

cap* 3 2. =sEcJiararri» Vida de «an Prudencio^ cap. i.

,

I

N
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AXAVA. > 97
locución del latín bárbaro que se usd por aquellos

siglos, y puesta por quien afectaba soberanía en

quanto pudiese, como lo hizo muchas veces* La de

pedirlo á los 'uaranes alan>eses no indita tedeilestqs

uh estado republicano indépendente: nuestros mo-
narcas han acostumbrado en codos ios siglos dirigís

la palabra á los pueblos, pidiéndoles' alguna contri-»

bucion extraordinaria» 7 no por-csc han dud^o do
quie hablan á vasallos y sdbditos suyos. : r ^

30 Conociendo aquellos escritores la imposü>it

lidad d^ negar la«&ujecion de Alava á Feman Goa«;

zalez» dicen que la república' alavesa tomaba por

señor á quien quería para que la gobernase, y elc-í

gta por soberano protector al que le acoinodaí>af,iy;

que así escogió i Fernán González por «su propia

t^oluntad; pero esto no solo no consta de daca*

mentó alguno antiguo, sino que se contradice coní

ios hechos..La guerra con el conde alavés don Vehip

k confiscación de sus estados de Alara, %u proscrip^.

cion y destierro, la libre disposición de los bienei^

pueblos y patronatos de iglesias de la provir^cia, la-

imposicion de gravánaenes pecuniarios en el diplo^

ma de los votos; y i>tras.mtíchafr. gestiones del^^ondd

FerñaA Gonzdez^ suponen autoridad mayor, qué
la de un señor electivo y soberano protector. Era

necesario mostrar la acta de elección, d alguna es«

crituca en que constasen las facultades, que se le

«pncedian^ pues nuncá- serian tan amplias áano sc^

observan. * .

*>

Jfor muerte de Fernán. González continuo

Alava sujeta á Garci Fernandez su hijo» Afirman que

usando de su libertad fscogiót por sé&oit al i^y 4^
PARTE I. N



^ CAPITULO X.

Navarra, pero nopr^entan inskruméntó que^dl^a

tal cosa, y coasta lo contrario por otros en que

aquel procede como conde de Alava igualmente

,qiie de Castilla. 1 •
. . .

)

'

* '32- Esteban de Garibay cita una escritura de

donación de don Garci Fernandez y su muger

doña Ava ea favor del monasterio de san Mi lian,

en que uno de los confirmantes es Alvaro Safra-

cinez con el dictado de Seniar en Alanjat dicé^te-

rer la fecha de la era mil y seis, año novecientos

sesenta y ocho». pero no puede ser porque Fernán

González no murió hasta novecientos setenta , por

lo qtie don^ Luis de Salazar y Castro la corrigttf

asignando la era mil diez y seis, año novecientos

setenta y ocho

33 Con efecto Alvaro era sefior honorario 7 go«*

faernador de Alava por el conde, y como tal firmd

también el año novecientos setenta y nueve otra

escritura y en que don García donó la viUa de £z«
querra coú su monasterio 4e san Mtllan al de san

Miguel de Pedroso; y en otra de año incierto, escri-«

ta por apéndice de la citada del año ochocientos se-

tenta y uno sobre san Vicente de Ocoízta, suena

Senhi(Sfi Morüla$^ym hermano c^^conde Lofe Sor*

racinez^ Senhr m Drvinai ambos puebros principa-

les de Alava por aquellos tiempos *.

34 £n el mismo año novecientos setenta y ocho».

Garci Fernandez conxbSa Ava su muger». fundó jr

dotó el monasterio de Covarrublas ; y entre los ma-

I Garibay , Comp. liist. de £sp» » tomo i» lib. lo ^ cap^ 1 5. ss
SaUzar» liist. de la casa de I.ara, tomo i » llbb cap; 3»

Véase Uciáit8iB nieitta flféadícc» .1
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chos pueblos que le dono se nombra la villa de Ssiv-

nas de Anana K

35 Todo prueba la subordinación de Alava al

conde de Castilla, que ponía gobernadores en sus

iplazas de armas, y procedía como soberano, dispo*

nlendo libremente del señorío de las villas » cosa iñ^

compatible con la soberanía puramente protectiva,

y con estar en otro la libre y absoluta. *'

36 Con esto se excluye la del rey de Navarra,

que quisieron algunos escritores suponerle viviendo

Garci Fernandez, en prueba de la libertad alavesá^

Ibañez de Echavarri cita una escritura en lenguage

castellano, parecido al que se usaba en el siglo xiv»

que suena ser del rey de Navarra don Sancho, su

muger la reyna dona Urtata, y sús hijos don Gardas

don Fernando y don Ramiro, fecha en el monaste-

rio de santa Cruz en las calendas de Enero de la era

mil» afio novedentos sesenta y dos» y confirman los

obispos don Munio de Alava, don Benito de VSxe^
ra y don Siscbuto de Pamplona, en la qual reforma

los malos usos, conñrma los fueros de la cofradía de

Alava, y concede varias gradas á los Alaveses ^

37 Risco tuvo por sospechoso eke instrttmeh'

to 3 : yo lo reputo positivamente por falso: en el si-
,

glo X se escribía en latin: don Sancho no fué rey de

Navarra hasta novedentos setenta, ni don Benito^

obispo de Nixera hasta novecientos setenta y uno,

ni don Sisebuto de Pamplona hasta novecientos

4Khcíiu y quatro: aun quando queramos enmendai:

1 Ycpcs, Crónica de san Benito, t. 5, cscrÍL. 22 d«l apé&dicc.

2 Echavarrí , Vida de san Prudencio , cap. f

»

3 Bisco, Esp. Sag., tomo 33 , cap. 18. ^ •

'
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la fecha suponiendo ser la era do mil y treinta, año

novecientos noventa y dos, la tendrán por apócrifa

los críticos con soló ver ¡citada la cofradía de Alava»

.

y confirnni^dos sus^ fueros, quando ella misma dtxo di

rey don Alonso xi, eo el año mil trescientos treinta

y dos >qi,ie no habla tenido fuero escrito ^ . i

gS Tanablen alegan un pleytp sc^re las tercias

de la iglesia de san Vicente de Ocoizta, para el

qual acudieron el obispo y el abad personalmente

al rey de Navarra don Sancho y su muger la reyna

doña Urraca eii afip incierto » cuya escritura se co-

leada así: H l^eynaiKla en Pamplona el rey Sancho^

^conde Lope Sarracinez en Morillas ; sayón del

^cpnde, Munio Baiza; decano del obispo, Obeco

^presbítero de Viirgala ; conde en Castilla GaccL

^Fernandez. V*

39 Mas yo no encuentro pracbas de que don

gancho dominara en Alava.» sino de cpe el obispo y
.clabadle búscáron ppr |oez árbkro^cosa muy usa«

da en codos Igs sigl<x9 medios con soberanos extraño»

por motivos particulares , ctiya noticia no ha llega-

do 4 nuestros dks ; y una expresión tan equívoca no *

xs eapa^' de destriHr lo que r^stflta con claridad de
las'eserituras de lo» año» novecientos setenta y ocho

y setenta y nueve, en que los mismos Alvaro y Lo-

pe Sarraciiicz eran gobernadores de las propias pbk

z» de Murijlas y Divina |K>r el conde Garci Fer-

nandez, que también es citado en k del caso actual,

y seria tí>op9rtuiio> H no fuera, señor de Alava» Uk
i

t Cróalc» ic dofi Alfonsa Xi, cap, lóov

' 1 Véase Xa cActkura por apéndUt ác h éd táo B/i cAcI
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4^.M:9tioe4r'i .4(K> San<4b9^ es

natpnil pdr tuiber sido ¡mt. Si «e/rep^ra en qu« S0I9

se le titula conde en Castilla y no en Alava, tam{io-

ico de dpQ. Saoc^ S(e ^dice qu€ reinase mas que ea

49 Muerta doirQarcr Fernandez» le sucedío'át

hijo don Sancho García en el condjdo de Castilla , y
también consta su domia^cion en Alava. £0 prueba

^ a<^ii cpn^e dqci Vela , que hui-

yd 4 los Arabes,' imít4):9tv ^^pra -el esc^mplo de su

padre por no est^r sujetps ^Jpiero de Fernán Gon-
zález : bien que después consfguiéron de don Aluai»

so y de JLeon la gracia d^ heredarla en ^1 reyao

No sabemos si estos h^biao estado en Alava ylvlen*-

do Garci Fernandes^, y s\ por tener pocos años de-

jjcáron de resjíitirle, d como ftié su venida y rcsisí-

tepcta en tiempo de don gancho; m^s lo cierto es

que no pudo esta verifi^^se sin la dominación del

conde don Sancho Gafces en Alava, lo qual confir-

ma una escritura de la era mil quarenia y. nueve, año

mil y once, pubii'<^da pofr Yiep^»'^ qU^ cpnsta

que dotando el conde don Sancho m monasterio de

Oña, le donó entre otros pueblos el de Tovillas de

Valide Gobía con ía$ igIe§ia$de.$ao;Juliai) y sanj^o*

.ip^n, t<)do en Alsiva Vk>(i|Ue po.podij» faácic;& tí^fiic^

la solamente señor eiectívo y píotettor. • > o r. '

,

41 Murió el conde don Sancho García , y le su-

cedió su hijo don García San^lisez , niño de ^pcho

¿09», de quiea había sif}p pidrinot don Jiodrigo ¥e-
laz , hijo mayor del conde don Vela, pues don S;^ndia

I Don Rodriga de rehus HitfanU • lib< 5 , cap. t^i
'

% Ycpes» Crónica bencdictiaa^ tomo esc 44de¿ i^p¿nd2c«.
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Garces lo habla querido así para testialóifi6 de re^

coscUiacton <on él 7 sus hcúfiáaos doa Ifiígo y doú

Diego Velaz». ,

:

42 Entonces» y nd antes, comenzaron los reyes

de Navarra á mandar en Alava. Don Sanckot^rces^

llamado el estába ¿asadd^ ¿oi^'ddía Munia
Elvira (rei^ombrada la Mayor, porque lo era respec-

to de su ii€;rmana doña Teresa , muger del rey de

León don Bermndo n). Como marido de la inme*

diata sucesora tmnd^ á sií cargo la tutela dé su cu-

ñado el conde ; y por eso comenzó á titularse en los

diplomas rey de Castilla y Alona
'

. 45 Mas aunra^i tenemos testimonio de que Alava

se entendía territorio pei«eii«eiente al tonde de Cas*

tilla por derecho hereditario
,
pues pasados trece años

habiendo ido el conde doti García Sánchez á León
4 ver á la infiintá doña Sancha^ hermana y heredera

del rey don Bermudo , le l>esáron la mano como va-

salios suyos su padrino don Rodrigo Velaz y don
Diego y don Iñigo Velaz hermanos de este 3.

44' MuridalÜ mismo el infeliz conde don Garda
por traycion de estos tres in&mes vasallos, que pa-
garon su delito espirando en una hoguera, y here-

do el condado de Castilla y Alava doña Munia £1-

vini,' la illis^or/muger del rey de Navarra don Saa«

cho el Mayor, diño de mil veinte y seis; desde cu3r«

época estuvo Alava incorporada con la corona de Na-
varra por algunos tiempos como veremos adelante*

• 45 R^lta* pttes sin género de duda» que ha-

i Don Rodrigo , de rebus HispanU , lib. 5 ,
cap*

i Moret , Anales de Navarra , lib. 1 2 , cip. 3«

» $ I>oa JBLodri^ ei^ «1 lugar citado» •
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ALAVA. JOJ
biendo sido Alava uno de taatos condados de puro
gobierno del teyno de ¿eon^ se minió en la perso*

na de Fernán González con el de Castilla; y que
así como este héroe supo: elevar su condado hasta

él gradp de pariacer soberano indepéndente ,y de hg^

cerld ciertamente hereditario para susbifos» así tam^

bien hizo la misma novedad con el condado de Ala- .

va, imponiéndole una espede .de agregación perpe-»!

lúa al de . Castilla, :y:gobernándola .por .medio de-

condes subalternos / cuya, naturaleza persevero en
tiempo de rodos sus descendientes, pues solo así po-

día recaer Alava en el biznieto de ocho añc^, y des-

pues en la bázíiieta» reyna de Navarra»:por loque
jamas pudo etístir la repdblica' alavesiii ni los Ala*

Veses mudar de señor por elección propia en el si-

glo X» sino que siempre vivieron sujetos por obliga-

don y primero á los reyes dcLLeon^ y'despues á loS'

otindes.de Castilla» . , t

CAPITULO XL

DiJa GwfúzcM.m elsig^jt - - .'^.i^

I IVIuy pocas noticias .tenemos de Guipdzcoa<

relativas al siglo x* Dexamos. averiguado en d ea*-

{título octaVo haber estado sujeta á b corohai de
Asturias en el reynado de don Alonso in el jMapno;-

I^ro no podemos afirmar con seguridad otro. taota>

en los reynados suceñvos. Las paces de aquel mo*
n^rca con don Sancho Garces al tiempo de casar con

.

doña Xlmena hijá mudaron tal ve;;(,,^ jq^(«idp .<^^

las cosas. .:i^.^.ii."r i



^0^4 CAPITULO XI.

¿ Tenemos probado que el territorio de que

ahora se compone la provincia estaba -dividido* ea

, tres: uao que ya se nombrain fyüzcea desde el ria

Deva hasta san Sebastian : otro qae el anónimo del

siglo xniy autor de las genalogias de los reyes » llamo*

Midma uiué veces-y otras.AizonVAi^^oroz ó An-»

choroz y es el perteneciente al :obispado de CaliK^

horraren que está la anteiglesia de Bedoña
,
parte del

' vülie de Leniz; y otro que en ^empo de ios Roma-

nos habia sido dte -la'Viasconia» y se extendía desde*

saa Sebastian hasta Navarra y Francia.

' 3 Esteban de Garibay, natural de Mondragon,

irilla del valle de Leniz,' no supo distinguir estos

tm disti^itos; los 'Coinpréhenditf todos baxo elnom*
bre de Ciuipuzcoa, porque los veia como partes in»

tegrantes de un solo cuerpo en su tiempo» y penMÍ

que lo m^mo |ubia^cedido^en los antiguos; pera

resulta lo contrario de la escritura de lo^ irotos de
Fernán González á san Mill,an, en la qual se dice

así: „ Desde el rio de Galarraga hasta el rio Deva,

y»e$to es, toda Vizcaya; y desde el mismo Deva
hasta san Sobakíanv, esta«s:,vAdá>Ip!Íi£oa ; y des*

„de los fines de Alava h.\<xi la costa del mar,,quan-
*

^itoiiay dentro V un- buey pór cada^Jfqz Cuya
exprésio» manifíe^^a. con' claridad ser dísthito de
Gkii]MÍacoa el territorio de Bidofla sin citarle con

' Qtenórnbre
; y coniopoi otra parte señala el límite

oiieatai>üe Gui^di^coa en san Sebastian de Uernani»

I Citado por áoxi Manuel Abella en el artículo Guipúzcoa,

tómo^ t del Uíccioníirío geográfico de E^p. por la real acidcJüii^

'

éxYd. ÜT^roria, thtk6 t , y lo pondremos en el ¿udic^

% Véa«e U eiciituia en el apéndice* .... uí
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-GUIPUZCOA» hof
i§c sigue ípie lio demás haita Nsvarr;» ;^FnnciaIerá

tercer distrito; *
* r -

»
\

' 4 Garibayv conseqíiente á laopiniori de-haber^

t& eúmpúm^ Gyipdzcoá^de rodos los puebk^qoe
ahoia son de la provinciat omitid que ella se uoi^

á la corona de 'Navarra ; pero no lo justifica don í

*

instrumento alguno, ni yo tengo noticia de que

. existan escrituras d memorias capaces de probar i^tm

épinion. Siendo ferzoto proceder solo por cónfttw\

ras, presumo qud tse agregd al reyno-deiNawra cí /
partido de la V'asconia , como que era el mas ínti-

mamente unido, coa aquel reyno ei^ ^uanto al orí?

gen de las gentes que' lo babítabas por descenden

todos de lúB antiguos Vasconesi'Esto se confisinacon

k escritura de asignación de límites del obispado dé

Bayona» becha por el obispo Arsio hácia los años dei

Éovedéntos ochenta. En «lia diceque quiere poner

f^r escrito loft territorios de su didoesis para{)erpé»

tda memoria
, y evitar peligros de confusión , y ex4

presa que son : „T^odo ei valle de Cirsia liasta ia

;y¿ruz <le Carlos ; el de Biguri, el de Arbeisa, el de •

^Ursacia, elde ft»tan Kasta la mitad del'pueito de

,V Veíate: el de Lerin, Li títrra Je Heriianl, san Ss^

^, bastían de Fusko Imsta santa Mana ds Aarostli jf.

istkuta santa Triana K

De. esta escritura consta que se adfttdicd al'

obispado de Bayona toda la Vasconia , que después*

fué Guipúzcoa, Fray Manuel Risco procuró persua-

dir haber sido autor de esta agregación Guillermo •

^ Sánchez, duque.de Gascufia^ s^ñor de la provincia

^ I Véase la escritura entera en la £sp. Ság. , tomo ^ cap. 4.

PARTA I. . o
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io6 CAVjrvuoxí,

de.Labort»:e} qual dke que postín ciCa piirte de Ja
Vasconia española por dote de su mtigcr:4pña Urra*

ca Garces, hija de García Sartjcfaezel Tembloso, que

se la habla dado coa la. Navarra baxa^ iraacg&a» en

que también reynaba. V - i • •
. n'...

. 6 > Lo cierto es que en el «fio de mil y siete ;el

rey de Navarra don Sancho el Mayor» tratando de
restaurar los pueblos qué antes hablan sido del obis-

pado de Pamplona» contó entre elios.lo&.citadosi de.

h Vasconia y los'de toda Ipiizcoa ,

7 Esta,y el distrito de Bedoña quedáron , efi^ tni

concepto, incorporados en la corona de León confor-

me io habían estado desde la restauración de Espa-

fia ; 7 por cansiguiente quando el condado de Casti*

Uá estoTO en la persona de Fernán González , y este

le agrego el de ALn-a , tuvieron igual suerte.

• 8- Me fundo lo prime/o en que así sucediQ.coo

el coiidado de Vizcaya » comp vereiposi el capítu*

lo siguisnte: lo segundo» en la citada dscrí^nra de
los votos de san Millan, pues en ella suena que Fer-

nán González comprehendid en su prom^s^r á Gui-
púzcoa»7(]^doña lo mismo que á Alava, y Vizcaya:,

lo tercero;'c;n las estrkuraa citadas de Nayarjra » qae
no disponen de los pueblos de Iptízcoa.

9 Este instrumento es de grande autoridad para

el presente objeto > por lo mismo que no ihduyd á
Mofi.pueblos de la Vasconia posteriormente unidos á.

Guipúzcoa; y nada importa que sea 6 no auténtico»

porque si lo fuere, justlikara mi proposición como
escritura coetánea» y sino conio opinión del sigla

t Risco en el lugar cttado del tomo $u
» YéueU eicrhaca en SandoYal , obispos de Pamplona > n. 1 5»
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.GUIPUZCOA. 107

-ilmeátató^en que h hallaba iii$trúÍdo el fahifíc^i

-009 9 «)uien es dlgno'dé todo cféSífó^ti estefmntd,'

respecto de qtié no había de contar á Guipúzcoa y
Bedoña entre los países dominados por Fernán Gon-
zález, SI no fueral^iáóh geüeÉal ésl tiempo en que

vivia; pues de lo conerario se exponía á que por es-

ta sola circunstancia se descubriera su ficción. ^

lo Muchos escritores proceden baxo el ^ipues*

t0ljiefqwietí ti siglo it iá^akbta' iAlérm^mpte^

]ieiidia éa el macbmi»niéshMkiiffiMSf^ y^Óíái^

puzcoa» De positivo es cierta la proposición respecí^

to de los siglos xi y xiij =£omo veremos ¿delante; jr

s¿4o;ifuai« júaibieil^en/quaneo al no extrañái'e-

iQosttantd Ia:fiiltadé memorias parridufam^e^P*
. pfljzcoa, y parecerá mas creíble su agregación á-^Cáfrí

tÜla con Alava y Vizcaya. '

'
^ * »

I Si esto sucedió enmmpo de Fernán 6oi>iai<

tez» es predso suponer otro tanto en el dé Mí'lívkStfP

soriEis hasta la incorpot^Í€n«Mf4oiidadó étl lá^ coco-

na de Navarra por la menor edad dííl conde' cíofl!^

G^sdaL&inchez , biznieto de^(|ueL' ' " ^'^

^^i ^;Q^Alq1lificaíqtte fiiese la suerte del Guipdz^^í

c^'ies forzoso ^ciibnr que "no pudo fi^nh^fiink tépú^^

UÜc* indépendente , porque no lo permitirían et^

de Navarra ni el conde de^CastUia) entre cuyos^"-

dominios está situado aquel pequeño 'territorio: • -

- ii^-i >AtiR «quahdaibera mas^>63ítend!do, no seria

conforme á las reglas de la crítica discurrir en favor

de su estado republicano, porque el anterior es de

'

suj^ciop. á los reyes de Asturias hasta don Alonso iix,

comodexamos probado, y el posterior es deVaíw*
*

iiage riguroso á los reyes de Navarra, como hare-

/



io8 CAPITULO xr.

mos ver después; y debemos pensar igual siibordi-

naci^ ea ^ik^^o interoiedio mient ras na se acrc*^

diie Ío.<x»uml0 coa monumeotos fidbiligoot.

: CAHTÜLO XII. ' . • -
• •

• *

.

emos vista en el capítulo ix haber qneJa*

d« Viacaya sujeta á la corona de Asmrias y Leoo en

¿t reyiMi^ ite doo' ikkoM m el Jfn^MO» cMio k|

babia estado en los anteriores. «

^ Murid este ittonarca , y todo prosííiuid sín no*

VC^ad, pues ninguna consta de historias ni escritii^

x%fb :0«düña, Eocaviacíoiies y Btuango eran aéo(

territorios distintos dé Viicaya en todo el siglo m
y mas adelante^ di¿^aa lo que quieran los escritores

' iv j^f^ Tdriaft>tatite eai.et^t£logo de seíkMS

4e Vizcaya én la épocm áe que* trafamos^ comd W
el tiempo y motivo de la efeceian y píersona del ele-

gido; me parece ocioso referir la diversidad. de opi-

niones r bastodetíf gtie ningona estái&ndadi: en me-^

nofl^ ant^tícas. I>etencendiciidome:de^ifas ^ diififi

nprkia de los señores de Vizcaya, que constaii de-

iihtQrías d escrituras.,
'

>

j
'4 £h eí sí^lo X loera don Lope ; paes br ccdní*

c^ gpnerai lo cita con este nombre como concufreor •

te;,coa Fernán González, conde de CastUb^á lar ba-

,i; . Véase d Diccionario geográfico hístórrco de ^(53ña por X9

resl flstdtmi» de 1» I^Mltorh én Idt .«rtícuíot Sñtartaeknes, Dt^



italia de Hacinas ^ vcríficac^ en reí rano trescientos

(ifiote y skte de la egira según Abcnhax, histo^

fiador: ámbe,^ Jbfó.Lm^^dtl Mácmol % y
responde al año cristiapo, cf>tti€n3ssláot:üii\remi»\f

ocho de Octubre de novecientos treinta y ochó\ y
gcabadoi>ciL diez y^seí;& de i^ctubis.ácaiovedcntoé

treiBtá y.naieYe^ :. í^ ..- :\ v i I- í* • ¡. * ..h

^ Sn^el nusmo siglo ftfé km^^^liJthcáj^ doa
Munío, como consta de varios instrumentos : la gé^

seflogia de los reyes .pirenaycos escrita en el pipi

fio rigloyj lnihlkfléa- ^tKw: doo loaqulirTlQggjd^^^fl

M-apáidícefí á sa dtfcrtadonpisobfetd'^oríp^n^det

reyno pirenayco ^, dice que el rey don Süncho Gaír

ees. (primero "de iofl»LJ|ue cey^ároin en Pamplona),

y^ sil 'magpt) 'lai . nejuia •idoñ iToda ; tuvieron kñtré

otros hiio»iá(ieBa Vdosquita Saáchez, hija teibero^

la qual caso con áon Munio^ cQnde de Vizcaya ; qu^

hubienui :á Aznar Momcz^í I:;dpevi^ciaic:^ Saiiibo

dima Velasquáta Mnmrzar .qce -d^spqe»

caso doña Velasquita Sánchez cÓDxi<^nfGaUiKto Ber^

naldcz, hífo del conde Bernardo y de doña^Toda,

y. en terceras nupcias coa FortiiüLÍo Gaiindez. (Una

OKrttim'.de fai'ic^iiiwi táfnto roáli^tayrjfioi jait

djsnip q9aroiil^.;f:dt»$'catiend^km'^iiiipiMBrar^

d^ Sobrado para conservar Ia= flocindria de la familia

de los patronos d^scend.ient;e| ^tl .fi^pd^do^^ ^PP~
t Crónica general

,
parte % ^ ^zpi^^ig¡.^^ » n«/'^ tí.\.í f.riHíJ

% Im del M$»ká^,,^tit»i<feH/^ica^-1í^.*¿ y c^,97; ptfgA 25^6*

/g Oenc9l)»gm ^« loi reyéi 4»L.Pímeo ea ti IMccfOiMrrio^c

It tcademia jz ciUáo , tona a , palabra Natma , arr* • é eii doií>

S •fli(2ie'G«^et»:£lAsaiarM«iAft Ünúunh aiadlÑaia^ testo 4^ d.*4^

ncinoiiadedoiiJoafuliiTiag^ .1 t . 'i , . . ' : I



~ (lio GAm]9SIVXII.
'

ne que túvo^ tyiiai hija Ikniada Mumd^i^xsit distf

V con Sigerico Diaz , hijo de Diégo Sigcredéz^ iy de

Munia üermenegUdee^ Juji»/^ ^sqnde de 'GÓlicki

Heriiieiiegíido^:^ ntim-'»^ ^ o:' &Í7¿J or £ k Lrl, riot: 1

6 £1 aizobispoT'xte :>'Eoledo tdofprfttiií^gé cabi«

bien citad don Mumo*c6mb coadc de Vacayay nía?

rido de doña Velasquita y yerno del rey d© NavaiJ»

fft4oo/Sa«cbo[£amfi&^ 'Jui cdQuasvgenerai^áitai^do

este reyv dtcnque suihija dod^ V^elas<|fuitaf estu'^^ó

primero casada cort^el rey dorn" Sancho de León, y
liespues d« viu^a cí^a jcI coade^^oiyl^ño de Vizca-

Y»,^ ifetoftíi estd^naceoé'Bla}^ aprack> la geijM^i

^latína del sigla í j •^np 3:»ib ,
- <ovi;r,v.iq <.

'

' 7 En^l XI consüa que ^uéo^cñor de Vizcaya

don Iñigo López. En uoa escritura de ^doQadíOa^e4

^mle^de Ca^iUa don Sta^diQlCáiw^i^ir'-fgoíiasiO''

' na de Oña .en la era n^U cidcuenta' y. qvatré, año*

mil diez; y.seisv'confirina don Iñigo López de Viz4

6dya % y lo mismo en otraile^ia era milcip^ueiK»^

9tíx<^i íi&idáihf veinit^ • * • - ' ' *V%j o-».-

,t fi/rEstaisoii las líhieasiiÉíefiibrias autorÍBÁIas , qüé;

iStídi con iodivídualídad á los «eñpr^s de Víícaya

éon rdacioft ai?ai«^p<^Que ^pcorremoi» y bastan ea^

mkMiQef90^pW9^i^t9fi quf^'seAóife fii¿ heredi^^

Mtto eii ¿mijia d^teniuDada; clo emtailg[oi4e 16

' 4 l*Véts<5 h cscríturá en $ota ; cróSfca de los príncipes de As^*

tnña$ y Cm^m, Ub. s ^ cap, 45. . . . ; . » i

g Cr<Jníca general, part. 3 , cap. 23. i-'»

4 Sandoval , üuh de ia cm«* de Hno ilespooi Xa crónica de

4m Alonso vir. *

'

j Dicciootrio oiti lia áa acadi laaur a> ict^> .ITcrtf^-ten dan
Ifiigo LofeZf pág» 491» .J; , r .«j ;.t*'. « •
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ddttíirio geográfico Doa Munio no solo era yerno

éú deij^vAriH^^mOi^Ocu^do de: los de Leoo.

4aa Ak^\jmvjqfi9 OKÍ. (k30a.jijttcm OtíKd
&nichefi: ; <¡k>Q Qrdoftoi ti^j^Miri^

Sánchez i de don Ramiro. ir ^ que contraxo mati inio^

nio con doña Urraca Sgníjb^^t y; del conde de Cas-'

tilla Ferna^ÜQRzakas, .;qii^í^sQ iiíon latnúsnia dofia:

Sancha ;S«iidi^v] viii4a .ddk oitado. liejr 46n 'Oi'dofiq

y de Alvaro Arrúmente de Alava.*. Si Fernán Gon-
zal^? aseguro en su descendencia la calidad hjejredl-

tarla del confiadQ Qas^illa > no solo eaqáanco^al*

Qort|siiiK> termorifo jqqe TftOb^bim 'poseidoottis pio*^-

genitores , sino en quinto á !a multitud de condados

particulares que reunió en el suyo, ¿como será crei-'

b|e que dexase iie eonsegj^ir.otro.tanto Munio en sa

gen^n una bebetria de lioage ^ c(HrtQ>ts posit^le y ha-

cen, algqverosímiMas fábulas mismas discurridas acer-

ca de la elección de señor, ¿quántomas natural se-^

ría la calidad heredit^iico/yiacajra que en CastinUa'^

9 Fué costumbre bascante general)imp«mer al

hijo primogénito el nombre d^ su abuélo paterno en:

los siglos aat;iguos:.la casa de i^arot la.observó eii.4os:*

sigk)$ zu y xni alomando enm Lo^ y Diegos : e^
de Lope fué sin duda el mas ñvqdto por mafr anti-

guo en la familia ; eí padre de don Iñigo López, se-

ñor 4^ Vizcaya^ á principios del siglo xi se Hamo
precisamente Lope , porque los patroialmicos estabaal

I Fn el mismo Diccionario , pág. 492. .

% Genealogía de ios reye» pirenaycos en Ios.jtugares citados^



112 CAriTULO XII.

en todo &a vTgot, Don Ltóíí d^ Saladar )« Cáfetro ett

k Ubla genealdgicá de k ^ds^^de Vizca> á ^qsk puso

en su-obm de hü^Qh/rtis íh^ü easa^^^Farnesi^y^

xo que la famílk d¿ los scSdfíes dé^Wasi^yaW tíi»

k4fi «Sorra^w^. No de«art de pr<?5tarufuíida>rfieritc^*

pabcdiscurrifio 'ka esdritáras del4^ ¿ Quáado

aaotemos ki de lUietnro apétidSii/^ rotrerémb^ 'i'

tratar del asunto variando hipotéticamente algún'

tanto el número de señores
^

y de > generaciones que

ponemos ,:bien <|ü¿ úw alterar k ' substancia de k
nan^ron actuál/F^r ahéra^^ti^ao referído para'

tener por cierto que el señorío de Vizcayá' cra'here-*

ditario desde tiempos mucho mds antiguos ^tie los

designados porel^señor Gonzalefisi Arnaoi don

don Iñigo López. Resulta pues ser don Iñigo to*.

pez quarto señor de Vizcaya ehtre los conocidos. Ñi

tengo d menor jñcoñveníent^ ^ ctnirarió por sex-

to, por^e: {»iidó li^r^4^ áti^^ Lope^-

nombrados Lope y Muftio-^^uyó norfite^^^vécS-'

ron los inventores de las fábulas con Manso, pues

venimos á parar en una verdad
,
que sirvió de base

&k Sbüh^ como sucedé i casi tokiás; *y pai'a niaili*

fcstar mejor el esmdd fcWt éc Vizcaya , texeré él ca-^^

táiogo de sus señores por lo respectivo. al tiempo de
'

<]iie Toy hablando « sin perjuicio de ias correcciones,

que tal rez faacé <x>ú {>re$énok de las escrituras en'

¿tomo tercero.' '
. . . : :

10 Primer señor de Vizcaya. Don Lope lo fue

hácia los áltlmos veinte años del siglo ix reynando.

don Alonso xii el Magno: los historkdores.de Viz*

caya k añadieron el renombre .de Zuriax^^ ignora ,
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sa patria y familia, coino tambien él modo dé ad-

quirir el sciloiío. Pudo principiar por gobierno co-

mo los condados, y pasar á hereditario como ellos;

7 pudo .por 6)rtaaütín 4e behetfia territorial^ como
sucedió en Altiva , para cuyo ge£e lo eiigieraB loiw-
turales: lo primero es mas creible, ' •

-

II ¿segundo, don Munio López en los primeros

yeiate anos ^i Uglo x, hijo de don LdpeZuria; los

escritoftis YmMfypúiA le Itanaán don Jkfinuo; pero

creo sea por equivocación nacida de mala lectura d
cifra de algún níainiscrito antiguo: no falta entre

elloA quien yaAúllame Munio.

1^ J^£¡iTo^: don» Lope MaáoaMü&izdKti^^
segundo del nombre f consta que lo era en el aña
novecientos treinta v nueve, y asistid con el conde

de Castilla Fernán González á la batalla de Hacinas.

. 23 Quai^Of áúA, Munio- Lope2 segundo del'

nombre, coasta sn ex&itencctf coetánea con la del

conde Fernán González: fué casado con hermana de

la muger primera de éste > menor de edad qu^ ella,

por lo que supuesto que el Castellano murid en dt

año novecientos setenta» podemos alargar lamida de

don Munio 11 sin inverosimilitud al de novecientos

ochenta.

14 Quinto^ don Lope Momez d Nuñez, tercero*

del nombre: no tenemos instrumento de su tiempo*

que lo cite sino la genealogía de los reyes pírenaycos

del siglo X ; pero basta para que conste su existencia,

que se confirma por el patronímico de su hijo: vivid'

los últimos veinte años del siglo x y algunos del xi.

• 15 Sexto^ don Iñigo López, dníco del nombre;

pues aunque los vascongados dicen haber sido dos,

' PAUT£I. p
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DO lo prueban. Tuvo el renombre de Ez^uerra por

la circunsiiancia de ser zurdo; súena en varias escri-

turas desde el año mil diez y seis en adelánte.

' r 16 Desde este sigue el catálogo de los señores de

Vizcaya», libre de confusiones y dudas , como lo -

propuso el señor González Arnao en el Diccionario

geográfico histdrico de España» artículo Viteaya^ y
Se irá notando en esta obra por su orden conformé

fuéremos investigando el estado civil kasta la incor-

poración en la corona. . :

17. De estos'seis sdkres solo consta que tuvie*

ran la dignidad de cotuie don Munío López el n , y
don Iñigo López su nieto , sin que podamos deter-

minar si los otros quatro gozaban este título ; el se-

ñorío no lo tenia anexo» pues era compatible ser se-

ñor de Vizcaya con el no tenerlo» como veremos

en algunos mas* modernos» Ademas de eso como
Vi2caya.n0 era íconcera de Moros en el siglo ix» ea
que comfenzan i sonar I0& condes» parece mas ve-

rosímil que los primeros señores no fiieran condes

cuyo distintivo notamos en los fronterizos.

18 £1 titulo de conde por entonces era una con-

decoración personal con que los monarcas queriaa

distinguir á los gobernadores de' provincias^ dtstri»

tos ó plazas de armas , llamándolos condes de aque-

llas mismas» cuyo señorío honorario solían tener ea
paises.de frontera.

19 el de Vizcaya comenzd por elección díe

behetría (de lo qual no tenemos pruebas positivas)»

mudó de naturaleza con el tiempo » pasando á la de

absoluto» alodial» hereditario» irrevocable y perpe-

tuo, pues así lo convence la libre Ocultad con que
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los señores de Vizcaya disponían de los pueblos, igle-

sias ^ patroaatos». tierras y derechos desde el siglo xi

segim observ^Hrános; y no es extraña tai mutacioat

pues lo propio aucedid con iofi condados de Castilla,

Alava y otros
,
que comenzaron por solo gobiernos y

señoríos honorarios y usufructuarlos , y después pa-*,

iíroQ á feudales hereditarios perpetuos.

'2o De todo lo referido se Infiere con eWdencia

que jamas tuvo Vizcaya estado civil republicano in-»

dependente; pues aun quando concedamos lo que no
- consta., esto «s, que sus señores comenzaron á serlo

por decdon como dicen, solo pudo ser de behetría

de Hnage, porque don Alonso lu, que no permitid

la rebelión de Alava, y se llevo preso á Oviedo al

conde Eilon » hubiera hecho lo mismo con Vizcaya

sí los Virainos se hubieran atrevido i formar una

repdblica con señor independente , quando era fuero

de España no poder constituirse ni aun behetría sin

la noticia y licencia del rcy« como dexamos probado*

21 Por consiguiente don Lope Zuriap primee

señor de Vizcaya» reconoctd la soberanía de don

Alonso ni, y le serviria como vasallo, para cuya

prueba no necesitamos escrituras, porque la ma-

yor está eo la naturaleza misma del señorío; y si es«

te"^ no hubiese comenzado por tal elección de behe-

tría , sino por gobierno y señorío honorario y usu-

fructuario del país como los condados (contra cuyo

origen nada pueden probar los Vizcaínos)» aun es

mas fuerte la dependencia por el pleyto homenage

que prestaban al rey los condes y demás que recibiaUc

gobiernos, feudos, castillos y señoríos.

22 Debemos presumir igual subordinación en
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don Munío López su hijo, segundo señor de Vizca-

ya y Y primero de su aombre , coü tanto mayof'fon-*

damenta» quaota lo vemos its^r eh el sucesor don
Lope ity pues consta que estuvo sujeto' á Fernán

González, conde de Castilla, desde que este separo

de la corona de León (con independencia d sin ella)

el gobierno de todas las tierras sitas al oriente y me*

dtodia del rio Carrion hasta Dueñas, y del rio Pi-
,

suerga desde aquella villa.

20f
Por eso la crónica general, refiriendo las dis-

posiciones del conde de CastilIa;Fernan González*

para la batalla de Hacinas del añq novecrentos^uein*

ta y nueve, dke que ordend su exército en tres hacéis

primera la de avanguardia, en la qual mando que

fuese el conde de Salas con varias personas principa-

fes, doscientos caballeros y seis núl peonéis de las

montañas: segunda hxsz, la del centro, en la que „ diá

,,por cabdiilo á don Lope de Vizcaya, con los de

^Treviñoj Bureba, Costilla la Vie^ (esto es Val^

apuesta) fC9Stxo y Astturias^ (se entieode dé Santi-

llana) é ñiéron por todos doscientos caballeros é
,,seis mil peones." Tercera haz la de retaguardia, en

que iba el conde Fernán González con quatrocientos «

y cincuenta caballeros y quince mil peones* „E
„ manddlesi túdos, que si el primero día no pudiesen

vencer á los Moros, que quando oyesen la su bo-

y,c¡aa, que se tirasen á fuera, é se acogiesen tocios d
„su señor: é después que les bobo así ordenado á ca-*

,,da unocomo fuesen otro dxa en sus haces, fíieronse
'

M todos para sus tiendas He aquí un testimonio

I Crónica gownl 4t Esptfi»^ part. 3 « caj^.

%
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VIZCAYA. llj
positivo de que el señor de Vizcaya estaba sujeto al

conde de Castilia como *á su señor, y recibía las or-
denes qut^scíe daban , para cumplirlas como stíbdito.

24 Por lo mismo la escritura de los votos del
mencionado Fernán González contiene un exerci-

cío de autoridad suya sobre los Vizcaínos y sus bie-

nes, quando sujetándolos al cumpIimicnto.de sus

promesas, les manda contribuir á san Míllañ de la Co-
gollo un buey por cada alfoz y prescindo también
de que sea d no auténtico el instrumento /porque st

DOJo- fuere, servirá para mis objetos como testimo-

mo de ser opinión coliiun délos siglos xi y mi el ha-

ber tenido Fernán González autoridad para man*
darlo, porque no habia de poner el falsificador Iq

qat supieraiLsas coetáneos ser contrarío á la Verdad
bistdrka, quando le convenia mucho conformarse
con ella en quanto permitieran las ideas de su ficción.

25 Nada sabemos en particular de don Munio n >

y don Lopem por £ilta de instrumentos; pero de^
bemos presumir la misma sujeción á los condes dé
Castilla, porque consta del antecesor y del sucesor,

sin motivos de conjeturar lo contrario en el inter-

medio. Hemos citado ya dos escrituras de ios años
mÜ diez y seis y mil veinte , en que don Iñigo Ló-
pez, señor de Vizcaya , conñfmd las donaciones del
conde castellano don Sancho Garces; y ningún lite-

rato ignora que la confirmación es prueba positiva
de ser el confirmante súbdito del donador, motivo
por el que algunos diplomas de los rej'es de Castilla

están confirmados por los reyes Moros de Granada

s y¿aie la escritura en el apéndice.
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ca ocasión de rendirles éstos vasaiiage» y no en otras

épocas; cosa tanibien verificada con el tey de Na*
varra don García el restaurador después que se hi»

20 vasallo y prestó su homenage á don Alonso vu
el emperador su suegro.

CAÜTÜLO TOJL

De ^ava en el siglo xx.

1 Desde que el rey de Navarra don Sandio.nr

llamado el Mayor tomó á su cargo la tutela del conde

de Castilla don García Sánchez, hermano de su mu-

ger la reyna doña Munia Elvira la mayor, gobernó

la provincia de Alava conla misraa soberania que á *

Castilla y Navarra « cuya verdad consta por nliudías

escrituras.

2 £n doce de las calendas de Noviembre de.la

era mil 7 sesenta^ esto es, á veinte y uno dé Octu-

bre del año mil veinte y dos, estandoen Leire , mait*

do congregar un concilio en Pamplona para restau-

rar su catedral, y en la calendacion del Instrumen*

to« expresando los territorios sujetos á su soberanía,

dixo reynafuhm Alava *
; y del mismo modo fitia&

za el diploma de restauración dado en el concilio de

Pamplona dia tres de las calendas de Octubre de la

era mil sesenta y una, esto es, á veinte y nueve de
Setiembre del año mil veinte y tres \

3 En el dia funes primero de Abril de la era mil

sesenta y una, ano citado de mil veinte y tres, don

X Moret, Anaki de Ntrana, lUk i s , cap. 3.

3 Motct,allí.
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García Fortuñcz y doña Toda su miiger donaron al

Tnonasterio de san Millan de la Cogolla el de santa

i^ría del Villar de Torre; y en la íecha de la escri-

tura dice que don Sancho reyn^ba en Castilla y Aio'

n>a siendo amdi de AloFva Munh Gtmzaiez

4 En la era mil sesenta y nueve, año mil treinta

y uno, el rey don Sancho el Mayor adjudico al obis-

po é iglesia 4e Pamplona la decania de santa María

de Zamarce €n Irunia ; y la escritura, después de la

subscripción de varios condes, ñnaUza diciendo que

la confirioan todos los. mencionados con sus caballeros^

j jidro$ muchas señares de PampUma^ Alava ^ Casti^

Ua / Aragón K
5 En un día martes á skte de las calendas de Ene-

ro de la era mil setenta , esto es , á veinte y seis de

Diciembre del año mil treinta y dos» dono el mismo
rey al monasterio de Leire los de sta Juan déla Val
de Onsella y otros; y entre los obispos que seguían

su corte y conármároii la donación fué Munio obis*

£0 de Alaroa

6 En un dia ¡uev^ de b era mil setenta y «na»

ano mil treinta y tres, doña Alduara, abadesa , dono
una viña sita en el lugar de Sabifcho al monasterio

de san Miguel» de san Pedro y de san Pabla, y en la

£echa de la escritura dice que don Sancho ireynaba en

Náxera , Alaroq y Castilla ^.

7 En el año de mil treinta y tres el citado rey

don Sancho escribid ai papa sobre la introducción

I Moret , allí.

a More!
,
alK, cap, 4,^9, núm. 6^,

g Véisc la escritura en ci apéndice. ' '

4 ,Vea»e U. escritura cu el apéndice»
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de la refoi'ma dunkcense de los monges -BSfiedtcü*

nos de España; firmáron la carta los proceres del

reyno , y catre ellos Munio Gonzaiecu » . comü de

Alava, siendo dignojdc notar el pmeif«o>de ellat

,»Don Sancho ppr la gracia de Dios, rey dé ka Esp

„ pañas, con todos los obispos, duques, condes y
,,proceres de las provincias sujetas i su imperio * "¿

y aunque algunos jreputan por apdcrüb el diploma»

no perjudica este concepto para mis ideas , pues pro-

bará por lo ménos la opinión del fingidor.

8 El mismo rey, de acuerdo con su muger la rey-

na doóa Munia £lvira la mayor,.dividid entre sus

hijos los estados comunes : dio el reyno deAragón £

don Ramiro; el de Castilla á don Fernando ^egua->

dogéiiito, y el de Navarra con el ducado de Caata-

bria al primogénito don García

. 9 i ;£ste ducado de Cantabria con^prehendia por

entonces no solo lia Rio}a, donde estaba la Ciudad de

Cantabria, origen de.su título, sind también Bure-

ba, Alava» Guipúzcoa y Vizcaya, Valpuesta y de-

mas t^rm hasta ios^ mototes de^Oca, y las Asturias

de SantilIana.'SstD es' una verdad, indisputable por

lo respectivo á los tiempos que recorremos, sea lo

que se quiera de lo relativo al ducado de Cantabria

de la monarquía gótica.

xo La serie de la historia de los tiempos siice*

1 Moret tUí.rzYepes, crónica de san Benito , tomo ^, escri-

tura 45 át su apéndice.

2 Don Rodrigo, dtr rebus Hisp.^ lib. t;
,
cip. 26. zn Cronicón

de Silos núm. 75 de la Esp. Sdg. , r 17 — Do 11 Lucas de Tuy, Cro-

nicón munJi, lib. 4, § San.iu^ au'rm. Crónica general
,
part. 3,

C3p. 23 , en el re| don Sdnclio ci Mayor.
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sivos demuéstra que.don Garda vi de Navarra, el

de ^/ü/^ifmzi,.primogénito tle don Sancho, el Mar
yorv 7 sa hijo doniSanchov d de' Pmkáitá poseyé^

ron ao solo la Navarra, sino también la Rioja, Bu-

-fdba i Asturias de Saatillana,' Aiavia*^ Guipúz^^ y

éistribucioiñ' dereyirn^daileiEias qucN^avarraj dm
cado de Cantabria y

prueba de que baxo esta úlúmA
.deaomiaacion incluyo todo lo que no fiiese Navarra.

. iii< r J^l'tíirircideotffcj^dc idoa Oaarda-ym híp don
Sancho poaéyeroá las tres >próT]iidas< V^congadas
por haber ellas mismas querido estar baxo su sobe-»

ranía protectiva , y que así cabe pertenecer á la co^

foii^^de Nayarrjfi ieÍt«hicado <lr.<¡kuitahria por dispo?

;iÍGÍKMiiide xión Saochdlel'jiía7ory''y no entenderso

comprehendidas las tres provincias en la cj¿presioa

de ducado de Cantabria^ '
'

¿12 £ste argumento es débilísimo» j si algo pro-

jBerui demasiado*, porqae^ si buscamos d espi*

ritu .de la expresión <^í<r¿j<;/o de Cantabria con res-

pecto á la época de los condes de Castilla , sabemos

que únicamente comprehendia la Kioja'sin la Bure*

Í)a^ Valpuestá-y T^es que siguen la» linea hasta Cué*

to de Asturias de Santillana^ con que» ose quiere que

ahora signifique lo mismo mas. Si lo primero, po-

drán decir Bureba» Valpuesta y Asturias de SantiUa*'

-fiaio que dicett Alaira • Vizdiya y Guipázooa.<uSi lo

segundo, tendrán estas provincias que seguir la mis-
il ^ .

'
» ' í ' i . j K . rt-S i

ma suerte que aquellas.

13 Con afecto doja García lasi heredo todas por

disposición del padre como afirman el monge de Si«

los , don Lucas de Tuy, 'don Rodrigo de Toledo y
PARTE I.
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la crónica general
, que son los únicos historiadores

antiguos que tienen créditaen la materia % y en
prueba de verdad taa importante vevemos a<pt08*d^

soberanía absoluta muy superior á laprotealva.*

'

' 14 £n la era tn'A sctcara y.cinco» año mil trein*

ta Y siete , Gonzalo Fernandez vendió á don Xim^
no unas casas en k villa.ide .Soto, y diaco qué doa
García reynaba en Pamplona, Alava y Castilla la

.Vieja, esto es Valpuesta, poniendo multa de sesenta

sueldos á favor dei ásco real cont«i4os iniractofes

r 15 £n la era mil setenta y^tcha^.aSoi'niil y qua^

renta, el rey dond i la reyna doña Estefanía, su mu-
ger , varios pueblos con título de arras, y entre ellos

I0& de Xudela de. Ayala» Laateao (iioy Llanteno}

con sus períeneoctas» y PortiUá. con su icerritoria\
todos pueblosrde Alava< •

<'

16 En primero de Junio de la era mil ochenta

y una» aña de mil quarenta y tres^ eimismo rey do-

4K^9lim0llK»terio desanFMi^aii7Üaft<atta^c^ colia^

»*Ytfcnm^oiáaá únht'y3¡h4sJ^^ qué es ¿a
Alava \ : ... '

17 £n la era mil ochenta y dos » año mil quaren-

tst Y quataro» Lope &uiclisz.de AtmñooiTflMvaea,
Gonzales»don4tQft'*£ san.MiUan'i»Mc)6; di»

<iendo , que don García reynaba en Panapto^» Ala^

i;4 y Castilla la Vieja ^.

. iS £a treinta de<Ahr¡t de k erftj&Ü odtenta y
1 lotrntsmoten élttigarcitadÍK *.

2 Véase 1^ escrituram apéndice*

3 Motrét» Atoles de ^^varra^«^Itb: 'ij^» cap^ i»

'4 Véate la escritura «a ei apéndice.

5. yé%íaUctciitai»di«Iapémlic»»i « ...
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;

frefryia&o íd^rltiil qu^rent^ 7 cinco , tel rey 4oo Qarr
cía y su nmger ia tefu^ doña Este&nía re5tauráit>á

y dotaron la catedral de Calahorra, y entre los con-
"

£rmante$ estaa G^fi^ía oi^ispo , que lo c;ra de Alava,

^ FortuniQíüiígiwl^ UQp los semeries 4e ^i^a
• 19 En veinte-ysiete drAgostó de la era fnismH»

el propio rey dono á san Millan la villa de Vailuer-

^nes, y.$e calendo la donacipn por el reynado de
'

don Garck en'Pamplo^a;^^^ y Castilla ^
stp Bii:b cttH edil ochenta y quatro, año mil qua*

-renta y seis, dono á la reyna el monasterio de santa

Coloma , y se titulo re/ de Narvarra y Alava , siendo

uno de los confirmantes Munia MumsL en Alava K -

^ ^1; , £a .doce, jle Al»rü de k. eoi nii^ acbenta y
seis, año mil quarenta y ocho, dono al monasterio

de saa Millan el de san Ciprian, y confirma doa
Mum MuñoTt en Aia'ti^S <, ,

• -^z Ea^Yeinte y AuevCt de Jifa^Q de la era mil

ochentay ocho > año de mil y eitláttenta, dono al

propio monasterio de san Miilan varios territorios,

y la^escrítuca se calendo diciendo» que don García

KfüíbskmBaniphmf N4»er»f A¡0vay CástiUa la

Vieja hasta el¥h que llaman A^larmn^y su hermano

don Femando en Castilla y Lean ^,
'

2¡ £n diez y seis de Febrerq del mismo año,

Lope Fortumonez y Mencía su muger donáron á

Gomesano, atiad de san Milhn y su monasterio, uo

' I Véase la escritura en el apéndice.

1 Véase la escritura en el apéndice.

3 Moret, Anales de Navarra, Jib. 13, cap. u
4 Moret, allí.

^

5 Moret, aüí, cap.
'
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paktcIoenla'vHk de Tricld^ rtfn^úAb 4m G^ASk

en Pamplona, Álav^, Castillá^b Vieja y Bor^ba'i '
*

^4 En la. era mil ochenta y nueve, año de mil

cincuenta y uño* don Iñigo López, conde de Viz-

'díy^t y iu núigér k Cénde^ doSaf-Tcxla donáron jjí

don García , obispo de Alava, el moñksferió de>san-

ta María de Izpea , sato baxo de la peña del territo-

rio de Busturía en Vizcaya , reynando García» rey ea

Pamplona» Castilla la Vieja y Alava>^ .>
-

^2*5 Un dia antes de los idus de DicbnAre út U
era mil y noventa, año de mil cincuenta y dos, do-

to el rey su monasterio de santa María de Náxera , f
se calendo la escritura diciendo que reynaba ea

^Pamplona, Alanza, ComiílíiBttíYi^^, ha^a Burgo»» 7
y en la Bureba y Asturias (^de Sant ¡llana) «'*

»
*

"

26 En primero de Febrero de la era mil y novea^

ta j una^ año de mil cíneíienta y tres, ^M^niG San-

ichex; C0fad¿deI>Brango'iy:áu iittig«írla eoadesaxtoñs

Leguticia'ñihdáfon y dotaron el monast^ríp'de'Bar^

ria , y confirmo la fundación el rey diciendo : „ Rey-
nando yo García , rey én Pamplona-y ea AlaDa

' ¿7 Muerto este nibiiaiá 2é sáUklidsú'Mjoldeii

Ssfícho et dé^ Pénaien , y consta su domihacion en

Alava con absolut-a Soberanía por mucbas escrituras^

partieuíaTmente ks que stguenl-

• 28^ Enveititey nuevedeEnérodela era nnll no^

venta y quatro, año de mil cincuenta y seis, el rey

don Sandio vendió la ?üla nueva de Agoncillo á

1 Véase la escritura en eí apéndrce

2 Véase la esrritura en el apén-Jicc.

3 Véase la escritura en el apcjidicc

4 Véase ia esccitura en el apéndice.

:
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&ncho Fortuoionez y doña Vebsquita su mugcr ; y
«Dtre los confirmantes , están Vigilalio, obispo de

JUankn Ramiro Saocliez

»

semrmJÜma $don.Mar^

celo 9 sénior en Alaua

29 En laera mil ooveota 7 «eis » ano mál ciii!*

cuenta 7 ocho» el propio monarca dood á Fortonio

&n€Íiez unos solares con d derecho de divisa ^ huer-

to y era en la villa de Cembrana de Alava , con fa-

cultad de hacer población de vecinos nobles y ple-

-beyos., á la qual concedía ia exéncionde fueroinifda*

esro es » de liomicidio » fornido y entrada de sayoo;

y la escritura se calenda siendo Sancho p9r ¡a gra*

cia de Dios rey en Pamplon.í y Ala'va; y confirman,

entre otros los citados Vigilano, obispo de Ai^va»

aénidr Ramiro Sánchez y senior^don Marorio % qpit

hemos visto lo eran en Alarva.

30 £n el mes de Junio de la era mrl noventa

y- ocho y -año mil y sesenta. Orbita Aznarez, Foi^

aonio Aznárex,' Sancho Fortunionez .yt*Giáo.AÍiv2í«

reZ) Bjrones de AJarva , consintíéron que se* anexase

al monasterio de san Juan de la Pena de Aragón

el que don Munio había edificado en^HutuiUa, .YÍr

Ha de Alava, bombrándoies por patronos para d^
pues de su vida: se calenda la 'escritora pot el rey-

»ado dé don Sancho en Náxera, Alava y Pamplo^

na» y entre los confirmantes es don Ñuño» obispo

en- Alava ^ if.:-

51 En la era mil cientw 7 n»a, ano mil sesenta

y tres, doa Sanciio 4ono la iglesia de sanca María df

X Yéast Ta eicntttra en tí apén'dícci.' ' <^
'

* Véase la esciínira e» el apéntficer '-/y
% Vcair ia escritura co et apéndíut» ***** *

'i



12(5
' CAPITULO xiir.

Abecha (hoy de la Vega en la villa de Haro en la

Rioja) á don Ñuño, obispo de Alava, durante su

vida» 7 para después al monasterio, de san Milbo*.

£1 obispo llama señor suyo al rey; la fecha dice que

don Sancho reynaba en Pamplona y Názera: confír-

nuiQ los citados séniores don Marcelo y don Orbita

y Fortun Sánchez, smor m Buradm % fortaleza de
Alava. :

32 En la era mil ciento y dos, año mil sesenta

y quatro, doña £ilo dono al abad Pedro y monasl-

terio de isan Millan la mitad de una tíSí, sita*en k»
llanos de Leiva, reynando don Sancho en Pamplona

y Ala'va ^.

'

«. £1 mismo rey en el año undécimo de su rey^

nado^t «ira mil. ciento, y tres, ^diiL5d& ks calendas de
Noviembre, luna vigésima nona, esto es, á prime-

ro de Noviembre del año mil sesenta y cinco dond
al abad Pedro y monges de san Millan la ¥Ílla. de

Cárdenastfionfinantis'cofi otra del propio nombre^

queden Sancho su tercer abuelo habla dado al mis»

mo mbnasterio, y entre los obispos que seguían su

oorte » y .confirman^ es don jyiunio , . que lo jsra de

- ; 34 En veinte del ihismó mes y año dond i los

citados abad Pedro y sus monges el monasterio de

Nave de Albura con sus tierras , solares y £icultad

de poblar» haciendo i los colonos ingenuos^ y l|bres ^

defiiero niah)^, para que no pudiera entrar el sayoti

por homicidio , fo^rnicio , ni otra^ causai y firma : Vo

z Véaie la «tcrttuta tñ el apéndice.

3 Véate It flicritttra en el apéndice.

l Véase la escritura en d apéndice.
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Sancho rey^ que reyno en Pamplona y Ala'va. Coofir*

ma-elobi^o alavés doo Muoio

.

$$ En el año mil setenta do&a Legunda dond
al abad Blasco 7 monges de Millaffi el nionas«

terio de santo Tomas Apóstol de Ribavellosa coa
reliquias del saato» y muchos bienes, ile su «peitc^

nencia ; el monasterio de Lupudiano en Quarran*

go, que es de Alava, con sos tierras; y otras pose»

siones en Nave de Albura y en Tolmantos, y la fe*

cha dice: Hecha la carta en la era mil cienU^ ach^ á
diez de ios calendéis de Junio o ferta primeta^ réynam
do Samho rey en Pamplona y Aloma ^ y después de
otra cláusula. Yo Sancho rey di mi asenso á esta frth

mesay la subscribí ^
.

'

-

•

'
-

. 36 i Ansíete de las calendas de Mayo de la era fti3

tíeittoy diez , esto es '\ i Veintey cinco de Abril del

año mil setenta y dos, don Ramiro García, infan-

te de Navarra, ihermano dei-rey don Sancho, donó
i un MUlaii^laülieiDeiicia. i|ilie le^ia tócado^eii Le^
2a por.k':prohifadon:de: Garaía: Agillo, reynfloido

don Sancho en Pamplona, Náxera y Alava^ y con^

firma don fortunlo , obispo de ^/^«i'ú ^.

r./^. Asifeterde las calendas «de^ Setiembre » feria

primeradeiatetaimil cieato'jhdkz'^ esto es, Iti^t^

Veinte y seis de Agosto de mil setenta y dos , don

Sancho y su muger la reyna doña Placencia , donár

roa al aixid Belasio y monges de san Miüan'eL'miii-

nasterio de Yurreta cerca de Durangocon susperté*

nenciaSy reyn^do el mismo don Sancho ca Pam-

I Y¿aie la escrttun en el «péadíe«»

3 Véase la escritura en et-Apéndice» - u. i,

t

3 Véate la csGiItnta «A ci-ap^ftdÁcc»- v.- . ». n 1 ^/ *



ii8 CAprnrto^xni.

piona , Náxera , Berrueza y Alawa : confirma entre

otros el obispo Fortunio , que lo era de Alava ^ .

38 A quaciro de las. calendas de Abril, feria pri-

mera, luna ochava, de Uerasniil ciento y trece, esto

es, lunes veinte y nueve de Marzo del' año mil se-

tenta y cinco, el sénior L<^e Sánchez dono á doa
Blas, abafd^de san Millan y demás mooges:^ miiiiasr

terio, de Santiago dé Langreiz (hoy Nanclares de la

Oca) con 6U abad don Beila, y unas pertenencias

que tenia sitas en el válle de Qrduña » treinta eras

de «al en Salinas de Añana^; una decanía en la villa

de Ertanga (hoy Tertanga junto á Ordufia), otra

en el monasterio de Corcuera al pie del monte Alza*

xo (hoy peña de Orduña), otra en Villamaderne» f
Otra eo sáaPedro de Fajruelas , reynalidOiSaDcbo rey

en Pamplona, Berrueza 7 '^/iPV^i.'Cmfifniat entrp

otros el obispo Fortunio, que lo era de Alava *.

39 £n la era mil ciento trece vano mil .setenta y
: dncov doña Endregbto dond al abad Bla$.yinonges

de san Millan el monastierio de «as Salvador de Bef-

núes en Aragón, que había heredado de su tía la rey-

na doña Endregoto, y en ,1a- techa de laiescritura se

dice que don Sancho era rey ea FamjplÓDá, A/ofVé

Vizcaya, y otro don Sancho en Aragón K
40 En la era mil ciento catorce , año mri setenta

y seis, doña Goto López dono al abad Veksco j
monge&desan Milian la mitad.de la villade Hfgui*
líor en: tierra de Heguilaz, provincia de 'j¿^2fn;¿i, y
Ja mitad délas i^ksias de san Pedro, san Millan jr

t Véase la escritor» «1 el apéndice,

a Véase la escritura eA el apéndice.

S Véase la escfitura ea el'tpMwo»
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iCLAVA. 129

MOtz María, con su derecho de divisa , tierras y pei^

tmocias» jrcyoaiido don Sancho en Pamplona f
•JUÓM^ y oMEfirma A obispo Fortuíiío» que lo «ra

de Alava

1 ' : it:dos 4le los^ idos- de Marzo de la era mil

cinifiói CHMice^to es ; i catorce de Marzo del^
«ill setenta y ^is/dofia Tielo Díaz » hija del sénior

Diego Alvarez
, y muger del conde Lope íñiguez,

iiond con conseacimiencode este al abad Blasco y á

eodoel célcgte M« sm Millán; la iegítitai qiie le^
crf en Finiestrá (hoy Lane^osadé Vizcaya) con sHk

collazos y derechos de divisa; otra en OrnilloS'con

su parce dd^ patronato de la iglesia ; y una serna c^(^

ca de^in Juan, c<m^aiHK>ÍfMií')r'otm1>ie]i^

fa. níulta de «eis tibrab de oro>idbiatar lúa i^fiiactofte

£ &vor del fisco real *• • ;

- 42 £a quatrp de Junio de aquel mismo año mil

setenta y seis mwrtó á ny don Sancho desjpeñad¿

por sus hermanos los iníEintes ¿óH Ramón )r dcÉé

Hermesenda en la peña de sobre la villa de Fu-

nes de Navarra» que «aun conserva su nombre de Fe-»

ñiden^ Y permanece conocido el despeñadero con -el

«

títiúod^^BarroHééM Rej^; con ciiya novedad ma-»

do de semblante toda la monarquía de Navarra, co«

mo veremos'en otro capítulo.

'

4^ En este queda demostrado haber reyivido en

Afava los reyea de Navarra don Sancho i^*^ JKs«

for, don García vi el de Atapüerea, y don Sancho ^
// de Meñ^imt con soberanía absoluta y libre como

b de Navarra* y no meramente protectiva por ele^

1 Véase Li escritura en el apéndice*

2 Véase la cscriiur* ca^ci apéndice* *
'

. '.i.
^

.
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Tgo CAriTULO xm.

-qíc^ de los Alaveses como dicen estw , , pues ert*^ no

Remite enagenaciohes de Tillas, iglesifs^ patronatos,

tfíeiTási}r;idQKechoB,ti>nioli'e^^ i]iie<enagená>*

ron los citados reyes. ' í *v í»l>

i' 44 ,Ni el obispo de Alava Uaitiarla ^éñor suyo al

^ty Ú0.Na:varya» :$i^ol£)a^QtQ reynavt ewéqvxüa pra^

iriocia por jeitecciótl de los nafunri^iNt^tampocoln^

.bria señoríos Jíopulares^ en personas particiilárcs^ co*-

j|npi:ConstaXk;de las referidas escrituras, pues las re»

fribUc!í)S;libr€»iiidq^/)deati!3Aa sep«fao.deIicu«l:pa

MOofiat pucjbil<»f alguQQ».', r .
- - ? *

. : ( >

r i^j: £a ün fíxnatdo Ifr sttencion en los diploitias

qu^ acabamos dq esXtractar, es preciso convenir en

que- lo»jrpy«is dt:lM^^varT^.diQQ..García vi y don Sam-

¿IQy i^jff^iroitfRtAlayi^pcSP drmhoberedítiurio dé
la reyna doña Muñía Elvira la^Mayor, y por dispo
siciocr del rey áqn 6aíich"p e! Mayor, ¡cotinto escri-

U^mi el mon£ede,§¡lps^ tí fít>Í6^;de Tuyi^d aczot

lij#tor!ador alguno de- aqudloiS >tjertiposi^«e diga la

coAtíiurio , ai moderno que lo ^prupfc^Q. iv . v , /. .
*:

De ¡a Gui£Ü2iC9a en sigla xu\ /i. v « i

Ala^a : íb<orpora4^ c;,otxdadso\dQCaáCttt¿>;ii(d reyr

OK^i de Navarra, sie incorporó también lá próvinciáw

£n 9s|a sejcaiecetsl^mpre.de aatkias civiles^pof su sit

tttadori local; y por lo misQip stieoa nu^nos en.^(?í*

taras públicas; pero wi^mbargo t^roiofilastotan-

«AL ^ • *
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i^tes para hacer ver que no era rseptíWfca libre, sob¿-

ixana , indepondeate, &ioio uno de ^antós terriioríds

sujetos ai monarca como los demás 4é ÁureyncT'iíi
iüafemcionlalfiih¿.i .

'
r n

. .a" En la era mil Sesenta y tres, año mil veinte'

y

/cinco , García Aasnarez , sénior en Guipúzcoa jM GaUa^su moger; dónáron al móifásterio''def sáli

Juan de la Peña de Aragón el dé Olazabal con sus

pertenencias sito -en Guipúzcoa; luego el misitib

García Aznarez, y ©l sénior Iñigo Garcés dieron*
pátís qusren dkboiiQofsMitri^ de Olazabal Úabttí te^

nida Muñid Garces, el Menor/á los monasterios de
san Salvador, santa Cruz, san Juan J^autista, saá

Prudencio y santa Columba de Olazabal, y <iéspúés

de la itchsk dice así la escritura V y»Yo el rey SaiKriio, >

„ que rcyna en Pamplona, y García Aznarez, sénior

ytde Ipúzcoa baxo el imperio del rey, hemos decreta^

.Wdo confirman este testamento V
*r3 '.ijEa.la ¿ra milvochenta y seis, año de mil'qóá^

^eata y odib, la mima doña'GaÜade Ipdzcoa á6ií6

á san Juan de la Peña y su abad Belasio el monaste-

fio d^ Santiago de Laquedengo que tenia en Pam^
«piona; 7 se calendo la escrituré {lór-U reynüdo' cte

tdoá'Garcia^ • • -
" ^

' 4 En la era mil ochenta y siete , año mil quaren-

ta y nueve , se otorgo una por don Blasco , abad de

.san Juan' de la Péña de'Arágon^iconcedíendo á San-

cholitoittMri^li^ I fi&oSa'Tela^lí^a'G^cei sir ÍHríct^

ger, hija de los referidos García Aznarez y doña

Galla, séniores de Guipi;izgp^,,d,.jCD4^f:^(p£ÍQ <^ san-

• TÍ- Vétbe'lr eflcritürátn él apéndtétf." " '
* ^ '

'

"
' •

•

^ 1 Véate la escritura ea el apéndice. • "
•

• 'i* '-ít



1J2 oAmütoxiv.
ta Eufemia, para que gozasen su patronato durante

^ YH^ junto con el de san Salvador úfi Gmj^úzQQSL

jffCfiq éfi dichu áfí&á Velasqiika *

'

5 Por el mismo tiempo un tal Saoicho, héma*
pode doña Ziana dono á san Juan de la Peña el mo»

jiasterío de san Miguel de Arezeta sito en Vergara

.4e Gmpé^iOfí coú sus tierras.y demás pertenencias \
Ko se extra&emr citado á Vergara sigto antes de la

^existencia de la villa de este nombre, pues habla tci>

jfi^Qlio que tenia est^ denominación. .'O

6, La Filferida doña Velasquitab con aittorídad y
Jicend» de Sancho Fortunionez su marido , d<iñtf á

¿an Juan de la Peña el citado monasterio de san Sal-

vador de Ipdzcoa con todas sus pertenencias, y la vi*-

Uaide AgoilciUp., ,que les había dado el rey de Na^
Varra don Sancho,v ,en vémtc.y nueve de Enero dd

mil cincuenta y seis K . ^

7 Uno de los confirmantes de la: donación real

4elai^e§¡a de la Veg^ de^^^ro por el rey don iSan-

^qtyt, ^o de mil sesepta y tres; cicada bi» el caj^

lulo anterior, fue don Orbita, que seguia la corte del
'

jrey de Navarra como rico hombre de su reyno, y
^ra sep\or. jen Guipúzcoa,.según coiO$ta de otras és^

crituras,' particularmente de una de veinte y.ciiiéo

jde Junio dcj año mil -sesenta-^y «eis, en que el rey

;don Sancho estando en Albelda donó al monasterio

de Leire una tierra sita en Navascués, y:otra.,ea

J^GMC» la quua ooafirfi^a ipdpt )9S.<flcpi*taifaflis^

' I ' Véase la escrítuii eh el apéndice*

1 Véife hfcacrittifft en-el apéndicc.

a Véaie la escrífan ea el apéndice. Gafitiqnacioft .ék U dona»

cioftfcal de AgonciUo» .^j.
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con expresión de los gobiernos y señoríos honora-
rios que tenían, y euti^t^Uiabcion 0rbita.¿4sbtWi%

é^^^lf^^a ^,. T«4ibi^.^««aiisa^ efe do*
mdkmrdel jMfiastei^o és^Xvml^sfiéA ^fio mil seteijLta

y dos Ciada en el capítulo antcriui;

-««^^xXos aiuecedent^i^iómi^^ con^

im»4i»i«iiíimi Qmfámm^c^ absoltita sobe-

ranía coma en las otras provincias de su reyno, pues

WÍXKawatlteJéi |irIvilegio$ reaks, y pidiendo con^
ñrmacioQ.de las enagenactones populares, -j'x'i^^t

Hti9^ .
i^pnsta igu^lW^te que h^hj^ -«^^«•f^ J: ri|Wt^

pública iibre indcpendente , respecto de que no es

verosii^xl qiifi enagiei»i^ái&M^n4c wiia^í •

les teSoríos^nor k^.f^igmiiUc^Q^aconjiígola pc^
pot^enciaxicl querías adQui^trcSlllm/W ctaciud^^

danos.; '
.

*
•*

^ : -

;

.IQ Por otra parte.^o deheqps olvidar jsmwpb

Iguisir isdepefeddKtia e$t«cidO tntrefNtviirra y .Viz-

caya, y constituyendo esta una parte de la moAax^
^ukyXomoY^rémos.ea el capitulo sigutcnte. h

2'
i*^ 'Mbfef , Anales de Navarrií, fib. i^, cap. ¿lí''

-jí r';:ííj.í

a Vw5C 1* wcrituia ea ci apéndice. ^*:>:,' / ; '^. fíi';



X34 oéümmsiyíí^.

> CAPITULO XY. •
^

I Uemos tiscoral b^nde^doci Iñigo Lc^z '^^se^

Hoi de Vizcaysif Mgmt Ja^corcéde los <aondes de Cas-

-tiiltf comb y¿aifc!< >sQy^Yahora tseranos at mismo y
-«u^ hijos en la de bs reyes de Navarra > confirmando

sus dipiomai-Got»o Vicos-hombres de so^'reyno^y va-

•sios'^ros de sobdrcaiái,(qtie>é«erc¡an los-moBasca» so^

4ire los biencp /tierras"^ ^d^los, iglesias y rdeiedlias

de Vizcaya qifé no corresponde^ á los soberanos bus-

•^do$ y escogidos pará mera 'pcoüéccioti. < c > > ;

ja «Tcatando'de Álaya se ckado la carta <ir

-don SahicKo el Mayor al pap^ijen elañode ^nilcretiiF

ta y tres sobre la reforma benedictina de Cluni en

\ España ; y diciendo en su principio qu^ la escribia

<oxk tido$^U»úbisp6É i'dufiíis^ C9ndis jf^frócires JeJas

protíMas sujetas i^-mtiiip^h^ ^ss^foK^so sevuna de

ellas la de Vizcaya, porque entre las subscripciones

.bay esta: Iñigo Lúpez conde de Vizcaya confirma

- ' 31U£r Ja'escfit4ira de^ri^^^iio otoigd el rqrdon
-GatcH vr áWfiiiig'er Ü rdyna dofiá Estefimía eii d
año mil y quarenta

, que también heitlós*mencionado

en el capítulo^ xiii , traslado á favor de la señora el va-

sallage que' le prestaban los caballeros poseedores del

señorío honorarjio de los pueblDS.«i;l^sígn$idQs.j|íira^Ias

arras; y entre estos don FortunioJñiguez, co'mo te-

nedor de ios pueblos de Oca y Alava, y doña Mu«

I Tepes , Crófiíca ic tan BenlCo> tomo $ , esc. 45 de su apénd.
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^iiiñiguez , y.&us h rjos porrGaslfrmirdSilcs 1 Armest
iga'y7Soba coé sus'peácnfrielas ^ Ambof etmAúfas^

<k don ]ÍBgo.Xof>tt¿ 8Í)nfIf:«ki:)Yiiica3?á u,^ 'J \

-4 En trece de Abril dék añó tíiil qaarcnfa y das

don Giircía \'r y-Ja"r^ymjÚ4>úa Üstcíasía su ^muger.

á>;^{it^vad(in de T güi jimi (ihii^ni ¡lijo

$tef3lQ(H)mniMflrift dniLisühi^ 0t!ir^€i.detéUé^

^i^oeAiiQtrás iglesias i y efttré'les ^confirmantes otan
don lñi^,oJUope7¿At.Vl'Z^i-<}a^ inacifres.^la : doH. Ga^
Iwdo f--^-

I " ^ ilüin-jlf iijfiiijj {|p|fljiiili Qtiiüijgj^imi

¿ En íjuihceide- Agostó de mil quarenta y tres,

el» mismo rey< dono á^SaacilO;'Fion^^iniolle^> señor

h>gilH«iti4c Nix6|(iMÍ» QirorJbia coii an^ü
, y : liM'dilfD^ifMfi^^ ¿(^¿^

de Vtzcaya ^..Sancho-enh'hifb ^eciFoitunio Iñigucz,

JL iiieco del mismo don Iíiíl;o"^. " : 'í .u

'iijlN^n el añorntü quareritaj}r^$eis 4 IVfipío ttof

na 4p&)'£si:efanía simitiger > y cQhfirmáfon la escrx^

turaidon Iñigo y su hermano don Fortilnio Lopcz>

como ^c^mor en Mi/^^iMir^ftudUa^d^ifti^- ^ <

Í%f<Ai el aSé^oiút ^iinaúidiíy^

^ .1; Morete >UaIcs de
^^^^^ ^

..^

'

2 . 'Don 'Xuís' de' Salazár y Castr6« 'Gloria^ de ta ^casa FafiiÍ»e|

mi He l«s condes de Vinaya^/ilg^t^e^^ ádestti

ipéttÜeW v.**% t , w .
- •" \í!j*i oxSíMV» :>Vo • Y,

•

% Mcret, eo el lugar citada fcVúl^W

6 Satazar» en el lugar citado* .f»r*-- '^H . \-.\< i
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mismo doní Iñigo.dos escrituras de donación real; y

en veinte y nueve de Mayo de fnil cincuenta y una

la de trasbcton dei cuerpo da lan Mülan ddi mopan*

teriodeSusoal:d«Yu8**4: *'
»

-» 9. £ii la era mil ochenta y nueve, año de mil

cióciienta y uno« don Iñigo López» titidandose cofu»

éfjm U gradadeDios coii'Siíaittger doáá^Toda»

donaron á su ^drt espUitisalGitdá» obia9>o4e:Ak»*

va, el monasterio de santa María de Izpeya, sito cq

Busturiade Vizcaya^ con^ decanía de Bar^eici ^ y ei

diezmo de Buscuria pertenecieilte á ¿1 y^Ji^d%

nietos y biznietos» con la circansuncu deque dm-

pues de la vida del obispo había de ser todo para san

MUkuL de la Cogolia, y el obispo dono- desde en^

téocib'at monaiterio «le «OMÉjkbriBl hk mtím.éB
Udaibalzaga, Luiio^y Guéiiika,-lttitiide GoKrh& pe»

ra abaxo, las de Bcrmeo ¿ Mundaca y de Bu&rurisr

paia arriba, y después sigue k escritura en esta for-

el conde senkr íMgo íopexy siinttíg^ñr'doria Toda, to^

das las referidas promesof.jf donaciones para^ sü^

^im)¿r/armm dásM^^Usmf» IdereM-y^erpitioí y, si

iüguno de los obispos^ clérigos^ ó pueblos t ó dths hijos,

nietos ó biznietos dellinage del citado conde 6 de su mu'

¿ft la condesa ó de, nuistro gradólogeneración -quisie-»

Tf *vlúlar nte tmestra testamento, sea extrmo de tafe
eatSlkaK ' ''^ '-' ^

.

9 ^Eh el ftiísihb año mil tíncuent^'y uho, á trein-

ta de Enero, el rey promulgo tina ley psura Vizcaya^

t Moret , allí mkim.
% V¿aie U escritura €« aaettro MpMkc*

.
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VIZCAYA,

ísqiie por causa de las noticias importantes que con-

tiene merece copiarse; dice así: „En el nombre de

Dios y de la individua Trinidad : Yo don García

rey, y mi rauger la reyna doña Estefanía, y don
„ Gomesano y los condes que hay en mi tierra. Plu-

-^^gonos á nosotros y al conde don Iñigo López, que
f;,es gobernador en la tierra que se llama Vizcaya, y
:,,en Durango, con acuerdo y asenso de todos mis ca-

•^,balleros, que yo diese ingenuidad y franqueza á

I,, todos los monasterios que hay en aquella tierra
, pa-

„ra que no tengan autoridad de servidumbre alguna

sobre ellos los condes; ni los potestades. Y si en al-

'^,gun monasterio muriese el abad, los hermanos acu-

„dan al obispo á quien toca regir la patria, y elijan

V» ellos entre sí mismos un abad digno de gobernar á

„los hermanos. Y acerca 'de la costumbre que los

, condes y caballeros tenían de enviar sus perros á

,,los monasterios, y destinar familiares suyos para

„ gobernarlos, yo el i*ey don García y mi muger,

„con mis condes y caballeros, maado que ninguno

sea osado á hacerlo en adelante. Hecha la carra día

tercero antes de las calendas de Febrero en la era

>,mil ochenta y nueve, reynando yo don García en

„ Pamplona, Alava y Vizcaya ^ don Fernando rey-cíi

„Leon, don García obispo en Alava, don Sancho

„obispo en Pamplona, don Gomesano en Náxera

lo En doce de Diciembre del año mil cincuenta

y dos dotó el rey don García su monasterio de san-

ta María de Náxera, y entre las cosas dopadas fué la

I Moret, Anales de NaTarra,]¡b. rg , cap. 3.1=La' escritura

latina en el archivo de la catedral de Calahorra. .
'

PARTE I. S
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iglesia de santa María de Barricam la merindad de
- Uribedd jseaoria de Vizcaya

1 1 En primero dst Febrero de la era init noVeo-

ta y iina^ año de mil cincuenta y tm, don Mimú>
Síinchez, conde de Durango, y su muger la conde-

laadoña Leguncia» fundaron,y doraron el monaste*

ria de Barria: pusieran 'ooatra los infractortt cinca

libras, de oro de multa en favor del fisco real , cuy^

escritura coníirmd el rey don García Moret dice

que aquel moaasterlo e& iioy ei de>san Agustín d^
£dburanrlcaBÍarríQ>« .1, • . / «: < ,

. " i& Don Ltm de Sátazar y Castró» plincipe de
los historiadores genealo^ístas , dice que don Munioi

^chez» conde dcDurango, era 1ÜÍQ de di>a Sandio

HuSez tambifii» córide.de.£NifaQgo».í7^te.beriiif^.

«no menor dedonJLdpelNu&e»^ dbndie y .quinto se*

. ñor dtí Vizcaya,, tercera del nombre, como hij'o^

esi:QS<dQ& dedon Munio Xopez r segunda del naix\*

lia^üCoadc j acSor^^de !Vi«saya^jp(Baaáog<^

4myQa*fioQdfKlofeAii|iooe)p^^

:eUos.f;, ;':.rr..'^ • '
•

--i < )!/.•? H h^- í^-í^

jL^,
, J^ütáiczt y nueve de Maczodeluimamilioiíir

jCyxiii^>7)QSfc0 et rey doní Saocboi.v i(uitoiiiiO(Í4iperr

,ra Xímcao
, Fortunionez y Sancha Fortumoiiez^

señor de .
ios Cameros hiciéron con^ el abad y:<maa^

de Albdkla » daodadet moaasierio de Blhturco»

.1 Véase la «scnturactt ft apf;i^íqf* , - ^ x.

% Véase Is CKutttnt ea el apeodi^»

3; liforet„en enngar Citado.
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junto á Yecora en Alava» y recibiendo el de san Pru'»

dencio de Mont» Latamí y ceo&tmó don Sancho

López, hetmino. de don Hugo López» conde Ue
-Vizcaya

-
'

•

- 24 En la escritura de donación real de la igksk
de santa María de la Vega de la villa de Hato por
don Sancho Vy-año de mil setenta y tres, uno de loa

^ue confirmaron fué don Lope Iñiguez, hijo pri-

inogénito sucesor de don Iñigo López > conde de

¡Vizcaya ^ y sus hefmaáos García Iñignez, mayonfah
Jno ddi rey, y Fortnnio IHignez *.

15 En el propio año confirman tres escrituras

ri^^les don Lope Iñiguez^ ofertor (esto es» limosnea

ro mayor), don Fortuaio Iñigoez» copeio mayo^
jr • don García l&igaez, mayordomo mayor, todos

tres hijos del conde de Vizcaya : una de donación de

ciertas heredades en Lerga á don Pcn^tunlo Azna*
lie^ y doña Auna su muger: otra en trece de febre^
10 de donadoQ del moaascerio desanta Gema á k
catedral de Pamplona; y otradonando el monasterio

de san Justo de junto á Muez, en^a Berrueza,^al de.

«anta María de Irache ^. -/ -i

c 16 £a diez de Abril dd aHo milmenta y':sei8^

el mismo rey don Sancho dono también á Irache él

monasterio de santa María de Olio , y uno de los

confirmantes fue dichodon Lope Iñiguez con el áio*

tado de ofertor

17 En el mes de Octidire de la, era mil ciento y
«

I' Klóret, líb. 14 , cap* r.

s Véase U escritura en el apéndice*

3 Moret^ Hb. 14, cap. :i. ^ •

4 JAorct, allí.
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ocho, dia de la fiesta de san Vicente , santa Sabina 7
€aat« Cristeta, esta es; á veinte y siete de Octubre

úü año mit setenta , Mtiirio Nxifiea dond al monas-

terio de san Juan de la Pefia de Aragón el de Mací»

daca; de Vizcaya, que cía suyo propio, previnien-

do^que si el abad y oionges de san Juan tuvierea

•tros en^ Vizcaya á en Dnrango, ha de ser es«e h
cabeza de todos , y aun quándo el c»ndc:de-Viz*

caya ú otros señores ks den bienes raices para esté

ippnasterio'^ no adquieran el patronato, porque él

aeré defensor en su Tida., y dc^es sus bíjos 7 des^

«endientes, ysexal^nda la escritura por eFre7Bado*

de^ don Sancho,, sktodo don Fortunio
t.
obispo en

g^wy Vizcaya ^ '

1S1 En- el mismo año et sénior ffiigo £oper7 su

Siuger doSfa Toda* doniron á san MHfan , por el' aU

ma de Sancho Iñiguéz su hijo , varios collaz^os y he*

xedades en Vizcaya» y los palacios de Madadiaga, si^

%is«eir:G^rritÚ9,. cofi otros muchos: bienes raiceé

tn- aquella* pmvincta*, 7 lo- con£rmáron ILope ISf-

gues^,, Garda Iñiguez y Galindo Iñiguez. como hi*-

jps suyos.*.. / . *
*

.19* £h.diac6<cle:DidemBrede miI sétebni 7 uno
élr^dbfitSniclio MWan un^É>iierras

cercanas aMugar de Manzanares de R.ioja-, y uno de
loSiConlirmantes fué don Iñigo Lopez'^. '

'

. axf^ En elr mismp año García Gcoizalez* de'Ata^
mendi era señor partkufittr def monasterio de Beza^

niacor^ue boy es laiiglesia de san Juao de la.Peña

I Véase' tt eisritura ep'efapéíidiceJ-

% Véase la escritura en.el apéndicSt ' /'

3j Morete líb; 14 , cap;
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éc Bernreo^ en Vüc9f^ ^ f-
'1<^ 4oiid al demi Juan de

fc^eñ» de Aragón • •

n ^ En siete de Julio, trece 7 veinte y uno de

Agosto del año mil setenta y dos hizo el rey tres

don^cjones al^monaineno de santa María de Valva»

ñera, y en todas ellas confirma don Iñigo López;

como sénior en Náxera^ a» decir gobernador y se-

ñor bonoraiíio de aquella ciudad *; ;
^

' A ústc de las calendas^de^Seriefiibre) férmfti^

nierade lá'eva'niil^cteiito dfoz , estb es;/ Á 'veíhn» y
seis de Agó9to<ddraSo ááil setenta y dos, el mismo
rey don Sancho v, y la reynadona Placencía su mu-
ger i'donaron, a san MüUan y su abad Belasio ei mo^
misHsñúíéiém^ámtíia de Turreta én.Vizcaya» eeiii-

4e^ l^tvriingo , oMm- decanta. El cénde-dón Iñigo

y su mugeí doña Toda conhrmáron estas donación^

cspfesttído qac eh monasterio estaba baxo de su po»:

testadt) .y >amliicn< »l)flciSbiéfní u^iquati^)

mcmibradefr^Lope , ^isnrda 9 Galindo y< Fortuiüo

Kiguez ;
• y)" < •

'

/ 23 En veinte f uno de Agostó de mil sétoift»y
tm ta mismbsorey' y rcynáfkttít^it^Tf^ 'éÁn Higo
AíJnaíez el usufructo dd monast€FÍo de $an Cosme
y* san Damián funto á la villa de Viguepa^ c©n lá

condición de que después de sii vida pasase con Id

propiédiid^ai abad y mongdsí'de Albelda-, y* entféJos

confirmantes fue uno don Iñigo López /conde de*

Vlacaya^í»' '
*•

'
• . ./ ;

'

I Véase la escritura en el ^péndice^^

r Moret, lib. 14, capilg»- • ' •

3 Véase ía escritura en el apéndice. •
.

' ' «
'

4- Moret, Anales de Nav.^ lib/ ivfi eap...3«» '

'
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24 Ea el día martes dos de Diciembre del aSp

mU setenta y quatfo donaron i san Millan la iglesia

'4e san Lmnto jr* unas TiSás Tricio, y coofir--

máron don Iñigo López, conde de Vizcaya , gobefr

nador.de MájíLera y y su hijo don FartuaÍQ>:I3jgueZt

^erez: mayor del rej

• 25 En Tetüte j núevt de Alarzadel afio mil se*

tenta y cinco Lope Sánchez dono á san Mi lian el

ihonasterio^ Santiago de Langrelz coa su abad

don Veila y lEdim bieáts eñtoá eti ^^9¡k ite Or*
dttña<^«ma.dcbanía en lá tilla dé Eitatiga, hoy Terr

tanga, otra en el monasterio de Corcuera al pie del

tnonte Alzaró, imponiendo la multa de4o€e libras

deoro á£ivdrddüscoddreycóaMU» loflDaotidrcs^é

^ stf ' En eldtalde la ascéndoo del(ScSor del proit

pío año don García Sánchez y doña Urraca su mn*
ger donaron á san Salvador deiZi<eire i^s palacios de
Di^iKtg/í valias lienMkdes>:siiya dbnadon tíooAtj

mdielTiey > y snbsúr&ieiónicoino cabáBesos.qufefiStft

guian su corte don Iñigo López, sénior .en Náxe^!

ra y su hi}ó don Lope Iñiguez « caballerizomayor \
o 2fI : l«4jne^}4id|>i$merQjde;J^^

siil4fete|ita y ckico^^eseaiido el rey Nfem'Coiiir

íjpdió «diferentes privilegios á los vecinos de Urranci

por honor de santa María de Pamplona y.de su obis<»

po , y uno^ los confinnanM fué donLope Ifiigw

ab^rí2so,ÍDayQ¿\ •
. i •

.

28 Dia martes seis de Octubre del qñsimo aao
n

i Moret ,
allí, cap. 4«. ¡

% Moret, en el Ittgar citado, cap. 4.

3 Moretf en el lugar citado, cap. 4,, 1;., .
*

4 Moret, en el Jugaf.QÍUdo. ..s , t \i ^
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ítn LogfQao el,.fi^ y h reyoa donaron á don Iñiga

{la tísáimlpf tftts yugádasldé tSém en Icft términos

de Percnzano > Torrescas y Almodavar, con facultad

de coastqúr ua; molino en el lioíGid^icos; y:,^ntrt

3Q¿ixinficfiiañteb»$i|bsc#iben á^nJSig^fyipetp conde

^ftiViflcaya^ gobeniadoridft Káxera, 7 don Lope
Iñíguez» caballerizo mayor *

•. •

' . En el propio aña de^ mil setenta y cinco se

construida otro, monasterio en Arandía , en sitio que

>se cceiaiser própá> de san Martm^d^ Ytirriita^ .toda

sénior Lopa líügiiez sus hermanos ?::En la donai-

cion de doña Endregpto a san Millan '^e este pro^

|Ék»amúi inikMMitai^jn^ñoóíiyá'Ci^étfaca^

Alava » se díxo que SáQdiiyfiardiBefsrise}^ «iiPatíi^

tgoCfuJ^^iLjsi dialiníárfes d^csi.de Eoeroi de mil ser

fietAajp sé¡3^esttiaÜ» •IbdiiwyeasxB.iraiiieudoo^on:a

«||Éita^JKIarÍ8'dejirac^e y.sa>ab^ Befeintmdo-te

pieza de Arbeiza enim ^vaílr^nto áianalla de Ment-

^4risiv^y^i^rmájia>esúK{|inra^dQnoLo^^^^^

|fU3 9 ^ef hdmiaafo 4ontf^ fi( «foniiíSiitteilic/^rSil

gucz itnas casas y heredades ^ que habían sido de '8il>

ntniiitri dnp ¥imnnr> Garces^^aelbaruodeYálciMmí

1 Moret , allu **

' » Véase la escritura en eí apéndice.

^ Morct eo ci iu^üf cit4(i<^» cap. 4. .
. /I i



/(hoy Valbücna) dé la ciudad de Logroño, y uno de

¿S'coafirmaotes^fué dan Lope Iñiguez; caballazo

mayor» y Bcnior en £ilibio:'(boy Hano t fMjndpio

tal vez del señoría» que dio origen al apelUdoide Hsi-

10, que tomo su familia poco tiempo después. ^

32. £n qüatro de Junio de aquel año se .Arerlfíc<>

la desgraciad^ mueisié del 'Yej!:íen>kforn^'ttferidÉ^

por lo que no tenemos a .la.vitta ntotescrítusas réb^

tivas á Vizcaya ¿ pexo las extractadas bastan y sa-

jayrao 4^ara c<>Aocéc ^'ae^tado civil en el siglo xi. :

til 33: iVeoifltei donJiiglarX0ífH»cl0giifaila^<^
fej& dé Naf¥ai^:<oaílor*ira$ldlo>{$uyo » yinnñ - fiervide

de maestresala en su palacio, y de gobernador en Ná'-

xera : que sus hiios h^iciAnioJubnio : qi^^l rey dat^

Byá ílékW»z€íinf»^y'.!ákpmí^^ s|i$.bífinea»!f»p

Uos ,
iglesias , monas^erfosj >pywimfMfiW jK^itordoiót

chos, con potestad absoluta, donando, permutañy

do, y aun obligando á los hijos misoios^itel «eñondi^

Vi¿i»yap &sarmsaUos driilyos ¿ o:;r rx:::;.;'^ .cvt-

A

34 Todo esto demuestaaiCM'e^deiiclkqWv:flf

solamente no era Vizcaya reptíblica ííidepéndente,

aino que sus^ndes carecían de soberaoiaV la qual es»

taba en cL rey de-Navarravtioilirotectiva, .sino dof
«tiatiweff^tdck) su aentido riguroso. ... 1.-. r ui,

^ 35 Ni esto puede parecer,extraño, constando

que los dominios del rey pasaban de Vií^^^ya hj^^
las Astori^'de SantiUaoa:, .jT ih): er^-ficil ¿cKistir^un

fais litoe y cepaiblieanQ .cn.Q)edi> irrisna 1^

quía¿ especialnacnte si recordamos lo que resultík;de

algunas escrituras que maaiáestan ser d 4isC£^o ,de ,

Digitized by Google
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Dtiiabgó'distifitd4d.4e.VÍ2XiQ«v {mmc^o ipm^i
ooiiiíe'do^Muiii6&QtÍbez, COSIO ttmbien que las

Encartaciones estaba n aun sin unirse; en cuyas cir-

cuQStaacias era mu/ corto el territorio de Vizcaya

pm-podít*mmtttieT(m'io4^^ Por -lo .qu«l

debem«tc|líejtek>ql]c^^f2cttya:Qsnl¥^ los

reyes de Navarra ;eii el siglo xi por disposición del

rey don Sancho xv el m^^otr., y.no^r.eiecáoa 4^

^

i *^
i naoGABITULO

. i

1 \^olvemqs á tnitar juatatnente de la&tr^ pr^^^

wmún irasooogaclasy porque casi todás las 'tnemo^

rías htsetfricas.qtiei TaíQÓs i seferir ^n comunes á

ellas. •
'

*

2 Maerta don Sancho \r ea qusttro de Juoki-dt

«nU setenta 7 sefe qoedcí el r^iio de Navarra t/m.

trastornado con-ia inopinada desgracia, que dividid

do en facciones y parcialidades, no trató de poner

la ccAma en ia cabeza de.ios lujos ni hermanos ádi

difonto:. irnos*iUamároii al* rey;^ Aragón don- Saar^

cho Ramirez; otros ál de CastHla don A4o)is6 vt»

Los dos acudieron con exércitos, y dividieron la

tnonaijquía cantábrica ea dos rey nos: al /uno ritulá-

<teivyfiQ.de 'Nmtkñra'i^m lo ttevcí don S«n<;h<^

«méa^olescoa elso^rcbconfimiitr de A
dieron el título de reyno de Ndxera o de Alara

^ y
lo tomo don Alonso vi.,^n este se comprebenUjie^

PARTS I. T
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ixyif las: : provincias c'^e^iR'ic^l»»^ Alava n Giápéato^

¿Vizcayary demás <tmiforíd«^Í!^ tt'Cy^

gos¿ en que ya reynaba don Alonso. ' -

* '3 ' El exordio dd &iero de N.4xinuv^ado por don

'Alonto ea^Lmis»K)i^i0á«' maniíi«iiia^ que Dfcgi»:At«

Tarez y su yerno el conde don tope %igiidz se pre*

íientáron al. rey ofreciéndomele por vasallos con los

-.|ftieblós<le stis gobiernos y señoríos honorarios, y le

prestaron juramento de fidelidad en preseñcíftidle los

principales caballeros de su reyno , por ló que í pe-

tición del mísmb- Di^dT Alviú-ez>concedid á Na-

xera los fueros que publicaremos en el apéndice , y
dice ser l<^jnísfiios!Xon que se .había ^oberaádo h
ciudad en tiempo de doii?<Saí¿ho el Mayor y de don

García el de Atapiierca su abuelo y tío, para lo qual

juríron tanibicn fidelidad y/^sallagcíiosiveaínos.

4 En Julia jrá pDsei^ don ^^^nsoi toda 1^ pro-

vincia deAioja y pupsim dicho mef estafaá.en Cala-

horra, y confirmo á la iglesia catedral todas las con-

«^ícioes qúe k ha¡>iaiiiechodQa GáXQmm Na-
•tmrni' desde e^ñoi deinfidi iquarfntá!:]r miioó'«:.en que
la había conqiiistado de losílkfbflroií.í t,^ f v:.

í < ' No sabemos qué paHido seguwm éori 'Iñrgo-

liOpezv-El= haberse titüladaentDnces conde de Vmcd'

lia de CiimpraVin pud{á:a hacerfo sospechoso , si

no hubiéramos observado lo mismo-en escritura dci

a6o mii cincuenta y uno^ea que doinGaiíoí^exeraia

j^léfiameñté fa'sd^nía^e^ft.'li^íjxáy^i^jtoiiio ^uedt
^'rdbkio; pefmeLhombraríi^ar.nw^oat^ey déa San-

* I "Morct, Anales de Navarra
,
lib. 14, cap. 4^

« YéM« ia e«czitura «o «1 apéndice»
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^Ttllic^b^ítfDAtoli^jq^^ ^ había vendido la cít»'

-éÍMilh^(€aiBfir4T& é«tfUi^p^^4^ Lope
Iñiguez ofrecléiuiosc á don Alonso por Vasallo, y
^fSjsstando juramento uc fidelidad, remueve tod^sos»

^Í4lUa^i»Dn^Weiaál;i«isM^

luego, porque poco tiempo después vemos que su hi»

fcdon jLope Iñiguez cüníirmaba las cscíituras, y sni

vyWaiálá«ftfefi^y^^ pue^^(^flef?Kai^

-^iiros queciwMé^^odcfcel^sd^ qaitt

era propio suyo) » siao> también los ¿obíernos y se-

V ¿oria&iionotaEio*- d«^>Nix€ra, Alava y»iGuipüzcoa^

necesarias pai-a conocer el esíSKÍ#^hFfl4é<laréwl pro^

vincías, extractarkímos ios que tentamos á la. vista, y.

j^^pllitan para el objeto.^W - *

de, la era mil ciento 'diez y siete , 'ilfa' /fs ^eifite de

Julio del año mil setenta 5»- nueve, don Alonso, rey

. J.liijfléi^fti iFr/T-fiT^ donááis^n M4lM>yf»^abad Bk»

rio Tirón y lugar de FrésAtída", con los rvasaüos véci-*

nos de esta villa y todas sus pertenencias
, y coníir-

ií^Íáiiiip«l|P|l|fin1íiíiiiii1it f lipn Iñiflurp fUfiiüüKUK): ^i;o

En catorce de Mar«o del propio año doña Ti-

.^jdo Diaz^ hija del sénior Díeízo Alvarez , con a^en^o

desu marido el conde Lope Iñigoez» dono á san Mí-

llan.la .parte qti^ le había toicacíó en elj^ñcirío y va-

I Véate U ttcritura «n «1 «péadico.
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salios de la villa d« Fioie^tra (que 4espue»se Ibmd

san- Juan- ' ..i--^^-' r í^

.8. En la era mil cieoto dkz y ocfao^ aDOideum^

i^vocheata» Munío Aivact¿*^cie lisfrraza/d^ndjá;. táii

Mellan ana idfii en/ BeraotiBirilh , pueblo de Ala^aj

impon iendo cmit-rá los ififraotores de k donación se^

•

Sienta sueldos á favor del íi&co del re^, ^ en ]a£¿ha¿

ftic^. que Tcjutaba 'Aifm£oriyitk}ia*£9f¡^a \' r-

' 9 • Eñ'láirft mil ciento dte^/ntie^e^ aSode mü

!

ochenta y tmo', dun Alotiíio emperador^ de ^ toda la

» Castilla.y de Toiede\, ,^.(am¿úm de*Núxtra á Akpva^,

émá MHllui>ycsn abad Bíasoo ct muñasieHú á^:

entre Vi'Z£ay¿L.y.GnipÜ2*cod, perteneciettte al real p^-^

trimofíió; y conñrm^n el 'conde -.Lofffj^ue dcmina ¡a

tíizeogfa -.p áii.6¿B/iwlotf ! y^te Tido

IDiaz* ^* >£1^ú^i*^)AsrjprinbiatMái fírdooido^ &
barrio.de la viHa de MotrÍLo , provincia de Giiipi1«Zr

^a; y sín{enrTbÉirgo<leíqacMotTÍco sea-dd obispa-

dose. de jquí que el estado antiguo de, Guiptízcoa

no jcanii$)ir^0ndia tanto territorio como ahora» tú^

r in Véase ia eic^-ítui-a Isnocl ípéíidíce.' . . * \.»
' 2^ Véase la^soritura ,cn el apéndioc»

3' Véase la escritura end apéndice.

4 Diccionario geo¿caf.'hÍ!>'t. de Esp. pnr la real ' 3 ca He muí de

la Historia, tomo i, AzU Aiti^am'l'ia ', y X. i , mU Mendarú y

V
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coya- verdad* confirma ^ diploma' de- losTófos de

Fernán González, que unido á la presente donación

hace ver la existencia^de un distrito medio entre

Vizdyá/j^^uiprdzeoai '

^

•^crtf. Bii'.dtez'y seis de Ite' catendte' dt Setiembre

de la era mil ciento veinte , feria q 11 arta , esto es, día

miércoles diez yskte de Ago&to delaño mil ochen^

fay ÚQSif ái3f»ÍA9pe iáiguesyJni muger doñaiTid6'

cfonárofri'ian Mill&n y sti4riMd 'Atvam-el inociasterío

de san Vicenre de'üarte(hoy Ugarre de iMugica) en

\^izcaya con sus tres decanías de Itsargodca » Tuda
y^sao-Mígueide Btmiea y todascsus-pertenenciasi

^ooicada'conrriif tos infraotéres veinte libras de oro
de. multa en favor del fisco del rey: en la fecha se

¿ice i.^yimpirando don Alfonso^ rey de toda la Espn-

,^, 70 el sénior Lo{>e Iñiguez, hijo del conde Iñi''

/)go Lopez^'donniiancta'^n KésTiS^/?^ Ifttácmy Ala^
„i;j,.que mandé hacer esta escritura, hice con mi

„ manoeste.signo , y puse testigos. Mis hermano*

9>Garda Iñiguez y Galindo Iñigu z confirman* Blj|«

9,ga.JEsteri7:Metniaentoda1avVrzcaya ;

II' En la.cra; mil ciento veinte ye una, año de mil

ochenta,y tres*» Fortun Sánchez dono á san Millan

yiu abad Alvaro unic^ palacios sitos en Zembraná

(.vitfar^e^lava) con- sus^ collazos^ y «1' derecho de
divisa , y dos» huertos y era^de.ldS' paléaos de ]umo
á san «Vicente con sus pertenencia?? , y una tierra- en

Ripiella. yuna villa en el valle de Solía,.coil ftiei^O

d¿ poder poblar 6 vender, imponiendo contra los

infractores dos talentosrdéibro de muítu^n Evor del

I) Véáie lá eicrítiifa end aaéádieck
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rey del país, y en la fecha i|p 4ice : ^^Inyerúnio JÜ^

iyfomo. rey de ioda la España , y el ccnde^Lope Iñigue»

'y^en Vizcaya, Alanja y Guipúzcoa" Después. firma el

donante, y luego confirma don Lope conde í '
^

- ik £a eia¿6mili>ditoiía)ri»ÍDcad^

có se ofreci<^ á san Milbn^ eliglenío^aHr^epiiltán^

y: dono un palacio en la villa de Orecia¿ puebla de

,^^ta«^t:erca de la iglesia, y jtüita al riü^siupfltde los

té^tigQS fite Uiw íiépfiseUtdf'df uáíaM f

13 En el mes de Octubre á diez y seis de las ca-

len4as 4e JMoviembre^de^la era mil tiento témte y;

tf€9 1 ^sto^ ^ á f diez y siete deOctubredeI)aBO'im( "

ochenta' y cinco Sancho Sánchez de 'Arriaftí'dood

á san Jiíin de la Peña de Aragón el monasterio de

san Lorenzo de Iraza con su media villa de <£lgue^

tpdi3Len Afaíva, y en la fediase dtcét ^\Bj^m^ttdo*M^

^^fonsoen Léonv^áxera; Uda Id CastUttii'Alafoap .

^siendo obispo en Arnuiitía don Fortunio^y conde en,

„Aiiawa don Lope Iñiguez»

14 £ii. el mismo «So don Eortuníovlobispa de.

jMavá ,iCon^id k san Juan de la:: Befitl delAragon

varias exenciones y privilegios por lo .respectivo á

las: iglesiás que tenia porentonces y tupiera en ade-

lante en el obispado alavensey partiéukurmenle¿á las

deüuhblla» Itaza ; Coscóme^ del ñtí 0%av Uv^lféfe

AUva, y la de Mundaca en Vizcaya , con las úerr.

W.y qwaitas de dieMaos y/otfosidereehos.^*^ i i ' /i

. I Véase la esrritara ep el apéndice.
^ . í

'

^

Véase la escritura en el npc-ndicc.

3 Véase la escritura en el apéndice.

Véase iaxtcritufa «a el Apéndice* i l
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ALAVA , GUIPUZCOA T VIZCAYA. Jji
' -En el siguiente de mil ochenta y seis Sahcha
SEahchez ntúñcó y dio £adort»/ié 4if úorisíáon del

fifóñasterio dé Traza con ía mediar villa de Elguca al

de san Juan de l i Peña de Aragón por el alma de su

padr« Sancho Garces reynando don Alfonso ien Gas^

i6 En el propio año de mil ochenta y seis Mu*
nio Telk2'donó para después ds. su muerte á san

MíUan' yjsu-^^d :BiasuiiiQ (cassr.éa Boza; ocrarétt

Maurdones 3 otras cosas léniSémcIhio (hoy Ximiico);

Otras en Trepiana; una viña en Corrielios, y^ otros

liítiéhos bienes coa el derecho de divisa» bnpoiiiei^

dd'^d^ra'ios infesKitÓTes'síeré libras de oroide áiii^a

én fávér del ñsco^real; y siendo testigo don I^e^
conde^ de Alarva rVír^caya r

« -j

• 'ly 'En el dia de la ascensión del Señor á dos de
Iá^hoaas 4e Mayo de biera mil £Íeitto«.Tsinte y.daüf

co , esto es , á seis de Mayo defüaño-mi! ochenta y
siete, doña Leguadia Muñoz de Orsares dono á su

monasterio de santa. María de Orsares una casa en
Ermendica» otra^ en Cásecedo (hoy Caícedo) con
stis pt;étéft^ta9.y derechos' de divisa , y uh campo
en Ticinia, y lo agrcgd' al de ,san Miilan , sujetan^

tóle^ á su^bad Blas, y poniendo multa pecuaiaria

cofitrá Ibs'infractore^ en favor deLfiscp real ; y en la

Sxha se dice: reinando el re^ dm Alfmiso en Tf>ledú^

León y Galicia ^ siendo obispo de Alava duu í urtu*

&io , y conde de . Alava Jotí: Lope K

2 Véase Is escritura en el apéidice»

3 Véase la escritura en el apéndice» ' ,
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t 'i8 A doQC de las icaiendas de Agosto.,..era. mil

tíento v«tñte y cinco^ esto es^» a veinte 7 .uno jete Ju^

lio del aaainU ochenta y siete , don Alfonso» constt»

tuido emperador por Dios misipo sohre todas las na"

mnes de Esfaña, concedió á Fernando^ presbítero»

monge de san MiUa^.pm'ilegío de ijgtgentiidaid], U«

bertad 7 exéncion de gabelas para el monastetio y
todos sus bienes por devoción á san Millan, piadosí-

simo patrono de toda la Hiberia : cooñrman Forta*

nio, obispo de Alava» y^el conde don Lope : 1

' 19 En el mismo mo don GaíMú Iñiguéz, ^^
del sénior Iñigo López, ,

que hahia sido conde por ¿a

gracia de DhSf se oírecid á san Millan» eligiendo allí

'

sepuitisra^ y dbnd todos, sus bienes, ¿asas^ Mk^a^
desatierras^ viSas y vasdlos» tanto lós que tenia ea
Vizcaya , como en Alava y en Náxera, particular-

mente tres collazos d vasallos en Gara/o; tres ea

Burmígüjvaíí^exk.Cista!vef quatro en SukJ^au^p Bur*

gueta y j¿iheniz, uno en Saiinas de Lefft&^ dQs ex^

Cemhrana ; un palacio y la tercera parte de una cue-^

va en Náxcra» la tercera parte de otro paláicio^ f
una casa entera «on su huerto en Huercanes, pa*
niendo dos talentos dé^orade nuika' £QútíMik9S j|H

• fractores en favor dci físco real '
•

20 £q el propio año.de mil ochenta y siet^ doaa
OroduIcc'Se oíkecid con su hijo á^san Millah para

enterrarse ambos en «u monasterio, y le<k>ntf loa

palacios, heredad, collazos, derechos de divisa y
quanto le pertenecía en la vlUa de san Pedro, sita

sobre Vülaoria, hoy Vilorta; y en la villa de Quin*

I Véase la escritura en el apéndice.

% Véase la escritura en el apéndice.

i
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ALAVA, GUIPUZCOA Y VIZCAYA. 15^

taníllá junto á ViUaiiCay y.ea Villaenxuta, en mon-

taña de Yuso* y en Pamplona, ea.la villaHamada
Grano junto á Riezo, poniendo tres l&ras de oro

de multa contra los infractores á favor del fisco real;

lañando d ^eremsimp rey Alfonso en £s|;>a¿a., y «el

conde dúnLope , dommando Alomay Vizcaya iy s!e%

dotestigo de h dooaidon.este con au mpgea lajcon*

desa doña Tido *.

21 En €Í año mil ochenta y ocho doña Tod^
Fortuniones, yiúixdA sénior Fortunio Stancb^
doad á san M91an por las aknas de su marido y de

düua Oria y sus hijos ^1 monasterio de san Justo y san

Pastor de la viMa de Cripaa^ hoy Alava « ^on todos

ana bienes y pertepencias , poniendo dos talemm 4k
OTO de muka contra los infractores á fiivor del fisco

real; y fué testigo don Lope conde en Ala'va y Viz»-

cayai se dice que don Alfonso era rey d^ £spaña \
a2f A'Siete de las calendas de Dicaembre de Ja era

mit ciento veinte y siefie^^to és, i veinte y cinco

de Noviembre del año mil ochenta y nueve, el rey

don Al^iiso« «jestando .en el campo de Conchilla en

Monte-Aragon , de vuelta de la guma^ontra Jucef

«^Caldeo, que había venido de ultramar con ex¿rci*

^ to para despoblar la tierra de los Cristianos , y tu^
.

>,vo .que huir vencido ^n Alaget" concedió' á san

. Milian varias esíénciones» y particularmeote lade no
contribuir con dos .caballos y dos -hombres -con <iue

antes habia contribuido para la guerra <n tiempo

dfil rey de P^i^loa¿l,d^a GargU su cioi y ^^os

>

1 Véase la csciitara en el apétidicc. / . -
. , »

2 Véase la ejicritura en ci apéndice. *
,

. v- ,
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los confirmantes de la escrittm cómo testigos fué*^

ion don Lope, condé Vhcaya^ el sénior Lope
Sánchez y su hermano Diego Sánchez de Ayala *.

Este castillo de Alagct es el mismo que fray Manuel

Risco cito con el nombre de 'Alcóetr cü la historia

del Cid.

23 En un dia viernes del año mil noventa y
tres la condesa doña Tecla coa su marido el conde

don Lope dond á san MilUn y su abad Blasco el mo-
nasterio d^ san Salvador, santa Mari», san Jíian , san

Pedro y san Vabló de Albornía en territorio de Viz^

caja cerca del mar, con todos los bienes, tierras,

huertos, árboles, montes,.dehesas, molinos, sotos»

prados,' y otra^ perténeficias; y ^mismo fós deca«

nías del citado monasterio, qualcs eran Vequclu, Mil»

nituz, Baquio t Urdoniz» y Bertandona^ imperan-

do el rey don Alfonso en toda la España : confirma

Pedro obispo, que regia la iglesia deCalahdrrat^r-

%ian' y consienten* Diego López, Sancho López,

doña Toda López , doña Sancha López y doña Te-

resa López» hijos ¿¿^jas de la condesa, y di sénior

Lope Gonzaleis su yerno ^ :. ,

'

24 En el mes de Mayo de la era mil ciento qna-

^renrá, año mil ciento y dos, dona Elo Bellacoz dono
á san Millan y su abad ¿lasco la iglesiade saqta-Md-

^tía de Pubeya eií eí territorio de Sanano con un pa-

lació, tierras y montes, y derecho de la mitad de
caza de un soto, poniendo dos talentos de oro de

midca contra los infraaores á £iV(dr del üsqo real,

1 Véase la escritura en el apéndice.

% Véase la escritura en ei apéndice. •

V
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ALAVA, GUIPUZCOA Y VIZCAYA^ JJ5

\%l^io Merino de Mena Lope loigues.» y testigo

.XfOpe Saodiejs^ snáfir ^l^.^lyah ^

\. 45 En la era mil ciento quarenta y quatró» a&p

jde mil ciaito y seis, doa Ñuño, maestro de saa Mi-
guel de Alava, qomprd un sol^r con su divisa. ^n^ja

.^lUa 4^ Berrosteguieta» rejmando elrey don Alfoa-

.so en tpda la España» dominando en Estivaií^,d

sénior Lope Gonzuüez, y en Dt^maei sénior Diego

Sánchez

sb6, If^ escrituras antecedentes justifican plenf*

mcüXc l^ ^beraiía de d<^n<AtfoBso ti en las tres pro*

T yinci^. P;pn¡a gobernadores en ellas, disponía ¿p sus

bier)j;s ^:;ofi ppderÍQ absoluto , y hacia lo mi^mo qi|e

^ .tí^as Us Oirás s^t^é stt4wÍpacioo..
; v

<*i %7W'aprhíky tormento alguno para* discurrir

. guc -fuera sobeir^np solamente protector por elección

de los naturales, y ademas consta lo contrario por

.
Iqs efe^.t;9S^ H^aa cl año de niil oc^^^ta y ocho jUi-

V.pri4i|iqi^pbkps^ det^laya por nn;ien« 4^ don Fof-

;
tunioSfQ áHitna obispo, y lo reunid al de Calahorra

de que había sido parte antes de la cautividad de este

pu^lo. Qua^^iiiipr^ conoceráque si Alava» Quigü^-

y, Vizcaya^,no hubiei^o de prosfg^rpeipet^fim-

ánente baxo la soberanía de Castilla, no hnbic^

practicado la reunión por los inconvenientes políti-

cos que suelen resultar de pertenecer á distintas $i0-

..beranos el territorio de una diócesis; y jp^tam^nte

habia: sido esto mismo la causa de haberse partido el

^obispado de Chaborra en dos/ miio. en la ciudad de

I Veaie U escritura ea el apeadicc. .
r:

, » Véaie U escritura eú el ap¿ii4iicf^
. , ;



. Náxera para la Rioja , en que reynaba n los monírrcás

de Nftvainra en el sigk) x; y otro ea 4a provincia de

'Alava que obeckciaent^ces-á ks €oadesi:leCáíitílta»

28 Las. discordias que ocupriéfon en ePsiglb'^

''cnrte don Alfonso riii de Castilla y don Sancíio^l

'Sabia de Navarra sobre pertenenera: dé lo que Ha*

-ináron reynode- Alava, nos ofrecen testimonjo au-

*téntico de qué don Alfonso VI fué soberano de hs

tres provincias con soberanía absoluta é independcn-

*té de la voluntad de los nafurale»; pues lo»-eiiibaxa»

"dores dedon Alfonso tih al rey de Inglaterra^ coito*

jiiez arbitro , pidieron á esíe que el- rey <lc Navarra

, restituyese la Alava con sus mercados de Eseivaliz y
Pivioa» 7 cambíea toda la tierra de^ DcIrjiAgb^y g&t-^ <

nando qiie el ref cfon'AUfenso^w Babia '•{iéseid6 to^

do por derecho hereditario, y lo mismo posterior-

mente su hija doña Urraca, su nieto don Alfonso vil,

flu bizniejto don Sancho m> 7 sw feráer niet<> don.

Alfonso Tiñ; Los embaxador«S'4^ ]|«y 4lb'K^

no^ Ib contradixeroií ni se atf«vÍéron. á ne^arl6 } y si

* hubiera 5Ído incierto , lo hubieran* negado por el in-

terés que^el rey de >jafvam« t^nia en^impugíiasrlós

' títulos^ de* pertenencia que se aíegában por patté del

de Castilla^ry por dirimo vinieron á parar en partir

las tres provincias entre ambos monarcas por unaH*

"nea rirada'desdeiciár jpnto al rio-Devalen Giiiptfs^

' coa' á lk' tierra dl( Durango- en' Vizcaya', y despues'á

la de Ziiya y fiiadaya conforme corren las aguas hasta

Nofarrate» y de Mlí á Oca, y por la corriente deirio

Zadovmt hasta SU) embocaduraen el EbrorComo ve-

sernos mas^^aderante> rin que los naturales de his tres r

provincias intexviniesca ^aialab ucguas^ paces^ com-

i

i^ijiu^cd by Google
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'

promisoni sentencia; lo qival bifb^ra ¡ikioAab^dut^*

-fuese solo prorecttFa, y^jibidktej^'^ropi^jsuyg

por deieciu> hereditario . > . > . . ^ .
'

Alúrva^ Gu^zcoa y Vizcaya en el teynadú^

I • I

* " *W, yBT
* • * * , J \** , . LI ' ; . J

\2ádel año mil cielito y nueve, y sucedió doña Ur-

-yaca m hija en todos-sus rcyaos y &eáüiio&, 3c eotre

^4dlé§' eKde ki^- tiie»p]iQ¡vki$mvamigadú^qué por
^ eritdftces calaban^^inprehgpdídflg blixft¿ oL ubinbii»

' genérico de Alan>á*^' '

-- ^i- ' ' i. ..»>. .
' t

st £&taes un» verdad>iaa^rraQcep2ra que ared-

guádo quien dominaba:ciEt;^<sótf:6Éitendamo5qodIo

haya pruebas contrario. Hi tratado definitivo de

vf>aces entrevdoia. Alfonso vni..d¿%C^iUa^ y su tio
' don &m€hOvT3i 'lii&bioi'deNasiiamr^OT tt aSpi¿<iiia

ciento ^Mieiila.y: niKve tVLVÓeíí!tíX\m\9ñD$lpact3oy

aynkkiii qu4 Alfonso rey de Castilla y Sancho r^y de

llhlf^Srcoayimefon:par lo respectivo áLufíatorit}^

entendido een ef noRiibprxte; Atavay en partirlo de

esta manera:.,. Ademas de esto, yo el mismo Alfon*

'ffSOt^rejrdeCástillá^ dexo ayos Sancho-, rcyjÍ£^Nsh

^ vaa:rfa,.y yuestrx>fcsucésor^* peipetüa

1 Véanse las momorías de treguas, comprcHtiIso-, alegatos^

tentCMÍá y pace» dei aÁo I i;ró «n «iaj^éndicc^si^ zu.
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la Alava, partida desde Ichiar y Durango,

i^^^edtiado ^os^entro (excepto ia pla^sude Mal-

V^vecinj ^qqe^cK<i^ni.Ga8tjUa), }rZuysb^nrbtiacyBt-

,ydaya , como corren las agiiisJiasta Nafirraté (loe*

„nos Morillas, que ha de ser de Castilla), y desde

Mallí hasta la Oca, y de.laJ(Diq&iibáxo conforme va

corriendo el rio Zadorra hasta su caída en él £bra
Desde losUérinino» designados h^cia Castilla todo

,,sea del rey de Castilla^."

3 £i pueblo que se cita con el nombre de Ichiar

' Iciár oea >€qipii£mri;^3iáfr alürio^: itíeta dmde
existe itoa bcmieafde nuestra «ñora de; Iciar, juris-

dicción de la villa de Deva Mal'vecm estuvo don-

^de ahqra Marzaoa, anteiglesijitde Jkíizcay««,jpj^r<il|f^

jiambieniesipoiüaaibajfleiyi^ ^
una hermandad de varios pueblos de Ahys^.JBad^
es tma sierra d cordillera de poblaciones alavesas , y
io inismo La-Oca,3.; tde que se sigue in£ilibleKi&en«

. te-que baso AJuatobmúe^ ^AkniatH jctómpi^bciadjaii

tambiea GuipüzGoa y. Vizcaya» quando íHO h,abia

íinocl'VQ de «^deificar el territorio desque ;ie .tra-

«aseLyiasíicoraa:vulgarmente» suelta ckai^^abora las

.'tañes 'protinelasicoiiL eb-jdb Vhuta^af yh4fm aMira*
de cqualqfu iecá 'de éUa^ Vizcaims , ^luaqiie cierta-

. mente «e deban^distiogiár ^¿^.se iia ^\ ¿A^g^4fC(p

t 4 i SeatadQ ;cste presupuesto €Oiista:<^jk/doia
í'» •

/
*

. A. .1 f . ,
'

i r?
- ' »..

: 1 ' Véanse eft cl apépdicc las^Mtmopiai de tjííguas j- jpape? de
• don Alobso vni, afio 1776.

' '

'2 ' Diccionario geográfico histórico de Espina poi la real acá-

'demia de iá Hist., artículos Deva t Iciar ^ tonio i. ,

3 El mUmo Diccioü^io^ t« a » art. Nanciarej de4a Qf^i,

Digitized by Google
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Urraca fué reyna y señora de-Akva; Guipiázcoa y
Vizcaya» na. porque» |os Vascongados (biiscascú: sir.

soberanía. protcttÍYa^ sioó^^idttwhó. lie^
radftado'€ii.9ii:«pefi(Hia <l$s^ la:fni?e^ su padre
don Alonso vi. Así lo alegaron los embiUadories db
Castilla en el afio mil ciento, setenta y siete contn
ei rey de Navarra en el proceso ante el ra^ Heñri»
que II de Inglaterra, juez arbitro, y lo confesáron
con el silencio ios embaxador^ navarros, cuyo mon
narea interesaba ea comradeck el.hedía » habiera
sido>&lso. . .

5 Bastaba esto para los objetos que me proponn
go en esta obrai pero,como Garihay impuso que
la&.provindas estuviéroafogaé^adas á;iia^roQa 4é
€a$cilta por algún rtémpé^ ly que indispónimdosé
ton doña Urraca, la dexáron usando de su libertad,

y se agregaron á Navarra, uniéndose ponjdon Aioat
so eliMtaUador i«f^eNav&riar)/i4^dñgsiDs coosideró

tbi^Énieiite preáetttar &*Ja: vistfeiiii/extcacto.breve

de aquel turbulento reynado en quanto tenga co«

nexíón con Alava , Guipúzcoa y Vizcaya, para, que
tódos vean 1^ aqnrvocaaión de>Garibay ytés loslque

le s^en • por ^liabeitefcdexiidbc'llevar. de las^pínld^

nes recibidas sin exáminar la materia en sus fuentes

originales.
'*

: ^ .

6 Quando doña Urraca heredd .ei cetro cataba

viuda de don Ramón de Borgoña^ conde de Galicia^

que había fallecido en el ano mil ciento y siete, y
dexado por hijo á don Alonso Ramondez, á quien

educaba don Pedro Asurez su ayo y pariente* conde
de Saldaña. En diez de Setiembre del año mil cien-

to y nueve confirmólos fueros generales de León;
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y en veinte y ocko del propia mes otros fueros par*

tieuiam de bsmkfixi.ciudad/ 7 Ice de Cairion de
los condes^ «tnioirurjifarido tii dársenas^ matrinKH

nio'í pero muy prontoscaso con don Alonso San-,

chez el Batalladotiitf^úc Ar^g<3ín y^Ntr2rrüf^paes^

ladmmo de Sahagun, escritor Mrtáfiea,dke que &ié

al tiempo de la yendimía y consta que en la pri-

mavera del año inmediato estaba en Náxcra ya ca-

. Sida 9 {^revmiendo á su marido dtoero^ municioii^

7 gente pwtlt guerca coatii el tty Moco de Zata-'

goza, con ocasión de haber muerto Almuast^hen,

regulo moro de Valtierra de Navarra *.
'

'1.^ £atdnces concedió la reyna un privilegio á
Jásirediios.4Íe las villas de 'Villagonzala yi'C>ordo«

bin , por honor de^n Milian de la Cogolia , de quien

eran vasallos; y uno de los confirmantes es don

^
Diego López, ^eñor de Vizcaya, gobemadpi: y^

\ fior honorario ^e^ N^xcni ^« JBsta e^r la prinma ves
que suena etó cabálleiro: tal vez habria muerto el

conde don Lope Iñiguez su padre; y don Diego no
toiia aun la dignidad de conde, prueba €Íe que no
cra*bereditairta:ta lasáMntliaitodavia ; queel^orib
de Vizcaya^ tampoco'lktenfia.anexa ; y que el señor

<dc Viícajra era vasallo de la reyna doña Urraca.

8 £n una escritura de donación del monasteriode
i^angua, de la heredad de sao Vicente y de bi.s^na

dé Burguétial monasteiio de santa María de Nái^^a

I Véanse las dos escrituras ca ig E&f, Sig,, tomo 3^

«

txüm a
j 4 del apéndice. .

' *

í Htst. de Sahagun por Escalona, núm. i del apéndice*

3 Moret, Anales de Navarra^ lib. 17, cap. !•

. 4 Moret , alU mismo. '

Digitized by Google
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por doSa AgiUo Muñoz en dacá de JoUo del año

mil ciento y trece, sepuso pq^ fiador un Lope Ifit^

guez de Vizcaya. No tiene dictado de conde ni otro

alguno de consideración: presumo ser distinto del

|>adre de do^ DíegaLópez. .

9 En seis de Setien¿re del mismo año mil cieoN

to y diez doña Urraca donó á Julián de Almunicer

el monasterio de san Adrían de las Palmas, am«>.

pilando y confirmando la donación que su padre don
Alonso VI babia hecho en el año mU ochenta y qua-».

tro, y también es don Diego López, señor de Viz-.

caya, uno de ios ricos-homes confírmantes K Hoy es

TÍUa del reyno de Navarra en la ribera setentrional

del Ebro frente de la ciudad de Calahorra. Pertene'*

cia entonces á la corona de Castilla por haberse que-

dado con ¿1 don Alfonso vi quando ocupo hasta

Puente la Reyna por muerte de don Sancho Rainí*

ral. Los obispos de Calahorra exercieron allí juris-

dicción diocesana, no por los motivos de la Inme*

diacion , como dixo Traggia ^ sin ver el archivo de

esta iglesÍA» sino por considerarlo territorio de la co«-

roña de Castilla y estar dudosa la pertenencia des*-,

^e los tiempos mas antiguos*

JO £n el propioano , estando la reyna de Castilla

con Mi marido el rey de Aragón y Navana en san

Estéban , donáron ambos & santa María de Valva-

nera la casa de santa María de Hubago junto á ia

villa de Ezcaray 9 y en la teclia se dice que don Diego

López domins¿a en Náxera y Grañon siendo Me-

s Morct, lib. 17, cap. i , nú m. 2/, y rota Y. ^

4 Diccionario geogrífíco histórico de Espaai por la real ac4*

iemía de la WíiQtu , tomo 1 « art. isn Adrián.
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lino baxo sus drdeoés Fortumo Galindez hijo de

don Gatindo Iñiguez, bernutn^ «ste del coade don
Lope Iñiguea como hemos visto; y lo mismo cons-

ta de otra escritura de aquel año, en que los meo-
clonados reyes dieron también á Valvaoera las igle*

sias de Levatom y san Mamés K
TI' Ceso la unión, conyugal de los reyes por cau-

sa del parentesco, y fué consiguiente la desunión de

irobintades. £0. los dominios castellanos tenia mu-
chos apasionados el Aragonés, con cuyo motivo se

apodei d de gran parte de eUüs, y particularmente

de la Rioja y Bureba.

' 12 , Poco importaría para mis objetos que Alava»

Guipilzcoa y- Vizcaya fuesen gobernadas por doa
Alonso de Aragón una vez que no íiicscn reptlblicas

soberanas» libres , indepeodentes ; y no lo serian en

tal caso» porque su agregación, al rey aragomes há
era buscar la soberanía protéctiva, siñd*seguir el fcs-

pírítu de partido como Rio ja y Bu r cha en tiempos

turbulentos en que , habiendo guerra civil ^ cada uno

procura uoifse con k fiiccion que coftsideKif noía^ útil

d poderosa; pero por amor á la. verdad debo sosTe^

ner lo contrario conforme á la narrativa de los em-

baxadores de Alonso, viii en el año mil ciento se-

t^nta. y siete» y lo que producen otros varios ins-

trumentes » aunque algunos den justo motivó de sos-

pechar mutaciones nacidas de circunstancias, cuya

noticia no haya llegado á nuestro tiempo.

i¿ £n la era. mil ciento cincuenta y uno» ^fio

4e mil ciento y trece,. Pedro FortunioQez dono á
*

t Véanse las escrituras en el apéndice*

Digitized by Google
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safi Sfillan ]r san Felices , y á $u abad Juan la parte

que tenia en el monasteriá de san Felices de Avalos

coa todas sus pertenencias y |a divisa: fuér<Mi tes^-

tigos Fprtua, jr.Sanchp Fortonibaez, sus hermar

nos y el senkr Dkgo López ^ ámnnmte de Buradon^

Ala'vay Vizcaya No dice la escritura qué rey exer-

ciera la soberanía de Alava y Vizcaya ; pero por las

anteriores y posteriores consta q^e don X>iego Lo»
pez seguia la corte de doña Urraca, por fo que no
podemos pensar que el ni las dos provincias de su go
biemo fuesen del partido de don Alonso de Aragón.

14 Este monarca donda sanü Mark de Náxerá

h villa de Aieson en et meé de Abril del afio mil

ciento die35 y seis
, y confirman los caballeros que te-

nían dominación en la provincia de Rioja y reyno

dc^ Navarrá; pero ninguno de Alava^ Guipúzcoa f
Vizcaya prueba :de que no estaban vasallos suy<>s

sino de Castilla.
•

I $ A once de las-calendas' de Febrero de la eii

mil ciento ciñcuentá y cinco, esto es« á veinte y
dos de Enero del año mil ciento diez y siete , la rey*

na doña Urraca y su hijo don Alonso vii (ya rey co-

ronado) doñárón ai propio moiiasterio de santa Ma*
ría de Náxera para la alberguería de los pobres los

villas de san Jorge de Ojacastro, Cuevacardel y Vi-

Ualmundar, las iglesias de santa María de Oca, san

Homan de Gallinero , santa Coloma de |unto á Ná--

xera , la villa de Aleson y el monasterio de santa

María de Cueto de Asturias de Santillana, confir-

mando también todas las donaciones de su padre

I Véaie U «tcritort en el apéndice* :

% Véase la tseritiira en el apéndice»' '
•

•«
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don Alfonso vi, y uno de los ricos-hombres que fir«

mirqn fue don Pícgo López No podemos dudar

<juc este don Diego fuera el señor de Vizcaya , pues

.por algunas escrituras que citan Sandoval y Moret

cbmta que se hallabáen guerra con el rey de Aragón

en la Rioja misma , defendiendo la Tilla de Haro

pi^opia suya y origen del apellido de su familia ^
; y no

es extraño a yista .de haberle don Alonso despojado

dícl gobierfio y señorío honoraria de Náxera» dán:*

dolo á doni Casal conio resulta-de varios diplomas.

• 16 Poco tiempo conservó el partido de doña

Urraca la provincia de Rioja, pues en febrero de

jáqiuei mismo año mil ciento diez y siete estaba

ya don Alonso eíi la villa de Oeon^, domie otof^tf

escritura renovando la donación de Cuevacardel,

Vilialmundar y san Jorge de Ojacastro al monaste-

no, de. santa María de Náxera » qtie.sin d^iostaba
neutral, y cuidaba de que cada vencodorJé £oníir^

:(nase sus do^iaciónés.. Uno deJas..coníirmantes es ¿ion

Dugo López de Haro, lo que indica haberse pasado

al partido de don Alonso, tal vez por reseotimien*

tp de doSaJUrra^ :' j pues coa efecto el rey* d£ Ara-

gpn cpmenzd entonces á dominar en las tres provin-

eias, y las conservo por algún tiempo» como consta

de .ui^a escritura de la era mil ciento cincuenta y
nueyq, .año mijl ciento veinte y uño, en que doña
Toda López,. hermana de don Diego, y viuda de

I Véase la escritura en el apéndice.

1 Sandoval , Crónica de los cinco revés en dona Urraca.m Mo»
tct, Añ iles de N ivarra, V-b. 1 7, cap. 3*=£sGaloiu, h«tt dc Saha-

^uo, escritura 14Ó del apéndice.

S Véase k Gscxitufa en«Jlajp¿nd¡cc.

biymzed by
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don ¿ope González de Arzamendi dono al monaste-

rio de santa Abaría,de Náxera su casa j heredad de la

villa de AngunciaDa en Rioja , cerca de Haro, siendo

testigos su hermano Diego López con María Sánchez,

muger de este, doña Goda López su hermana con

García López su marido, sénior en Gallinero» rey»

nando don Alfonso en Castilla, Al£^a^ Pamplona,

Aragón y Ribagorza; y puso mil ralcnros de oro de

multa contra los infractores en íavor del úsco real '.

17 Pero para el aiíp mil ciento veinte y quatro

ya tenia distinto estado la guerra: doña Urraca po-

seía otra vez las provincias, y aun llegaban sus úq*

minios hasta Marañon, plaza de armas de Navarra^

comió se infiere de unji escritura de .aquel año, en
que la reyna con su hijo don Alfonso vn dono
monasterio de Náxera el de san Fausto de Treviño,

sito debaxo de san Quirico de Formicedo, entre la

Villa de libela y la de Tablado, á la orilla del rió;:

en tierra de Treviño, con sus decanías; y asimismó

la heredad de Barriomorcl con su collazo en la villa

de Alcover junto al rio de Oca, entre las villas de

Cuevacardel y Castil de Peones; en la qual confir-^

man Garda López de Marañon» D/¿'^o Lopez^ hijo

del conde Lo£e de Vizcaya , y Rodrigo Moñiz de
Aguilar *.

18 En el mismojiño Iñigo López de Llodip do-'

W á san MiHan y su abad Pedro el monasterio de
Santiago de Langreiz (hoy Nanclares en ^/jr^vz),

el de san Román de Hornillos , el de Santiago de Vi-

Hanueva de Mena, y la heredad de Baños con sus co*

1 Vcasc l.j cscrirura en el apéndice. . . .

'

% Véase la citriiuia en el a^iéndice.
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llazos; pero no calendó k escritura por reynadó

alguno

ip En el propio a&o de mil ciento veinte y
quatro Gonzalo Velaz dono á santa María de Náxe*

ra« y á don Juan su sacristán para la luminaria del

monasterio todos sus bienes, y particularmente el

turno qae tenia para usufructuar un moHno de -la

villa de Angunciana, diciendo que reynaba don

Alonso en Burgos, Náxera, Zaragoza, Pamplona y
Aragón *.

20 La liistoriacompoatdafia escrita en aqudnib^

mo siglo nos ofrece pruebas de que la Guipúzcoa es«

taba incorporada en la corona de Castilla , y por con-

siguiente mucho mas Alava y Vizcaya. Refierenque

Muniot obispo de Portugal, embaxador de la reyna

doña Urraca y de don Diego Gelmirez, obispo

compostelano , al papa Calixto ii , temió en su re-

greso entrar á España poc los dominios del rey de
Aragón i y comunicado su temor con el obispo de
Bayona , este le buscó un vascongado que le condu-

xese por el país cantábrico y montañas hasta Castilla

la Vieja , con cuyos auxilios entró por Guipúzcoa,

pasó á Vizcaya, de allá á las Asturias de SantiUa«

na, de donde filé á Carrion, en cuyo pueblo des-

pidió al conductor, porque ya sabia el camino hasta

Compostela .

^21 De h narradoñ antecedente se infiere ccxt

claridad que Guipúzcoa, Vizcaya y las Asturias de

Santiliana estaban exentas del poder del rey de Ara-

1 Véabc 1j escritura en cl apéndice.

2 Véase la escritura en el apéndice.

% HUt. Compo&t. , Ub» a » cap. ao.

Üiyilizeü by ioOO^l»
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gúm, y por consiguiente sujetas á Castilla. Sé muy
him qtie don Juan Francisco Mascjeu ba procurada

' desacreditar la historia Compostelana- ' p pero solo

ha podido probar que los canónigos de Santiago , au-

tores de ella, escribieron apasionados á favor de su

iglesia 7 su arzobispo,, mas no que faltasen á la ver*

dad de los hechos , en que no versaba Interes. Taffi»-

bien tengo presente lo que dixo el señor González

Arnaa en el artículo Vizcaya del Diccionario geo-

gráfico de España publicada por k< real academia de
la historia;, pera las escrituras y cromca dicen lo

contrariow

22 Resulta pues que tas tres provincias vascon*

gadas en el reynado:de doña Urraca prestáron vasa-

llage comatoda» las demás del^ reyno á doña Urra*

ca, á quien pertenecían por derecho hereditario, y
que solo algún tiempo dcxáron de obedecer sus le-

yes por haberlas ocupado don Alonso en las vicisitu-

des de ta guerra. Ni la soberank fue meramente pro*

tccriva, sino absoluta;, pues si lo fuese, no podría

enagenar pueblos ni derechos. Si íueran repúblicas,

nahabria señorío*; papulares; y aun case de haberlas»

€arecerÍ4p de facultad sus poseedores para donarlos

á monasterios. La existencia de fisco real á que se

aplicaban las multas contra los infractores de las do-

naciones es otro testimonia de la suprema potestad

del rey; y por tiltimo nuestros embaxadóres asegu-

rárun que doña Urraca habia poseído las tres provin-

cias comprehendidas con el nombre de Alava por

derecha heredicario> sin que Garibay ni otros éscrí-

j Masdcu, Hist. crítica <le España^ tomo 20, ilustración i.*
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tores de su opinión produzcan ni citen dOQlllieilto

alguno antiguo que insinúe 1q contrario..

CAPITULO XVIII.

De Alamat Guipúzcoa y Vizcaya en el nynado de don

JUonsovií el Emperador.

1 IVIurid doña Urraca en tierra de Campos día

ogho de Marzo del año mil ciento veinte y seis , y
comenzó á rejrnar su hijo don Alonso vu en oca-

sión en que don Alonso el Batallador de Aragón

ocupaba las plazas de Carrion, Castroxeriz, Burgos,

Villafranca de montes de Oca,Vibrado , Náxera, to-

da la Rioja y algunos pueblos del reyno de Toledo \

2 Luego se le presentaron personalmente alga*-

nos ricos-homes , y le prestaron juramento de fide-

lidad , entre ellos don Lope Diaz de Haro , cuyo pa-

dre don.Diego X^pez de Haro habla fallecido en el

año mil ciento veinte y qúatro ; y don Alonso le did

la dignidad de conde, que no había tenido su padre *.

3 Deseoso el monarca de recuperar lo mucho

que le £iltaba de su reyno se preparo para Ig guerra

contra el Aragonés ; pero estando ios exércitos pars

combatirse año mil ciento veinte y siete en el valle

de Támara 9 se evito el combate á influxo de los pre-

.

lados concurrentes^ y se celet>rd un tratado de paces,

por el qual el de Aragón prometió restituir lo que

habla ocupado en tiempo de su matrimonio con do-

ña Urraca, quedándose con la Ripja y parte de las

I CrÓAÍca latina de don Abaso vik en la ^sp. Stg., tomo lu
% JÁa misma ci6aíca» ,
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provincias vascongadas, bien que de estasjcetuvo d
castellano la Vizcaya sin el Durangue^doty algo de

Alava, según puede inferirse de lo qué hlegáron los

embajadores de Castilla en el año mil cientosetenta

y siete ante el rey de Inglaterra S árbitro nombrado
para decidir las pretensiones de Alonso viiT de Cas«

tilia, y del rey de Navarra don Sancho el Sabio,

4 Desde entonces estuvo nuevamente la.sobe^

ranía de la parte myór^de vAlava 3r'<5uipüzcoa9 f
del condado dé Durango en la corona de Navarra;

pero no por elección de los naturales del país, como
dúco sin fundamentO>''Garibay. .^^sinp por disposi'-

don qoe los moriárcisi:omSron:entbe;tsí' iiUsmó^

usando de su potestad ; de la qnal no conocían máá

límites con respecto á las tres provincias , que con

relación á las demás de sus dominios; siendo impo«

sible probar lo 'contrario; porque la:seri¿ histdrica

de los suceso^ acrddita esta verdad en los tiempos an-

teriores y posteriores. El hecho de rey na r los mo-
narcas navarros en aquel país consta de muchas

escriturad. •
'

•
'

•

5 Satidovál en la crrfnica de don Aloñsa vú cf*

ta una del afio mil ciento veinte y nueve, en que

don Alonso ei Batallador dono al monasterio de Oña
tl éc san Román de* Tobillas en Alava ^ valle de

. Gobla. •

' ' '-^
'

6 Josef Moret cita otra del año fnil cíenfo trein-

ta de donación del monasterio de san Pedro de ]><o*

1 La misma crónica la fina, izr Don Rodrigo rehus Hhp.f

!Ib. 7, cap. 3 , y nuestro apéndicc^Monct, Analco de Návarra,

lib. 17, cap. 6 , § 4.

2 Garib:!/, Comp. historial de H$p., lomo 3 , lib. X2« cap^ i.

PA&X£ I* T
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oeda<ifi.el.alfoz: cie; Castro, al; de Oña^en laqual se

dice: rfiyn^t doa Alonso^ el Batallador en Aragón,

Pámplona, Náxcra, Sobrarbe,.Rivagorza, Ala'va y
Castilla. la. Yieja, i unade los.ricosrbomes que coa-

firmájroD conéxpresum. de. sus gobiérnoft fiic íion La^

7'^ - En el diá viernes dentro de la octava de la Re-

surreccioa^^mes de Abril de la eraünilxieoto setenta»,

csto.es >;£ quihoe. de;Abrildd: año- mil'. 4;ieiitiO<trein*

ta y do5,estandb eLrey-don:AIbnsoel;Biatalládbren

el pueblo de Cantabria: sobre iogrpño, concedió

varios privilegios 4 los iwbjiadores franpos del.Burgo

viejo;de Sangüesa, y dlxo^^ue r^^najbaien. Aragop».

jBámpIdiia»,^/^^^vBáztan , Bivagorza y Pallares.K
8' Muerto don Alonso el Batallador le sucedió

en: la corona de Navarra, don: García Rainirez. Hac-

inado el. iUstaurador , y. ^um taxobiéa. baxo.* su. do«

ininlalas:tres:pravihdasvTasc»iigadas« ffl

caya* propia,,como lo persuaden muchas, escritura^,

particularmente las siguientes..

9? En doce de Enero del año mil cíénto treinta

Y* diica«l-: obispo de: lárazonatdon?MigqcA4:elebró'

tina:coacordiá:conilos:<candiiJgos dé'Tudelavy en la

£écha' se dixo que reynaba don García en Pamplo-

na,.^^M,. Vma^a^,j£íÍ74m.y:X\^^^\^i E^tat y
otras:esciiturasi.que^cen.reynaiv«n;y:izcaya-^se:e^

tienden*, dé* lát Viicayat dell condado«<léJ^urango y
no mas^, como/ vi¿ieiuos> adelante.. Jáoret: cita, otra

1- Moret,.allí, Iib. J7„ca£..^ j.jiúmi Si^Saadovai,, crónica

de-Alonso vri
,
cap. at., , -

a: Moret
, allí, cap. 3 ,,ním; ip.-.

^. Moret^ lib* 18, ca|). 2 ,^ AÚm^a*
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escritura ddL mismo año» ea que don García do-

né al monastecío >ác Jbrachey «191 rabad «don Aasíar

4iTiUa de Udir » y uñó de I081 «toi3lfimaiíM £i¿ «el

^o;}^e Ladrón en Alava -
•

^10 £n el mes, de Abril del propio año , estando

m Estetia» ^donó i los -varones ¿de.aquelia ciúdad el

pueblo de ^\gzQQn2L^jxo'iSBxmótA(cmie¿d^

en Vizcaya ^,

1 1 Ea Julio dono á santa María despamplona»

Y su obispo y candiugos!» la vUla4eJH[uarte 'Con su

castiUordixoireynába ^en Pamplona , .Alé^va-fJ^zca^

ya y Tu déla, y confirma ^el conde don Ladrón m
Ipüzcoa ^ .

'

1:2 •
>( £n Agosto dono á los tnismc» 9as Tillas de

Janiz y Zuaza<con«l«astillolÍamadaOró':íexpreso

reynar en Pamplona, Al.iva
, Vizcaya j Tuáthí y y

confirmaron el conde don Ladrón y sus hijos <don

Velay don Lope Ladrón i.

13 JSn él año iatl cientotreintay seis restituyó

á santa María de Pamplona la Iglesia de Lan a) a
, y

dixo reynar en Pamplona, lúdela, LQgroño, y en

loáos las montañas ^.

t4 Estemodo de citar el reynado en -todas laí

montañas es misterioso 9 y para descifrarse conviene

saber que en este año mil ciento treinta y seis tüVo

guerras don Alonso vn con don García» en las -que

le quitdmuchos j^ueblos4e las tierras llanas'de Ala*

I 'Moret, allí, nfim. 3. ^

9 . Morct-, allí , § 6 , núm. 17, .

j Idorely állí , § 7 , números ao y 1^»

• 4 Moret', allí, § 8 , números 257 1^,

S Moietf allí, cap. 3,^3, núm. ii.
.
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V3. Por eso confirmando doa Alonso en mil ciento

treinta }r Uetc^fii iueiiio de MiraQdariie.£bro £stabk-

%14i,$n ^m.d^ $!i^.kíyfigáyquieningmtMamo'jMk di
' Castilla ni de Alava usara de su oficio en Miranda

ni en sus términos , sino solo aquel veciao que fuere

escogido por el gobernado* real de. la villa. .Consta

¿^l mismo, diploma^que'don :^lon$o po^ia muchos

solares en Álava , y agrego á Miranda qtiatro en saa

JR-oman de Comunión ^ catorce en la Corz^na^ dos en

Mtvagiida f XíLtQXQe, en Ri^amellosa^ y la iglesia y so-

Inresi de Axmñpn* Para él caso d^ que alguno de

^lAlava» Ltüsa ií Valdegovia tuviese ^querella contra

los vecinos de Miranda, y se tomaran prendas con

este motivo » manda que los de Ala^a acudan á la

iglesia de san Nicolás, sita en la punta setentrional

del puente de Mirai^a, Ileyando consigo su akalde

de tuero, que, junto con el de la villa, sentenciase

la causa. Por eso donando doña María López al mo*
nosterio de Náxera en el año mil ciento treinta y
ocho varias cosa$ , di^o en la fecha que el emperador

don Alonso reyqaba en Alava ^ y que la gobernaba

por su mandado el conde don Lope. Por eso el mis*

mo eniipierador en otro de los privilegios» que con-

cedió á U yi^to de Cerezo» le dio jurisdicción sobre

muchos pueblos, y entre ellos varios de Alava, par-

ticularmente Fonrecha, Alcedo, Bergnenda^ Bachi*

cabo. Barrio, Nograro, Quejo, Villanueva de Gu-
rendes, Villafria, Pinedo, Cárcamo» Gurendes, Vi-

llanañe, Villamadcme, Tuesta y Espejo, como se

verán en las escrituras del apéndice.

15 También ganó don Alonso de Castilla ea
aquel año la Vizcajra occidental, caso de que no la
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tuviera desde las paces de Támara del año mil cien-

to veinte y siete, quedando para don Sancho de

Navarra solo el condado de Durango como hare-

mos ver mas adelante, y aunque las escrituras dan

al.monarca navarro los títulos de Alava, Guipüz*

coa y Vizcaya, lo hacian así los cancilleres y secre*»

tarios , tomando la parte por iei todo.

16 En el año mil ciento treinta y ocho confir-

mo el navarro al monasterio de san Juan de la Peña

todas las donaciones que le hubiesen hecho los reyes

pasados de Pamplona 6 de Aragón
, y dice reynar en

Pamplona, T adela, Logroño, toda Navarra y todas

las montanas \

17 En el año mil ciento treinta y nueve dontf

S santa Maria de Pamplona y á don Lope , sacristán

de ella y capellán del rey, las iglesias, capiiias rea-

les de Valtíerra y Cadreita, diciendo que reynaba

en Pamplona, Tudela, Lc^roño, Aloma ^ Qtdpúzr^ »
y en iodaí las montañas \ >

. 18 En ei año mil ciento quarenta estando en
Tudela donó á las monjas de santa Maria de la villa

dé santa Cruz de funto á san Juan de la Peña los

diezmos de aquella parroquia y otros derechos,

reynando en Pamplona, Ala'va^ Vizcaya Guipuz»

coa* Uno délos confirmantes fué don Vela Ladrón,

hijo de don Ladrón, expresando tener en honor i
Guffüzcoa K

19 En el año mil ciento quarenta y uno dono 1

sarita María de Pamplona la villeta de Zuazu , rey-

1 Moret, allí, cap. 4, § 2 , ndm.
|

2 Moret, allí, cap 5,^1, núm.

3 Aloret j allí j ^ 3 , núm. 14.
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oaado en Navarra, Logroño., VaidonselU y todas

las montanas ^*

20 EnelinbmoiñoáondisantaMariadePam*
piona por el alma de la reyna doña Margarita su

muger y las de los ascendientes 4el rey todo lo que

tenia en Yeldo^ Fcsr^ii^ Unimea, Alza 7 Goroeta»

y todas las cabanas «del rey que «pudiesen hallar ea

Ariazy en Gorostiza Zaharra *•

21 £n el propio ^ño doña Urraca Fortuñez hi-

zo una permutaron don PedrO:, abad del monaste-

rio de Leire, y le dond «eUngar de Adiriz , reynan*

do don García en Navarra^ Tudek y todas las

montañas K
22 En el año mil ciento quarenta y tres permo-

tó ciertos heredamientos con don Gonzalo <ie Azar
gra , dándole uno en Marchante y otro en Ablitas,

y recibiendo otros dos en Monteagudo y Tulebraj^

dice que reynaba .en Pamplona,, ^ava^ Viz^aj
Guipúzcoa

23 ^n el año mil ciento quarenta 7 cinco don
Fortunio Garóes Caxal confirmo la donación que I

favor del monasterio xle san Pedro de Clunl había

hecho con doña Toda su muger tde varios liereda«

mientosen Sangüesa con la iglesia -de sanAdrián4e
Vadoluengo, y ademas dono el molino, la viña y
el campo de pegujar junto al palacio sobre ia iiiente

del rio Oncella, 7 un huerto con su pozo junto í
la iglesia y su palacio«n el Burgo xiuevo por las al»

I Moret , ttlí , J 5 , n&iii. 14.

1 Morete allt , í d f judm. «d.

3 Moret,a]íí -mismo.
' 4 Moret, Hb. 18, cap. 6, § 1, núm. 3.
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mas de sus parientes el rey don Sancho,y de sus hijos

reyes don Pedro y don Alonso,,y por la^de suiinu-

ger doña: Toda y de su. hijo doa García,, reynando
doD García en Pamplona, Ala'va,Vizcayay Tttdela \
24 En el ano mil ciento quarenta y siete, estan-

do el rey en Estella , dono al monasterio de irache y
á don: Pedro» su abad la^ villa, de Vilburradia

, rey-
JMndo enrPámpiona,^!/^^, F/z;r/3r7¿77 Giií^Ú7j:ca

25 En el mismo año y pueblo dio á los: vecinos
de Olite el Fuero delos Francos de Estella

, reynan-
do en: Pamplona,; Aü^^qü , Vk>eayay Guipüzcoa

- 26' £0 drcho ano don Pedro, abad de Irache , ce-

lebro una permuta con don Gonzalo de Azagra,.
siendo testigo el conde don. Ladrón dominante, em
AloMyGuipúzcoa .

- ü^' En el aiíd mif clénto> quarenta y ocho don
Lope, obispo de Pamplona, dio á don Calvete el

heredamiento de Pezolas en término de la ciudad
dc: Viána por otros heredámiéntos en Guendiiiain,.

reynando don Garcia cn Pamplona, Tudela , Álava
y Vizcaya y, y domiíiando el conde don. Ladrqn en.

. Alvar 4. en Leguin y en Guipúzcoa.

28) £n el año mil ciento? quarenta* y- nueve' dirf

esteTey á la villa^deMonrearel Fuero de los Francos
dé Estella, y en la fecha dice que reynaba. en^Pam-
plona,,Alawa Vizcaya jf, Guipúzcoa ^.

!• Moret , lib. 18 , cap: S, f' 5 , ntam i6í*

r" MbretvJib» f8 cap; 7, $; 3 ,,uúini ij..

3* Moretv alirniismo..

4. Móret^ Hb..x8;,cap¿7i § 6^ n6iii¿ tlf..

$: M6ret,.Hb..i8',.cap*<7, $' I, n¿ $;

^' Uont, lib. 18 > cap, 8; S 3^ núau zx»
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29 £n el año mil ciento cincuenta donó á santa

'María de la Oliva y á don Bertrando» abad de su
monasterio, el señorío del lugar de ía Oliva , de

Castillo'MuQÍon , y de la villa de Encisa , reynando .

en Panplona, toda Navarra, Guipúz.coay Ala'va K
30 *£n él mismo año don Lope » obispo de Pam-»

piona , otorgo una escritura de composición y otra

de permuta con don Pedro » abad de Leire, y en am-

bas se dice que don García r^ynaba en Navarra,

AUwa , Vhua)fa y Vilorado *. -

3 1 Muerto el rey don García vii de Navarra , lla-

mado el Restaurador en dicho año mil ciento cin-

cuenta , le sucedió su hijo don Sancho VII» nombnt*

do el Sabio y en este propio año dond á santa

María de Pamplona por el descanso del alma del rey .

don García su padre, la villa de Gueze y la de Huar-

te con su castillo; una caxa de oro» una cortina de

oro para cubrir el sagrario
»
y una capa de oro fri-

gio para hacer una casulla 9 reynando en Navarra^

Guipúzcoa y Alaroa ' • :

32 £n el año mil ciento cincuenta y uno don
Sancho dond ádon Andrés /médico de su difunto

padre y suyo, una hacienda real en Murillo de Tu-
déla con casas, viñas, tierras, huertos y vasallos

moros, reyna&do en Pamplona, Tudela y todas ios

montañas ^.

33 En el año mil ciento cincuenta y <juatro dond

1 Moret, allí
, § 5 , núm. 14*

2 Mcwet , allí , núm. 15.

3 Moret, lib. 19, cap, 1,^1, tiútn. i.

4 Moret, lib. 19, cap. i
, § I, números 3 y 4. t /-

^ Moret I ^lií , ^ 2, aúm. 9. /
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á santa María de Pamplona los lugares de Arce

Cordobilla en una escritura
, y en otra la villa de

AnoZy diciendo en ambas que rey naba, en Pamplo^j

na y Tudela^ Estella, y todas las montañas \ - ,

34 En el mes de Febrero del año mil cienro^

cincucnia y siete un moro vecino de Tiidela Jlaina-

dd Zabazala, vendió á don Raymundo » prior de,

s^nta María de Tudela y sus canónigos^ Ja.guarraf

parte del soto de Alcamba, y otro pedazo que nonv.

braban Aliazira en Murillo de Tudela, y dice que

reynaba don Sancho en Navarra y Tudela , y que en

aquel año había recuperado las villas Artajopa yr

otras dé Navarra '
-

,

35 En este ano murió el rey don Alonso vii, y
no sé como puedan los vascongados defenderla exis*

tencia de repúblicas libces tndependentes en su rey-,

nado, quando consta positivamente haber sido elju^

guete de los reyes de Castilla y Navarra.

36 Las heredó y poseyó un año don Alonso.por

derecho hereditario, como dixéroti los embaxado^

res castellanos año raU ciento setenta y siete al rey

de Inglaterra, y confesaron los Navarros con el si-

lencio: las cede año mil ciento veinte y siete á don,

Alonso el Batallador por el tratada de paces de Ta^^

mará; reconquista con la fuerza de las armas en guer^

ra con don García de Navarra en el año mil ciento

treinta y seis una parte del pais : dispone de él ;á su

arbitrio y voluntad, dando leyes* sujetando unos

pueblos á otros, y haciendo quanto puede un sobe*^

- rano absoluto: practica lo mismo el de Navarra en
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los terrirorios que conservd en $u corona , y usa deh
voz dominación en los diplomas. Si estas no son bas-

tantes pruebas, yo no sé qué mayores testimonios

pueden apetecerse de que la voluntad de los nata*

rales del páis para nada intervenía en tales acios.^

37 Por otra parte muchísimas escrituras y la

crónica, latina, del emperador don Alonso yii nos

Ba<ién.vet -que no se:apartd de su servicio et conde

don Lope Diaz , hijo de Diego López , y nieto del

conde de Vizcaya don Lope Iñiguez. Los Vizcai-'

nos le titulan noveno seíioi: de Vizcaya ,,quarto del

nombre*. No es fácil, probar que poseyera el señorío»

pues, jamas firmd como conde ni señor de Vizca} a,

sino como alférez del rey o como gobernador de

pueblos, y territorios , y por otra, parte, suena don.

Ladrón » gobernador de. Vizcaya en. algunas escri-

tüi:as; báxo la dominación del rey de Navarra ; pero;

qualquiera interpretación que quieran dará tales di-

plomas,, es necesario/conciuii: contra, la. pretendí--

da libertad, de Vizcaya..

\ 38. Si. de, vei'as estuvo sujeto todo su distrito al

rey de Navarra ¿como los Vizcainos permitieron

que- don Lope Diaz. fuese despojado del señorío que

ellos, babian dado á.$u quintO' abuelo don Lope Zu*
ria ? ¿ Dónde está; su libertad é independencia ? Si

ellos buscaron por su voluntad la soberanía protec-

tiva de Navarra*, y no^estu.viéroa sujetos por efecto

de las; guerras, entre reyes y tratados de sus paces»,

¿quál fue la causa.de no poner, el pactó de- conser-

var en el sucesor de don Lope Zuria el gobierno y
señorío, ó de que elk)^ eligieran ot 1:0?, . . t

39 Si por el contrario tiiviesea razón en coa-
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* tar á don Lope Díaz de Haro, quarco del nom-
bre, por. seáoi: de Vizcaya , resultarla destituida de
fundamento la pretendida $ot;ieranía, porque consta

jque don Lope siempre rindió vasallage al monarca

de Castilla ; que recibió de su mano el título de

;Coode, Y sirvió de alférez de su bandeni r^l y de

£9lberaador 4e
,
pueblos y distritos.

40 Pero confesemos la verdad. Alava, Guiptiz-

jcoa y Vizcaya fueron unos de tantos territorios su-

jetos á los monarcas , y solamente su ^tugcipq geo-

gráfica influyo en las vicisitudes á^j^ttKw^oet á

Castilla d Navarra según las paces o guerras, y con

relación á las victorias d derrotas de los reyes que

,las apetecian*
.

CAPITULO. XIX.

Alaroa íh los reynados de don Sancho zu y don

AifomoviiT.

1 Falleció el emperador don Alonso vir en

. veinte y uno de Agosto de mil ciento cincuenta y
siete dexando divididos sus dominios en dos reynos

de Castilla y León , aquel para don Sancho su pri-

mogénito, y este para don Fernando su hijo segundo.

2 A don Sancho correspondió la soberanía del

pais vascongado como adherente á la corona caste-

llana; y sin embargo del poco tiempo que la gozo,

,pues falkcid en Toledo á treinta y uno de Agosto

de mil ciento cincuenta y ocho» tenemos testimo-

nio de haber poseído por derecho hereditario parte

de las tres provincias conocidas entdnces coa el
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'

nombre genérico de Alava ,, como ahorá con cl de
-Vizcaya ; pues k»i embaidores de m hijo lo di&é-

ron asi diez y. ochó' añós después en ]\nc\6 formal

ante eí rey de Ingtatcrra, y lo confesárqn táckameo-

'tc los del rey de Navarra. >

5 ¿No es fácil señalar todos lo»' pueblos en que
tuviera posesión; pues atendido 16 qu'e déxaímdli

probado en el capítulo antecedente, no hay duda

que don Sancho e! Sabio de Navarra poseía en ge-

néc^l el páis' Váscórgado;: peto tampoco la puede'

'jbábef eü que <Íon Albnso' vii habfa reddquirido at «

gimas poblaciones, porque así resulta de las escri-

turas citadas de lósanos mil ciento treinta y seis^

.treinta y ocho y quarenta y seis« y de la misma queja

que ante dicho rey ingles dio su yerno don Alonso,

4 Con efecto , este monarca empezó á serlo ea

la corta edad de tres años » sujeto á tutores por ha.*-

ber muerto db^años antes k reytia doña Blanca (fe

Navarra su madre ; y entonces su tío don Sancho el

> Sabio de Navarra se apodero de varios pueblos de

Alav^ y Rioja; origen de ks guerrat, treguas, pac- .

tos,.compromisos y paces que después hicieron.

5 En el año mil ciento y sesenta don Sancho eC

Sá&ib de Navarra gozaba ya las tres provincias, ha-

biender« reconquistado los pueblos antes ocupados,

por don AFóosa VII <le Castíilá.

6 Por eso en una escritura que otorgo estando. *

en Tudela en el mes de Marzo de aquel año, conce-^

diendo á los caballeros templarios facultad para cons»

jtruir uns^ presa en< él; rio Ebro, y abrir una acequia-

dcbaxo de Fontelks, donde ahora conu"ci.za el canal

de Aragón » dlxo que reynaba en Navarra, y que el
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conde doa Vela dominaba, en Alaraa/ Vizcaya \
«' 7 £n'ei áñO' mü cieAtoiseséDta'y dol» á diez.^

ocho de Eneró^¡d!d eñ empefio tinos moHnós, sitos

en el lugar de Ziibiri, al arLcdiaiio don Bibiano y
canónigos de Pampli>na, diciendo qiie reyxiaba en
«Pampiona, Judc la.» Estalla Síangüesa ^ y' en todas

las montañas-i entre los coi^rmaores. subscribe ¿/

conde don Veid teiUcnJo á Guipúzcoa

8 En Enero de mil ciento sesenta y tres confifi»

ittkó al moüástcrio^ác^x Oliva todas la& donación^

hechas por el rey dénlGarcíá sir padre; ycon parti-

cularidad ta del pncblü de ( arcasrillo. Confirma el

conde don Vela, dominante en Ala^a^K , » - -'A.

9 £n el mes de Noviembre de mil cielito sesea*

m y qü^rO'Coocectíd al monasterio desatita María

de Firero y á su abad G^jillermo la exéndon de no
•^gar los tributos llamados Lezda y Emienda; y
confirma el conde don.Vela dominante-eo Aléfiva K
* 'po* Eii¡ el dia de san Urban y lunes primero des-

pués de la Asceíision, á ocho de las calendas de

JuniOt epacta veinte, luna treinta de la era mil dos-^

cientas dos» esto es, á veinte y cinco de Mayo> del

año mil ciento sesenta y quatm concedió i h- villa de
la Guardia sus fueros de repoblación, y confirjnd el

conde don Vela, dominante en Alava, y don -Ro-
drigo Martínez en Piedrolá , Marañon y la Guardia ^.

II En el mes de Mayo de mil ciento setenta y
»

1 Moret, Anales de Navarra,,lib. 19,. cap. ^ J i núm.^»

2 Moret, .allí , § 2 , núm. 4..

3 Moret, allí, § 3 ,
rúm. 10.

. Moret, allí, § 6, números 21 y 12.

$. Moret j Ub. ip, cap. 5» S 2» n¿m.. 5. z=.Diccioiiam gep«
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uno.dono á san Migijel de Excelsis y su abad don

fedro Rufo estando en Pamplona ciertos xasales^

y confirma el conde don Vela , dooimante en Ala*

y Guipúzcoa

12 En el dia octavo de la Epifanía, en los idus

Enero d^ la era n>il doscientas diez, dia quatro

detla epacta de la luna , esto es, i trece de Enero del

año aiil ciento setenta y dos, dio los fueros de po-

biacion á la villa de san Vicente de la Sosicrra de Na-

rvarra» con la exención del tributo de Lezda» seña-

lándole por tá'minos desde el rio de Samaniego'has-

ta Euradon, y desde la mitad del rio Ebro hasta la

sierra, y conñrma don Juan Velaz^ dominante en

,Alava,: Era hijo del conde don Vela ^
: 15 ,,En Febrero del año mil ciento setenta y tres,

estando en Peralta, concidid á los caballeros del

hospital de Jerusaien , que moraban en su reyno » la .

protección/real, imponiendo graves penas á los que

hiciesen qualquiera daño, agravio y perjuicio i sus

personas, casas, ganados y cabanas: confirma doa
* Vela como conde en Alava \

14 . En Diciembre del mismoaño donó á los caba«

Iferos del templo de Salomón el sobrante de las aguas

de Mosquera y Fontellas para beneficiar las tierras

. que ks.habia donado entre Fontellas y Rivaforada» y
coofirmá el conde don Vela dominando en Alarva ^«

gráfico Iiíst« de £sp. por la real academia de la Historia^ lomo x

en los apéndices.

I Moret , lib. 19 , cap. 5 , § 5 , núm. 16 ai 20.

a Moret» allí, § 6 , núm.

3 Moret, allí, núm. 28.

4 Moxet, allí, $ /, túm. 35.
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i; £a el a&o mil cíéato setem y qifatM hubo^
guerras entre don Alonso viir de Castilla, y don'

Sancho de Navarra, quien para el mes de Abril ya

conquisto por fuerza de armas la villa y castillo de

itSvechh 1^ qual puso á cargo de don Pedro Veíaz,'

Kijo del conde don Vela, gobernador de Ala^na, con

cuyo título confirma una escritura real de donación

de la villa y castillo de Pedriz, comarca de Tude*
la ¿n favor::de, ios. caballergs^dd i hospital, dé san

Juan de Jeriisalen El castillo de Malvecíñ estaba

donde ahora el lugar de Marzana, condado de Du-
rango ; prueba de que antes de este año habia sido de
Gasci>Uar« y por. consiguiejite también io seria la H^Jz-

caya occidental. Don Juan Ramón de Ituiriza, tra-

tando de la anteiglesia de Echang en su historia ma^
nuscrita de Vizcaya dice que allí estaba el mojón
divisorio de los reynos , y que lo quitaron los Viz*t

cainos año mil ciento cincuenta , en que murió don .

García Ramírez de Navarra Por eso dooAlonso no
pidió año mil ciento setenta y fíete que se'le resti*

tuyera la Vizcaya , sino la tierra de Durango.

i6 En el mismo año mil ciento setenta y qua-^

tro, estando en Tudela, donó á la iglesia. de santa

María deiTudeia/y.á don Fortunio so;pr¡orv*todf

la aguá de la fuente d¿ Siete ojos y. de otra!& fuentes

que vienen á ella, para que se pudiera íabriear un

molino en la pieza ^e^santa María jumo á la arque#

taLp-y-confirman el conde don Vela y don Pedro Ve^

17 £a seis de las nonas de Octubre de la era mil

I Mbret. Hb. 19 1 cap. nfSm. 3,

1
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d^c¡isnta$.trdce, !e$co.es'y ¿ dos de Octubre del wko
mil ciento setenta y cinco, don FeriMindo, abad de
san Millan, Munio Muñoz de Vega, Lope López

de VÜianaae, y Martin de ViUaescu$a hicieron apeo

de los tieredamientos realengos por orden de don
Alonso vm de Castilla , y resultáron pertenecer al*

rey los lugares de Mcoma, Bóveda, Bachicaho, Lan-

taron, Berguenda, Vüianueva, Basabe, Balluerca,

Pinedo» yillamardones» Acevedo^ Quiatanilla^ Vi-'

Uanañe, Barrio, Nograro, Gurendez, Tbbillas y
Laoz ; casi todos pueblos pertenecientes á Alava en

ks hermandades de Salinas y Valdegovia •

j8 íáLso. gubrcas' entre Cástilky Navaria prosi^

guiéron con variedad de fortuna
, y tratando los re-

yes de componerse, otorgáron entre Logroño y Ná-

xera i ocho de las calendas de Setiembre de la era

mil dosdentas y catorce, esto es, á veinte y cinca

de Agosto del año mil ciento setenta y seis una es-

critura de .compromiso en favor del r^y Heprique ix

dev Inglaterra para que sentisnciara Iste sobré todas '

las quejas de pretoisiones de don Henrique vtn de
Castilla, y don Sancho vii el Sabio de Navarra,

quienes prometieron estar , á lo que determinase:

pactaron treguas de siete wos, y.diéroiüre^íptoc^r

mente plazas de armas en rehenes» y se^ridad del

cumplimiento de la sentencia que pronunciara el

ingles, a cuyo fín determináronien.viár embaxadores

que ooocunriesejci i$ú corta para.eil miércoles de-Cet

niza de la quaresma próxima de mii cíetito.setenta

y-siete. . . , .

1 Véase U AicirUura^«i]eÍ »p0o4ice^ , i .xi .;
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19 Llego el d!a de presentársele» etñtiaida^ores

de Castilla y Navarra en la presencia del monarca

ingles: hablaron primero los Castellanos diciendo:

99Alonso, rey de Castilla 7 de Toledo» se queja dé

,,su tio don Sancho, rey de Navarra, y le pide que

le restituya los pueblos de Logroño , Albelda , Ña-

9>varrete, Auséjo, Autol y Resai la Alava con sus

mercados de Estivalíz y Diyina y la tierra de Da«

„ rango ; todo lo qual el rey Alfonso, de buena me-

„ moría , que saco á Toledo del poder de los Sarra-

•yCenos> poseyó por derecho hereditario; después

,»de su muerfe-lo poseyó tanri)íen por igual derecho

„su hija la reyna doña Urraca; muerta la qual lo po-

fySey^ asimismo por derecho hereditario su hijo ei

y» emperador Alonso, de buena memoria: después

,,det iaileciniiento.de este lo poiseyd por él propio

„ derecho hereditario y sin pleyto el rey Sancho su

y, hijo; y muerto este poseyó en la misma forma to*

y,do lo referido su hijod rey AIoosq^ nuestro señor,

«»por derecho hereditario» hasta que el actual. rey

,,de Navarra lo quito al de Castilhi, sin atención á

^ser este un sobrino suyo, huérfatio, pupilo, ino-

9,cente, hijo de quien habla sido amígo.y señor su*

9,yo, y hallarlo desprevenido; todas las quales co*»

*,sas aun le retiene con violencia." ^

20
' Prosiguieron pidiendo la restitución de mu-

chos pueblos, particularmente los siguientes: la ciu*

dad de Roa, porque habiéndola adquirido el empe-

rador de poder del rey Moro Zafadola
, y pos^ídola

don Sancho y el mismo don Alfonso , la entrego el

gobernador al rey de Navarra: la ciudad de Logro*

Bocón sus rentas desde la inv^don : h villa de Puen-
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te de la Reyna; la ciudad de Sangüesa, y de allí has«

ta el río Ebro, por haberlas conquistado don Alcm-

so VI, quien las dio en feudo según costumbre de

España á don Sancho Ramirez» de qui«i es sace*

sor el rey de Navarra ; y la mitad de la ciudad de

Tudcla, porque pertenecía á don Alonso por parte

de legítima de su abuela la reyna doña Margarita de

Pertica á Alperchc» pues era libre en atención i

que dicha reyna adquirid aquella ciudad por dona*-

cioii del conde de Pertica ó Alperche su tío, y de

ningún modo pertenecía á Navarra. Después alegá*

ton los embaxadores navarros» sin contradecir en
poco ni mucho los hechos referidos por los Castellaa

nos , ciñéndose á solicitar que el rey de Castilla res-

tituyese i su tío» rey de Navarra» la provincia de

Rioja jr demás territoriospregados á su corona por

don Sancha el Mayor» y ocupados por don Alon-

so VI de Castilla después de h muerte de don Sancho

el de Peñalen. Que quando no hubiese lugar i tanto»

se le devolviera lo que el empel'ador Alonso vji ha-

bia qáitado ¿ don García de Navarra
»
padre de este

don Sancho , á saber, Náxera con sus dos castillos de

Cristianos y Judíos» Grañon, Pancorvo» Belorado»

Cerezo » rMonesterio » Cellorigo » BlUvio.» Méntrida»

Viguera » Clavijo ^ Berbio y Lantaron. Y si aun esto

no se pudici^c conseguir, que á lo menos volviese

don Alfonso viii á don Sancho de Navarra la que

por sí mismo acababa de quitarle» coalas rentas

vencidas desde el día de la usurpación » á saber» las

plazas de Kel, Ocon , Pa luengos, Grañon , Cerezo,

Valluercanes, Trepiana» Muriel, Ameyugo» Saja zar-

ra» Miranda de £bro» sanu G^d€A,.Saimas, Por/i'*
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Uai líUIronbi^L^mn y el castUIo qué Godíh,

j ^ 21 £1 rey de 'Inglatei^ Henríque n prcxuindo

sentencia, en cuyo exórdio dixo lo siguiente: >»Lqs

^defensores de JílhmQ » rey de Castilla, eiípiisxéroiit

j^ae Sancho» rey de Nararra» estando aquel: enjjt

f^edad papilar y huér&no, le había inTadido á Lo-
^groño, Navarrete, Albelda, Autol y Ausejo, con

If todos sus términos y p^ftenenoas que su padre fas^

j^bia po$eido.hasia su muetter^i y iaaibiea ¿1 niisiiio

por espado de algunos afios padficamente , por lo

que pedían su restitución. ' - * ^ "

,

' 2Z Los defensores delancho » rey.de^^Navarrai.

*i/^(^m contradecir cosa idgmadeiasfropmeskis por ¡ot
^

Alfonso , rey de CastÜld)'^ -afirmaban que este ha*

V,bia invadido al otro los- castillos de Leguin, Por-

9, tilla, y el que tenia Godia con la fuerza dei^s-ar*

y^iiiaa'ipfusisuheote;; y.iio CQ|]^^ |»arte

^^adyena cosa alguna» pidieion que s¿restituyes€n

^, al rey de Navarra.

' 23 »»Ademas dé esto constaba de vuestra escri*»

^tur»,'que portcon8emjjmieiito¿ieo]éito .liadbiai¿^^

>»iiiado treguas por siete áños /prometiendo su cuni-

,,plimiento , loq^ual han asegurado también judidal-

. ,»mente vuestros embaxadores.

24 ,»Habiendo pues eliminado el asunto con
9,mucha deliberación y consejo de los óbisposS con-

»,des y barones de nuestro reyno ... y no habiendo

«^contradicho ninguna de las partes á nada de lo que

K»cada una expuso sobre k violencia de la otra-» ni

^expuesto rason para excusarse de la restitución de

^f\o adquirido con violencia, hemos determinado

nque ambos restituyáis el uno al otro todos Ío^ pup*
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^Uos expresados, cuya restitudon.se ba pedido en

y, juki0, y guardéis ioviolflbieniente las-tr^uas con*

;,iannelas habéis pactado y consta de>viiestra escrl-

^tura.y de la relación de vuestros embaxadores. Y
^giieifanios y mandanios por bien de paz, que el

ry'iey Alfonso (cwéstro hijo querido)» dé á Sancho»

¿,rey de Navarra su tic , tres.mil maravedís anuales

fipor espacio de diez años , pagaderos en la ciudad

^de.Burgos en tres plazos, cada uno de mil mara-

i^yedi»» primer jdazoá los quatro meses verificada

,>la restitución. Vuestros embaxadores antes que

^^pronunciásemos esta sentencia , prometieron con

¿^juramento, qqe vosotros dos cumpliríais lo que
t^slbotendá^emós ^obre ^restituciones y treguas , y que

si ilutaseis á ello presentaran sus cuerpos á nuestra

^^disposición
»
y baxo nuestro poder.'*

i^Despuesde^esfiaxeotenciaios dosi i^yes doili

Aifefisd-deiGastiUa yi don «Sancho de Nararia^otor^

gái on en Octubre dei mismo auo mil ciento setenta

^ siete treguas por diez años» y illtimamente com-
fiiísieroilr^s dífe<mc¡as;pc)r sí mi&mos» puet*escindo

jtmtos-entre^las'ciadades^de Logroño fir?-

niároii á mitad del mes de Abril del ailo mil ciento

setenta y nueve una escritura de paces, cuyo rótulo

fikc QnsU . Escriturad paito y amistad (¡ue Ahnso,

Tty. Qas^x\ ^jjf Samho'r rj^: de Nmvarra > hkiérm

sobrf. Alwva y 'demás castillas.

' 26 Don Sancho dio á don Alonso los pueblos de

Logroño, Entrena.» Navarretei Ausejo» Autol y
^jesa ;<fen Alonto pusoresros castllhss en poder de los

viasallos su^os que nombra la escritura, para que

^ual^eca de ellos los tuviese por die2 años, contri^
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buyendo con sus rentas á don Alonso
, pero sin ea-

tregárseios á no ser por mandado del rey de Nayar«

nL Después de vanas dáusulasdicc asi : „Adémns de

>»«sto yo Sancho» rey de NaWrra, dexóá los Ab¿
,,vcscs sus heredamientos, excepto lüs castillos y

' ,,Trebiño: y yo AUbnso, rey de Castilla, he do-

y^nado á Sancho • rey de Navarra , á Leguin y Por-

tilla» y le he dado por qfuito del castillo que tie*

,,ne Godin. Item, yo el mismo Alfonso, rey de

,» Castilla f doy por quito á vos Sancho» rey de Na»

ftVam, y Vuestros sucesores» de Alava por siem*

>^pre para vuestro 'reyuó» á saber» desde Iciar y
„Durango, quedando estos dentro (menos Mal-ve^

<9,cmf que pertenece al rey de Castilla), y Zuya-

^barmtia y-Badaya (hoy rio £aj^asyyComo caen las

^ aguas hasta Na&rraté (excepto Morilias, que per-*

„tenece al de Castilla), y también desde ahí h.^^ca

^ La-Oca (hoy Nanclares y Liciñana de ¡a Oc¿i) , y
:^ de ÍLa'Oca para abaso ^ conforme va dividiendo el

9» rio Zíadorra, hasta que cae en el Ebro. Desde

términos designados para hacia Navarra todo sea

^del rey de Navarra, menos los castillos de Mal-
' ^;vedn^y*Mo«Ulas» queson del rey de Castilla como
»»está dicho; y^esde los mismos términos señaladca

para háeia Castilla , todo sea del rey de Castilla.

También os doy por quito» y á vuestros suceso

^ resde Kott i. y quedo sin querella dé vos para siem-

»» pre. Ademas quiero que si don Juan Velar qois»
„re ser vasallo mió, y vos tuviereis queja de él,

cumpla con vos en io que fuere derecho conforme

,i,.al filero 4e vuestra tierra y ^1» vuestra cprte^
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2/ En el Archivo del monasterio de Iranñ se

conserva copiada en su becerro, llamado fíbro rubro*

una escritura de compra de la aldea de Errawl, y se

diceliaber$e celebrado el contrato „entre Navorrete

y, y Náxera quando los dqs reyes don Alonso el mas

joven, rey de Castilla , y don Sancho, rey de Na-

^varra , se juntaron entre los sobredichos lugares .

con cuyo instrumento se corrobora la verdad del de

paces sobre Alava , y se contrae snas el sitio dd
. otorgamiento.

28 He aquí otra división del territorio alavés,

tjue prueba deqiostrativamente no ser Alava repá-

Jblica libre, soberana, independente, sinofotes Úen
territorio tan sujeto á monarcas, que disponían de

él á su arbitrio y partiéndolo entre sí mismos quando

les convenia, sin contar con la voli^itad de los na*

rurales par^nada, y obligándoles á mudar de sobe-

xano, como el rey de Portugal á los de Olívenza.

.Como la mayor parte de Alava quedo en poder del

rey de Navarra, los gobernadores que este ponía»

usaban el titulo dé Ala^a^ entendiendo la parte por

el todo.
...

< 29 Ediñcd don Sancho el Sabio una ciudad en la

.la aldea de Gasteiz , le quiso dar el nombre de Vic>

toria > y porque había pueblo alavés a^ llamado , que
ahora decimos VttorianOj la titulo' Nue^a Vitoria ^,

fstando en Estella , le dio por fuero el de Logroñoi,

^ el mes de Setiembre de mil ciento ochenta y uno
,€on algunas mutaciones, y entre los confirmantes

con expresión de gobiernos están don Diego Lo^¿20

- I Moret, Anales de Navarra, lib. 19, cap. 7» { ti üibo. ti*

t Mor^t, Anales de Nararn, lib. ip» cap. 7» $ $ # p&au- a s.
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enAlava Gwpuxtaa ; donGómez Martiites.en Ba«

ladon , Y don Alvaro Muñoz en Treviño El don
Diego López no es don Diego López de Haro , sino

Otro caballero de la casa de Guevara
1, hijo del conde

don Lope Velaz Ladrón de Guevara*^ y tio carnal

del don Juan Velaz Ladrón de Guevara, citado elT'

el tratado de paces del año mil ciento setenta y nueve,

quien sin duda se habla pasado á Castilla, por lo que

perdÍQ el^obiemodeAlava que antes|uibiatenido\
30 En -el miuno año confirmd don Sancha lá

fundación del monasterio de monjas (hoy monges

Bernardos) de Marcilla, y también ñrman don Die-»

go López en Mama^ don Alvaro Muñoz enTr^rí-

#0, 7 doaEspañol en Arluaa K
31 En Enero de mil ciento ochenta y dos diá

fueros á la villa de Antonana estando en Tudela , y
confirmaron con expresión de gobiernos DiegoLa-
pez en Alava í Ipúzcoa , Fernanda Rodríguez eii

Arhicea, Alvaro Beyo en TreumOp Gpme¿ Martí*

nfiz en Antañona y Funkastro K
¿z^ En el propio mes y año ditf también fueros &

h villa de Bemedo , y fírmáron como gobernadores

baxo la dominación real Diego López en Ala'va y Al-

varo Díaz en Ircviño^ don Gómez Martínez en Anr:

i^áana y^Funkastro K
33 En el castillo de Monrea!,.á primero deMaya

del año mil «lento ochenta y c^uatro» dic^ fuejros a I4

1 Véase la escritura en el apéndice»
,

• • * "*
~

x

1 Aloret , en el lugar citado ^ núm. 23» i
' '

í

3 Moret í llb. 19 , cap. 7> § , 4 ^ nújXLk 2p.

4 Véase la escritura en el apéndice. •

% V¿^6 la csGiituia eo el apéndice»
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vÜla de Vniaba, y^confirmáron goberoamlo don
Sifedro Rámirez en Vitma , don Alvaro Bechio eo

Tre'Viíw, don. Gómez Martínez en Portilla

34 En Sangüesa por Octubre de mil ciento

ochmtz Y cinco concedid privilegios y fueros, á los

recinos de Navascues» y confirman como goberna-

dores don Pedro Ramírez ea Vitoria y don Alvaro

Becbio ca.Tre'vim \

35 En el aao mil ciento ochenta y siete dontf la

iglesia de san Juan de Estella al monasterio de santa

María de Irache, y á sii abad don Sancho de Yaniz^

y subscriben con expresión de gobiernos don Pedro

Ramirez en Vhoria y Sania Crusí de CamptWt don
Miguel de Lente en Arlucea^ don Ximeno Binieta

en Trewim 3; * -

\ ¡¡6 Moret dice que eael archivo de Irache hay

ot4^ escritura de este mismo año sin expresión de

día ni mesym que se dice gdiernaba don Ifiigo de

0riz en Ala*va y Giiipiizcoa

37 En Octubre del año mil ciento ochenta y
nueve expidió el privilegio real de aumento de po«

blacion de la ciudad de Pamplona en el intermedia

de ia Navarrcría y burgo de san Fermín, y confir-

máron coa expresión de gobiernos don Pedro La-

drón en Arlmea\ don Pedro Ramirez en Vitoria^^

donTurtado en ZaHegui , don García Pérez de Mo«
rieta en. P^r/i//a ^.

I Moret, líb. 19 ,
cap. 7,%/, núm. 27.

% Moret , allí, núm. 28*

5 Moret , allí, cap. 8 , ) x ^ núm. x*

^ Moret f allí, núm. 2.

I Moret» aliiy o6ni./«
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38 En* Tudela por Octubre rfe "mil cieato no-

venta dio á favor de don Muza: carta ^dfi seguridad»

del señoríodel lagar de Galas,»qtic antes era de d^a
Pedro Arazurr» 7 firnóaa como gobernadores don
Pedro Remirez en Vitoria* dón García Pérez do
Moriet^ en Tortilla , doaPedra^adiion ea Arlucea.^^

'^9 ElTe&rido Moret; wgtni«qae:p6r Octubre

de mil ciento noventa y do& expidió el rey difcren-.

tes cartas, arreglando la contribución de muchos

pueblos de Navarra, y que confirman con expre«

üaa áo gobiesnm don Pedro Ladrad. én .^r^íM'ilf;

don Pedro Remirez en. Vitoria , dón García Pérez

de Muriera en Tortilla^ don Martin Iñiguez en la

Guardia^ don;Furtado'jde Akva en Zait^gm \ De»

positivo sucedejd eá fcrmi oatfea.de áiéroide Lzt^.

raun, en que también el rey dice quie^reyna en Na-
varra y ^^1;^ 3^ y otro tanto en la de fueros de la

illa de Larn^a exfiedida en Mar¿o de mil ciento

noventa ^ trés en Tudíéla ^.

'

• 40 Del año mil ciento noventa y quatro cita

Moret dos diplomas regios librados en Tudela por

d mes de £nero sobre dertas permutas hechas coil

don Miguel de Lerate* y firman don Marthi Iñi-

guez en la Guardia, don Furtado en Zaitegui, don

Pedro Remirez en Vitoria^ don García Pérez de Mo*
rieta en P<r^i//tf^. : .

'

. X Moret, allí, § t , nfirti. ' - r

^ % Moret, lib. 19, cap. 6 ^ núin. 2o.

3 Véase la escritura ea el apéndice del tomo x del X^Iccúh*

narío de la Academia. '
• * ' • .

•!

4 Véase la escritura en el apéndice del mismo tomo»

5 Moret, en el lugar citado 8, fiiíxn. 2tf«



41 • En el mismo año dio fueros y privilegios á

lá villa de Salinas de Anana don Alonso viii de Cas*

tilk estando en Xoledaá veinte y stéte djC Noviem-

bre , y la dofid el monasterio y población de Actéga,

<]ue le confinaba diciendo, que ya se la habia dado

en su edad infantil , pero que por no haberse fbrma-^

lizado la donación lo hacia entdnces * ; prueba de

que poseía la parte de Alava paaada en el año mÜ
ciento setenta y nueve.

42 Murió el reyde Navarra don Sancho el Sa«

bio a&o -mil cfentd nméntk y quatro, y le sticedid

su hijo don Sancho el Fuerte, quien prosiguió exer-

ciendo en Alava la misma soberanía libre que su pa-

dtéf y poniendo gobernadoresen los poeblos akye-*

ses fiwtificados,^ ^oma consta de mucha& iescritcmn^

particularmente las que siguen. ' -

43 Por el me& de Setiembre del mismo año mil

dentó noventa y 'quatro^ estando en Abarzuza» dio

fueros á I0& vecinos de Miendigorria, dixo reynaren

Navarra y Alava
, y confirmaron expresando gobier-

nos don Lope Sánchez en Arlucea» don Pedro Re«
]nire¿ en Vütffút^áon Martin Iñiguez en lü Guar*
dia, don Iñigo López: de Mendoza en Zaite¿w\

don Gómez Garces en Portilla

44 £n mil ciento noventa y cinco dio fueros á
la villa de Urroz» diciendo que reynaba en Navarra

y Atona , y confirmaron don Garda de Baztan , do«

minante en Arlucea^ don Pedro Remirez en FV/O-

ria^ dpijL Pedro Garces de Agonciilo en FortiHa^ don

r Don Joiquin de landazuri, Compcndíoi históiico& de las

villas de Alava en la de Salinas.

1 Morct^ piules de Navafta^ lib« ao^ cap» i « $ x > &^ 3*
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Maitio Ifilguez en la Guardia, don Iñigo López de

Mendoza en Zaitegui '
; y lo mismo se obsenrá cfn

la escritura de fueros que concedió á los lugares de

Muzquiz »Zurindaia, Arlü^ii y Orindain por Junio

de mil ciento noventa y seis en b dudad de Este-

Ila ^, como también en la de fueros de la villa de La«

braza, expedida ei\ lúdela por Setiembre del pro-

pio año 3.

45 En Marzo de mil ciento noventajr ocho dio

fueros á la villa de Eslava, y dixo que reynaba en

Navarra y Alava ^; cuya expresión hizo en una

carta real de donación y privilegios para la iglesia

de Pamplona en Tudela por el mes de Julio del pró»

pío año; teniendo don Pedro Remircz á Vitoria^

don Furtado á Zaitegidy don Martin Ruiz d Ro-
dríguez á Portilla 9 don Gonzalo de Baztan á la

GnarMa - ,
-

46 En mil ciento noventa y nueve se ausento

de su reyno don Sancho el Fuerte, y don Alonso vm
le hizo guerra 9 que duro hasta el año siguiente, 7
(según consta del arzobispo don Rodrigo, escritor

coetáneo) , puso sitio á la ciudad de Vitoria ; su

gobernador la defendió vigorosamente hasta tal gra-

do» que don García, obispo de Pamplona, conside«

rrf conveniente dar parte á don Sancho, quien man«

do que la plaza de armas se rindiese al rey de Casti-

lla. Se rindió con efecto quando no pudo maS| 7 en

* I Moret, allí, J $, uóm. i<f.

3 Morety lib. 20« cap* », $ a, liúastfl^»

§ Moret» allí ( 7, núiii. sp.

4 Moret,«Uí,-f Hám^-ap. >

$ Moret, allíf ctp. s , f 7» v&stu |o*
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aquella época conquisto doo ,Alfi3»nso, adelfas dé
Vitoria » la tierra dé Ibida (esto es , lá que baña el rio

Ayuda en la comarca de Treviño), Arlucea , Arzo"

rot'w, Vitoria la Vieja (hoy F/Vorwno), Zaitegui, saa

Viceote.de Anana y todo Alava : asíqúsioa san Se-

bastian , Fuenterrabia, Vdoaga de Oyai^ziin, Atau-

r¡, AchoroZy el valle de Leniz, Irurita, Arrásate de

Mondragon, Ausa (hoy Elosua), y la Guipüi^coa»

También la ibrialeza 4e. MaruñoOt ska en Navarra»

con todos los castillos y fortalezas de! pais, menos

las de Treviño y Portilla. Después permutó dando

al rey de Navarra la plaza,de Inzura por la de Tre-

Viiio, y la de Miranda por la 4e tortilla K ^

47 Los escritores . modernos han entendido co«

munmente que este pueblo de Miranda, dado en

cambio de Portilla, era Miranda de Ei^roi pero no
filé sino Miranda de Arga> No se como los que se^»

)>an la «ittiadoni local de/las dos imillas haíi podido

incurrir en error tan craso. Miranda de Ebro es oc-

cidental á Portilla, y verificado el cambio, daba el

Castilla utf pueblo enclavado en sus dominios > 7
tomaba el que lio le' confinaba sino .por el norte,

necesitando rodear mucho para llegar á Portilla: los

dos mQndr<;as perdían. Todo lo contrario sucedic^

^mbos gaolron con la permuta* £s el caso que la

invasión en los dominios Navarro hizo por
t . •

1 Doft Rodrigo, ííe rehts Híspant£ , líb. 7, cap. ga.zzGarí-

baj , Comp. historial de Esp. , tomo i , en don Alonso viil, y
tomo a, en don Sancho el Fuerte; y los escritores del siglo xiii

c¡t6 y copió el señor Abella en el art. Guipúzcoa del Diccio-

nario geográfico liistórico de Cs|t9^.j|^j la se^ aGa4aiBÍa d« la

Historia toaib I» . * *
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dos reyes á un tiempo : el de Aragón invadid por su

frootera » y gano el valle de Roncal y la plaza de

Alvar: el castellátio porta suya en la Rioja bai^a; pa^

$6 el Ebro , y tomo á Iñzura y Miranda, coma dice

el mismo arzobispo: Miranda de Ebro no necesilabíi

ganarse ,
pues era de Castilla desde don Ali^nso vi^

que ta dio fileros; la conservo Alonso vn, qiie loa

confirmo» y aumento , y la retuvo Alonso viu en el

tratado de paces de mil ciento setenta y nueve por

ser occidental á la corriente del rio 2^orra. La res-

tk|icion de Inzura y Miranda, ganadas eael prindr

pió de la guerra, valid á don Alonso la adguisidoB

4e Treviño y Portilla. '
'
'

48 PeMe eptónces quedó la soberanía de Ala>*

"va en la corona de Castilla » sin que ¡amas haya pasap»

4o i otfo» ni habido necesidad de que los naturales

de! ''país la cediesen á nuestros reyes, pues estos la

{tienen des^e.aquel momento por un derecho riguro*

80 de conquista con la fuerza de las armas y trata-

dos posteriores con los monarcas,, únicos propieta-

rios de ella en aquel tiempo, pues lo que dio á don -

Alonso XI la cofradía de Arriaga no fue' la soberanía

^ue n^ tenia , ni podía ceder , sino el señorío, kiíerígr

de labehetría alavesa , incorporando en el realpatri-

monio de la corona lo que se hallaba fuera de él,

siendo.señorío apartado > como dixo bku la crónici^

,7 nosotros :niaiiif<3í^f^rem : r :^

49 Por ló mismo las escrituras.posteríores al

año mil y doscientos no dicen jamarque loi reyes de

Navarra ,reynasen en Alava , ni que esta fuese país

andependente sino aiitiss ;bien suponen la soberanía

en Castilla. '

.

.
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50 Eq d dia de $ati Juan Bautista de la era mil

doscientas treinta y nueve, el prior y canónigos de

la catedral de Calahorra otorgaron una concordia

con los clérigos de las iglesias de san Andrés y san

Cristóbal de la misma ciudad sobre diezmos y dere-

chos parroquiales, y su final dice: Reynando don

ALfonso»r£j en Castilla ,m toda la Extremadura, en

* ;i En el mismo año García Oloriz y su muger

doña Elvira donaron á san Millan y su abad Egl-

dio unas casas sitas en la ciudad de Náxera, y el he-

ffedamierito de casas 7 otros bienes que tenían en

Valdestillas , y recibieron del abad y mónfas áú
monasterio de Sindenia (hoy Grisleña) con sus co-

llazos y tierras; y acaba la escritura diciendo: Rey*

mnda eí rey Alonso tn Tohdo y CasiUia, m Jlkñm

y san Sebastian y y dmmmsk haxo su poder din Die*

go Lope% en la Bureba y desde Soria hasta el mar de

Vizcaya

52 En el año mil doscientos quatro doña Ehri^

ra Oriolez de Navas (que parece la misma de antes)

.'dono á san Millan un heredamiento en Navas
, y su

quinta parte del monte que tenia mas allá de la sier*

ra;* y de la iglesia de san Esteban: la mitad de ufiá

bodega , una tienda y una heredad en Burgos ; qua-

iCfO solares y otros bienes en la villa del Busto» y di-

ce que re3maba don Alonso m Tdedoy CasttUa^haS"

tasoH'StbastiafiK .

- ¡¿ A tres de las calendas de Mayo de la era mil

\ I Yéase la escritaú en el apéndice.

^' '9 ^'Véase la «('¿^Itora eá'el ápén^^^e.

g Véase li escrituni ett el apéndice*
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dosckntvs quarenta y cinco» es decir „ á veinte j
nueve de Abril del año mil dosdeotosiietíe» estaña

do el rey don Alonso en Viiorado , dio fueros á la

ciudad de santo Domingo de la Calzada » y en ellos

dexd por incidencia testimonia de mandar cpn ao^

berania eñ Alava »
pues señalando las coserás

«

dcmh
yos límites no habían de ser obligados á pasar los ve»»

ciüos de santo Domingo llamados á juicio por algu*

no* señak los paeblo& de. Calahorra ^ Yiguera yBux^

gosjVüüriaK

54 El prior y los monges de santa María de N£*
xera vendieron i don Juan García,, obispo de Cak-
borra»por sesenta áureos,^el diezmo que dixéron pe»^
ténecerles de las tierras del rey^ sitas en Navarrete»

Entrena y Faenmayor; y acaba la escritura de es-

te modo;.,»Hecha la carta en el año miL doscientos.

1,7 catorce de la Encarnaron del Señora, reynanda

,,el rey AUbisa con su muger la reyna doña Leo^
,,nor y el infante donHenrique, hijo de ambos, en

uAlcaraz» Cuencai, Toledo» Extremadura» Castilla»

»Aíaw^ Sdliagan» Burgos» Náxera» Log^ofiDt j
Calahorra» y dominando baxo de este rey en Ní-

p^xera don Diego López de Haro» año segunda des-

^»de que el misma rey vendo gloriosamente y ahu-

jtjrentd mas lejos por la grada de Dios al teg dt
Marruecos llamada Mahomat.'*' La mismo subs^

tanciaimente se dice en una donación de don Diego

I<opez de Haro y doña Toda Pérez su muger á san*»

íat María de Nabceia en un miércoles dia veinte 7
uno de Mayo; y en otra de Pelayo» decano de san

•t Véase h csmtuta en et apéndice»
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Miguel de Pedroso» á mi Millaa de laC^go^ áA
fMTOpioano K

55 Admira ciertamente que Garda de Salazar,

Garibay, Henao, Iturriza» Ibañez de £chavarri¿

Ixvnimendi y otros mochísimos haydn podido sos^

tener la creencia vulgar de una independencia ima^

finaría y contraria totalmente á la verdad. Yo no

me detendré á rebatir los argumentos sofísticos^

fiindados sobre supuestos Éilsos de que se Valen : It

narración de los hechos los rebate por sí sola; pero

para su mayor convencimiento proseguiré manifes-

tando en otro capitulo muchos actos de soberanía

^ue ks reyes de Castilla hicieron en Alava» desde su

^Ktuatjr ' verdadera incorporación perpetua por la

-fuerza de las armas y derecho de conquista , hasta la

entrega voluntaria del señorío infaior délos puo^

iflos de la cofradía.
'

'
. CAPITULO XX.

' Di (h^uzcaa en el nymuU de dan jíbmomU
• 1 I-/a soberanía de Guipdzcoa incorporada en

la corona de Navarra por ei tratado de paces del va«

41e de Támara del año mil ciento veinte 7 siete» en
i}ue ia cedid don Alonso vit de Castilla, permane-

ció sin novedad hasta el reynado de don Alonso virr.

2 JBor eso donando el rejr don Sancho el Sabio

de- Navarra unos molinos» sitos en el lugar de Zu^
hiú, al arcediano don Bibiano,y candni|[os de Pamr

1 Véase la escritura en el apéfldicit
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piona en el año mil cientd sesenta y dos, uno de los

ricos-hombres de su reyiio que confírmáron la es^

critura fué el eotuk V¿la^ tinUndo ú Gu^uzcpa
lo que se verificó también en las escrituras del

mil ciento setenta y uno, que dexamos extractadas,

tratando de Alava en el capítulo anterior* v .

'

3 Las paces del año mil ciento setentay nuevei

confirmároQ la sdbeninfa de Guípilzcoa en don^Snt'v

dio el Sabio, pero sin intervención alguna de lot

naturales; kjos de pedir su consentimiento habla

don Alfiinso vin de Castilla» como acreedor de jui*

dcia que cecle su derecho en fiivor de otro, diciendo

que da £or quilo al rey de Navarra de la Alava par«^;

tida desde Iciar, Durango, Zuyabarmtia, corriente

del rio Bayas hasta Na&rrate, y después la del no-

Zadorrad^e la Oca hasta la embocadura^n el Ebto;;

4 En su conseqüencia el monarca Navarro pro-

siguió poniendo gobernadores en Guipúzcoa , qua^i

les fueron don Diego López Ladrón d|e Guevara

eíi el año mil ciento ochenta y dos» don Iñigo de

Oriz en mil ciento ochenta y siete según las escritu-

ras citadas en dicho capítulo.

5 El mismo don Iñigo de Oriz firma loa fueros

de Villaba del año mil ciento ochenta y quatro»,

como sénior en Aizoroz,, después Anchoroz^ sito en

el valle real de Leníz parte de Guipúzcoa ^, y en la

leal. carta de aumento de población de Estella del

año mil ciento ochenta y siete sin embargo de que

cu la otra expresase l^úuoa 3. ^

g Moret» Amlei de Navarra^ llh. r^, cap. 4* f ># nfin* ^
% ' Moret , Anales i!e Navarra , IÍIk i^, cap. ( nhfsu %f*

3 Moret, alU^cap. 8« § I f oiiii.

PARTE I. ce
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to2 CAmVU}%Ii.
*' 6 Ea 4a «tcritura de* permuta real' con dctoi

Mígtiel de Lerate aSo mil ciento noventa y qua-

tro firma áoa Pedro Ladrón como gobernador ca

,7P^. .Bü este mismo año tyturid don Sancfio el Sa*

bio, y le sucedió su hijo don Sancho el Fuerte, y
prosiguió siendo soberano de Guipúzcoa, por dere-

ciMy hafedii^ío.cama'Su. padre» basca d mil

do^entosv ém qaeb perdic) püura siempre.*

8 Esteban de Garibayi tratando de las guerras

de dofl^ Alonso viu de Castilla con don Sancho el

Fperte -de Nawra» después de referir la entrada

del 9%6fátodeiquel pobAbya , y el sitio de la cit^

á^d de.Vitoria, dice queja provincia de Guipúzcoa

hiendo tan cercano i don Alonso , y deseando re^

unirse & Castilla como antes» se ofreció baxo pactos

¿«suicofona, pidiéndole que pasara.petsonalmente á
recibirla: que condescendiendo el rey, dexo en el

^rco de Vitoria i don Diego López de Haro» y
pasó' á Guipúzcoa: qpe concluida la negociación, ¿i

provincia «e encomendii al rey don Alonso, po-^

riiendo en su poder las fortalezas guipuzcoanas , coa

la que se volvió el rey contenco á proseguir el cer-^

C6de VitoriaV - *
.

. : : .

'

9 Después , contandoitos sucesos det reynado de
don Sancho el Fuerte de Navarra, dice substancial-

mente lo mismo; y añade que tambíea contribuyd

í mover elánima los. Giiipuzcoanosgi para deséiur

volver á la unión con Castilla (segúnsesabi»por rraü>

dicioa antigua} el hab<^r recibido desafueros de los

i Moret,aJli,$ 8« núm. i6«

% Qúibif, Comp. liist» d« Esp.» tóoio i , en dcm Alonsovm
« «

\

Digitized by Google



GUIPUZCOA. 203
ñyes de Navarra; en cuya imion habiaa andado los

años-pasados , siguiéndoles en 16 prospero 7 adver-*^

so:*que el rey de Castilla deseaba mucho la unión de

Guipúzcoa, por loque pasó personalmente > pacto

las condiciones^ 7 la provincia se encomendó á-su^

protección, entregándole la tierra» particularmente

las villas de sau Sebastian y Fuenterrabía, el castillo

de Veioaga sito en el valle de Oyarzun;. el de

Ataun , fronterizo de Naysürra; el de Achoroz en el

valle realde Leni2;elde Arrásate, sito donde aho^

ra está Mondragon y el de Ausa (hoy Elosua); en

cociseqiiencia de lo quai el rey de Castilla obtuvo la

rprovincia de Guipúzcoa sisk guerra, lo que asegu««

ra ser tan cierto, que aun añaden algunas memorias

haber entrado el rey en aquel país con solas veinte

personas de á caballo para su servidumbre

10 Qualquiera conocerá que las dos narraciones

de Garibay proceden baxo el supuesto deque Got*
púzcoa era una provincia, cuyos naturales formaban

cuerpo de nación soberana, libre, independente, la

qtm en uso de su libertad habia estado unida á la

corona de Castilla , hasta que cansados se unieron ú
la de Navarra, y arrepentidos ahora con motivo de

desafueros quisieron volverse á Castilla» y lo hicie-

ron pactancb el modo y forma de encomendarse á la

soberanía protectiva de don Alonso; pero no espect«

fica quáles eran las memorias en que se funda, ni de

qué antigüedad sea la tradición que cita.
|

1 X De positivo es incierto el estado anterior que
supone, pues hemos hecho ver que parte de la Gui-¿

I Garibajr^ en k ciuda obug tomo a » ca doA &ibc1*o si Fueite

4» Navarra.
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púzcoa filé agregadai la corona dé Kdvarra en el si»

glo 1X9 no por elección suya » sino por el traiado do
paces entre don Alonso iii de Asturias y don Sancha

Garces de Navarra en ocasión de casar la hija de es-

te con aquel ; y la otra parte como apéndice del con;-

dado de Castilla en principios del siglo xi por dere-

cho hereditario de la reyna de Navarra doña Mu-
nia la Mayor: que después volvió á la corona de

Castilla por conquista de don Altbnso vi, que ale*

gaba derecho herediltrio en «íontrajposicioA de don
Sancho Ramírez de Aragón, como hijo legítimo

del rey don Ramiro, hijo de don Sancho el Mayon
que volvió á I3 corona de Navarra por tratado do
paces» año mil ciento veinte y siete en el valle de
Támara, entre don Alonso vii de Castilla /y don

\ Alonso el Batallador de Navarra y Aragón : que se

partió nuevamente entre ambas coronas por las pa*

ees del año mil ciento setenta y nueve; y que en
ninguna de todas estas vicisitudes contaron los re-

yes con la voluntad ni consentimiento de los natu-

rales ^ sino que procediéron como dueños absolutos

y soberanos libres del país, del qual disponían según

dictabim» las circtuistancias políticas de cada nionar-»

quía ea sus respectivos casos.
'

.

'

T : iz Hallando á Garibay destituido de todotfim*

damento para suponer como supone i la Goiptizcoa
en el año de mil doscientos libre de roda sujeción

y vasallage, no será extraño que suceda lo mismo
en lo demás que refiere de que su liicorporacioo en
la corona de Castilla fué efecto de k libertad , sin

conquista ni ruido de armas, por pura convención,

cediendo la soberanía , y encomendándose á la pro-
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té¿c¡ondedon Aiónso baxo ios pactos en que coii«t

cordáron. Veamos las fueotefr brigioales de k biistó-,-

ria, y resultará lo oontrario^ ' .

13 El arzobispo de Toledo don Rodrigo Xime-t

nez de Rada, natural del reyno de Navarra
, y coe-*

Ifáneó á los sucesos , dice así/3. fil uoblé rey>Alfofls^«

«vquerieüdo vengar las injurias del rey de -Navarrc^,

„|*üntd cxcrcito con su fiel amigo el rey de Aragon<
y^cpntra Navarra y. obtí^-viéroíl ja J^uconia y Aíviiv

^.para :el; rey de An^gOQ ie. Inzikiá' y Miiiancla» qte
,,quedán>n para el reynoble;: despiks .'áé lo. qual
^habiendo hecho varias devastaciones , se volvieron
j^,cada uno á su reyno. Entre tanto el rey de Casti-t

^illa Alonso el Noble comeozd'áicohibatjr:^ ibiiila

«»y A.laite , y expugnar á Viloria «oh tcrtb de lar^o

^^tiempo. Sancho, rey de Navarra
, muy fuerte y

«Vgran guerrero» pero obstinado en su diaámen pro^

^píó» abandonado, el reyno en el peligro w pas6 á los

í. Arabes acompañado de pocos «iagnates, y habí-,

,,tando. entre ellos por algún tiempo, espero Jos

^,.embaxadore& que habia ^enviado al Miramamolin
;¿«ltraiiiarÍDo;.y habiendo estos tl*aído dineros y ré^ -

^ goloá^ persevenih» ^ni«itthair^<«n tierra de los
Arabes recorriendo sus ciudades' /?or causa ¿fe^^té

^'deducción. Cansados ios de V-itoria <:oii .Ios asalti»

^y ti»bajos del sitio;yle»entiados con la falta de
„víveresvse vieron precisadoiitenrffegarse; pero el

venerable García , obispo de Pamplona^ agradable

por ei deseo q ue tenia de su 1 lib^tad ¿.recxmocida
la opresión . del hambre ,1 pastf iapresuradao^tfe 4

9, hablar al rey Sancho en tierra de los Arabes con
^,uno de iys filiados, y d^ií;líM:4Q¿«k/Jac3i€rdad de
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f»IasjCOsas, obtuvo licencia para que se entregase Vi-

yy toitÍA «1 rj^4e Castilla. Y así volviendo en el tiem-

y,po aplazado con aquel caballero que habían eovia-

„ do los sitiados de Vitoria , les manifestó la orden

^del rey Sancho para que se entregase la ciudad al

9^r;eyxle.CiastiUal:;Coa que^gand el noble rey Aionsa

Vitoria, Ibida (esto es, la tierra que baña el rio

„ Ibida ,
hoy Yudd)^ Alava y Gnipüz»coa con sus cas-

9itiUi^ y fortalezas» á excepción de Treviáo» que

g^desptiesiie fué dado en traeqoe cleJ^ztxra; tam*

9, bien diórá MiianUa;en semqance trueque por Por?

„ tilla; y adquirid á san Sebastian, Fuenterrabía,

„Beloaga (castüio destruido en el *valle de O/arzun),

ttZútégáU Aizorbz» ^después Acharenx» m el 'va/iei

^,deZfHiz)f Arincea , Arzoroda (después Arrásate^

^hoy Mondragori)^ Vitoria la Vieja (hoy Vitoriafio),

pyMaraaon, Ausa, (hoy Elosud)^ Ataun , Irurita y
y^san Vicente 4e uírana. £1 rey de Navarra volvid

„ cargado de regalos del Agareno» pero despojado <fe

^todo lo referido y del honor

. . 14 Un anónimo que escribía por el mismo tiem-

po cierta crdnica latina , que se conserva inédita eii

larchivo del monasiierio de Monserrate de Madrid,

^ntre los papeles de don Luis de Salazar y Castro

idice así: «>£1 glorioso rey de Castilla, no olvidado

^de los maies.que elrey de Navarra habla hecho i

i,él y á su reyno'en el tiempo de su Angustia, entrrf

„á su reyno y coménzo á derrotarlo. El rey de Na-

.i,
Yarra^vie{ido que no podiá resistirie, abandonado

i^el r^ao» se«oogid al' rey-tnarroquitano, y &ié á

i t . .'Pon Rodrigo ^ ét rthus « líb*7 , Mp«
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GUIPUZCOA.' itíj^^ f&üáMÚ éc Mamieco& iinpkH»ii({c> m9nkilid( y
^supticaadole se dignara &yorccerk. Ehtré tabllb efc

„rey de Castilla sitió á Vitoria, y durante su asedio

9»adquino todos .los castiijos de su circuQttrenciav 4

¿Vitoria lá Viqa, Arlucea^.tt tierra Uslinádai j^z^i^

„ro¿7, y ademas san Sebastian, Marañon, san Vi-

Gente áiíe. Arana.y algunos otros. Finfiimente 4e

«^m comafcaiK» ^<ipmík¥^ meímosa ávGastilla!^^^

15 Otro anónimo escribió en el año mil dosdeii'»

tos quareota y tre&uaa.crónica de los; reyes Godos^ ji

de Asturias, Ií.éaci-i)Ca^l4,r/Ná2Karlav Ar^^on^ji

coi(des de Atlctíoijia , cdycl/oddice^d^: ietra''jie a^el
Siglo se conserva ca la librería de. la santa iglesia dd
Toledo, y dixo lQ;que,Mgu¿: ,^£1 rey .de Castiellaí

„é el su bcm:aoiigq4oilJ^iroi^t»^ d^jAn^OA^e»»
^triftDtt '{Mr'NavarraV fiiicéitia^:elritAlYdr> fit est^

„fincá!roncn Aragón, et ganaron Eazuraet Miraría

,ida> et fueron de Castiella. £t después otra vez el

»tef d^Castielia^cofiienaEd.guerrear IbidaéAla^
n et cdttó Vitoria et'don SainctN) . rey dfe N^arra,
,^non podiendo sofrir la guerra, fuydse para Moros-

^Bt^et rey, de Castiella tomo Alava , Vitoria , et /oiM

^tiula tierra de Püxcoa^ fueras eadeTreviño, que

I, filé después dada en cambio por Enzura, et die-

iitoa Miraada en cambio por forticlla * " i,

1 Anónimo dado á connrer por el señor don Manuel Abella
• en el Diccionario geográfico histórico de Kspaña por la real acá*

dcmia de la Historia,, tomo i , art. Guipúzcoa, pág. 341.

2 Anónimo áiado también i coapoer por d u&or AbcUa ca
al Jítagarcitfidó. ..^ . i'^ '... t,

-
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y i6L La crónica general de £spaña por dan Alan^

flo et Sabio, hablando de estas guerras dice: f^Cuen*

^ta.la ibisroria, que después de esto, que se al-

,,zd el rey de Navarra, que non querie conocer se-

«pfiLOríóai rey don Alooso de Castilla» nm el deb«

ffúo que le habie de fiicer. El rey don Alftmso

sobre él , é ganol velme i cinco lagares entre yiUas

é castiellos que eran ñtiiy buenos ; é después de esto

p»yienoá su mesura conosciendo queerrara; é toiúor

,tende catorce castiellos, é ñtovo- para sí los once»

,,que fuéron estos : Fuenterrabía » san Sebastian é la

^ villa de Vitoria la Nueva, é Campezo, é santa

i^CuftK'y é toda Alava é Lipdzcoa

U^Mj (Don fray Garda de Eugiii^ obispo de-Biifo-

na, confesor del rey de Njjyarra don Cárlos el No-
ble , escribid en el siglo xiv una obra titulada Gx-

mnifos de^s feck^. de España , que se conserva ine-

liHa enJa biblíoaeca delral modasterio del Esco*

rial, y tratando dé nuestro asunto dixo así: „Et en-

ronces priso el rey don Alfonso Ipdzcoa con sus

^casitillos et sus fortalezas, sinon Treviño, que des«

«pues lo hobo por cambio de inzaíra et Miranda
„por Portiella, et la hora gano sant Sebastian é Fon-

„ terrabía , c Cogitay, c Asende é Agaiba, é íruriía,

,,et san Vicente V , ...
. , x8 JéX niismo autor escribid también las genea^

logias de los reyes de Navarra; y hablando de don
Sancho el Fuerte dice; „Item , entonce prisd el rey

^,don Alfonso de Castiella, IbidaeAlava, et Iptizcoa

X Crónica general de Ks^p.
,
pAtt. 4 ,

cap. 9.

í Don fray García de Fugul en sus Canónicas dadas cotiOC6t

por el señor AbelU ea el citado Diecíoiurio, ait. GmfáM£9a*
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iyCÓn sus casriliosí é fortalezas 'Sino-Trevlflo, que

«después lo hobo poc cambio por Incaire, et pot

y, Miranda» é Portieila» et la Jaora gaaó saa Sebastiail

^¿Fonterrabí^ ^^
. • >

. 19 Don Carlos, príncipe de Viana y heredero

del reyno de Navarra , escribid una crónica en el

aña mil quatrocíeatos cincuenta y quatro, que tam«

bienestriioedka» y'refirienddlos sucesos diei re^na*^

do de don Sancho el Fuerte su progenitor, díxo:'

así el dicho rey de Castilla corrió toda ia tierra

Á^dc Alava, de Guipúzcoa^ é de Navarra, é>coiiK> el

^ poder de la gente suya é caballería fuese con el di-.

,,cho rey de Navarra, c como quiera que Vitoria

tuvieron sitiada cerca de un año, e otras villas y
, i« castillos hiciéiion todo su esfiierzo de se defender;

„ pero finalmentev mas ho fuidiendo, hobiéfonse de-

prender por fuerza , é así romáron la tierra de Alava

la de Guipúzcoa injustamente

. 20 He aquí siete testimonios antiguos de que la

adquisición de Guipiizcoa por don Alonso v^n de

Castilla fué del mismo modo que la de todas las tier^

ras y castillos de Alava y circunferencia de Vitoria,

sin haber un escritor que insinde la menor diferen*'

cia; y el andoimo del año mil doscientos quarenta

y tres dixo expresamente que don Ahñso tomó to
da la tierra de Guipiizcoa. El vtffbo tomar no le

usan k)S historiadores sino para la conquista* La ero-,

nica general manifestó el mismo concepto con el

I Eugiil , Genetlo^ías ¿t Un nj9$ ác Navarra
,^
copíaio por «eí

leflot AbéUa en el lugar citado.
'

t Don Oírlos, Crónica de Navtriía^ copiado pbr el teAor

Abella en el lugarcitado»

PA&TBI. 2>X>
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:210. CAPITULO XX.

verbo ganar, i to prppiQ.doQ^aaocía de Euguixcn et

pretérito jpw6 del rerbo antiquadojM^^iriír , que sig-

pificab^ tomar por sí mismo , o tomar sin woluntad del

que da , á diferencia del yerbo recibir^ que signiiica««

ba y sigr.ifka^mitr loquijotrúdat y también del ver*

t)p obtener, que es indiferente para ambos extremos.

Síogembarga en- el: siglo xviii se expuso al

señor rejr don Felipe v por parre dek provincia de

Quipdzcoa-que „siendo:de Hbre dominio; se entre^

i,gd' vciluhtariamcníc al señor don Alonso vni. Ha-*

^^n^dg ei d:e las Naviis^ en el aña mil y doscientos

,^bafto io$ aotigubsL' fileros« ufios y. costumbres con

4 coa- quo viwá desde'so población

\ 22. Todo el. fundamento de proposición tart

^yanziada.fuc ua instrumento que de algunos siglos,

a iesta pajctieise! coaocé^«oa intuía de escritora de en-»

trega* vdiuntaria de la provincia de Guipdzcoa á la

corona de Castilla; está extendida sin expresión del

pueblo de su otorgamiento con fecha de veinte y
%^9t:de .Octúbre dé la cractniL doscleiitos treihni 7
ocho « aña de mil y doscientos , y en ella ^* dice lo-

siguiente: ,,Sea notorio y manifiesto tanto á los pre-

„sentes como á los venideros, que yo Alfonso, rey

^de Castilla de* ToledOy en Union coit'mr'muge»^

^la reyiaa Leonor'3Í'ml iiijo'Fsmando , con'firnud C
vosotros los nobilísimos varones de Liptízcoa , tan-

I» to á. los. clérigos como- á los varones»^ á las mu*
«^geres^y tanta á> los* máxiitios. coma á lós. mínimosi:.

,^
vuestros fueros , esto es , que hagáis entre voso-

,, tros y en 'Vuestro concejo general el juez y meiri-

•:.t RealCédiiU <div don Ferntado vx de a de Octubre

de 1/52 1 copiada en parte por el lefior Abeiii>ea ^ lugar citado»
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GUiPUzCOAi * 211

yytios vuestros cada año en U &stLvid;|d de Santiago

»94{HÍstoi,.patrono .yuéstro como siémpre se aoo9-

yytumbrd, mediante que desde tiempo antiguo es*

i.„ tuvisteis sin dominio propia de le/cs algunos, y
.^vosotros mismos nombrabais >ea vuestro concejo

• ;>im juez como icSait vuestro cada! aSo 'ep Tolosa»

pueblo vuestro , y aun lo nombráis en Donmgo st-

^,gun vuestro fuero antiguo, y porque el rey de Na*

•f^vacra Soaoho ^qui&o fubyugai^ y elegir vuestüo

• '^;}ue8r, me llamasteis iai^vueskVo auziliot y me pm-
^ yetasteis fielmente obediencia y juramento en el rio

«„de Galarreta, quando unido con vuestras fuerzas,

^» vencí al citado rey en el mismo rio, y me besas«

-i^teisia mano ett«pmeí»áa de mis optimates y:Obis«

; „pos del reyno V' '
.

^

- 23 El señor don Manuel Abeíla tuvo presente

. este instrumento en la extensión de su excelente ar«

tículO'Guípázco4'dtl Dicddnarid gcogrifiico hisrd-

rico de España publicado pof la real academia de

-la Historia , y manifestó los poderosos motivos que

coQcurren- para tenerlo por apócrifo y fingido, los

• qiiales parece reconoció conío'Siificiefites'laL.próvit|b

•cia misma de Guiptízcoa, pueí habiéndosele pre-

-sentado don Antonio Pérez de Umendia en la junta .

general de Cestona del año mil seiscientos sesenta y
quatrot lo menospredd y desectiQ la provincia, i, Si

*„se exámina á fondo (prosigue el señor Abella), to-

das las reglas de la crítica están clamando contra su

,,£il$edad. £1 silencio constante dé los antiguos y de

,,]os historiadores que escribieron de Guipá2ooa bas-

. *
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7^12 cicWHnFtiysit,

'

< ^, ta los tiempos de Zapara (don Antcnh Liiphvi)' sin

^exceptuar ai.misiiio.Gar.ibay, exicto investigador

«^de:las ¡cosas de .$« paK¿ no. haberse haUado* sen^Q--

^^».jante ímtntmenlb ehrrningiD»» dc'lofi archiTÓt de la

provincia ni dr otra parte : los errores geográficos

«^de. que abunda » pues extiende ios límites de Gui«

.^:pdmoa'batfa^Ordu&i y Ochandiano:Jo& feos ana-

.;^,crx>nisniO$ de suponer* existentes las villasde Tolo^

t^sa, Azpeitia y Azcoitia, pueblos fundados poste-

.^riornu/^nte al año mil. y doscientos , en que se cntre-

c ;,gÍÍ*lA próvipcia al rey don Aboso, con otros vicú^

^^de este jaez^^califioin de espurio y apócrifo cst»

.¿jdocumcnro,", ' •
'

.

' '

. , j»4. Yo me contormo .pJenamenteam eata ceci-^

aura, y añado los fundamentos *que* pasa' ella ngs-

-ofrece la loverctsimiirtud éfrregularídad de dos ar^

tjculos: el uno dice: „5r una muger de Lipdzcoa

^«^.«c^j^iie G€^i' hQvnbfj^/yüli^m susv hijo.^ e hijáii no

r^Sfjgfff nfUknofi.m -la* gfntraóitítL.de. eilos*[ Doy por
.supuesto que el autor quiso Signiíioaf con la pa-

labra villanos lós hombres del estado general; perO'

u^^el^fiiigto casi ao se usaba designar á esto^sino-

la: VQ2 l^ráa^ fifdon^s^ é mti h4eiMusikik y á
ios nobles con la de Milites^ (Y quien será el que tes-

tifique algún. uso de semejante fuero? La noticia del

^privilegio' particular de los descendientes de Anto*
4Ba Garcta-servária d^^se al fingidor. £t otno. a^-ti-

,culo dice:.»Si •v«^í/ro /7roí:«r¿?^or , 6 embaxadar á di-
j

fufado , o q^ien tupiere ^vuestra woz , 'viniere á mi cor,"

te^M'd^ríracum^smejanU d ia, mia , una, cama'para

ély otra pata un sieriosu^o todo el tiempo que perma^

mcierm ¿í//í^¿^e tieqe pQf: aJguaa memoria el mas re-
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/atetó índxdo déili«ibeisei)>nictÍQi|da este .privilegio

,un particular y extraordinario? Lá provincia de

rGüipdzcoa procedió con. el juicio y prudencia que

•te correspqndia en haber desechado taiúnscrumento

acolas juntas del aBbthiiiseisciieiitosisésenta y quatn».

- 2§ Yo creo que Garibay tuvo noticia de él , pues

Jb i^arracion suya confronta bastante con la del exór-

«dio antes Goniadoisi peoe ñáse atrevió ¿^otarle,»por^

igue:coiU)cerkth£ilta:de'aii^^ 9ÍiZ(;sbn

^cstas las memorias que insinuó tetier leídas. . . I

- ^ 2/^ Como quiera^ /Supongamos por un momen-
4;o quife la'jescrituia faesé legítima^ Pvobaria ^sólamen--

tlic'baber ;refeeido .ias.Giiip)i3coanosMá-4onD'Alott*

rso VIII, qtic ellos ao habían estado e7i el señorío fro-

fioit rtyes algunos^ y que ei tnónacea lo dexó ^f-
-fer^ porqucjQ cionvenia en aquel momento. :

- *it7 Axbdamds^ la suposición .de ser :tódo'<ferto.

^PcM* irentura, ¿resultaría que los Guipu2coanos ha-

bian^ compuesto un cuerpo de nación independente,

•libre 7 soberana ^ N«lda menos; Don Alonso vhi sa« •

bia todo Ib contrarío, pues^él mismo y don Sancho

•el Sabio de Navarra hablan dispuesto del país como
soberanos -absolutos, partiéndolo entre sí año mil

«ciento setenta y nueve en su tratado: de pacéis;-; 9in

*€ontar para nada con la i^oluntad de los naturales.

28 La clausula solo justificaría que Guipúzcoa

era una behetría grande de di&trito ; y con .etecro sos-

pecho qoe lo fuévcomo Alava y Vizcaya'» 7 que tdÍ!-

-do el principio de las fábulas se tonid de esmcir* '

constancias. Quando tratemos de I4 entrega volun-

taria de los puebloa alaveses de la cofradía de Arria-

ga>. dcmostraoemoS' que estas behetrías Jam^ &ié->
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ron soberanas Bi podiaa^sefio; y sin embargo decíafa

bien (scgua el módo coíbuii de hablar de los siglos

antiguos) que no estabah en el señorío del rey, porque

lo estaban éa el de aquel caballero que querían ele-

.•giroonfornie a la:calidad, d^ k behetría^ pero esto

e se entendía como entendemos abora quando habla^

mos de pueblos de señorío particular, esto es, del

tenorio inferior^ mas no del supremo que titulamos

í«/lo^iofft¡ifio/, él qi^^ la iOMOMrpQC
lo que aquella- entrega ' vóluntariá de GuipástCNi

(caso de ser cierta) y la que veremos de Alava , se-

rian lo que ahora decimos incorforackn en la cor&*

-ius; :co& lo quo sa.^s]gaificamas .que esta ':adqiií«pe

-ts^efamap úxm que» las rentai se-kioorponaicQli te
-demás del patrimonio real.

29 £a este sentido no tengo el menor inconve«

mente,en creer que Jos pueblos abiertos de Guipdz-
coa^&rmasenmnCuerpo potíticD de behetría libre, 7

,

eligieran á quien quisieran por su juez y señor, pues

4o mismo paso en Alava» y tal vez en Vizcaya» has*

ita los tiempos de Alonso m ó mas adelante; pero de

(este cuerpo no fueron parte jamas los pueblos ferti-

;ficados, porque los reyes soberanos del país ponían

. en ellos gefes militares y políticos, como en san Se«

hastian, Fueñterrabía» Aizoroz, (después Acho-
roz), Ausa (después Elosua), Arzorocia (después

Arrásate, hoy Mondra^on), Veloaga d Feloaga,

•Irurita y Ataun, lo que también sucedía en los pue*

blos'^veses de Vitoria» Vitoriano/Zaitegui, Ar-

lucea y Arganzon , con los quales se componen los

catorce castillos que la crónica general dice haberse

retenido doa Alouso'^viii^p^es los otros daca no
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-GITIPUZCOA. 21j
fiieron de Alava ni Guipiizcou , sino. de. Navarra, á

saber, Insurá, Miratida, .Marañon, santa Cruz de
Campezü y san Vicente de Arana. Inzura se dio en

cambio de Treviño, y Miranda de Arga en cambio

de Portilla: Jáarañon.vplvid á la corona de Navar^

£1 en' época^ posterior ; Arana y-Om^ipezo na'se unié^

ron con Alava hasta el siglo xv.

30 Resulta pues con evidencia que los Quipuz**

coanos no diéron ni pudiéron dar á don Alonso yiit

de Castilla la soberanfii de la provincia de Guipúz-

coa, porque no la tenían. Los pueblos fortificados

crin realengos, y daba el rey el señoríO' en homr^

conforme i la costumbre de los siglos antiguos, el .

qual Sffioría húnorarh sdíi^ dut^h^' ratita cfú^tií^ el

gobierno á voluntad del soberano. Sus habitadores

eran vasallos del rey. Los pueblos abiertos, conoci-

dos con el dictado ád f^üiásfaceras, no se Uajíiabaii

rédmgm , porque no estaban en-et reat parrímonío de

la corona; pero sus nioradores eran tan vasallos del

re)r4{ómo los de poblaciones^ fortificjadas, y'Sdeibas

lo eranide aquel á quien ellos querían elegir ^i-í

jSor df ia hehétría. Mí estos.'ni sfqurilos eran libres ^ -fn-

dependentes, soberanos de sím i os ni dé'Sñ patria,

pues de esta y de ellos dispusieron los íeyés como
quisieron en tóda&las épocas iie^orridás etr esta obra:

31 Como losGuipuiscoañós confiesiin que desde

el año mil y doscientos está la soberanía de su país

en los reyes, excuso yo probar esta verdad en lo res*

pcctivo a tiempos posteriores. Pudiera proseguir ma*

nifestando muchos actos de soberanía ^ absoluta de

don Alonso viii y sucesores, para demosrrar con la

iaterpretadoa de la. práctica quan contraiio á M
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verdad histórica es el decir qvté aquel monarca reci-

bid limUad? la dominadoa de ia provincia coa pac*

tos y coii<Hdones de coiiservar los fberos de que'go-*

zan sus naturales en estos siglos modernos; pero es-*

to perteoece á la segiuida parte de mi obra, en Im

que demostraré que todos son efecto de concesionesi

posteriores sin relación la mas. mínima con la a<k

quísicioii iie la soberanía , y sí solo con las circuns-

tancias locales y perpetuas del pais y méritos muy
verdaderos y graiides de los naturales de Giaipá;QCOÉ^

en quienes siempre han resplandecido mucho la Jfi-*

delídad, el valor, la sabiduría y la industria, para

obsequip de los reyes y felicidad común del r^yno;

drcaostancias que los han hecho y hacen ahoia dig«

nos de todo aprecio, estimación y favor.

32 Guipúzcoa tiene tantas y tan grandes glo-

rias verdaderas, que para nada necesita de las ñngi^

ilas. Si sus escritores han adoptado la fiibulosa de
haber sido algún tiempo república soberana» libre»

independente, y entregado su libertada don Alón-,

so viu voluntariamente^ baxo pactos y condicio-

nes» no debe imputarse al común de la provincia:

todos los escritores antiguos han gustado de tales pa-

trañas: los Castellanos dixeron otro tanto para ele-

var la gloria de su país y de sus condes» y también

ha llegado el tiempo feliz de amar y abrazar las ver*

dades históricas, desterrando cuentos de viejas. Ya
todos los Castellanos estamos despreocupados y se-

guros de que Castilla fué como las demás pro^

viudas del reyno de Asturias y León, cuyos mo-
narcas mandaban en ella con soberanía igual á la

que tenían en sus misina¿i cortes, castigando á sus

i^'iLjiuz-uü by
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condes como al de Alava, y haciendo todo quanto

corresponde al verdadero monarca* .

'

' . . t .

CAPITULO XXL

VttMayatñ tl fjeynado ak don Alomoww^^ :

tuvo Vizcaya -end reynado de don-Al*

fonso VIII mas libertad que en el de don Alonso vir.

]Los 'Vizcaínos íixéton vasallos de su señor portic^u^

l^r rpéfo tatobicnjdel'iley í í^mm^ Sbtt<k;-£}ósé'fB^

toriadores están divididos en dos opiniones sobi^e á

qual corona perteneció Vizcap en el último tercio

djd^iglo duodécimo , si á la de Castilla d la de Na-

varra hasta el año de mil 'doscientos Los Vitt:amo»
(que cuentan á don Lope Diaz, quarto del nombre,

por noveno señor de Vizcaya) la suponen unida con

Castilla, porque ven á su señor siguiendo su correJ

Para nds ideas «s indiferente qualqtriera de los do9

extremos, porque siempre ha de resultar la sujéción

de la provincia, y la imposibilidad de ser Vizcaya

repdl;>lica independente
, puesto que uno de los dos

reyes exercia^la soberanía sobre el poseedor del se-

ñorío; pero por amor á la verdad debo producir

. mi opinión propia.
•

2 Yo creo que desde las guerras de don Alon-

so vn estuvo partida la Vizcaya hasta el año mil

doscientos , perteneciendo á Nívan^a e! condado de^

Durango méuos la plaza de armas de Maivecín (boy

I Morete Anales de Nararra, Iib. 19, cap. 4 y otros r= Ar-

nao en el artículo ViibcayJ^átX Díccíonarto geogrjfrco hUcúrko

de España , por la real academia de la Historia , núm. a.
•

fA&X£ I. ££

/
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Marzand) , y esta á Castük, con todo lo demás de
Vizcaya, Orduña y Encartaciones.

3 Por io respectivo á los veinte y un años del s¡-

. glo xir consta por el tratado de paces de mil cienta

setenta y nueve ser cierta la partición , porque así se

pacto entre don Alonso vm de Castilla, y don Saa-

cho el Sabio de Navarra , y solo puede ser verdade-

xa la opinioa'^det señor JÚ'nao Qqut retárdala suje-

ción de CastiH^ á Vizcaya hasta mil doscientos) en

quantü á ia oriental o Durangucsado
,
pues nodcbid

olvidarse de un hecho tan solemne » decisivo y justi-

ficado*. Se funda en que don Diego López de Haro»

segundo del nombre
»
y contado como décimo señor

de Vizcaya (hijo de don Lope Díaz, qtiarto, falle-

cido en el año mil ciento setenta según Salazar de

Castro ' no expreso en sus firmas tü señorío ; pera

st esto^ probase algo, seria demasiado, porque tam«*

bien lo omirio despucs del ano mil doscientos. Qual-

quiera que se tome la molestia de cotejar los niuchí*

simos diplomas, de Alonso vii y Alonso tiii de Cas»

tilla, con los. que produce Moret de los monarcas-

navarros don García Raaiirez el Restaurador, don
Sancho el óabio y don Sancho el Fuerte, notará que
apénas hay uno- de estos en que ios; ricosrbomes de
Navarra omitieran la expresión de sus gobiernos: iS

señoríos de honor; pero todo lo contrario en los de

Castilla, donde por aquel tiempo fué moda de corte

(ciertamente mala para la historia) confirmar coa

solo el nombre y k dtgjaidad de conde il oficio pa«

1 Salazar dé CistiOi Giom dé I« cata Fáiaete tablt de loi

leÜomde Viacaya.
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httQO', por lo qu^ nada pruelxí la onúsioQ de don
Diego López.

4 Josef Moret refiere que don Sancho ^1 Sabio

:^itd:a donL^ionsó ivriii 4e CastíUa%fai plaza Mal-
,^vfsin en i^l año mil ciento «etenta y quatro pof::el

mes dé Abril, y puso por gobernador á don Pedro

. Yelaz 9 hijo del conde don Vela Ladrón de Guevara;

con e&Qto ^09. Vtáxo coDfiiiintf cxw fupiesion ;de

<Me gobierno una donadon becW por ?ei ^rey en^el

rúes de Mayo de aqnel año á favor de la iglesia de

Tudeia> sin que se ha^'a visto escritora anterior en

que suene Midvecin como del reyno de Navar-ra-

Por ser ^ta o^fipacíon.una <Ie la&^coiripreHenaidas en

el compromiso del año mil ciento setenta j seis, fué

.restituida enjnil ciento sesenta y siete á Castilla en

yirtiiid de. la sentencia del r^jr de Inglaterra; y por

lo mismo en mií cietH^p setenta y nueve, quando.se

tiro la línea de parjtic;ionxntr< Jos reyes por Duran-
< gOy se exceptuó á MfUvj^jp diciendo « que aunque 4

estaba dentro de la linea divisoria^ pertenecía a Ga»*

tilla; y por esq últimamente don. Pedro Yelaz 6i¿

colocado por el rey de .í>[avarra después de restituido

Malvecin á Castiga eniel gc^ierno de Sangüesa,rcoa
'

cuya denominación- fimidí ep tfiil ciento; ochenta 7
siete la real carta de aumento de la población de

^tstella». r r

5 Si en mil ciento setenta y quarrp era MgAvfif

do' de,Qist;lla» se sigue que también^ Ig.seria t)$do

lo demás occidental á Malyecin ; y Mpret que ja-

mas p«^deció descuidos eq extender con.^M. plumaJus

i Moret t Anales d« Navarra ^ lib. 49 , cap. 6\,% i, núm. 3.

• Moret» allí«cap. 8, § I , a¿nu I. >
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dominios que deseaba hubi^^an'elEtendida ¿OA' Ú^ú*
pada süs reyes navanos, confiesa que allí estaba la

tfróntera ' '

'

-
. 4 £a¿ttna vedicárta' d0 (>fkilegiés a ñr?6rde.lo8

oaballerorrempliiriós » expedida«tíiTúde^ pérMat*

zo del ano mil ciento seseíltá, firmo don Vela La-

drón de Guevara- con- expresión de conae en Alarva

iáñm postei>iórc»»')r deípues^lriudias- de ddi^bijb dcjli

Juan Vclaz, rodas son con el único dictado de Con-

de en Alava» sin que él ni. Q(rQ/ suene ya jamas en.

•Vizcaya.'^ .
^ .*

.. y

i' 7 ^i'éri^aiese^^qti^'^dm \mkkiñl «de»

Vizcayíi en'mil cienro sesenta, seria necesario con-,

venir en que rey de Navarra perdió' la occidentál >

«iite9[ del ^ño . mil cieotoUetentá y qúafro; eo que-

tfaKo' de,>eetipéfMa,^^i^ nb'^éiiét^ii.ltal pérdidá;

.

ni aun los rérmiñds hi^biles f>ara •ella en los años- i»-

-

a* termedies; ni se k bubiera mandado qt¡te la restifli-

-Jrese 'pér 4á> sentencia del^rey' de Inglaterra ^ péés Ja

:

Mupaéfon «-del 'aSb mtl ciento seifeñta quatr6 no

»

seria ¡nrrusion-iii.d-espoféV^inó rcs^aur^^ sir-

jr¡(Kr tanVpoco se hiibkra podido decir en el tratado^

pacés^^d -¿fio inSl deiitO éetentá- y nueve, .que

:

JKalveein perreneeiá á 4a •corona de Gastíllia , ni ¿ur«

var la línea divisoria de los reynos por semejante.*

í 8^ Bs férzoso'ptrés^décif qtte don Vela Ladrón*

de GúeTara»se tirulo' en la escritura del año mil

ciento sesenta conde en Alava y Vi'uaya » .tomando
-

• l*''Mofet^ Jib. .19 i tip. 6, ^'i :, náfherof a y 3. * '

* 3> MorcC» lib^ Ij)'^ cap; 4^ § I « ú4dd^ la* '
'

Digilized by Google



Í¿CATA£ a4l

la parte porel^tckib, fundádd en que gozaba el con-

dado de Dürango; pero no podemos ci^eer que do-

minase lá Vizcaya^ r^piamente t^; ks tierras de
Oniúilfii , ni' máíio» tosr 'Btoircacioires « porcpje' rido

es occidental á Mjlvecin, que nos consta ser fronte*

ra, y porque don Alonso solo pidió U tierra- de

DurangO', <qae era lo que.le faitaba,-

9 EstO"^ 6ace' tías vérósíínih recdriAndo- qtíe

por aquellos tiempos quando se citaba genérica-

mente el üombreiáe Aia^va; comprebeiidia todo él

país y»€oogadd,* pues don Alonso vm alego ante

el rey de Inglaterra» que él habla poseído por dere-

cho heredíLario la Alava en su edad pupilar, hasta

que su tio se la habla invadido, y que también la

habían poseído por derechp heredrtdrío sií padre

don Sancho in y so abuelo 'don^ Alonso Vii-, cuya

proposición dcxáron correr como cierra los embaxa-

dores del rey dé Navarra, lo que no hubieran he-

cho,si ñoestuvieran seguros de ser así ; y: cbmbínjln-

dó este'^uceso con 'lo demás Te&rrdó/nb podía ser

Verdad síno en la forma que llevo propuesta , esto es,

.poseyendo Navarra la Vizcaya oriental, y Castilfa

iá occidental; caya partición seryiria depresupnes-

:to, para lá qne'se pactd despuéisí en Ia§ paces dé mil

ciento setenta y nueve.' '
^

10 £n esta forma se combinan perfectamente

los unos instrunnentos con Ibs'Mrt^ : ló!^ qiie ¿tienan

con-íás'soberaníá dé Viída^ en-Ñavarra y los go-

biernos en elcóñdé don tádroVi ; §u 'hijo don Vela,

y su nieto don Juan Velaz, pertenecen á la Vizcaya

oriental d condado de 'Durangb^ cerciinb arterritó-

rio de Oñate^^y no dictante détUo Gtíevaira» solar de
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SU casa; los que suponen en la cbrcma de Castilla

la» ptozas de Malvecio» Morillas, y lo^Kcidencal de
Iciar 9 sirven para probar qi^; los reyes castellanos

tenían la Vizcaya occidental, y su frontera antes de

la guerra de mil ciento setenta y quatro» por doa*

'de tiraron la línea en mil ciento setenta y nueve, y
que esto había sido no solo en tiempo de don Alon-

so vxii, sino también en los de don Sancho iii y don

.Alonso yii;. De otro modo scriap cQi^ti;adictorios en-

;tre á.los diplomas, y no lo pueden s^ ftuui^ son

auténticos como los mencionados.

1 1 Esto conviene con lo qiie un anónimo del

siglo xiu citado por Moret dice de don Sancho el

Sabio: «Fo senipr,de Rueda, é de Logronia, e de

„san Vicente, é de Bnradon, € de .Portiella. Pobld

^la Guardia, é Trevinio, c Arganzon, é Vitoria, c

.„ganc> Alava, é Borunda, é toda Ipdzcoa , é Anana,

.„é Amescoa, é.Campezo, e el castiello de Marañon,

san Sebastian , é nunca en sos 4ias non perditf

„nada si por avenencia non fo \"

12 La donación que don Alonso viii hizo del

.condado de Jpurango año mil doscientos doce á don

.Diego , justifica mas y mas esta partición , pues así

como le dio este, le hubiera dado el de la Vizcaj a

occidental y setentrlonal si hubiera sido adquisición

nueva en don Alonso* Este le dio, porque, adquirido

el año mil doscientos, acababa de entrar en el real

patrimonio de la corona de Castilla; no el otro,

porque habiendo sido siempre de Castilla, d por lo

menos desde mil ciento treinta y seis, gozaba su se-

^ñorío la casa de Haro.
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i¡ La cooseqíidicia de todo esto et» que Viz-

caya no era pais libre, sino uno de tantos limítrofes,

del qual disponían los reyes á su voluntad en sus

guerras y tratados de paces ^ partiéndolo entre dos

monarquías distintas,. sin reconocer necesidad algu-

na de pedir el consentimiento á los naturales; por

lo que cada rey daba el gobierna y los honores del

señorío inferior at vasallo suyo» que teniia por con-

veniente* Por ésa vemos el de la Vizcaya oriental

en los caballeros de la casa de Ladrón de Guevara,

que eran vasallos de Navarra^ y el de la occidental

en los de la casa de Haro y vasallos de Castilla.

J4 Ahora: en suposición de que la Vizcaya oc»

cídental y setentrional estuviera en la corona de

Castilla, ¿quién tendría el señorío inferior sina don
Diego López de Haro, hermana de* la reyná de

León do&i Urraca (muger del rey don Fernan-

do II, que era tío carnal del de Castilla)? No es creí-

ble experimentase el desayre de ver en. otra fami-

lia el señoríade la Vizcaya castellana*, que- habia si-

do el solar y patrimonio dé sus progenitores. Don
Alonso viíi, que lo distinguid y aprecio tanto , co-

mo consta de las crónicas,. DO. permitirla, otra co-

sa; y los efectos qué vemos en los tiempos poste-

riores al año mi! doscientos , en que* todos le con-

fiesan e! señorío de Vizcaya, comprueban lo mis-

mo, porque la donación de Durango no da lugar á

t)trb discursoi^

15 Creo pues con firmeza, y casi con seguridad

total, qne quando don Alonso vii cedió' á don Al-

fonso Sánchez de Aragón por las paces de Jamara

del año mil ciento veinte y siete las tres provincias
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vascongadas, no fué incegram^ote» siop pactiéndolas

por la misma, linca después goberné en ki pa-

ces de don AdoBSo vni de mil .ciento setenta y nue-

ve.; que todos los diplomas qu€ si.ponen la sobera-

nía de Vizcaya en la corona de Navarra, y el go-

bierno 7 señorío honof^io en la casa de Guevara»

se deben entender solamente deJa Vizcaya orientál

ó duranguesa,, tanto en el reynado de Alonso víi co-

mo entlos de Sancho iix y Alonso ^m; que tieaea

mucha razón los Vizcaínos en contar por señores sii«

yos á don Lope el iv y don Diego el ii en las mk-

mas épocas con tal que se entienda de la Vizcaya

occidental y setentrional: que nada obsta el nofir*

9iar estos dos con expresión de tal señoríp^ puesta

que consta la soberanía en los monarcas castellanos;

y finalmente que la opinión del señor Arnao de ha-

ber estado Vizcaya én la corona de Navarra basta el

año mil doscientos , sedo es cierta con respecto á la

. Viz^ca) a oriental d duranguesa.

. ló Por este motivo conviene hacer ver el vasa*

llage de don Lope ir y don Diegb ii, para confir-

mar por todos extremos la sujeción de los vasallos

de estos caballeros ; y por fortuna son innumerables

las escrituras en que consta que seguían la corte de

don Alonso mu como ricos-homes de su reyno« y
le servían como criados suyos.» ya en gobiernos de las

plazas y provincias, ya en el empleo de alférez iha-

yor , ya en oficios del palacio real y otros elevados

de la monarquía* <

17 El conde don Loper confirmó ladonación de

la villa de Navares á la iglesia de Segovia por el rey

don %>andio ui en trece de Julio de mil ciento cin- ,

^ «
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Oléhta

.
jr siete ^ Ea NoVieiáfap&id¿ínttctdititf cin^

cuenta y nueve , la confirmación que dod Alonso

dio á la catedral de Burgos de la donación de unos

palacios que le habla hecho la infanta doña Sancha V
En mil cKoto sesQOCaytuiio br-d-Macion de la quar*

ta parte de las rentai'reales de- Segovit aKconscjó d5
esta misma ciudad ^. En Agosto de mil ciento se-

senta y seis otra de la villa y castillo de Olmos en

fkvor de dicha ciudad \Bn mú ct«nlwr;^sesenta f
ocho otra del lugar áe Terjfadillos al^^niiniastma

de Aguilar de Campoo; y en mil ciento^ sesenu^

llueve otra de privilegios al mismo K ' i

18 Muerto el conde don Lope, y^satjdogado '.en

su lugar don Diego López de Haro, hizojure lo«íis»

mo que su padre ; y entre las innumerables escrituras

que acreditan <su asistencia continua en ia corte del

rey don Alonso viii» tengo presentes las qüe siguen;

19 £n nueve de Febrero deh año mil ciento "se*-

tenta y seis confirmóla donación real de la villa de

CogoUudo, y en el propio mes otra del lugar.de Ci-

ruelos » ambas á £ivor deja orden de Calatrava^-.

En veinte y seis de Agosto del mismo una de per**

muta de haciendas del monasterio de Sühagiin ~. Ea
mil ciento vetéala y siete losg^acios dipiomasique üh>

I Colmenares, Historia de Segovía
,
cap. 17.

3 Sota , Crónica de ios pnacipes de A»turia»:y Caatabrla^ «•

Critura 38 de su apéndice.

5 0>lmenare&, allí, cap. - ' '
]

- 4 Colmenares-» aUí y cap. 17, §

I Sota, allí, escritura y 41.
'

: i Bularlo 4lcl áráen de Caiatravt» ^oríturas 10 y 15 del

tfto II7^ > páginas 1 1 7 1 x.

^ £iadoaa , fUstoria Sahftgan , escHtofa 188 de su tpiodice*

9AKrEL FF
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ta ron:>Al9QSO rNúñc2v4e-Castro y £stcban de Gar

f%b9^ K EoivriiiteT'&Qevéíde '£¿erptleiiiU cientc^

setenta y xKho la confifixiacion de dónacion de lam-^

fánfa. doña Elvira al ' monasterio de Sahaguii En
Ecbp^rjQ>»:áli^hpri^i|^i^aia4^nd^ de ios diezmos

C^oittdiales y sU';t)U£f!lo dl. inocias]ierio de san

Jyanide Eti rgos - ^ y metéce atenckui este'.mstromen*

tO; por. esíar aquel pucbLdlinmediatoiá Vizcaya, y
liabemeMVputadb parte suya en aigtuxtüenipo ; lo v7u^

cómmbKi)mat(0b|d(d.jdQi^ber que déiir Alfonsa^in

ffoseia la Vizcaya locciden^aj y setentrional antes db

las paces de mil ciento setenta y nueve,

í. )2oi £a.:!dtef , de Marzo de mil ciento setenta y
6Qfao<3inflidaii9Í2ÍQOtié'Varias iisredadés ddimonaste^

pjofde CobilláS iat de san Pedco de Cárdena. En tre-^

¿e de Julia de niíl iciento y ochenta va del derecho

e&clasivo de.^o&car en el rio. de^san Millan á favoi

doisaqudimnascerio; yíotrasjqueireconocid Gaiibay

pércdirccienteslial; mismo En nueve de Mayo de

mil ciento ochenta y dos la .doijiacion real del lugar

d^'^aUartUla ea f^vor del moini^terfo de Obore*

BV»'?; y «n-trecc.de 'Abril de mil ciento ochenta y
tres unt.privilegio J-eal que cita don Prudencio San-

doual^ratandoiick ii»>ciiisá. de ^H^4^>^* £a;veint;ey

1 Alonso Nunez de Castro > Crónica de Alonso viti
,
cap/ 2 a

j 23»i:=:GarÍbay
,
Compendio histnríco de Esp. , lib. 12, cap 20».

2 Escalona en la hist. citada , escritura 190 del apéndice. •. »i

* 3 Sola, en el lugar citado ,e^tr¡lura 46 de su apéndice.

4 Oaribay en el lu^íir ch^ída, tomo av'^'^» > cap. 2?}^:=:

Berganza, AntigvicdadL*, de Fspana, t. 2. esc. 149 del apéndice.

5 Alonso rNuñ«z dq, Ca&tiá;,. Crónica de don Alfonso yiii^v

cap. 31. •
,

.(/A ^dovai I desfuei delarcjo^oica .de dosLAlonso w»
*, f ' *- i

•
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dotdiclen'* de 'hécifendas polr JMlal-tía López de . iÑó^

grsLTo, adquiridas aiitcs por giacia del rey una
-escritura de igual fecha y ' en^we tim. Alvaro RodriH
i^c¿ de «To^ntmi^. ámk £lattiiiti.\&ii'ji][iagérv:^<il0&i

Teresa iú hetmwtí , y don Gmzalo AlvaoK^ siH i ío,

permitieron que ios ganados de san Pedra de LAírlan-

}«a pascasen en. los t¿rmióos .dc^f^aa Cristóbal VL-

^ Uakimeno*? ;>7<ciá doee^ds Di(CÍfQrik^^9unqp»a.afi6

una'^iKicioh cea! áiavap^éd^gig^iffiMfejáq hoCogo^

•lia y apeo de los bienes que le pertenecían ^. - ' v

1 ,21 En :VeiiUe y qiiatro de Abriljde mil ciento

"«chénisi fisdsihtpLáinñ^efpM ^unJáidonairioii

fa unas haciendas ai. monasterio de^ihagun por Uo^
'"ña Aldonza; 'En trefce de Mayo, de mil eiei.to

'

< X)«rhenta y siete conlumo con.tiiuio de alférez^ dd rey

p^fpjfit parede jser lo íDiismo >qae arnúgeray iA cm&t*
:>faiaq(]á:reU!)de la!diiía¿ían;yqueii:&voril«fl^^cat^^M

íir de-Segovia rteniaa hedía- don Gutierre 'Mi^efóaí.dé

í. Segovia y ddña Emierafeo su mit^er Por'otra$;es«>

' iotíciiras qaeotft.G^ibayxánst&tqcietráia eli fadnór

. ^4a mfrdd::deJa ciudad.dé^Burgos ^v^r.en el misimo

año á veintey ocha de Mayo confíripd la doaucíoa

real del monasterio de las Huelgas de Burgos: ^. .^ .

'

£n: veiiitei:fMlUFesl de JÍLbril de «ail oíeato

í J'J "'Alonso Ntiitez dé.CüSUo,.tíii Jii cíénica, cap. 32. . . i'-'

2 El mismo, allí.

3; .tiEl^másmó en«l. cap. 33. , /ir, -
> >

' r » . ; : r' i

4 Escalona, en la hi&r. cit. , escrlt. 194 dél apéndice* ' ^

5 : ColmcnáJPés bUt. de Segovia
, cap. 1 8

, § 6. >
'

;

6 'Garibay, Comp. hist. , tomo 2 , lib. 1 2 ,
cap. 23. 4»

-pí ^ú^jt^át «Casita,.jCiómca ¿& 4oAiAiaaso.'9iiL^ 5|,

biyitizeu by LjOO^^ÍC



*22S CAPiftíto xxr.
^

ochenta y ocho fué uno de los caballeros ¿astetlanoft

^U€L juráron las jcapltulacídneí-de U in&tita de Cas<-

tillt doña Berengttoia con el príncipe Conrado , hi*

¡Q de Federico emperador de Alemania ^ Confirmd

lá dx^aacioa real de 1^6 Satinas^ de Rosto á la Catet

dral da Bttrgós^* ^7• eüi veinte y uno dé Diciembre

-el real dipiorna en que Alonso vni prometió al dr*

den de Calatrava
i
que darla 4e comer á cinco caba?*

Uécqs quando. fuesen i su corte. 3. No es^ inverosímil

^mígis^ privóifig^ de-noticia'.par

ra fingir- la isemejadte. y: mas* abultada promesa de-

•dar posada y comida á los Guipuzcoanos, que se ciía>

en la escríturavik ia.enti:ega.fifitGuip(ízcoa.eaeiaña *

•QiU y tÍQSCÍeaboí,^u \: *i i.»? '
• . -I -r:. -

j

r : 23 > Ea sietevdeT'Mayo de mil ciento ochenta y -

nueve confirmo dos donaciones reales, una de la vi-

lla de Villa n 11 eva co favc»* del monasterio de santa

Irftiiríaxie Vali^nmryrotiuDdelilugar

$xloña:£;lvlra; aya:xtó fe In&ntsa! éotia>Biiffeiigoda)^

En veinte y dos de Setiembre la. confirmación real

de las donaciones de Calatrava y Uclés y en el dia

/veinte ij& qaai^g la;dcmacUa:deliiiezmfijdd4txit)to^

'

real de I0& déspojos<deo.gDeÍTa& caá]paksíiall($rdaft.'d£*'

Galátrava ^.
. .. .

.-»*? ¡.n--"-' '
'

j

*

O ,24 ;En once deJulio.d€.miJ>ciento y noventa.era \

tambieaal&rez.del rey, según- la fecha de la.dooa^

€Ídade.difefentes..bieiies^4Ldcdea de^^ por/

1 Sota , en la crónica cít u] ; , cscríiura 47 del apéndice. .

2 Fl- mismo, alií, escrilur;i 48Í . ' < li I s

3 Bularlo de Calatrava , escnt. 3 del a5o 1 188 , píe.

4 Nufrez de Castro, Crtmfra cít.» escrit. 47 de! apéndice»

biyitized by



don Bemudo Pérez con cuyo dictado confirmo

en quince de Junio de mil ciento novenra y uno la

donadorc reai de^unas salinas al monasterio de Car-

deña;% 7 tenia.en honor las ciudades de Logroño y
Náxera^ segrun la venta de unas heredades de Castro-

ñuño al monasterio de Cárdena en tres de aquel pro-

pio mes por los caballeros del hospital de Jerusalen K
£tk 'él mismoiaño.flcompañd al ley á la jortíadá de
guerras y treguas con el rey de Aragón don Alon-

so II» de que nos dio noticia Gerónimo Zurita %
£n mil ciento, noventa-y^ dos dice Garibay, que re-

sulta por escritoras tener* don Diego r pór-Ia «grack

del rey» ios gobiernos y señoríos honorarios de Bu-

jreba, ílioja, Náxera y Soria; y que süena^ domi-

lia&dfl^en Vilorado, Granan » Castilla la Vieja, Val^

degoxria.; Bureba, Náxera »^áncorvo, RIoja , Soria,

y.nun^ca en Vizcaya •5. A pesar de esto es ciertísimo

iquei nuestro monarca don Alonso vm dominaba en

*||É:ocdáenr>al y secentrion^i por el tratado de paces

;del año mil ciénto setenta y- nueve ló mas tarde;

'y no puedo creer que la Vizcaya tuviera otro señor

particular que don Diego López
, quien firmo en

•yeinI^^y uno de Jimio, como alférez, deltey-, una do-

<4iic]j(in real al monasterio de Oña -^
; y en qúatro de

Julio la agregación del monasterio de san JBarto|a-

I* mismos la escritura 6 áú ano ifi^, páf. tS»'

1 Bergai)2»f Antígüodadct .de>£sp«ña| toia»4»^«firit'ura<.j4i

M spéndice. •
-

: ,r

9 : Bergaitza> áUí> eKritura itfói*'

. 4 ; Zurita /Anales de Aragón; Ub. 4^
5 ' Oaribay, Goaip, b»b « tomo 2 , Jíb.- 1 a • ca|>% 2
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mé de Medina al de Sahagun por don Bemi^ria y
doña Buenamuger'su consorte:*.

,25 En veinte de Febrero de mil ciento noventa

y tres confirmó unn donación real y muchos privilé^

gÍQ5> at drden de Caiatrava K£n oobo de Didení^

bre la concesión de diferentes graciará la ciódad de

Burgos 3. En veinte y ocho de Abril de mil ciento

noventa y quatro otro realdiploma en favor de los

.ppbladorids del bo&pü!al\de ian Ptedsode^fiarrioenis;

' y en diez y ocho de Ottubre la ^donación teal del

Alcázar de Alarcon^ y el portazgo de Alconchel al

«íírden de Santiago t < í ^.

.

£^ oueye de: Julio deíinil'jcjsm

cinco fué la batalla infellt de.Alarcós, en que don

-piego sirvió al rey, aunque Mo á su enlisto, por lo

qüele.Uai^ároa entonces don Diegoel Malo.^ypero

.no'por eso pei^íO !?l«]^eodealí^^ delf&y, puqs

con él confirfpió en diez de Setiembre la donación

real de las reintas regias de Cuenca, Huete,yaleray

Monteagudo á la iglesia de Cuenca.^, asi como aát¿s

de la batalla? había confirniado^en quince de Abril el

«privilegio de feria franCa para Sahagun ^, -

^7* Gori el mismo título confirmó^ en veinte y
nueve de Abril de mil ciento noventa y seis laxlo»

nación real: de doscieotosi niai:^Viedi$.demni:a anüÜ

I Escalona , HIst. de Sahagun, escritura 202 de su apéndice»

1 Biliario de-034*^^3^^) escritura 7 del 1193» P^$**2p^
'

. «• : Sota y Crónica cicada , c c r i tura 49 <|el aj^éodioe»' * v • ;

' 4 Nuñez de Castro , en dicha crónica « cap. 46* .

5 Crónica general de España, part. 4 ¿ cap. 9. 'í
;

6 Marques de Mondejar , Memorias de 'don AlontO Vfn/Uot*

trado por don Francisco Cerda
, cap, 75 , n^."Sv

^

^ . Sfcalona en lahUu «citada ^ «fl&rita«u%o/*ÚMk -apétkiicé»
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• VTSCATA. - 131
sobre los defechos de la puerta visagra en favor de

lá ciudad de Toledo para el reparo de las murallas..

Con el mismo se le nombra en una escritura de diez

y 5iete de Noviembre , en que doña María de Alme-
nara, hija acl conde de ürgel, sequía de Palazuelos

y iotros. caballeros, pusieron mojones divisorios en-

tre. Salazuelos y Burgos ' ; y coa .el propio dictado

confirmo don Díego el diploma reglo , en que don
Alonso arreglo' el orden de Monfranc, concedién-

dole quince calces de sal en las salinas de.T^lMVefja %
:

'
28 .;f£n siete de Octubre de mil ciento poventa y

ocho confirmo la concesión real de prívlle<^ios al

'monasterio de 'Nogal ^: ert catorce de Diciembi e de

mil ciento noventa, y Jiueye^ la nueva douciqQ^e las

Huelgas de Burgo$v\:rer^ miVydQscieiitos fué[p9p|tan

general de la guerra, en que don Alonso conquisto

lo que le faltaba de las tres provincias vascongadas.

En diez y seis de Enero de mil doscientos y uno

confic)roc>.la. dohacio^^real del castillo de Dueñai^^al

tíráat* de Calatrava En- veirite y dos de .Febrero

la exención de pechas de Jos vecinos de la villa de

Sahelices deLrio Cea ^
; y consta que en el mismo año

dominaba don Diego en Bur.eba» y desde Soria has-;

ta £l/mar áeVizcaya , baxo la? soberanía de don Alon-

so vni; pues así se dice en la fecha de una escritura^

en que eliabad.£gidio y los monges de san Millan

r Nuñez,<le|Ca«trp e¿>diclib.crómca| cap. 48.. . , ^)

a Ermbpo,.al!í, cap. ¡49, ,

^
,

í -i» '
'

*

3 Escalona en la híst. citada , escrltuja aop de su^ápenmccV'*

4 Nüffez de Castro ¿allíi cap. *
'

'
'

»

5 Bularlo de Calatrava > escritura 4 del año 1201.

6 Escalona, HÍ4>tor¡^,citada ^ escritura %ti Óptu apéndice*



CAPITOLO MI. ^
permutaron con García Oluriz y dona Elvira su mu-

gcr , dándoles el monasterio de la villa de Sindenia

(hoy Grisleña) con bienes y collazos, y recibiendo

unas casas en la ciudad d^ Náxera con varios de*

fechos, y una heredad en Valdestillas \ Merece

atención esta escritura, porque nos hace saber lo

que don Ciego calla en sus firmas, por lo qual nz^

da prueba la omisión de los tiempos antqjfíores en

quanto á la posesión del señorío de Vizcaya occi-

dental y setentrional, pues vemos que la estaba do*

minando, y nada nos dixo en las confirmaciones de

diplomas.

29 Este mismo año de mil doscientos y uno d
principios <lél inmediato mil doscientos dos se veri*

ficd la discordia que el arzobispo don Rodrigó cuen*

ta entre don Alonso y don Diego con estas palabras:

„ Después de todo esto Qa conquista referida de las

„tres provincias vascongadas) Diego López., señor

,yde Vizcaya (que era tenido por d primero de to**

,,dos los magnates de España) se desavino con el

'„rey noble por discordias de familia; por lo qual

restituyendo los feudos que tenia , se paso al rey

,,de los Navarros» y diesde allí causo muchísimos

„ daños á los Castellanos, molestándolos con excur-

„sioncs y guerras freqüenres. El rey don Alonso el

„ Noble, impaciente de injurias, entro al reyno de

„Navarra en alianza con su yerno el rey de León.

„Habiendo sitiado á la ciudad de Estella , lugar no-

,,bilísimo de Navarra, resistió valerosamente don

^, Diego López de Vi^caja^ que e&taba allí con mu*

I Véa«c U escritura en oucftro apéndice»
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Vientre las viñas. Y por quanto la guarnición de la

ciudad iba dí^miauyjendo las fuerzas de los sitiado^

ftte&fY estos no conocían esperanza dé irictofia^j áú^

sidlérori lo^Te^fcsidd áscxüo de Sstetb , y vol^eié-

^,ron á sus reynos después de talar todo el territorib

^pavarro dé la circuafisrencía '/*
l

: ¡o Esta narración justificak sajiecioa de Vízcií-

fSk por •mucbos «xbráios : priihem^ por >ésfsf(t^Anu*

do su señor como uno de los grandes de España

Jetosol rey de Castiüay Vasallo ^uyo: segundo, por^

que para salirse de so rqrno y iáexar de- ser vasallo^

tuvoque fenunciar todos sus feudos, qué- e^loiqm
manda con efecto en el Fuero viejo de Castilla *:

tercero» (Jorque se refugidá rqrno emraño, y si fue^

ra soberano en Vizcaya no habría necesitado ir á
Navarra.

; 31 Joscf Moret trastorno la cronología del "su-

ceso » retardándolo al año mil doscientos y seis; pero

laséscritíwas afcreditan lo contrario , pues consta que

el sAo tíiil doscientos y siete ya tenia don Diego sus

amistades hecbas con don Alonso de León , antenado

de la reyna viuda doña Urraca López, hermana de

don Diego y- confirme) los privilegios rieale\d^

León de mil doscientos y dos y siguientes , particu^

larmente la donación del monasterio Leesa de

Alagoas á Simón Pejez en el mes de Octubre de mil

dosciei^tos y quatro y después firmd'Con^^ Vasa-^
* "> .

t Di» RodrigovVf re^s Hisp, , lib. fi^p.
^

•i ' Fuero viejo, de Ctitilla pot Jordia Aso y don Migtiel

de Msniiel « lib* i » tít. 4, le/ 1» .
. •

«

Nuilez dú Cutio ca dic&a crónica, ctp '5

'



igar dccGábrcw» ,á veinte y sci&'de'Marzd 'dénnfl^

doscientos y seis, lo que tambicn executo don Lope

4ítí^^u hijo ?o : : .'^ ^' - 'e-^u

por su albacea en el testamento que otorgo en Fon-

•tíílue&a^^wya (c^cha se ignora por- constar solo ea

odiQUe JESneio dbdittl doldéntos y^ qulncei^fiiero

puede seriante riorial tratadc:de. pacéis qu<^ no vio el

|4arques de Mondejarjr aaticipd los tiempos ** De
pQ9Ítifro> coQst^E^liie. la i íTCOGiDctUaciioo. ñié^antcs dd

íPetoé y'.^niev^ dcf Ahril deimil ddscieotos .y sietes

pues en este dia confirnijó como viisallo de Gastillá

Jos lucros, de la ciudad de santo Domingo de la Cal^

zada ^ ; 7 debe notarse que don Alonso le restirnyrf

la dig^íd^d de atferefe del estandarte Iváí, pprqne lo

expreso, y da motivo de sospechar que la discordia

^CÍq de liabérsqia quitado; pues en el año mil do9*4

cientos Y uno la. trata don Alonso Niiñez;de iLaia:, y»

después el conde don Fel'liando NuSez , nor'oBstante

quaiUü dic^ Moret sin comprobarlo con escrituras,

contra lo que tesuUa< áe 4a& ckadasxdei reyno do

L.eon..SiaembjirgQi ^$t?d^puM«:(qiie^ára mis óéeai

nada importa) ésta confuso , porque €k>]niienare$ ci4

ta dos diplomas de veinte y "ocho de Julio y doce de-

Ctelubr^.dceKe. misniq aáa ipiLdoscknto&.y siet^

1 Risco , 'Esp. Sagr, .tomo 3(5» escritura.óií del apenciiccu i

i. 2 Mondejar, Menipri^9u4fi,<lQ<i- AJtoilMi VU¡i^f8£. j¡Q0;ZíBá$^

co en el lugar citaíio.. .

'
•

'*
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en que confirma don Diego sin k dignidad de alfe-

nz^^ quQ. suena imisr otro S y Saúdoiral , irno en

que firmd con eitpr«$ioQ de tat alfei'd^ \'Túl vez en

las copias de Colmenares, está errada la fecha. '
-

33> 'En veinte y siete de Junio de mil dascicnftoi

^itiitieye firmd coliM> vasatro de OiístílUi Átieybs trá¿

iUdm^áé^jm' coñ el tey de £éóh ^ y pári Ü^Áó
«lil doscientos y once ya se calendo una escritura de

lienta con expresión de que don Diego dominaba

cri eáwilla la Vlejá y^jttíí^k<' - ^ ^

toíg^ ; cEn jftiU^UóMáenMí y Úóct ^¡Wii^^I tejr eítK
£imosa batalla de la¿ Nivas de Tolosa :fiié general

en gefe de la avanguardia del exércíro, en t^ue tam-

bim iban «US hijosy nietos» y secondüxo con tanta

ma»úü4ini¿ligetmi y valor; ¿étm leMüSMtácl éiá^

to;'por lo que gano entonces el lenorribre de áóti

Diego el Bueno ^ ; y en veinte y nueve de Diciem-

farp^ del mismo año te doiK>^leÍ' rey la villa de Durail^

gacon todos sus mMiistéít{d«» tá^miíldsV4>¿i%eiien^

(^as > TBiontés y s^lvap , rios y aguas , élitráaal y sali-

das, y quantos deit^hosS. M. tenia y pedia tener

paraiiy.su muger doSa Toda Pérez isíus liijos é hi^

jaft;.iieredevot y saistM^ i perpétúd*; tóti Acuita^'

debitoirender ; canfblár y en^eftálf Ubttáittítc y se^

gun su .voluntad : 1 -vi I: 1, 012% Aut

H CóIiMeifareí> Htst, de S^pvia , ^ap. i p „ f 7 f 9. v
^

•
:S «IliicPí3EH>-jS^g. , tomo «j"*^! ápériácA'^ ' '^

tes».ti: Crónica ^'cncral, puf. 4, cap. 9. .

O^'-riVasok escritura cü el bendice '
«^«'^^^"^ '•'•^
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^ 35 Aun -cjuando no t uv iéranios otra escritura

gyq it^jP/psfíjt^, íesuitaráa
, probada completamente

j>]Veo^ck>0' piiiiiqípal '¿c que* la VijEcaya' jamas

filé república^ Ubr«i» soberana « imtepfiidente» sm6 '

Jg^e; ^ntcs bien ^stuvo siempre sjjj^ta'al alto domi-

«Bft ^,^.'«9qsyoft^^n^j<Í5i^^.X qu«í;€n^.iA cor^seqüea;-

llo^ SD^'ios, fip pprqtfe |s« ofr^ciei^^ voluo(i(QÍaii}eóftfr*

á scí jo para vivir baiJ^q |SU spberatiía; protectíva , si?'

no.porque debían obligacioi^^ d^ Msplla^i ig^aivá lof

QQf^dprjef:4%¡l^¿d^(^ í ^e>^
e^i;a¿on jpiv.?c r^edi ra qu< mHilo%Hn0klarafs too tm
Ip tuvieron enJa Vizcaya oriental o duranguesa el

^tp.domin¿^¿rj^>/r;^np , siix<3i ftl ífiñgytía iírfe^

flil doscieri^í^.ilfrícc^ en que fyé^imgpBaásii. por 4<H

nacioii, reniui}crarpria con la calidad de para siem*

pf&iiJO derecha her/e>iif^ripc<^n[ libertad de smgd-

36 Jiffíjip de domftf^sf^^jMt© de ViflEdya, jfR

no otros distritos , c<)MÍii ma también lo que de«»

xamos í)^i¿ivíi(¿9 4^<siid^ que ios progenitores de

dgipi^Pjegp,BqSfit^ry4-p^rji¿^ ¡hereditario ^cs*"-

<l? .f[€ííW?5í?r/R«l 1^ -iíiicty^ ' propiankiitfe

tal,. esto es, aquel territorio que no petxenecia á
Dgrango^ Orduña y Encartaci^nje^^, pues á no
así ,^es.veryímil qu^^ .y¿i.^iabubi^e
dado abara por sM|KMi«r^qae deci DiégoíjQ 'babSa ^de *

recibir con .mayoi» g«sto que el dur9f^ifi^;í'|'Tdr íer

aquel otro la cana y solar de su famijí^ rabien qud

te tal^, na entnf;en':lo|5;Erpg^nitpfe^;d^^^



pdtxónAápf,qm€^w húbo rietnpo én ,<||ie fiiese

ftoQtm:;. Dt tam^o por gobierno que diera el^rey

Con' el* señorío en honor, puesto que también los go-

kjeraoa se.estahl^ciéron en países o. pueblos íorúñcst

pitdliwiTwnie por decciofi 4e ^oft natiuraiel

^4ovvniBt.écbéíé&SA detiÍistnnrcQilsciluida.)segiin las

leyes y fueros de España. Los Vizcaínos propiamen-

te ^les (qiie son los naOrviuñeses, Pumngueses^ ui

Encartados) fii<náféa\hidieb:ía>;6mlk4^0fnKítt

flsmri^rAeradi^

jo. qiie sucedió, eii.el condado de Castilla.
'

- ^7^ En.^aii esto <é& solo discurrir por con jetu#-

iao^erfo^y ieii;id)énfie«sV3qvalo9^8fñor«t ác^Múis^

caya ysoi moisáiovUasiemfsié fbtfW^iñasatSs ;i'y fqúd

el.iitó düiiiinio del país, jarnas fáltd en ios'reye$ y
soberanos españole»; pero para mayor testimonio de

ijiiciéD^eite'i^yna^o de dón -Aloiisot^ya'pdáeia'.dpQ.

Diego poe desaduJhmdibrvcby/librcr tav Sflcartát

cionesv bastadla escritufa c]iie otorgo en veinte y uno
de M^yo de^il doscientos- y-catorce con doña Toda
Pfliez. JÁii muger,/dón: Sancha «luoper fin faeniiamv

ateadiaño'diei Calahorra^! don* I:operiy»Í4loñ' Bedra
Díaz . sus liijos, don Gonzalo N uñe z. y don Alvaro

Kuqez sus yernos, doña Urraca,. reyna viuda de

Leoa.su hermana:^.don Sancho .'Fernandez» hijo de

estay del rey dé León don Fernando ii, doñiaEme-

renciana ,. al^adesa de Gañas, doña Urraca y doSa

María Díaz , hijas de don Di¿ go ¿. pues en esta escri^

tura hizo 'donación'de muchos' y quantiosos- bienes

al'monasterió de N^iceni'para lá enfermeríá , Hospe*

dtría , cociiia , sacristía y otros objetos ; y entre las*

cosas donadas son vasalloseo Carranza» Arcéntale%,



^5(8 CAPITULO JtXT.

;Sopuerta> Gaklamez y Somorrostrp». y la décima

^rtis^de las fe&tas que €Qtnú á se&or letocaban en

te fonsaderafi^y en les maravedís que sotiah pbclm*

•se cón k fonisadería , y en las penas pecuniarias de los

hoDOíícidios Y demás caloñas ; la mitad de, la décima

igneen Aiii6tfio le^t?oá»e^tbd05iloi&frtiimr(^^

nientes de su labor; Ui deóimá entera de>laS'fonsadeÁ

Íras,'tanüo en pan como en dinero, y asimismo el

jáiczmo de^ Sitardvedís de la he^
soi^8/i:J^sÉa28tovituratno soláis
que don. Diego)e0i scfiór pr6pietarMbdbEíto!»d^HBa]^

taciones, pues enag^naba! vasallos, y derechos domi-

nicales^ sino qiie^jdaD[)QtivQS de pensiac ^iqueitara^i

bien b^'Eúcmmiaiáésba^^
hetría, y cboserpábañ el nwibrfe.dea^im'de <hábéf

mudado de naturaleza el señorío.

( 39 . £a el aáo mU dpscieatos y calotee muriéion

doir.AfónsQ viir^(dcNQ^Dsegoi]uo^ je

me parece hab^^demostrado con todaiolaridad , que

el estado civil de Vizcaya en todo aquel reynado

íue de vasallage» no por elección,voluntaria, sino

poc obligteiqnirigurosa .de justicia transnittida .de

padrésXh^en &yor ddL rey soberano idbl pais*

.
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De Alava en los reynados -de don Henríque r, sén
'

. Fernando jii^ don Alomo x-^^ don Sancho ir, j

. . díM Jñrnanéh ivy dm Alonso Jti. ;

;

X rlábiéndo escrito coa toda clarklad el arzo-^

bispa de Toledo Rodrigo Ximen^Z' de Rada*
Autoreoetáqeo^que el rey(de Navarra don (Sancho
el Fuerte perdió la ciudad de- Vitoria' y toda la pío-?

'VÍncía:<feAlavp pos haberla conqtiistádo coD<kI¿ie^f

de ias>iiren^ie( jiej» d¿ Gáadl^l cloQ:.AkMi9a!vni,

<kbia presumir«^í^jC%neBdél sigla x^u (qüahdq

las luces de crítica S€ han propagado bastante pa-

no«escrü>ir.hisrt>r¡a algunaV sino por lo^uerresui^^

ta.dá si]£faeiités^ighiades)í^ no seria^posibleifaabei;

0nr Es{ibfia quíemse atrevieséáisosterrer la opinión'de
que Alava fue indcpcadente hasta que por su vo-

luntad 4éxd: de serlo en-elaao mil trescientos treiat

tá
.
y'^dos; :pcvb sin *eii|Uirga ha sucedido todO' áa

ccHMrifario^'piiteiitenta |BeM|)sd dm-^rjo^quii^ide

Landazuri y Romarate; vecino de Vatbrfa^ren lof

,

varios tomos que ha publicado coa distintos títuloa

^obre-.k historia deiAlava. V-rl ' ' -^-^

I Siete volúmenes son los impresos. Primero, año 1780 tr\

Madrid, con el título He Histeria de Vitoria. Segundo, en 17^7

•n Pamplona: Historia Eclesiástica de Alava. Tercero, en 1798

<I>^VÍÍc«ria: Historia civil de Alava , tomo /. Quarta, en 1798 en

\VLOt^^^H^$fit¡a civil de Alava^^fJ^mw u^Quin^tí^t en 179S en Vüvü.'

flonz x^Com^fndw, de las kif^9rifs 'de la ciudad y villas^d^ Alava*

Sexto, cñ 1799 en Vítbriat Supíemento a Us qúdiro temos Jk la

historia de Alava. Séptimo: Z»/ varones ilustres Alaveses, y Us

funf ^eifihekmes de jál^vet » ca Yít0ria«añp«t/pp. . . . . ( \



2 En todos ellos procede baxo este supuesto,

siendo díg^o ^e admiración el' Mentido en que en-

tiende los'muchos y. bUeoos: decuméntos qiie pubfis*

ca , sacando con mala lógica conseqücncias contra-

rias al jcontexto mismo de las escrituras. Tratando de

las guerras del año mil y,doscientos entre don San-

cho de Navarra y don Alonso imi de Castilla dice:

Entregada Vitoria, pactd la provincia dé Alav»

ffCon el rey don Alonso vni, que no pudiese darla

^yleyeSy ni poner en ella gobernadores» á excepcioa

«.delasvillasde Vttortiay il^eirtSüi quelliopateeie»

„cian entonces á la cofradía del Garopo de Artiaga

i»ni á su gobierno político. Quedáron pues en inde-

,»
pendencia los Alaveses hasta eLaño^il trescientos

»y treinta y 4os , eo: ique uniénoam seSorio- libre y
¿, voluntariamente ea la corona de Casttlla.,.i AuB«

' ^»que con libertad c independencia en su gobierno,

^^.quedó-Aiava UnUa para su beneficio con la corona

de Castilla; así io indican los automcoe^beioadoii

^Rodrigo y el Tudcnse...., y lacromcageneial*»,**

'i 3 Mi sistema en la presente obra ha sido deseh-

tendemie de lo que han escrito U¡s modernos en su*

eesos antiguos contra lo que resulta de los coetá*

, neos ; mas no puedo hacer lo mismo en esta ocasión,

porque Landazurj cita en su favor los textos que yo

he plegado para probar lo contrario , y así es preci* ^

so presentarlos á todos, para que se admiren de que

haya quien se obceque de tal manera, atribuyendo i

los escritores lo que no dixéron ni pudieron decir,

. 4 El arzobispo don Rodrigo se explico en este

I Laadaxurif Hát. civil de Alava ^ tomo i » ctp* tf.



ALAVA. '^24^

pimto,» con h claridad «que vimos tratando de Guí*

pdzcoa en el cápítulo xx ^.

5 Don Lucas , obispo de Tu y, escribe así: „ Mo-
viendo el rey de Navarra don Sancho guerra con*

•;»xra el mismo (jüm Alonso vziiéie Gastüid)^ esteaá^

n xiliado del rey de León don Alfonso, invadid el .

„reyno de Navarra, y consiguió victoria. Ya tam-

y^bien iiabia tomado toda la tierra de Alava y otras

,9 mutíbas cosas en el reyno de don SanckoV
6 Lá crtfnica general dice: „Cuenta la é^toria,

,9 que después de esto se alzo el rey de Navarra, que

,y non querie conoscer señorío al rey don Alfonso de

^» Castilla» nin el debdo que le habie de fiicer^ é el

,,rey don AUbnso fué sobre él, é gandle veinte é

cinco logares entre villas c castiellos, que eran

ñ ^uy buenos, é después de esto vieno á su mesura»

^conosciendo que le errara; é tornóle ende catorce

», castiellos» e retovo para sí los once , que fueron es-

»,tos: Fuenterrabía , san Sebastian, é la villa de Vi-

p, toria» Lueouena» e Campeza» é santa Cruz, ^ toda

Pf.AÍ^ap é Liptizcoa» e entonces pobló á Castro de

», Ofdiales , é Guietaria , e Laredo , é Motrico, é Saá-

», tander é san Vicente de la Barquera, é pobló Aeut*

^, lar de Campoo , é en la Extremadura pobló á Bejar.

»»é Piacencia»« Mon&rrado^ é Mirabel , é Segufa

7 Esto dicen literalmente los tres historiadores

que cito.Landazuri» con cuya narración están con*
..

1 Don Rodriga df rehus Hisp, , Hb. 7, cap. 32,

2 Don Lucas, CrottÚQ» mmuli, lib* 4> en «1qi(i Alfonso' viii*

{ Priefatus autcm.

3 Crónica general 4e Espa£«« part. 4, cap* p, % Gttenra del

vey de CtstieUa « pág* Sj^S' .
*
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4í4a CAPITULO xrai.

formes los otros quatro mas antiguos copiados al.

tratar de la adquisición de Guipúzcoa. Qualquiera

jidrará que tiinguno habló palabra, ni dió motivo

de discurrir que Alava puso á don Alonso ccoidictó'-

nes algunas, y. ménos las de que no habla de pronuil-

gjir leyes, ni poner gobernadores en Alava, y que

esta habla de quedar Independente. Lo contrario

debe inferirse de la calidad de vencida, aun quándo

antes hubiera sido repiiblica, que nunca lo fué» pues

antes consta-que la tierra era del rey de Naranra, que

U perdió entdnces; pero lo mas particular es haber

citado , extractado y publicado el mismo Landazuri

Jos instrumentos que confirman esta verdad > Io$

i^ntiQuos actos de alto dominio y soberanía en loa

reyes, y la dependencia» ^ufecion j vasallage de los

Alaveses antes del año mil trescientos treinta y dos

reconocidos por ellos mismos» como lo acreditan los

sucesos del tiempo. ^

8 El rey don .Alonso vin , que conquistd la pro*

Vincía, eximio á Vitoria del tributo de portazgo, se-

gún consta de la confirmación que hizo Henrique i

en veinte y tres de Junio de mil doscientos diezy
seis^ cuyo privilegio óoñfirmáron también san Fer-

nando en diez de Setiembre de mil doscientos diez

y siete , don Alonso x ea veintey quatro de Di¿iem»

bre de mil doscientos cincuenta y quatro, y doa
Sancho iv en primero de Diciembre de mil dos*

cientos ochenta y quatro

9 £1 rey san Fernando ni » ademas de la citada

confirmación de privilegios de Vitoria, concedió

t Landazuil , Hist. de Vitoria, cap. 6.

1
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Otros a lá villa de Anto&atia en veinte y seis de
Abril de mil doscientos treinta y nueve sobre pun-
tos de jurisdicción, en que habían disputado sus

alcaldes con los de las villas de Corres y santa Cro^
de Campezo '

; y en veinte de Marzo de mil dos-

cientos qimrenta y dos concedió á la villa de Labas-

tida los tueros de Xreviño K
Io £1 rey don Alonso x el Sabio dio fueros á la

'

villa de Contrasta, según consta de una real cédula

de don Alonso xi'de primero' de Agosto de mil'

trescientos quaren ta y quatro, en que así lo añrma

oon expresión de haber e:dmtdo i sus vecinos del

tributo de semoyo y buey de Marzo En veinte

de Marzo de mil doscientos cincuenta y dos dio pri-

vilegios de repoblación á la villa de santa Cruz de

Campezo ^. En veinte y tres de Enero de mil dos^

cientos cincuenta y seis á la de Salvatierra con et

Fuero de Vitoria, reteniendo en su patrimonio real

"

d patronato de sus iglesias y las de sus aldeas ^..En

tres de Febrero de aquel año á la villa de Corres,

señalándole términos, dándole por aldeas los luga-

res existentes dentro de eliós, imponiendo el tribu-

to de tres sueldos anuales por casa» y eximiendo de

otros ^. En cinco del mismo mes y año á santa Cruz

de Campezo con el Fuero de Logroño , mandando

á sus vecinos pagar al obispo de Calahorra la quarta *

- r landaniri, Comp. bUtórico de la ciudad / villat^ ap* i*

1 Véase la etcrítura en el apéndice,

g Landazuri, Compendio histórico f cap. 4»

4 Véase !a escritura en el apéndice,

g Véase la escritura en el apéndice.

i I«idazurl« Compendio, cap. 4» j
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parte de sgs diezmos \ £a catorce de Junio de mil

doscientas cincuenta y siete dcclard por iglesia del

real patronato la parroquial dt; san Ildefonso de Vi-

toria» y dio leyes y reglamento para el gobierno de

esta y las otras de la ciudad sobre diezmos, clérigos»

parroquianos* y otros puntos En diez de Agosto*

del mismo año concedió nuevos privilegios á santa

Cruz de Campezo 5. ' '

\

II En el año de mil doscientos cincuenta y ocho
se suscitaron pleytbs entre la ciudad de Vitoria y la

villa de Salvatierra por una parte , y los caballeros

de l^ i;:;9fradia de Alava por otra sobre vasallos, usa

de pastor, agua^^ pci^qaerías, transmigración de cór *

Hazos y otros puntos; por fin se püsiéron ambas par-

tes en manos del rey, y por insinuación de este die-

ron á S« ;M.; los c^alleros de la cotradía el señorío

d^ diez y seis lugisires dt ^lla » para que ¡los pudiese ^

adfudibr á Vitoria , Salvatierra^ 6 quien guiüese, á
saber» Arriaga, Betoño, Adurzaa. Arechavaleta^

Garddey , Oliarii^o, Hendióla, Eaii, Castillo, Hu-
liulia^ Salvarierr|i^*SalurCj^gtiit, fj«ríwpahg^, Ligpit-i^

dará, Aülanga y Opacua>::El rey dotod las nucvc-s

primeras á Vitoria , las otrps siete á Salvatierra : sen-

tencid el pleyto,: dio varias. provideacias » y mando
qMe desde 4?ntdnces la provinda de Alava se -enten*

diera- ser 'desde MiraAda .de Ebro (quedandeí esta.,

fuera), como parte jurisdicción con la ribera y valle

de Crobia; y desde Quartango (quedando este den-

tro) por donde parte jurisdicción con el valle de

I El mismo, allí, cáp, 1§.

' 1 Véase ia escritura en el apéndice»

3 Laactazuri^ Compendia iiistórico^ ctp* rj»

biyitized by
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Xosa; y desde la monta&a depDordoza, que es en-

tre Lezáma y Ayala (puntos del poniente) hasta el

lugdr de Eznate, hoy despoblado de aquella provin-

cia en su oriente fronterizo de Navarra , y desde

Zaldiaran (castillo arruinado en el norte de Alava),

como parte tern&inos con el valle de Leniz hasta la*

cumbre de tierra de Ibida, como parte jurisdi<;cioq

con Trpyiño en el medio dia de Alava» quedando

este fuera de la cofradía, y dentro los pueblos de*

Fatdo» Laño, Urárte« Larrahur, Marqnínezi Ar«
lucea, Oquina y Arraya: de manera que quedo la

Alava primitiva méno$ Ireviño. Estableció un jue^

con título de Méiimnira para sentenciar los. (fleytos

entré las villas y la cofradía , y que todo se enten-*

diera quedarido salvo el señorío real, el qiial reco-

nocen ios caballeros de la cofradía, llamando señor

nuestro úfcjK'
12 ^*'En véilate y ocho de Ago«;ro de mil doscien-

tos cincuenta y nueve confirmo a la villa de Salinas

de Añona los fueros y privilegios que le- hablan da-

do lcs:reye« .Alonso,VII 'en doce de Enero de mil-

ciento quarenta, y Alonso viir eri veinte y; siete de

Noviembre de mil ciento noventa y quatro, los que

después confirmó también don gancho iv en prime-

ro de Junio de mil doscientos y noventa ^. £n trein-

ta y uno de Enero de mil doscientos sesenta y qua-

tro concedió á la villa de Salinillas de Buradon

cuitad para vender sal en todos. los pueblos de Cas-

tilla, diciendo que era pueblo de sus dominios como
aquellos ; cuya facultad confirmaron don Sancho iv

I Véase U escritura en el apéndice*

a JL^ndaiirif Comptiidio liiitóricoy ctp. 14.
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en diez de Julio de mil doscientos ochenta y tres,

don Fernando ir en veinte 7 tres de junio de mil

trescientos y cinco , y don Alonso xi en diez y siete

de Junio de mil trescientos veinte y uno

1 3 £n dos de Noviembre de mil doscientos y se*

tenta dond á la villa^de Salvatierra el monasterio de

HuhuUa con condición de que la villa pagase al rey

cada año quatrocientos maravedís de renta , otros

seiscientos para cercar la villa, y de que en estando

cercada creciese la rc^nta real i voluntad del rey, lo

qual confirmd don Sancho rr en veinte y ocho de

abril del año mil doscientos ochenta y seis *.

14 £n tres de Diciembre de mil doscientos y se^

tenta eximid del tributo de portazgo í la villa de

Treviño y su tierra ; y porque las deArmiñonyEsta*

villo eran entonces parte de ellas, y después se hicié-

ron villas eximidas^ saco Estavillo año mil doscien*

tos setenta y quatro copia auténtica del privil^io»

que le valió en juicio contradictorio, para su exén-'

cíon En veinte de Noviembre de mil doscientos

setentay dos concedió á la villa de Arcinlega los Fue«

roft de Vizcaya y de Vitoria , los quales confirmároo

(ton Sancho iven diez y nueve de Agosto de mil d(>s-

cientos noventa y cinco , don Fernando iv en veinte

y uno de Mayo de mil doscientos noventa y siete» 7
don Alonso xi en el año de mil trescientosy treinta f>

15 En tres de Mayo de mil doscientos setenta y
^tres did fueros á los vecinos del valle de Yalderejo

I £1 mismo, allí, tratando de Sallníllai»

1 Véase la escritura en el apéndice»

3 El mismo , allí, cap. 5.

4 Yéa»eU Mcrit. ea «1 apéad. j Land«2uri , Comp. hhu ctp. t»



«dícJenio, que lo habia donado á don Diego López
de Haro> señor de Vizcaya» en cambio por Moya,
Cañete y Salvacañete» 7 quería que fuese funro

siempre con el mayorazgo de Vizcaya en don Die-

go y sus descendientes, señala términos, impone
nuevas contribuciones » e^me de otras» forma or*

denanzas y da leyes

. 16 Doft Sancho ly, ademas'de fas confirmaciones

de fueros y privilegios ya citadas, hizo muchos y
relevantes actos de soberanía, £n veinte y tres de
Diciembre de mil doscientos ochenta y quatro cor*

rigid los fueros de Vitoria en quanto á homicidios,

y nuevamente eii quince de Enero de mil doscien-

tps noventa y quatro K £n trece de Mayo de mil

doscientos ochenta y seis dontf á la ciudad de Viro*

ria el señorío del lugar de Lasarte, diciendo que se

lo habia donado la cofradía, siendo él aun solo in«

&nte» y manda que paguen los de Lasarte las coa*

tribuciones con los vecinos de Vitoria 3. £n el mis*

mo año termino con autoridad soberana las con-

tiendas suscitadas entre los caballeros de la cofradía

por una parte » 7 la villa de Miranda de £bro por

otra» sobre las contribuciones de los moradores de

los lugares de Rivabellosa, Bayas, Revenga y la

Gorzana » los quales el rey tenia asignados por tér-

minos de Miranda , habiendo sido de la cofradía \
En ocho de Enero de mil doscientos ochenta y
nueve donó á la villa de Salvatierra el señorío de

X Véase la escríiura en el apéndrce»

2 Véase la escritura cii el apcndicc. v
' '

-

.3 Véase la escritura en el apéndice.

4 Landazuri^ Uistom civil de, Alava, tomo j , cap. 8»
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los lugares de Ocariz y Munain en virtud de pre-

tensión de los vecinos de estos dos pueblos, los qua-

les alegaron que recibían varios agravios de la co-

fradía, en cuya vista el rey, usando del alto domi-

nio, los quitó á la cofradía, y mandó con graves

penas que ella ni otro no les contradixese su agre-

gación

17 En primero de Junio de mil doscientos y no-

venta donó á la villa de Salinas de Anana el señorío

de los logares de san Zadornin» Caranca» Astukz^

Lantaron, Sobron y Realengo de Modropio ^
18 En veinte y quatro de Novicmhie de míl

doscientos, noventa y uno los caballeros de la coca-

dla otorgáron concordia con Vitoria , y para que se

vea claramente que ellos mismos reconocían la so«

beranía del rey, pondremos el principio de la escri-

tura. „ Sepan quantos esta carta vieren, como Nos
yylos cofrades de Alava, seyendo yuntados en el

„campo de Arriaga á yunta pregonada, así como
„uso é costumbre es, et seyendo y don Johan Al-

y^fonso de Faro, señor de la Cofradía /^or nuestro se--

^^ñor elrey don Sancho; todos á una voz» acordando

„en uno, veyeiido que es servicio del rey^ é pro é

„goarda de nos todos comunalmente, c honra de

„ vos el conceyo de Vitoria &c K"

19 Don Alonso xi exercid asimismo la sobera-

nía de Alava mucho antes que la cofradía le cediera

el señorío de sus lugares. Ademas de las confirma-

ciones de privilegios ya citados , expidió uno ea
•

-t Landazuri, Compendio histórico, cap. ij.

1 Landazuri, Compendio histórico, cap. 14»

3 Véase ia escrituxa ea el apéndice.
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ALAVA. , - 549
quince dc JAayo de mil trescientos Teinte y seis a

ékvoT del lugar de saa Vicente de Arana, eximién*

dolo de la jurisdicción de la villa de Contrasta, dán-

dole el Fue^o de Vitoria con Ocultad de nombrar

alcalde y demás oficiaos de justicia» y mandando,

quesea viUjá realenga

. 20 En qnatro de Octubre de mil tres^ídQtQ^.

^einta y uno los caballeros de la cofradía compro*
metieron con d concejo de Vitoria en Juan Martí-

nez de Leiva , camarero mayor del rey, el plc) to

^ue de muchos tiempos atrás tenían entre, sí sobre;

la. pertenencia y señorío de q^arenta y cinco luga-r

res nombrados Subijana, Zumeteu» Armentia» Co-
niecha ,

Bcrrosteguieta, Mcano, Monasterioguren,

Gamiz, Bolibar, Ulibarri de los Olleros» Aberas-,

tari. Uñarte, Argandoña, san Román» Lubtanc^

Ofeitia, Ulibarri , Doipa, MataucD, Petriquiz, Ce-

rio, Junguiro, Zurbano, Ilarraza, Ascarza, Arcaya^

Sarricuri, Otazu, Elorr.iaga, Arcaute, Ajanguiz,

yilibarri de Araca, Miñano mayor, Miñano menor.

Retana ^Arroyabe*, Amarita 9 Gamarra mayor ^ Ga«
marra menor , Betolaza, Zuazo, Crispijana, Gor-

beo, Lermanda , Avechuco. £1 concejo de Vitoria

estaba en posesión del s^orío de estos lugares, y los

t^nia por aldeas suyas. Los cofrades decían que esto

era por intrusión y vrolencia
,
pues las quarenta y

cinco aldeas y jLoda la tierra de Alava es é. dif^e ser,

nmtfdf así como lo fui de aqueihs <mde m$ '^enmw.

Los del concejo de.Vitoffia decían que las „ quaren*

,,ta y cinco aldeas en Alava son é deben scer del... •>

X lAodtfiffi i compendio bistódco , cap. 4» '.

.
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,y rejf meÉtrd señor é nuestras^ sin parte de lo^confrav

,;áes 'de Alava, porquerías com^ratno^ é ganáihck

„así como debíamos, de que tenemos dcllo cartas é

»)previlleros, en como son é deben seer del dicho

,,cónc€yo> e que el conceyo debe fincar ¿on ellas

„por razón que la tierra de -Afofva c los castiellosi,'^

elsemoyoi é él buey de Marzo es del tey nuestro

,-,íitf^<»*^Sobr¿^^ l6s ebitfrades de Ahva lé^del'dicíhdf

• ;,cónceyb a>títeád!ámos fasta iaqUi, é crekió etítré

,i,amas las partes muchas muertes é feridas, é tomas,'

. otras cosas^ue debieh ser excusadas , é que ama*

y-^l^artéi toóiCftíes iúHf grandes dáñó^/é feciémo»

,V^uchiis e^t¿s ^}*'-ségmr- esté pleyto r'é ^perqué

,,Johan Manincz de Leiva, merino mayor por el

jtTey en Castieila , e so camarero mayor, veno ago-

^x^iÁ Alara d-^n Vitoriafv en nombre i'€ en n)oz del

,ir>>',, éM^íff íd'^íf^rfeVé^fibM con *no9 t©hi&ad¿rf

„dc Alava, c con el' dicho conceyo de Vitoria , pa-

^ ra sosegar é avenir este pley to , é nos dar paz, que

,9>es gran servicio de Dios j é del rey nuestro señor^ á

.

y,
prot%t>iasdskg<^defamas las partes; por e^a razón

;V los sobredichos con fi ades
,
por -ROS é por nuestros

„fix6S'C nuestros parientes , é' nuestros amigos, é

g¿or nüéstf^DS Vasallos de ia confradia de Alava, é
• • • • f- .

f^tio$'df''dtefaé*^cónééy6 de Vitoria, siendo ayurita-

„dós é'llamadó?"^tíí' pwegon én este imesmo día, por

,;e^ev mesmó fechó, mostrándoíiÓ5»l¿ primeramente

los dichbs-aíealdés é yiirados; é' hoihes bonos que

á esto cstttdíífbn por nuestro mandado, otoigán^

j,d()lo nos , é habiéndolo por firme é por bien , por*

)yque es gran servicio de Dios é del rey^ é gran paz

asosiego de oós é de toda 19 tiemí otrosí not



„los dichos confrades de la confradía de Álava....

»,otorgamos é conoscemos» que somos amoralmente

^epor bi^ de fs^» poner e ppQfmos-.este^i^icho.

,,pleyto é contiimdas de estas dichas quarenta y
^ cinco aldeas nombradas en mano é en poder del

9» dicho Johan Martínez de Leiva , el siendo.presen-

títe á .ello, al qual dicho Johaa Martínez am^s las

^, partes, átreviendofm a la merced del re^^ f entenr

^diendq que es so ser'vicioy tomamos por nuestro

^jucz^ alq^de, árbitro» arbitrador y a^^gable comr
ponedor &c«"

21 Prometen cumplir lo que mandare y senten-

sásLte» y contra el infractor poneu por.peiia lo que
entre amas las partes ^.puesta cien veces imil nía-

^jravedis de esta mon^a^ que agora corre de diez

„díneros el maravedí, la meatad para el rey nuestro

señor ó para so voz» para que faga atener é que-

i,dar» e estar « é cunipjir toflo lo que el dicho Jor

2»han Martínez librare é mandare, como sobredicho

„es...., é ninguna, nia alguna de las partes que nos

t,non podamos agraviar, nin alzar, ni pedir alzada,

^ nin suplicacioii^^l juicio <$ sesntencia qae el dicho^

,Johan Martínez en esta razón diere, nin del llbra-

.^,mIento ó m^inclamiento, d composición, o ave-

jpnencia que íiciere« nin nos podamos de ello quere**

„llar nin mostrar á rey^ nin a infante , nin a otro se^

i^mr .algtirw^'.'.nin seamos de ello oídos, nin nos sea

„ recibido ante nj, nin ante otro señor,.., et otrosí,

[^ique nos los contlrades de Alava, é nos el conceyo

.»»de Vitoria, que enTÍemos nuestros mensageros

„con vos el dicho Johan Martínez al rey nuestro se^^

ti^or, porque Yüz^mpstr^des ese pieytp al r^^ nyieS'*



¿5* .
CAPITULO XXIT.

fftro señor, c le pidades merced que lo confirme &c.**

^2 En virtud de este compromiso Juan Martí*

nez de Leivt, camarero major del ref- don AIoik

so XI, pronuncio sentencia en ValLidolid á ocho de

Febrero de mil trescientos treinta y dos declarando^

entre otras cosas, por propias de Vitoria quarenta j
una atdéas de las quarenta y ctnco sobre que se liti-

gaba; á saber: Siibijana
,
Zumelzu, Armcntia, Ga-

zeta-, Benosteguieta^Meana» Monasterioguren (hoy

Masirun)^ Gámíz, Bolibar , Ulibarri de los OUé*

ros, Aberasturi , Gomecha, Argandoña, san Roman^
tubiano ,

Oreitia, Ulibarri , Doípa , Matauco , Pe-

triqulz, Cerio, Junguita, Ilarraza , Ascarza , Arcas»

ya » Sarrícurr» Otazu» Elorriaga, Arcaute^ Uliterti

«de Afaca-, MiSano mayor, Miñano menor, Retana-,

Amarita, Gam^rra mayor, Garaarra menor, Zuazo,

Crispijana, Gobeo-t Lermanda, Avechuco; la qual

sentencia dixo que pronunciaba ^^vistas ios ¿arfas é
^privilegios de los reyes, é firmezas que el coneeyo

,,de Vitoria tienen...., et fallando, reyendo é en-

^ftendiendaque esto es mas servicia de Dios, é dd
^ffey nuBSPfO'S0mry é pro, é goarda é defendimiento

^de toda te tierra- de Alava, é pro, é paz, é asosie*

'^go de amas las partes.. é. Otrosí^ que amas ks par-

ares fidan por merced á nuestro señor ei rey, que

y^confirme esta sentenciaé mandamiento queyo áo^

que les míHidc dai cade privilegio de coofir-

macion."

2y Con efecta el rey lo expídiiá^ en Valiadolid

« veinte y dos de Febrero de aq«el año diciendo:

>,Porqiie los cofrades sobredichos de la dicha coíra-

,1 día de Alava« é los personeros del dicho concejo

i^ijiu^cd by Google
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^de Vitoria todos eñ uno mt fidiiroH ptr merced

y, que confirmásemos esta sentencia é Compromiso»

„por esta razón, é porque fallamos que todo esto....

9,es en nuestro ser'vicio, otorgárnoslo é coofirmámo^

,^ló.oM é si algún dcsiüIecimieDto é mengua hoba.^.

Nos , de cierta esc!encia% e de cierta sabiduría de

Pf imatro poder real damos por cierto c por curnpU-

>do 4^1 dicho compromiso.... ¿ deieademos firme-

9,mente que ninguno ni ningunos non sean osados

de pasar nin de Ir contra esto.... si non , qualquíer

d qualesqukr que lo ficíesen , habría nuestra ira, é

«ademas fecharnos hia en pena mil maravedis de oro

tyy/para nuestra cámara: é si alguno á algunoscoot^

,

,,elIo quisieren ir ó pasar, mandamos al conceyt>> !e

ios alcaldes, é á los yurados de la dicha Tilla de
' Vitoria, ó i qualquier justicia que andu^viere ag9^

f^ra 6 A aqtá adelante en tierra de Ala^a^ que geto

no consientan, é que les prenden por la dicha pe-

^na, é la goarden para Pacer de ella lo que Nos man-

^daremos j é non fagan ende al so la dicha pena , é de*

^mas á ellos» é á lo que hohiesen» nos tornanomos

por ello ^**

24 He aquí pues mn instrumento anterior á la

; entrega de los lugares de la cofradía , que (aun quaa-

"do no tuviéramos otro) bastarla por si solo para de-

mostrar que la soberanía absoluta de Alava estaba

en el sey, y que k provincia no era independente*

<Los cofrades llaman iví$«r suj^o al rey^ j se confié-

.aaavasaUos; le reconocen por soberano con potes*

tad de coallxmar d no su compromiso; j le piden

I Yéue ít escritura en el i^ndice»
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por merced que lo coafirme. Los Vitorianos no solo

hacen lo mismo » sino que fundan su derecho á las

aldeas en cartas y prrvUegios de, hs reyes, es decir, en

concesiones que de dichas .aldeas les hicieron » lo
" qual no podria ser sino en yír^ud del alto dovüoip

que tienen sobre los lugares de la co&adía^ cuya ale-

gación no contradixéron los cofrades, contentándo-

se con decir que Vitoria pos^lacpor inínusion y viq-

kacia« £1 rey procedió :CiimQ .^heiiaoorde aiiib;^

apartes 9 poniendo penas tanto contfa la cofradía de

Alava, como contra el concejo de Vitoria, man-

dando á qualesquier justicias de Alava que las exi-

fXBLf aun procediendo por prendas y asegunacioá de
las personas á disposición del rey, quien para liltíma

prueba de su soberanía, dice que suple qualesquier

defectos del compromiso y sentencia, usando de su

poderío real.

25 Parecería imposible (si la experiencia no

acreditase lo contrario) que don Joaquín de Landa-

zuri ,
que vid todos los instrumentos citados en es-

te ca^pítulo, sacase de ellos una conseqüencig tan 61«

sa , como la independencia de Alava. Tanto puede

una preocupación arraygada. El origen de la que ha

-{MToducidp tales opiniones fué la escritura de cesioo

voluntaria que los cofrades de Alava, un mes y
' ocho días después de esta real cédula , hicieron del

señorío de los pueblos que les quedaban todavía en
£ivor del patrimonio de la corona ; por la qual ana*

l¡2aremos este famoso instrumento en otró^'capítuto.

'•^ .
'

'
' ' *

. ' .

'i. . .'
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Di Vizcaya en el sigloxmyfrincifks del siguiente;

1 lia muerte del rey don Alonso viii de Cas*
' tUla verificada en seis de Octubre de mil doscientos

catcirce no príDduxo novedad alguna eA la ^oberá^

Ma de miestlro^ monarcas ¿obre la Vizcay^a. Falleti^^

do en el mismo año don Diego López de Haro e{

Bueno i le sucedió su hijo primogénito don Lope
Dift¿: de 'Ha#ov igaiBtof'dd' iioliibrey%óti<>eklo.co¿

ti renomhft'^é cateta hríM>á f indédiMO sefibr db

Vizcaya , que lo fué hasta quince de Noviembre d(í

mil doscientos treinta y nueve, en que murió,
"

2 ' Elvasallagé de éste cáballerbv^in embal*g& dd

haber casado condona Urraca Alonso , hermana
- del rey san Fernando iii de Castilla y León , consta

én las confirmaciones de Ids diplomas reales, según

los quales tuvo muchos gobiernos de ^citídades f
provincias por nombramiento de lós reyes don Hen**

Hqué I , doña Berenguela y san Fernando , así como
tanibien los empleos de alferez mayar del rey^ me?
ríno mayor de Castilla y otros varios , llamando su
ñor suyo al rey en las firmas que ponía; Daremos en

el apéndicé' Varias escrituras justificativas de esto;

fvei'o rio ^me dét^ngo á .reíérir algunas én ringular^

^or sVi^ ün^ ^efdád >ífotojfla y no iínpügcíada^ ^úéik

de que apenas puede ser ya necesario'ÍÍrobfí^lQ^|e<'

jecion ppr subsci;ípciori^s,^respvxto de que 1^ tfst^fi-

can mejor los sucesos que reH>Uan ésí, bii»l;ofii^ coe-

tancas y crónicas antiguas.
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¿ Qtiando por la menor edad del rey Enrique t

se juntáron cortes en Valládolld para tratar del go-

bierno del re) no, uno de los vasallos que concur-

rieron á ellas fué don Lope Diaz de Haro, señor d^

Vizcaya» que siguió n^I partido de la infiinta doña

Berenguela contra el de los Laras . .

4 Verificada la muerte desgraciada del rey don

Henrique» y sabida prontamente por doña Beren-

goeb, sirvió don Lope á esta señora con la mayor

fidelidad, pasando (antes de*divulgarse la noticia)

desde Autillo de Campos á la ciudad de Toro, don-

de se hallaba san Fernando en compañía de su padre

don Alonso ix de León: pidió á este monarca el &^

vor de confiarle su hijo , y permitirle llevarlo á su

madre doña Berenguela para su consuelo, siii reve-

lar el misterio que después se descubrid de ser con«

docido para coronarle por rey de Cotilla ^
• ¡ Pertenecía el reyno á doña Berenguela, pero

esta heroína viendo el esfódo de turbación y guerra

civil movida por los Laras « tuvo por conveniente

renunciar su derechp en favor de su hijo san Fernán*

do , á quien con efecto coronaron los grandes que le

guardaban fidelidad, entre los quales-el mas princi*

pal fué don Lope Diaz de Haro» señor de Vizcaya»

que le sirvió, de capitán general en la ^guerra que
don Alonso ix de León, instigado por los Laras,

movió contra su mismo hijo san jpjsrnando y doña

Berenguela su muger^ cuyo matrimonio se había

declaré nulo*.

I I>on Rodrigo t de nkut HlsfmnU # lib* 9 1 Of. u
• • £1 misino > allí 4 cap. 4*

% £1 iniimot ilUf cap. S*
'

Digiiized by Google



. VIZCAYA. * > 2|7
• ^tíubktídoMecido deqpui^ cL rey de Leoñ *

corfespondleiido «see reyno i dctti Femando el $dií«

to como 'hijo varón, se experimentaron muchas

contradicciones á causa de la nulidad del matrimo*

tío- coü^ddia Setengüete^ jf' J)atítff hijas^deLocnl

que habla Cékbifodó-oon' ÜtíSíáTmpem ; peró^ el aefior

de Vizcaya casado con doña Urraca, hij.i no legírima

del /rey difunto, y hermana de san Fernando , pro*

liguid dando •testiftionto de sei^ vasallo {de ia oi&N
do i y le sinrid doti k fididlkb4q9e úempté eoUkpi^

lia jornada •

' ^' ••'*^" ' ' ' ' ' ' *
-i

7 Finalmente fueron tantos, tan coatinuos-J^

tán aprectables lo^testhnoniósde Vflttallage» dees|lfr

tku y vafo#'édn que iiúon^^tkí^il rey "isittn FeHnaiido

eti todas las guerras del Andalucía contra Moros, que

don Alfonso X el Sabio ^ hijo de aquel monarca»

doñeando la 'miiérte del señor de Vizcaya , dixo qué
sil padre ,vhóbo muy gran pesar , é sé sintid muy
quebrantado , ca don Lope era de los nobres é

,Vmas altos hómes del reyno, é de quí era el irejr

ñiúy servido V'
*

' 8 ' Bieniiabia manifestado san Feriiando la esti^

macion que haeíb'desu persona, pues al tíetñi^'di^

cásarle con su hermana doña Urraca Alfonso» té dcM
ddel séSoiío de Ordüáa y Yálmás^k ^¿ lo qtlál sé

verifico antes del año mil doscientos Veinte y nue"

ve sin embargo de las opirfiones contrarias, puc^

don Lope y su muger dona Urraca ^iéroñLfíieros'tf

I Don Rodrigo ; rfhus Hisp,, cap. J4. s^pon J^^cas de.

Tny : CronUm munJi, lib. 4, ^ suprsfatm Muiem, pág. lop*

s Cróoict general de España , part. 4« cap. z i , pig. 41 a«

3 Cróntci de doft Alomo el Sabio'» cap. «• ' &

PAkTBt. KK



258 CAPITULO XXIIT.

QrduSa en velóle y cioco de Febrero .de mil áo^
dentós veíate y ntievé» y á Yalmasefck en pripiero

de Julio de mil doscientos treinta y qüatro/, suce-
^

so que acredita mas y mas el aUo dominio dje nues-

tros reyes, pnes^de pos^ivo hay documientois d^ qiM
ailiéfon de te corona Ordu&i» Valaqa^íteryiPlirango

con sus respectivos territorios. - '
.

9 Esto parece contrario á lo que deixamos escri-

to en el reynado d^ don Alonso viii, insinaapdo

queden Diego López de Haro»; padm d^^esfe»

bíj sido señor de las Encartaciones por derecho he-

reditario; pero debe notarse que la escritura de do-

nación del año mil doscientos catorce» que dio roo*

tivo.al discurso solo trata de vasallos en los valles

de Somorrostro , SopueVta , Carranza y Arcentales,

y no de Valmaseda , por lo qual es de creer que esta

villa no hubiese formado cuerpo político con las,

Encartaciones hasta la donacio^i hecha por san Fer«

nando & don Lope.

10 Muerto este heredo el señorío don Diego

López de Haro su hijo» tercero del nombre.» dúo*

décimo señor de Vizcaya, y nos diff con su con*

ducta testimonios positivos del alto dominio que

los reyes de Castilla tenían en la tierra de Vizcaya.

Sirvió á san Fernando su tio carnal en sus campa*

ñas con gran fidelidad » particularmente en la con-

quista de Sevilla y reconciliación de vótuntades en^

tre el rey de Aragón don Jayme y el infante de

Castilla don Alonso ; pero no por eso dexp de ofre-

cer á san Femando motivos de acreditar su soberanía.

1 y^antc iu jBftcxitmas. cu el apéndice*
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ri ',»Esracido * el rey en Burgos:(díce' la crónica.

,,gcneral) librando sus pleytesías con sus ricos-ho-

yVnies» é con los de la tierra , acaeció que se bobo-

desavenir don Diego López, señor de Vizcaya,.

„con el rey, é el rey quitóle la tierra que de él tenia,

/,é él fuese para Vizcaya , é el rey comenzó á ir en.

,,pos de él, porque no le hiciese daño en la tierra. £.

,,don Diego López, tan(o que en Vizcaya fué, en-,

ovló á despedirse é desnaturalizarse del rey; é co-

,í m^nzó á correr la tierra, é hacer el mayor dañot

,fqáe pudo: £ el^rey des que lo supo movió Itie-

go con la gente que tenia, é fuese derechamente.

,,para donde él estaba; empero don Diego López
estando en unas sierras muy esquivas , lüego que»

»,supo que el rey iba , no lo quiso atenckr; é el regr,

9, prendiólo 4 él V é á qoantos caballeros UeiKaba'Su-

„yosde aquellos que corrían la'tiérra,é derribóle

„Briones é otros castillos de que entendió que le.

^,podía venir dañov
I

12'' n^i rcy dpn Ferbmdo después qae hóbo;

derribado los castillos de don Diego, dexó por.

„ frontero a don Alonso su hijo en Medina de Po-

„ mar : é quándo don Diego< sopo que don Aií:bnsa>

„.e$tába«állí ^ Vinose paraéliié^liqfante llevóloioon-i

,»sigo á Miranda dt Ebrof'é el rey ;rec¡b!Óla bien;.?

„é de allí aioviéron todos en uno á Burgos , é des-;

„,pue$ á Vailadolid, e las reyñas madiie. é muger)

Mistaban alH, é|»rmaneciéron aiU algim-itanto .£itti

gando ; é hobo de acalecer éntire úíhto qat el inéft

„hobo de salir i Olmedo ^
"é; don Diego López co-*

„menzóse á ir para su tierra, é el rey fué en pos de

fftéit porque rezelaba que 4on Diego quería hac^r
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9, algún mal «a h ticrrá : ¿ dttdé qué don Diego; se

„ ÍLié acogiendo , el rey se torno para disponerse ^ é
,»p4i$o en tanto á don Alfonso, su hijo poi frontero

H«n Vitoria.

13 Luego que el rey «stayo dispuesto r comeii-

„ zd á ir contra don Diego López de Haro por Val-

,9maseda,é envió delante á su hijo don Alfonso;

Mpero don 'Diego López quando supo que el rey

yyiba contra él en esta forma, vínose para el rey, é

apúsose en su merced, é no fué mal recibido
, pues

,,todo fué aumento de su honra, y evitación de su

9>daño. Luego tornóse para Burgos» donde estabaa

nías reynas, é ellas aconsejáron al rey de manera»

,»que perdoncí i don Diego , é tornóle toda la tierra».

aun añadidle demás Alcaraz que antes no tenia

14 Esta narración es testimonio auténtico del

soberano poder desan Fernando y vasallagevdel se-,

ftór de Vizcaya, puesicastigd ¿ este por sü rebellón,

privándole de sus estados, y tuvo que humillarse,

poniéndose á merced, pidiendo perdón, y prome-

tiendo nueva fidelidad* . . ,

• 15 Murió san Fernando en mil doscientos cin-

cuenta y dos ; y el genio inquieto del señor de Viz-.

caya fué causa de que^don Alfonso x el SíabiOé hijo y
sQcesor del santo, exerciese también su soberanía,,

porque don Diego , envidioso del fiivor de donKuño
González de Lara,sc desnaturalizo de Castilla, se

ofreció al rey de Aragón don Jaymc por vasallo» y
t^ló vario$ pueblos de Castilla con sus correrías, por

lo que nuektro monarca castellano le privó de toda la.
1

- 1 Crónica general dc-EtftíÍA , part.-4, ctp. 11 , pág« 41 1« -
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tierra que poseía da corona , lo que le conduxo ai

«memo de mcvi^^infeli^incifte añ^mil doscientos

cincuenta y quatro en la villa de Baio^ no en la

del rio Tobía , como dixo con equivocación el señor

Amao '» sino en la dei rio Hoja, aunque ambas es*

ttn en ia frovincia de RSc^a Estuvo ¿asado coii

doña Cionstanza; hija de don Guilkn de Mpncadci;

vizconde de Bearne y doña Garsenda de Aragón su

muger» y tuvo por hijos á don Lope su inmediato

tuCfBSor, doa Diego, que iiegd á ser señor de Yizca^t

doña Teresa, muger d&dénJpan Núftes de £a«.

ra, y doña Urraca, mugef de don Fernando Rui*

de Castro, de quienes es forzoso hacer algunas me*
morías. i

•

t i6 DoaLopeDiaz^deHaro',SbKtodeltiombré,t

decimotercio señor de Vizcaya; sabedor de la muer-*

te de su padre, rezeld que don Alfonso el^Sabio ¡iio

le permitiría tomar posesión de su señorío, por lo

que también se desnaturalizo de O^ttiia conforme á

fuero, y se ofreció al rey de Aragón por vasallo,

implorando su protección contra el monarca caste-

llano, porque aunque este se hallaba casado con hija

de aqoel, estaban por entdnces desavenidos suegro y
yerno ^

, y con este motivo tenemos pruebas del alto

dominio del rey de Castilla en Vizcaya, pues recon-

ciliados los monarcas, el Castellano por intercesiofi

del Aragonés^, concedió á don Lope libertad de ve-

I DífccM^río^grlfico hhtétkú de Etp»ña por h teal tca-

d«m¡a,4e
\f

Historia, t. art. Vixfmya.
* 9 Zurita, Ásale» de Aragón, lib. g , cap. 51. := Mondejar,

M^mortat de don Aloato el Sabio, lib. 2 ,
cap. 31,7 lib. 5, cap. a»

- 5 Zurito, Aniia-d^ Ajragon, líb. 3 > cap, 52.

.



nir á gt)zaf) et s^norsb <Í6<¥j0caya^ ccñift^l que ¡quen

dasen para lá corona las villas de Drduña y Valrnase^

da , como con efecto quedaron según consta de los

fileros queél rey4oñJÚúnuy.¿iQií'Qr4i^ en cinof^

de Febrero de doAdijeatos cinaftenta y seh» y dé

las cortes de Burgos de mí! doscicnrns setenta y uno^

qu/e. pidieron su restitución don Lope ^ su herma -

no don Diego», jr.stt cüñado don Fernán Ruiz de
Castirov^dictendo perteiieoerles poc deredio heredi»

t^rio, á lo que. respondió el rey así: „ E sobre lo que:

,,dikéron don Lope Diaz y don Fernán Ruiz jf

,rPtego Lopeaí ^ de Ocduña y. Malvaseda, que era su

9, heredad, respondió el rey, que esto 7 todas las

,^ otras querellas que otros algunos ricos-homes y ca-

bailaros hobiesen.^ei por razoo de heredad, que

,,fU«^ftea qu^fles.^rpnia forzada., que lo qüeria poner

n ep QianO'/de caballeros sus vasallos^ y de aquellos.

„que estaban con don Felipe y con. los ricos-honjes,

„é otrosí ca..l?iaiPiQS,de bornes-buenos^ de villas, y»

«^gue hobiese y algv^io^^^lffígo^ y i^jigio^os
f-*';'

:

. 17 £1 reynado siguiente de don iSancho iv er

bravp. nos ofrece iguales testimonios de soberanía.

Este rey estuvo casado con doña Matía Alonspdc-

jl^pj.in¡|« l)jij^^df»i infante don AlouSOide Molina, y
hifr^^aQa.Bfperp!»:4e d^ña l^ian^^ de< Molina;*

mugen ide don L^ope Diaz de Haro, señor de Vizca-.

ya Gon este motivo y el de haber tomado partido

don Lope por don Sancho en las guerras civiles del

reyaklo4nteoedenftei, consigukyila:^dI||^nidaddé con«

de , y mucho ascendiente eá ¿obíéhío'&el reynó,*

,1 Crónica de don Alonso el Sabio, cap. a^; ' «

» Moadejar > Mcmoriu ^« do^ Alfigyo fl 3thio, l4b.«&^ jcip.-!*
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tanto (jae Yaliepdoset de las citcmifttaQ^ias de la guer*

!• ci'VÜ sobre k siicesicui de k:cGÍrana entredoo^San^

chaj tes iii£iátcs dejla.Gerda». induxo at monane» i

firmar uo pa¿topor elqual se obligaba S. M. á no pri-

iwkujaih^ de kM c£<io&dfi< palado» h tier-

V^j se&orkis t|iáKigD2al»*»(f/caas¿rvad ideispnes i

é9íúíJÍkgo López su -iiifo^ baxo la condidoD que éi

óírecid de exterminar á todos los eiieniigos del rey;

jilP^Seguridaid^ei qu^I pacto habla dei{iQfier el rey

e¿ poder de don Lape todas las fortalezasí^ dQi£asydrt

íkrt previmehd^qfue sfrietrey quebl'antabá el pacto»

habían de quedar por propias de don Lope, y si este

y su hijo faltaban á lo. prometido» pudiera^l rey qui-

latles la Ti4a > y apropiarse toda U Vizcay^ . ^

'

íJxB Se apodera don Lope de los castillos ^ más no
<!t!hiplia sus promesas; y prosiguiendo las turbaciones

de Castilla con motivo de las; pretensiones de losin-

£mtes de la Cerda, se celebro una jutita en Alfaro año

nU^ doscientos ochenta yvocbo, ák que asistiároit^ei

fry y los infantes» el arzobispodeToledo» el obispo

de Calahorra, y muchos ricos homes. El conde don

Lope y el infante don Juan su yerno, marido de

cloña María Oia^E de Haroj^u bija, fuefoH,contrarios

i ks ideas del rey, hermano del infiinte¿ lUsentido

el rey de ambos, les mando que allí mismo hicieran

por escrito i^ntrega de sus castillos^ y no obedecien-

4o quedasen presqfl^ Don Lope al oír esto se levantd

fiifíoso de k silia, tomd |in gran cucbillo, y fué á

matar al rey, llamando al mismo tiempo con voces

desentonadas á ios vasallos y caballeros de su comí-

1 .Cr!toktdedoc¡9MHd«»'iarí«jeqw
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tivü para que'ieí48Ístksen.í.iLós jque/p«HffiT^ el

suceso sacaron inmedíatakiicme^sus éspadas cfe^

&Qsa d». laicettl pí^rá>n2;iimalcdrtó:á dobíLope la

mano: hiro \e áiq m la babeia un} golpe de maza,

"con el qual icquitorla vidamlia aNsnia sida. £i ii>

ian^ don Juan desei»vayjió' taiiibiep la espada, ]r

aunque nó aimagd al iseyismiiel'maQo, hiri6 Á'imos
caballeros defensoresí de la Magestad , entre ellos á

Sancho Martínez i de OLeyva y Gonzalo>Gome2' de

Manzanedo.: íl-.:!*' '

- 1 -.í-í.^, --^^

\ 19 .
Eli-ey y la oart<riaiIieron de AUoro'para Ca-

lahorra llevando preso al infante don Juan : pasaron

a ia ciudad de santo Domingo de la Calzada ; y no-;

ticic^a doña- Juana Alonso de Molina-j^^viada-del

conde don li^pe > faéi ve»s¿ aili con su hermana la

leyna, £1 rey la dixo que si don Diego López su

Jo' le Hacía entrega de todos los castillos , le conser-

iMUÚa>las tierra yihonores de su padre^^pactic^lacA

inentrUa- VizoiyaF , :perdüoo: an* icaso >codtrack^ám
fe'<^al dldt^tiiñodio'^dé'«foiervlv en<mceprot

de tcíitír alto dominio de Vizcaya, poderla coníis^.

car, y darlaxlespu^s^áqule^ fuese de su agradp. .t

f. ao ; De&«p|iiána'{ñroflMiiSaÍyéy

«dvíbra deí sd*pi>m {^ára^ffttfquttiaíir^el ánhnó'de

hijo; perú practico todo lo contrario. Don Diego

López de Haro^ quarto del nombre, décimoquarto

úñúr -Vizcayaq «no^dido>eii Ira por doña Juana*

su madfe»'«0 i4bek>i<ioi«ti<á'et'ft§)^^ddti*Satícho su tk^
nKir.do á todos los alcaydcs de las fortalezas, que le

tenían prestado juramento de homenage , que acia*-*

masen á don Alonso de la Cerda por rey de Castilla:

marchd mnicdiirtai»eiit»alrfeyfio deAragón, jántd
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gentes,^ 00^ ptrrf fabÉs ibacer qÉe fiMe-aclamado

ien Jaca ei^misiáo don: Alónso, á quién' be^ la ma-
no como vasallo castellano en el mes de Setiembre

xie mil doscientos ochenta y ocho. La Vizcaya se

^ tiividid en pértidoii níioa eslirina

Sancho; otros, confermáaddse don el heredero del

señorío , aclamaron á don Alonso. Entonces el rey

pasó con exércita á Vizcaya , ocupó varios pueblos»

y antes de abarse las tarbaciinies tinno^ii ' la vida

de don Diego, que snio puede'icontavse^aoiífti seSór

de Vizcaya en concepto de pretendiente ^ pues no

llegó i tomar posesión* '
* * c '

• aI Sí hubiera de prevalecér el derecho de wat*

. slon » conespondia á dolía 'Marfa''BÍa2 de Hato; ina«

^erdel infante don Juan, y he>rmana de don Diego

eliv; pero no ie skvio poii ent<jnces. Ei infimte su
^ marido estsdM preio ;^y el rey su ciiBado coñquistd

toda la Vizcaya con la fuerza de armas al mando
de don Diego López de Salcedo , hermano ilegíti-

«<io de don Diego López de Haro el iii, y dió fue-

ro» i Ordoña «Dpfiniero de Setiembre de mil dos^

jcientos ochenta y pcho Este suceso bastaba por sí

solo para radicar en la corona , no solo la soberanía

sino la facultad de disponer libremente del señorío

inferior, como^n efecto d¿q)usoá £ivor del iafiinh

te don Henriqoed Sénadafr^ su tib camal , hermano
del rey don Alonso x el Sabio su padre , quien debe

ser contado por decimoquinto señor de Vizcaya,

{Kues Jofué de veras/y firmó vacias: veses'como tal¿

|»ero! los 'Vizcaínos no lo itíduyeo en aif catálogo

I yém U MCfitttim «a «i apéndice*

FARTBI. U
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Jl,66 CABITüLO xxriL

por. lió coQfeÉiclegftimid«l'^¿ fjiosesbii % , nn-,

• izr OfiA>fdóa JDKgorLb^e»d8flaf094ttiiito

nombre, hermano ínenor del conde don Lope el vi,

pretendió el señorío de Vizcaya diciendo, que co*

mó Taroáxiebia ser pnfoidQ á dóña-^am Dia¿ de

íHaro su^sobrliía; Esfttb^idwdo.am Jb.iiifiintaidofia

Leonor, hermana del rey. Este le habia prometido

.dárselo quando yivia dop^Xrope^ como vjUiie3e á ser-

Tifie;, ia promesa, tío bab^ «Irtido efecto^ porque

don 'Diego se confiederd o(m' sii()l^ermat)io, y en

#Aragon aclamo también á don Alonso de la Cerda;

pero ahora viendo al infante don Henrique poser

•yendo á Vl:«:aya; jiii»o con exérdta de Aragón4
.ccnqtustiwk^ «lSifid^clN3udii4í'á^te

al invasof, coafirmaíiido?en la corona el dertíglvo: de

ií:onqui^íá,i(tor>'ri: xjuat prqpiguiádontííen^iqiíe go-

zándolo JiadaU:iniiei^ del reytjj mastísmpo co-

4X10 veri^iiiasiluc^d. \. -imÍí d ^ ,: • ;
• c

-

• 53 Falleció don Sarochó el Bravi) en Toledo dia

veinte y cinco Ide Abril de. mil . dp^cientos noVenta

y cinco , y le Sucedió su híjo doaifel?nando iV;el

Emffiatoíio.m la.corra flÜad(dl? :n^eveia&o$, baxok
.tutela de la reyna doña Marja Alonso.de Molina su

madre. Fueron grandes las turbaciones que. amena-

-aáron^^eynci con este, motim.Xa. pretensión de

doD .Ferii^ádQ deJá Cerda á.iatC^ona; la del in&n»

te don Hep;:iqüe á la tutela del rey» la de don Diego
López tie Haro al señorío de Vizcaya , y la de don

Jwan íláuñ^z den tara, y dori .Ñuño González ib
J^^m liejíámaijdiuM ln^» ptisiéroti^áieJrqrnf

»
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don Fernando de la Cerda por evifár la guerra civíL

Prometó quitar al infante don 'Henrique- la A^izca-i

.

tóa del rey. Expidió si^s órdenes al cfeclov y don
Pkgo tomó posesión del señorío de Vizcaya j^'Jfaé-

nd^^daOrdyia^ Viai^asedai^qfi^ rei1l3r<^id|jíii£iilte^

mil trescientos y quatro. .r-»?.!! 5:; ^! » •
'

*
i

' 24 Así fué don Diego^ quinto det hombre^ el

decímoqaiiito<se&or de Vizcaya entre los de su fin*

mii»», y pobld^k vilkldetPirácUp^lálB'4ueidkíifiie^

ros eflicmcó de Octubre de mtl doscleotoi lioventai

y nueve ; la de BilBaa'^n cinco'de" Janlp de mil y?

trescietitos,^ y la de Odiandíanoiea Veinte,ynueve.

dejulip46;mil tr^sdentcisTvqidltsé» \ .11 :'j -

:Jtfi'j BlíilífiMitef dpQ Jodfiv cómd^naa^o :dé>iéQ5il>

María Díaz de Hard, pretendi<i e! señorío contwi.

lo«)mencionados decretos ¡ly después de muchas octur?,

fondas^rpiiitcji^ulalritoente. d^fcatórcc.

dr »Nigvieiiil»¿íiéeíwititgesqgÉtot y> detbyvsc >tfa?.

tó el asunto en i fes >co^tes dcf "Valladolid "«del aíio,

mil trescientos' yocho» en las (juaitesisé determitiq,

qiiie dod DiiBgb.él^<^ .gome toda sít'vida '«l sdb?.

rio dé.Vizcaya con OrdaSa .y .Valinastda^' COino^to.

poseía* desde la miierte del 'infante don , Hcnrique;

jsdespiKS^el fallecimiento de aq^E, se partiera to«.

do» siendo la Vizcaya» Durango j las Encartado*

n¿s para doña María Diaz de Haro 7 sus ddcen-

I Véanse 1» escntuns e& el tp¿ftdtce* 4^ ? . .

,
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26S CAPITULO xxiir.

dientes, y las villas y tierras de Orduña y Valmase;*

da para los de dieho don Diego'; sobre lo qiial se íot'^

mároti las escrlturas^correspondietites, que se moar
tráron á los Vizcaínos con orden real, de que reco-

nocieran por sucesores 4 doña María en Vizcaya,

Durangp y.fiocartacioiies, y á don I^pe Díaz de
Haro, hijo de dqn Diego en OrduBa y Valmaseda

Este murió en -el sitio de Alg^cjras a¿o mil tres-

cientos y nueve, y tomo .{k^oq Vizcaya doña.

María Diaz de Haro» -.r

26 Fué la'^decitBásetiiiia señora de Vitoya, sía

embargo de que se la cuenta vulgarmente como de-

cimaseJita. Auü padecid turbaciones sn posesión,

porque luAiendoseJdespues iodispisesto el rey con el-

infante don Joan su tk>, maridede doSá María Dímt

de Haro, expidió un real privilegio con fecha de

veinte y nueve de Enerp de mil trescientos y once*

diciMidé:WQ^e sáendo fwtolioq/í} manfficatóí en sus

^^reynos y eritodaBáfia&^tie kspdstikrasíyayciieii*

,¿cias que don Diego, señor de Vizcaya, y don Lope

y^Diaz de Haro su alférez del rey, hicieron ea
,;catoice«de.NQivkiid»)e deJaiientáUL tmcientos y>

„ qua«eiitá>iy^^'C^ mil<tiiescleiñtos7 siete) con

-

„el intanté don Juan y doña María Diaz su niuger

y, sobre el señorío de Vizcaya^ Orduña, Valmas^ia

,^y>la5 Encarudones, fueron necutadas con fuerza

^.y ]mtnia,iy>'coisaiüedo 4ueddjreyy;tuyjm

„Diego y 4on J^ope por grandes afincainientos que
. » - .

* • *
. ' *

I Crónica de don Fernando iv, cap. g8 y otros, y Dicclona-

narío gcogr<3fico histórico de Fspañj por la real academia de la

Historia , tomo a , aiu Vizxajya , cu doo Diego xv &e¿oi de

Vizcaya. ; '
'

* - / - • ; . //
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YIZGAYA. 269
„ siendo menor de edad le hicieron el infante don

Juan y otros que querían mal á don piego, y le pu-

fiúéroa en saña contlra él, persuadiéndole que era.

^ „wa servicio» por lo qual le obligáron á hacer po5«

^tura contra don Diego, para que perdiese á Viz-

9>caya y los otros lugares, y sobre esto contendió

9»con él quatro años, y aparto de él sus amigos y.

»i mu¿ho& de sus vasallos , y le hizo gastar en soste*,

,,nerse>quanto había, que diese y enagenase giau

„ parte de sus heredades , y quito á don Diego y í
^»doD Lope, sin merecerlo, la tierra qu^ del rey ter

„niaQ, 7 los slguid para deseredarlos y. echarlos de
„Ia tierra, d quitarles la vida; y aunque dixéroa

^que por fuero era Vizcaya y todo lo demás suyo,

„y se paraban á derecho, y mostraban cartas fechas

„coQ juramentos y aprobadas por S. M., en que el

infimtcy doña María sU muger en veinte y seis de

^ Junio del año mil y trescientos se apartaron de to-

^ da voz y demanda que tenían á Vizcaya y ios de-^

más lugares, consintiendo que fuesen don Diego7
los -que de él viniesen de la línea derecha ; señores

„ herederos de Vizcaya , de la quaJ y de los otros lu-

„ gares había muchos años que era señor y tenedor en

fiiz y en.paz , todavía el rey no los quiso dr , hasta

„ que, con fuerza y premia y por miedo, se rindieron

„a quitar á los Vizcaínos el homenagc que les ha*

i,bian hecho, y consentir que doña María Díaz en

¿vida de don Diego tuviese gran ^arte de sus hei«*

f,d8mfent(}S en Gtttilla, Navarra' y Aragón , y des*

„pues de su vida tuviese á Vizcaya, Durango y las

,^ Encartaciones y y para ello le hiciesen homenage

i>:l<9.Vlzcaiilos, en cuyo tiempo deobró don Dkes
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„go la violencia qire paüecia y k protcstrf. Y por*-

^que cl rey, habido consejo sobre esto con homes

,,bucno5 , alcaides y foreros de su corte, halló por

fyfixtro Y por derecho> <}¿a todo quitamientói 'to-»-

y^menage y partimiento hecho por miedo y fuerzá, <

^mayormente de rey, es engañoso y no vale, y que-

~,V.el primer homenagc, juicio y pleyto, es valedero,

,^édebe ser guardado , y no se deshace por o€ró> por

.

,,guard9ír^er6Ch(y yqüitar su alma de pecado , 4a-

„su oíicio da por ninguno el alzamiento de home--

j^nage que dqn Diego y don Lope hiciéron á los.

,v'Vizcaínos yy iá «bncordía que entre ellos, y el in«

,vfañte«y d<Niaj'Marfa^iIl>iaZ se hizo a&té él'el dicho

.,^dla catorce de Noviembre de mil trescientos y sie-

rtite* E de nuestro oficio tornamos al dicho don Lope

¿JJá2fí de Haro nuestro alférez, hijo heredero del*

^d¡ch0 doQ'Biego en el señorío» é en la ; tenencia

^'de Vizcaya é de Durango, é dé las Endaiftacionés,^

de todos los otros lugares que don Diego é él

,^otorgáron para doña María Diaz por la postrime--

,»'ra. avenencia,'e en d iogár , e en el estado que era

il tiempo qu'e la ficiéróni£ otorgiímoble por señor

„ de Vizcaya , é por alcalde mayor de las alzadas de

„]aijes^ra corte, así como lo debe ser señpr de Viz-

y^caqra.; é^queriéndole des£ú:er la fuerza^quel' fecí-

^fjDos, mandamos sofiíeáa de trayclon á los Vizcai-

¿, nos que le reciban luego por su señor natural...., é

i^de esta k mandamos dar este nuestro previlegio á

i, donación , é 'establecimienró firmé évaledero por
,,s¡empre jamas, en que pusimos nuestra ^nombre
„con nuestra mano, é lo mandamos sellar con ntres-

y^^ra sello de plomo colgado, 4 . coa .ei sello de la

y
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VIZCAYA. 271

„reyna doña Cohstanza mi miiger,"qiie es fecho en

^Burgos veinte y nueve días de Enero, era.de mil

vtfésqiémtos quarenra y nuev6 años S
^7 En conseqüencia de esta declaración ocupo

don Lope Diaz de Haro en Burgos (donde estaba la

corte para celebrar las bodas de la in&nta doña Isa-

bel cofi Juan duque de Bretaña) la posada llamada

fie san Juan » destinada para los señores de Vizcaya^

y no se atrevió á entrar en la ciudad el infante don

Juan ¿ pero sin embargo éste reconciliado á poco

tiempo iCiom el rey, impidió los efectos del privile*

glo
, y prosiguió gozando en concepto de marido d«

doña María Diaz de Haro el señorío de Vizcaya , co-

mo consta de otro expedido á favor de la ciudad de

SegQvia en Valladolid á dos de Abril de mil tres-

cientos doce, en el qual dice el. rey: „Habida mi
consejo con la reyna doña María mi madre, é con

^,la reyna doña Constanza mi muger, é con el in?

„íante don Juan mi tío, señor d© Vizcaya &c.

* -sS .£s ocioso detenerme á persuadir la soberanía

y alto dominio de nuestros reyes en Vizcaya , pues

de todos los sucesos reíeiidos, el menor la demues-

tra y supone ; pero es muy notable la cláusula del

privilegio copiado^ en que se manda á los Vizcaínos

baxo la pena de traycion recibir por señor suyo na-

tural al que S. M. pone y declara por tal ; pues cier-

ra toda puerta á ia^ sutilezas é interpretaciones cavi*

lo6as.j respecto.de que. no .pueden los. reyes tratar de

traydores'Stnoá los .vasailo6:que les deben fidelidad

por obligación de justicia. ':r»

I Dicciotitrio cttadó allí en <lofta María Díaz,

a Dlceioaario citado^ allí tuoM»
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i» i *. . . ' - - .
'

De la huorporaeitín ie ¡os pueMos áe la etfrúJSa de

Alava en el real patrimonio de la corona ^ re/nando

. Alomo XI. '
•

I Oansada h cofi^día de Alava de los pleytos

con Vitoria y Salvatierra , determino ceder al rey el

señorío de los pueblos que le quedaban , á lo que

tal vez ayudo, con .sus consejos Juaa Martínez de

Leyva» que temería de lo contrario nuevas ocasio-

nes de muertes y guerras civiles por lo resultante

del proceso que acababa de sentenciar , en el qual

consta que las hubo. Los cofrades en fin hicieron

cesión formal al rey» cuya crónica nos da noticia dd
suceso en esta forma : „ Acaescid que antiguamente

^^des que fué conquista la tierra de Alava, et toma-

,»da á los Navarros siempre hobo señorío apartado»

99 et este era qual se lo querían tomar ios fíjosdalgo.

9«et labradores naturales de aquella tierra de Alava.

„Et á las veces tomaban por señor alguno de los fi-

,yjos de los reyes; et á las veces al señor de Vizca<*

„yai et i las veces al de Lara; et á las veces al señor

^de los Cameros. Et en todos los tiempos pasados

„ningim rey non hobo señorío en esta tierra, nin

,tpuso y oñciales para facer josticia» salvo en las vi-

fallas de Vitoria et de Treviño* que eran suyas; et

f^aquella tierra, sin aquestas villas llamábase e^roMa ,

i^de Alaw. Et aquel á quien ellos daban el sefiorío,

dábank servicio muy granado (demás de los otros

9» pechos) que decían ellos el semoyo^ et el boy de

Marzo. Et el r€7 seyendo en Burgos veniéron jr i

*
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ñ€l procuradores de esta cofradía de Alava, homes

„fijosdalgo et labradores con procuración cierta de

,9 todos los otros, et dixéroa al rey que le querían

dar el señorío de toda la tierra de Alava » é que fué*

,9 ra iff^o aywñado a la enrona dé los reymSf et que le

fjpedian merced que fuese resccbír el señorío de aque-

w lia tierra , et que les diese fuero escrito por do fue»

»,sen juzgados, et postese oficiales que fecfesen- y la

ff josticia. Et el rey por esto piirtid luego de BurgoSj»

„et fué á Vitoria, et estando allí venó i él don Jo-

han, obispo de Calahorra , et díxole: señor, qual*

y^quier que sea obispo de Calahorra es de la cofra*

tydía de Alava, et yo a^ como cofrade de esta co*

,,fradía vos vengo í deCir que todos tos fijosdalgo et

„ labradores de Alava están yuntados en el campo
,,de Arriaga , que es logar do ellos acostunibran ül*

„cerjunta desde skmpre acá, et rogáronme qíié vU
finiese á vos decir, é ápedir merced ^ue vayades á la

^,funta do ellos están, et que vos darán él señorío de

Alava según que vos lo enviaron decir con sus

r, mandaderos. £t el rey por esto fué á la junta del

Mcampo de Arriaga: ét todos los fijosdálgo et Idbr»

„dores de Alava diéronle el señorío de aquella rier-

„ ra con el pecho forero , et que hubiese los otros pechos

^reales según que los habia en la otra de su señorío, £t

y, pidiéronle merced que les dieseJuero escrito di

';,fista allí non lo habían sinon de albedrío. Etel rey

i, recibid el señorío de la tierra, et puso merino que

,,£ciese iostÍcia« et pues que el rey hobo esto libra»

y,do, torndse para Burgos \" : t :

I Crónica de doa Alonso XI
,
cap. loq.
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2 Esto líos dice la crónico» y por la real carta

de privilegios expedida por S. M. en Vitoria día dos

de Abril de mil trescientos treinta y dos sabemos

quales fueroo las pretensiones de la cofradía, y qué

mercedes concedió el monarcav que $e reducen á lo ^

Siguiente.Lo primero, pidieron los cofrades q ue S»M.
conservara en el real patrimonio la tierra de Alava,

cuyo señorío le traspasaban : ^\ rey condescendió,

pero quedándose con libertad en quanto á las aikleas

sobre que aun había pleyto con Salvatierra. Segundo,

que los fijosdalgo fuesen francos, libres, quitos J
exentos de todo pecho é servidumbre: concedida

TVr^^o, que sin embarga de la cesión hablan de con?

servar los ¿josdalgo cedentes el patronato de los

monasterios que por entonces gozaban en la tierra

cedida, y asimismo el señoi ío solariego del fuero de

España &obre dos collazos moradores en los lugares»

JEsta pretensión en quanto á los collazos era mons-
truosa , porque no se podía verificar sin confundir la9

potestades realenga y dominical en un solo pueblo;

. por lo.que el rey accedió en quanto al patronato de .

lo^ moi^a^terlos ; mas en quantQ á Iqs collazos, <im-

camente^ les dexd la propiedad; reservándose el se-

ñorío real y la justicia, y mandando guardar la sen-

tencia del pleyto de Vitoria en quanto á sus aldeas,

QuartOy que los fíjosdaigo conservasen el señorío

que tenían .sobre^ los liA>radores-desús tierrds en los

lugares cedidos , y los derechos que gozaban por es-

te señorío. Esta solicitud presentaba ios mismos in-

convenientes que la tercera: el rey mando que con-

servasen los derechos de percibir la renta de sus pro-

piedades ; pero no los .pertenecientes al señorío, qua-

%
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2y§

les eran el semoyo y el buey de Marza^ ni tampoco

el señorío ni la justicia que reservo para h QoroQa.

Quinto n qué los ñjosdalgo cedentes conservaseo el

derecho que gozaban de aplicarse para sí las multas

y peaas pecuolarias provenientes de cximenes come*

tidos por los collazos peculiares suyos, en la tierra ce-t

dida..El fty» conseqüente al principio adoptado:» let

eoncedio que prosiguieran percibiendo aquello que

. hasta entonces habian acostumbrado á percibir ea

tales casos ; pero sin ezercer potestad ni jurisdicción

sobre los collazos, la qual retuvo ip^ra k corona con

el señorío y derechos pecuniarios que antes acostuiri'^

brase á recibir el cuerpo común de la cofradía. Sexto,-

que se concediese á todos los de la tierra el fueroi

que gozaban lo^ moradores de la villa de Portilla de

Ibida ; y S. M. lo concedió á solos tos fijosdalgo,

mandando que los demás se gobernasen par el fuero

de las leyes, que por otro nombre,llamamos fuero

rsal. Sétimo, que la justicia ñiese .administrada por

alcaldes fijosdalgo naturales del pais con apelación

á la corte : concedido. Octauo , que los merinos que

pusiera. S. M. fuesea naturales dé la tierra cedida,

y

no/de4as villas de Alava , y no pudieran. prender:á

nadie ^ao precediendo querella de parte» y aun^así

dieran 'libertad cén fiaozias; Coficedido , méno^ par^

los casos de crüncnes que deban castigarse con pena

corporal. Nmem^ que quando^^* M^echai^€Lpectio$

en el páis, ;sean exéntos* los monasterios y 'Collazos

de los'fífosdalgo: concedidór Décimo , qué se Qoni:^

diera igual exención á los ayos y labradores de loS; fi^

josdalgó que iiabitasen en las c4saíl de estqs: .(^qnc^

óiáo pacjir ua solo labrador eo^cad^i isa^d^ fijqdalgct*
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UndíchnOp que los labradores de los fijosdaigo ce-*

dentes» aunque habitasen en las aldeas de Vitoria,

fuesen juzgados, no por el fiiero de Vitoria, sino

por el de la tierra cedida de Alava. El rey mando
que se guarde la sentencia dada en el pkyto de Vito*

lia. Duoáícimoy que losñjosdalgo cedentes. conservar

sen los seles, prados y montes, y el derecho de en*>

viar sus ganados á ^acer al campo de todos los pue-

blos en que tenían collazos d divisa. £1 rey mandd
que cada uno conservase la propiedad de lo que has-

ta entdncés^ hubiera sido suyo particularmetite, y
pudiera dar pasto á sus ganados en lo comunero de
los lugares donde fuesen diviseros ; y que los gana-

dos de los labradores gozaran sus pastos libremente.

Dichmterchrqc^ el homicida de hombre fijodalgo

pechara quinientos sueldos p^ra el rey; pero en caso

de herida d deshonra fuesen para el ofendido: co-

mo se
.
pide. Decimoquarto , que no se pusieran fer-

rerias en el pais cedido^ para que los montes no se

arrasasen : concedido. Decimoquinto^ que S. M. prot-

hibiese construir casas fuera de las barreras de cada

lugar: concedido. Decimosexto f que la legislación de

los contratos fuera en lo sucesivo cónfisrme álas cos-

tumbres que hasta entdnces prevalecían: conoedidob

Decimosétimo f que si se pedian pechos á algún hom-
bre qué decía ser ñjodalgo , fuera exento de pagar-

lo 9 haciéndose ñjodalgo según fuero de Castilla:

concedido. Dicmmtarvo^ que ningún fijodalgo de
Alava pudiera ser desafiado sino por causa justa

aprobada por el alcalde: concedido. Decimonono^

que los diviseros de los solares de Piedrola» Mendo-
ia.y Guevara conservasen los derechos sexceros y
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diriséros en los lugares en que tenían divisa , y no

se concedieran privilegios reales de nuevas carias

pueblas en la cierra cedida: negado y suprimidas las

divisas. Vigésimo f que igs lugares de Mendoza y
Mendivil foeran exéntos de pecho: concedido, pe-

ro con retención del señorío real en la corona. Vi'

¿ésimoprimo t que el lugar de Guevara sea exento

aun del stmoyó f buey de Marzo, porque estaba

determinado así por la cofcadía en juntas antiguas:

concedido ,
pero con retención del sefioiio real y la

justicia.

3 De todos estos capítulos expidió don Alon-

so XX su real carta, en la qual dixo que don Lope
de Mendoza y Rui López su hijo, don Beltran Ya*

nez de Guevara, señor de Oñate, y don Ladrón su

hijo, Juan Hurtado de Mendoza, Fernán Ruiz de

Gaona, arcediano de Calahorra, Diego Hurtado de

Mendoza, Fernán Pérez deAyala , Fernán Sánchez

de Velasco, Gonzalo Yañez de Mendoza , y Hur-
tado Diaz su hermano, Lope García de Salazar, y
Rui;Diaz de Torres, hijo de Rui Sánchez „y to-

,»do$ los otros hijosdalgo de Alava , iasí ricos^homes

„é infanzones
, y caballeros y clérigos, y escuderos

^.íijosdalgo como otros qualesquier cofrades que so-

„Iian ser de la cofradía de Alava, nos otorgároQ la

„tie^a de Alava que hobtísemos ende el señorío , ífiu*

realenga, é la pusieron en la corona de los nues-

tros regnos para Nos é para los qué regnasen des-

9, pues de Nos en Castiella é en León, e renunciá*

9,ron , é se partieron de nunca haber cofradía * nia

,,4iyuntamíento en el campo de Arriaga , nin en otro

»»logar ninguao á voz de cofradía, nin que se llama-
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5»sen cofrades; et renunciáron ñiero 6 uso, é eos-

„ tumbre que habiaa en esta razón por agora é para

,^siempre jamas; et por esto feciéron nos sus peti-

cion^. £t primeramente pidiéroa nos merced (in-

\f serió aquí laspetidmes referidas^y asaba dkUndd^i

,,E desto mandamos dar á los fifosdalgo de Ahva
„este nuestro privilegio, rodado é sellado con nues-

„tro sello de plomo. Fecho el pri'vilegio en Vitoria

y^dos^ dias de Abril en era de mil e trescientos é se«

yytentaannos

4 He aquí el famoso instrumento que ha sido

llamado escritura de contrato entre el rey don Alott'

so XI jf la provincia de Aiaroa para la unión del seno-

río de esta con la corona de Castilla lo qnal es fiilso

por muchos extremos* No es escritura de contrato^

sino real carta de prt'vilegio^ como la llamo el rey

que la expidió. No á favor de la pro'vincia, siao al

de hs hijosdalgo dt la evadía de Alavaz no paia

unión con la corona , sino para incorporación en el real

patrimonio ; no Je la pi ovincia, sino de algunos la-

gares i no.de la soberanía, libertad e independencia

de estos (qué 00 existia), sino del señorío inferior

de la misma caUdad de todos los otros quese^cóno-

cen en el re) no sujetos á la alta justicia y suprema

potestad del monarca. *

5 Que don .Alonso j los demás reyes anteceso*

res suyos la hubiesen tenido y exercido^esdela coa-,

quista del año mil y doscientos está probado ante-'*

riormente ; pero conviene, investigar la extensión

t .Véase 1« escritora en é! apéndice*.

' 1 Landazuri , Suplemento'^ la híst. 'de Álava § 7, pág. 114.=
Quadcrno de las oi<len;^izas de Alava en el fia;^
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^el señorío de la cofradía» para que $e vea que lo

cedido al rey, no solo no era capaz de componer una

repdblica soberana, libre, indcpendente, sino que

aun en concepto de distrito territorial era poca cosa

para sujetar al rey á pactos algunos de consideración»

6 Hemos visto que hasta el siglo xiir la provln**

cía de Alava solo se extendía de oriente á poniente

desde Eznate junto á Ciordia , pueblo de Navarra,

basta el valk de Losa , ambos exclusive ; y de medio-

día á norte desde Buradon hasta las montañas de

Guíptízcoa, ambos exclusive. En mil doscientos

cincuenta y ocho don Alonso x el Sabio extraxo de

Alava la villa de Trevifio y pueblos de su jurisdic-

ción> con lo que h provincia estrecho sus limites

meridionales á la montaña de Ibida, desando fiiera

lo que ahora es condado de Treviño. Por lo mis-

mo no eran de la provincia de AJava en el año mil

trescientos treinta y dos las hermandades de Ar^,
Campezo, Bernedo» Labraza, la Guardia, Saltni-

llas de Burjdon
, Portilla, BerantevilLi , \'aldegobia,

Valderejo, Berguenda, Salinas de Añana» Ayala,

Atciniega, Llodio. Arrastaria, Aramayona y parte

de'la.de Tienes del Conde situadas fuera de los lí*

mites expresados, todas las cjuaks fueron agregadas

po'^teriormente á la provincia con motivo de las

hermandades en los siglos xv y siguiente

7 Toda la extensión geográfica de la provincia

de Alava estaba reducida en el año mil trescientos

treinta y dos al territorio que ocupan las herman-
dades de Vitoria, Guevara, Xarribera, Estavillp,

Z Landazuri lo confiesa en la historia civil de Alava , tomo i,

Hb. i , cap. I intu ei 8.% y conita de la» escilturai del aj^endicc.
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' Morillas» Tuyo» Bellogin , parte de la de Tierras del

Conde, Arraya, Ijona, Lacha y Barría, Martioda,

Oquina, Larrinzar , Andollu , san Juan de Hendió-
la , Salvatierra, Iruraiz, san Milian» Urcabustaiz^

Villarreai , Marquínez, Zuya» Quartango, Men«
doza. Gamboa, Barrundia; Asparrena, Iruña, Ari-

ñez» los Huetos, Bidayoz, Zigoitia, Ubarrundia,

Arrazua, y Lacozmonte¿ y aun dudo de algunas

de estas; pero suponiendo que lo líuesen', contenían

poco mas de doscientos pueblos; de los quales es-*

taban ya fuera de la cofradía la ciudad de Vitoria

con cincuenta y una aldeas » la villa de Salvatierra

con cincuenta y seis aldeas , y todos los pueblos de

señorío particular, que tenían las oisas de Gueva-

ra, Mendoza, Ayala y otras que pasaban de cien-

to \ de manera que toda la gran cesión de la co-

fradía se reduxo á setenta aldeas todas tan peque-

Sas, como' permanecen hoy en la concha d llanada

de Alava
,
que tiene cinco leguas dé larga y dos y

media de ancha

8 Parecerá paradoxa la proposición á vista de

tanto como están gritando ciertos aurores sobre

entrega 'odunfaria de iTi provincia de Alan>a ten pae^

tos y condiciones á la corona de Castilla í pero es una

verdad sencilla* tan fácil de comprobar , como que

basta leer las obras de don Joaquín Landazuri» pues

establece y confiesa los antecedentes que producen

esta conseqüencla; y si este escritor no la deduxo.

I España dividida en provincias tratando de la de Alava , y
Diccionario geográfico de España por la real ac^iJcmia de ia Uis-

toHt, tomo I y 2.

1 Diccionario citado , art. Alava, U t , pág. i^, columnii i.*

L. kj .i^cd by Googl
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filé pjEcíc^aiente porque pi^eocapa{ÍGt^oitId&.C4ÚnÍQj

ShhiibieratbnHida el tcabafo'de'dQaiarflá» ptíMáÁf
ncs, y excluir después las que él dícc y prueba con

.verdad estar fuera dé la; cofradía el año, mil tres-

cientos xrpk)^ y.AoB^ ¡xahimu vis^\ei*ÉfS9ÚtAd/^

{<Qu¿niiicto ^e 4teicaÍ|nUerDt iflLlasícam>4t<ffiiict

vara y Mendoza, individuos principales de la cofra-

día; pensáran extinguirla? ¿Qué utilidad iiablan^de

^^pefzr^de la conservideoíde unosípupblos cuyo sai*

Corte • ^tsti^íátfi^üóatémm^é^i

Salváderri.?* ¿Quánco^itnejor plbrrida sabiron ¿on la

cesióií^^La exéncion de pechos de. los sola reí de

Guevflfra^ y Meádozaí el IdeKephfil^.alb todos ioa fí*

josdalgd i-c^r» bt^ooldaibi^d ^penas ^pecuiijiaiiki^de

los crímeneS'de sus colbzos{ <dc eximir, cada uno; dh

ellos un labl^afábr; de gozar los pastos en todos los

pueblos ea que hubierd'n sUo diviséros^ y otrascoi»*

céSiOftis' qiíie ícfgíPÍfbK^nsexa >«^eiitafas iquchó mado-
res que las qíie teniaW antes 'enícuorpo de cofradíí.' f

'9 ¿A qué se reducían esicas? áfinoiTibrar la cofra^

día un señor de Aiarva que gobernase los pueblos go*-

ifeándo ibs -tributos ]htiiéfis^séméfyi0^y-6uey de Manúa^

E^tíefiéAof tit»>rh«iidabamfh pmvinüíflr: eiitera , pbr^

que^'V-ittor ia , Salvatierra
, y los liígares del señorío

particuiap eeáilan sus ji^sticiaSé El señorío ihjforta^

de 'AkUttjjqoe^cka/'iat'crdnica.de doh "iMensd gu^

'mr^isilss^h^tievnis étftldlcha:cofrsKlía^aim\sn eUas

(si^bien^es cierto qup el rey no ^ponia^íGMiciales de

justicia) oonioíidicei lajisrdnica)ijesto^ria.^ «^uintOi^á

la jürisdjf9<>^.qr4i.W?i»^ jriW^j^erfna

estaba en el r^y, ai qüai,smiÍM'Sfi IftS. ociimocias
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de grande conftkkraáon , y^uaf>ara lasrcosi^

tftuld ^áef fldihnrado » t>Fe8taniefe <9 merino tí^yóú:

'

10 El mismo Landazuri cita y extracta varias

escrituras, de tque consta que don >Dicgp Xopez
de'Sdcedotuvo él enq^o; uaaitdq deraqucUositrés

tttid^; qnaindo *ddi uno, quand^od^ ^octo^^éa ló^

años de mil doscientos setenta y cinco, setenta y
siuey¿, ochenta y nueve y noventa y.quatroi siendo

•M qocjpor-aqiielkis mismos ftiempos^aíi seSQre$'dir

Alava^ ¡pórík jcefradía ^.prunmiel coi(da;iÍey iascayil

doní'LopeiDiaz de Haro, y después don'Juan Alon-

so de Hapo^ siñor de los Cameros; y aun es de notar

b drcimuafida drque el jad^hntado real^ d omríno

!ihay»r.^ntt:iiiemp^ftdlli^ en Ids disti^jfcS

lá proviiicia , de la escritiira del año mil dos-

cientos ochenta y nueve resulra qi^e lo.^ratóigo Pe*»

rez en la M^rindad de-Sgullaz K } ,

- 1 1 <Me parece h^r d^mostr^lo CQmpIef^meii*

te que la cofradía no era repilbllca soberana inde-

pendente, y que no cedió ni' pudo ceder la de Ala-

Ya^; pero si con este motivo se me preguntase qué

clase de señorío reniftlacofradía, diría que.el de un^r

behetría de mar á mar. Don Pedro López de Ayala

explicó las tres clases conocidas de behetría de las

«guales la mas honrosa para iQStpuebtosi orni.la que

ao Ies sujetaba á elegir sefior.de r/mdr;^:c;erto ñ| de

naturaleza determinada^ sino que los dexaba libres

para tomar por señor á quien quisieran de qualquier

¿initlia DT lugar.que iu^se, desdedí üQ.mar al oteo» Sf

; I Lan'da2un\ historia civlí <íc 'Alava , t^mo 2,cajp.'<S.
*

' % Gróníca del rey don Pedro aoo 2^ cap. 14. : • ( • •
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futó* dfSetílíal si iftihrJe Vizcv^a , quexÜKonqtni

csctftor, por lo que k tituliroii beheirtíilde mar>

'ffwkí oEtii'ios siglos 4e«éti^imtb ixJSfmcblosdefftiU

este género efe gobierno por tener im benffhctor ó
bienhechor poderbso, y áipa:p de «mamenerios Jéif

iMffá'eqBeiiteS'eiltdAees , pámio qúd se-impónum

t'Oluntariantente cóntribucíbnés competentes iá/ la

sustentación del señor, administración de ¡ustitía y

rizos á Moros en los siglos viii y ix , por 16' qóe;iWa

persuado haber nacido en aquellas tiempos ía cofra-

día de Alava ^ y coma la constitución de behetr^

erá n£gocio <any^}c»ial/sin 4udr'<^
Qtíé-füitt^d^aídooOtí'dt^ttibi^^ pars

deliberar los asuntos^de gobierno de los pitól>Ios uni^

dbs en -Gonifriitefnidad , y elegí r-nn señora piará ^el pd«

<fer exectft;ívd'y' defensa del territorio. : . - . *

«nti^r ^aftÜo tí efdn^tdé don^Aionso^xt

que desde hi'iíhnqmsía^diA^'vJ^4^¿Í^^ exíí-

tia d señóríd tíf)4rfadtí m\m ixXv'^át^], no quisó dd-..

dt-^üi^én^ñ¿b^^oil'enróho^' Seria locura
.
pénsaf

qiiértit4id4ibM¿íd ^ttstfida anfes^ la permitíeta^ctw
él eortt^üisíadiof láí¿ K^smtbbwQnilgda^He B^a-
fra- iio pfeí'íñítfenUa fei%tófbicfn'He<behoí-rMSi5Íií-l¡ceíi*

ctar del réyJEsíí^lll -la «cofradía^ de Alava desde lo|

kigldi>iliíí5'ril&f0n>s^. £h loi» «prlndpH» dehcñi tmz
sus juntas en Esttvaliz, y consta de uniquffislicdbf

5 ' rr UfefÍ3V lÜ* I»r t^Jf^Y r
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bro para concordar con don .^hcho de Grañon»

obispo de/Cakhom, qtiandó este fué por la priíne-

ra vez á exercer en Alava su jurisdicción episcopal

después de mucpto don Pedí-o Nazar, en cuyo tiem-

po se había reunido la sede:akvense á la calagurritaff

aa L- La cláusula de: hs paces, láék afio dníl 'diento

setenta y nueve, en cpje don Sancho d'Sabio de Na-

varra dixo que dexaba d los Ala'Ves^s sus heredar

miento^ menos los castillos^ da bastante luz para ^Of

nitor la existencia ck lá cofradía^ pues* los lugam
de Hfa fueron hereJímttfitos de los cofrades según

enunciativas de varias escritúras que pondremos en

el apéndice» i
'

. r

íif . To AO dudo.que la cofradía seria en su prin-

cipia seSbrá de todos los pueblos abiertos
«
y no mu-

rados de Alava i pero fué perdiendo conforme los

reyes iban forti&catido algunos» pues se Ips incoirr

porabatt ioil el patrimonio re^t.para ponerigobernai^

dof ! militar en cada castillo adamas d^ conde de

Alava, que lo seria general. Creo que los castillos

ina& ax^ti^uos de Akya ^fuesen los d^. Argan^son,

XVeyiño^y Zaldiaran por .hj»b(^(^v.^st.adp ea fro^teni

deíMoros en los'siglos vHi y faliy^^Jos^onstni^

yo don Alonso i el Católico, de quien el arzobispo

don Rodrigo escribe qu^ edificQ. va?ios ppr 4}íva.

£l:de.Za¡regui fnpütj^rtzp CQntra;GMJpd,z$09

seria: íM)ástn£do por- don 'Alonso trifictf Magno dess»

ptíes que á fines del siglo ix <;e llevo' el rey de Na^

< várra don Sancho Carcc$ la Guipúzcoa total cí

parciajineiite^ . .j - * ^ *

^

t Véase la «scritur» «i» «1 apéndice»

.-lyui^cd by



1$ Los de Ettivaliz , DIviña f Mofillas süénaa

e& escrituras del siglo x
, y los atribuyo á los tiem-

pos en que Fernán González poseyó la provincia de

Alava para dejíeod^^ el pai9 contra ' las inciirsiones

de Navarra > de Vizcaya y del conde don Yeh , pues

en aquellos tiempos eran freqüentes entre los mag-

nates» por causa del gobierno feudal que prevalecía;

, 1/ Así fué perdiendo la .cofradía sus pueblos eit

düefentes ¿pocas, basta que dismembrados los de

Vitoria, Salvatierra y Treviño, y adjudicadas des-

pués muchas aldeas á estos lugares murados, que-

dáron en estado de una debilidad, ciertaniente age«>

na de la grandeza, de los tiempos, antiguos ¿ *pefo
aun mas de poder mantener la independencia y
libertad que le atribuyen los escritores modernos

por no haber exrmiinada la Ycrdad eo las fueotea

origin^íes' de la lii$toria«
. . ,

t ;

' CAPITULO XXV. .
' •

De VixM^a en los reyftadas de dm Aiatm xi^ Jm
•i bPedrOfi dí^ íj[¿»rique IX Juan h\ -

• ' .
' ' • >

• '
. , .

f,i; JL/faa María Díaz de Haro, primera 4el

nombre^ sucedió en, el>señdrío dje Vlzcaya poriinueih

fe de don Í34egó Lope2.de Haro-rsi) tio .ea> el afio

mií trescientos y nueve cpnforirie á la concordia del

año mil trc$cíeiUos y $leX£, y'4ortes de mil tresr

cóentos jf'ochoiy en su^conseqSencí^ gobernó aquor

lia proyinjcia con sm -maridQi e|^> infante- dc^ Juan»'

que aseguro su posesión con el fallecimiento del rey

don Fernando ly.yefiJOicad^^ec^ ^Jtete^de¡Setiembie
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de mi} trctelento^ y^doce , pues fiié ¿ño de íbs tnto-

res de don Alonso xi , sucesor en el tfono, con cu-

ya proporción impidió á don Lope Diaz de Haroi

posesionirse de Orduña y- Valikiáseda. Mürid ddci

' Juan en ía guerraí con él rey ;Mora de Gmnáifai en^

veinte y seis de Julio de mil trescientos diez y nuo
ve> y después gobernó doña María por sí sola. Esta

señora did{á Porrugak^e privilegió de villa^en el^ño^

niil trescientos veiifte y dos; cü]4 ekrrituranié^én^

dio en once de Junio de mil trescientos treinta y
tres; fueros á Lequeitio en tres de Noviembre de

mil trescientos veinte y cinco , y á Ondarroa en

veinte y dchbdeSetienibre demÚ trescientos vein*

fi^ y siete; y se retiro á Vivir corno irelígiosá hasta

que murió año mil trescientos quarenta y tres, re-

nunciando el señorío de Vizcaya en £ivor de don

Juan su hijo » según se dice , aliü^ue nél Moáú, .
'

2 Este don Juan , primero del nombre (llama-

do el Tuerto por haberlo sido), sé apellidó de fíaro

por su madre, sin embargo de ser hijo de un infan-

te de. Casfílla-^circUnséancia que hace hon^f álaíá*

milla dé^H^ro y aK^oirío^de^iiteaya^^^Fiié tütor

del rey don Alonso xi después que murió el infan-

ée^don Juan su padref y luego que dexó-de serlo

dní^pruebas de qfué 4bs señores! ^ííe^YÚMfM^n vsH

fdlobstt^ds «dmO'Hi '8ÍeSbif^4 ia pTotefetád VealJ

pue:v habiendo incurrido en varios' delitos de lesa

M^geitad, le mandó duatár el^ey confiscándole to-

dos sus estados ^ lugáre^ y cüsvfltiis »<e incorporando*

k» eo ci ireal patridioilib tférihl' céKíhs^i'» '¿^^ Idi
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- VI2:CAYA> -

<]M^l€S 4eb^. contar$<e> el stoorío; dfi.Vizc^j^ porque

^.ttcique Garci I^^sp dt UaY^gr* dipiltü^diíÉetl.feyj

para tomar posesión , procuró que prececUose una

escritura de venta en favor de S. M. por dona María

£ya2 de Haro, viuda del infaqtc.vipn Juan, y seño-

ra,propietaria: s^qu«l>€s^a« ,e$|q filé p^rz/cíSmot

stdad «le Ganci'Laso, pues no se lo había encargado

S. M. \ ni era necesario, como lo demuestra la his-

toria de los reynados de san Fernando , don Alpn§o

el Sqbio t dpn Sfiíjfkiiio.^ .BrafVú y don Fernando^ i^f

lel Émpla%íidoi en todos los quales se apoderáron

del señorío de Vizcaya los reyes quautas veces fué»

ron desleales sus poseedores.

% Doii Juan de Haro el Tuerto había dexado iin^

hija llamada también doña María Díaz de Haro, ca*

sada coa don Juan Nuñez de Lara, señor de Lara,

iquien con su grande poder pudo conseguir que se 1^

xonsiderase como señor de Vizcaya en concepto de
mafido de aquella señora; pero el rey, queriendo

*

vindicar justamente los derechos de su corona, fué

con exército contra Vizcaya , la conquisto, menos el

castillo 4e $an Juan de la Peña, se hizo reconocer

por señoreen las juntas de Guernlca» obro como tal

/en todas las ocurrencias, y dio fueros á la, villa de

!jLequeitio en quatro de Julio de mil trescientos

treinta y quatro ^ Reconciliado don Juan Nuñez
de Lara con <1 rey« consiguió que S. M. \t donase

de nuevo el señorío de Vizcaya; pero con la preci-

sión de prometer aquel que servirla en adelante al

jrey bien^ Uaiy yer^aderamHíte'f mf.csm dtbisemr,

I CrAnica , allí mismo.

% Crúflka de don Aloflso xi, cap* X ^$7»
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d ruas^loJe^ám señor \ coa axy<} hecho no qiic*^
.

dan arbirrios (l^f^ dudar qfüe los S^fiores^de Yizckfá
fuesen vasallds y no soberanos.-

4 Muerto don Alonso el xr en veinte y siete

de Marzo de mil trescientos y cincuenta le sucedió

sfjr >hi)o 'don Pedro «n la- torona » en cuyo reyn^dó

tenemos grandes téstiiñdnios de su aÍto tk>m{nio$o^'

bre Vizcaya; pues habiendo fallecido en el mismo

año don Juan Nuñez» y sucedídole don Ñuño de La*

fsi sa bijo^ nioo de cortí^ma edad « quiso el tey te^

ne^íe^ baito su Cdstodia, porque los parietítes de'don

Ñuño estaban conjurados contra S. M.
, y rezelaba

justamente que á nombre suyo abusasen de las forta-

lezas y vasallos para multiplicar las fuerzas de la Con.

jurácitín; Aquellos pudiéroÁ 'retirar al niño y llevar-

lo hasta Bayona, en cuya vista considerando el rey

por necesario apoderarse de Vizcaya para sujetar con

fekú flíiedío indirecto á los sublevados, envió tropas

paraéste fin, y tomd parte del $¿&oirÍ4> y tódaS'las

Éncartacioncs ». "
' • / •. r.

'
•

i
-

.

/

' 5 Murió don Ñuño año mil trescientas cincuen.

ta y uno , y heredo sus derechos dóña Juana de La-*

ra» hermana suya niayor, y habiÍBndof esta castfdo

con don Tello de Castilla, hermano ilegítimo del

ref, se aposesiono de Vizcaya; pefo tratándose pos-

teriormente de paciñcár el Teynb/sé celebrden la

'ciudad de Toro afío mil treíciéntos cineuenta y qua-

-fro una junta , en la qual se testifico que todos vi-

V-iari persuadidos á que habia en el soberano potestad

de dispone» 'de k Vi^ya segtt]ir6(kiviniefá pana

z Crónica citada
,
cap. i^g. *'

•

'
:

' i

t Crúntca dei ic^ ágn P.cdrt» año i , cap. /y^ tj g* ' *
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bien del>reynb, puc$: entre los varioís proyectos fué»

uno dar á la reyna de Aragón dqña Leonor de Cas-

tilla , tía del rey, la villa de Roa ; á don Juan , herma-

no del mismo reyiiJk»»lsefiorioftiiiei;¥i;ic^y^M{M9:)^

Vaidecorneja y\ ^tos.otro$^miaiio&:Otw;tiermsr

como también 4 varios ricDS-hoíies

- 6 íso se adopto Ja proposición¿.J)era luego s$, isr
6-

xifi^áron .luieros r^uce^oib^tte'ccmfi^n^ cljijJ9U^Mt% ^

pórq^e prosigiQenflo:hs^i||3Égkmc9.d«Íj|^^

metid et rey á su pri|noidQn!juan*Jt)fa¿t$. de,Aran

gon, marido de doña Isabel de Lara-» hermana, esta

de la muger de don TeHa el señorÍQidíe :Kiaí^yai y

Ikme^. Koiiuniplio^l, ¡rey las |>ri>i|])esi8is^f fletéis bien

hizo matar al haismo infante doix Juan ;
pero sirveq

estos hechos para probarjque ^e.^i^.CPU autotii4^

poia coi¡fiBKaKrpoft;ef^ su mttid Uea.q9if^dpii

Telló yido^á Juam sib dnii^r le otorg%^ , ,año mil,

tréscientos cincuenta y seis, pleyto hortienage de ser

vasallos fielesien adqlaiite -mr alterar la monarquía

ni hacec^GÓsas 'quQ'iussfSiiOQrid^erW^io de Ui'rea|

ptacMi^»btfko ldlpená.de perder ,^i$^&oríq de V^z-

eay^V yndfe que* se entwia el rey por él. Par^ dar

mi} or valor al pa^o^^e.pelebró una jynt;argc:ií,eiral

delse&orío yiy'iil^.«i|qil^4os Vacaínospíi^^

. fieles ¿«5. M.;qüe si don TeHo fuese infiel sin culpf|

de.dpfia Juana de La ra. svi, ^iiuger , tefidi ian á esta j^oj

señora de Vizcaya ¿ pero que si ella procedía en de-

servicio' deia'íñéal persona, ireconoc'evian'«^<i>ey por

señor suyoí de todo lo qual se ótórgd escritura rin^

I Cióaicadclíojr 4oi>.P.c^:4?fiP4kíiíPi'SS*iD \
YARTB I. 00
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. CAPÍTULO xxr.

serrando los poderes y pleytos homenages ea veinte

y uno de Junio de aquel año \

7 A pesar de la promesa llevo don Tello sus fac-

ciones adelanté hasta «alir de los dominica de Castilla

y maquinar contra el rey, en cuyas ideas entrabe tam*

bien doña Juana de Lara su muger ,
por lo que S. -M.

tomó posesión del señorío de Vizcaya, y ios Vizcai-

Ms le ¡recboéciérbn* por se&or conforme íal fteyto

bomeilage que le tefriati prestado para este caso, i la

que se subsiguió mandar ei rey matar á doña Juana

por traydora , que murió sin dexar sucesión *,

\ 8 Si hubiera de prevalecer entonces ei derecho

heredirarfó correspondía el señorío á dofia Isabel de

Lara, hermana de doña Juana , y viuda de don Juan,

in£inte de Aragón » pero el rey experimento en esta

Señora tanta complicidad enr Üs conjuiaciones con-

tra su tiéal periomi como en los otros psu^ienaes men*
clonados, por lo que tanibien la mando' quitar la vi-

da % y los Vizcaínos continuáron teniendo á S. M.
|>or señor suyo» conforme á'lo prometido en lasíuii*

tas del año mil trescientos citictienta y seist^.

9 Se rebeló abieftimen te don Hénrique, conde

de Trastamara, contra su hermano el rey don Pedro;

y habiendo traído este monarca^ín suiauxilio al príiK

cipe "de Gales, le prometid el señorío de Vizcaya^

lo qual no surtid efecto, porque los Vizcaínos se

negáron á recibir señor extrangero ^ y don Pedro no

t VéMat h escrltan cu el ypéodice y <jf6iiica del rejrém F«*

étp año 9 , cap. $,4f$7^',
t Crónica citada alio 10, cap.

3 Crónica citada atto 11 , cap.

4 Crónica citada oAb' j;^> cap. f• v ' •
-

' ^
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latCATA. api
tenia? ya ifuertas ptfn compekr á sm vas^Uofir pue»

luego filé cfecieiido el patitído de>su4iiermaiio do9
Henrique hasta el extremo de asegurar en su cabeza

la corona de Castilla, y dono inmediatamente ásu
liermano don Tello el señorío de Vizcaya

lo Con efecto-este cabaUero lo poseyó pacífica-

mente por segunda vez, y como tal dio fueros á

Guernica en veinte y ocho de Abril de mil tres-

cientos sesenta y.>seis^ á Gnerricaiz eii quiero 4^.

Octubre de a()ud año, y privilegios al conventode
monjas de Lequeitio en siete de Julio de mil tres-

cientos sesenta y ocho ^. Esta donación es otro tes-

timonio incontestable de la suprema potestad dj^

nuestros monarcas, pues don Tello no tenia dere?

cho de sangre al señorío de Vizcaya > n¡ otro algU'-

no mas que la beneácencia regia.del soberano , qu^

vléndolopor entdncesincorporadO'en la cotona. por.

la confiscación que habia hedió str antecesor , se, coa*t

siderd con autoridad para volverlo á separa? del

real patrimonio. . »

' lí Murid don Tello ^ el año mil trescientos

y setenta sin dexar isücesion legítima con diez hi-

jos ilegítimos , que sucedieron en muchos de los seño-

ríos del padre mas ninguno en el de Vizcaya , que

Tolvió á la corona. Es verdad que don Tello lo de-

1 Crónica del rejr don Pedro año 17, cap. ^ 7 7.=CrónIci

de don Henrique 11, año 5, cap. 6. =:r Diccionario geográfico hl$.

tórico de España
,
por la rea^ academia de U HistorU#- tomo Zm

^t. Vizcaya en don Ñuño. ,

2 Véanse las escrituras en cl apéndice.

3 Salazar de Castro, Hist. de la casa de Laca» AÚm. i« Ilb. 60

,

cap. I , en la cabla ¿eneaiógica.
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CADlTütO XXV.

xtf en Wté^srftiMíto alíney dM iHefitique if^i-beri-

mano ; pero no se necesitaba de tal imrrumento pa^

ra el objeto. S. M, usando del poder soberano dono

Hátdnces ei-^eñorío de Vizcaya al infante don Juan

su hijo primó^énito heredero^: de . edaA 'de treoé

años ^ quien tomo posesión en veinte de Diciembre

de mil trescientos setenta y uno; dio fueros á Table-

ra de Düraiigo en veinte de J^nero de mil trescien<*

%ós seteñta']^ dos; mando á los de Munditibar po*

bkr en Gucrricaiz por caita orden de diez y siete

. dié^ Febrero del mismo añoi aiord á Miraballes en

mU trescientos setenta 7 cinco ^'7 á Munguia, Lar*

tabezua 7 Rigoitia en pirimero de Agosto de mil

trescientos setenta y seis ^. * • •
-

•

12 No faltó quien dixera que don Henrique n t

dónd á sü hijo el señorío de Vizca7a como á aeree*

dor por derécho hereditario, pero no es verdad;

pu^ cátokle tener alguno , hubiera sido por su madre

la reyna doña Juana Manuel, que aun vlvia casada

COI) el re7 donante, y le debia preferir.

13 Está señora 6ié hija dé don Juan Maúuel» se*

ñor de Villena, y doña Blanca de la Cerda, nieta de

don Fernando de- la Cerda y doña Juana Nuñez de

Lara; segunda nieta de don Juan Nuñez de Lara»

s^ndo del nombre ^ señor de ¿ara , 7 dolía. Teresa

Alvarez de Azagra, señora de Albarracin; tercera

de* otro don Juan Nuñez de Lara, señor de Lara,

primero del nombre , y doña Teresa Díaz de Haro;,

y' qüarfa de don .Diego López de Haro, s^r de

Vizcaya , tercero del nombre , alférez mayor de^
*'i -Crónica de don Henrique n, año 5, ctp. tf.

I Véame lai escrituras ea el apéndice.
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VIZCAYA. » 293
Femtudo » f doña ,Gdnstanza .Bearne* de Monciida

su muger. ' .
"

• -i
. t:, / >

-.«^

14 Es cierto que habian fenecido las líneas legí^

timas de los bijos^vafoaes del citado don Diego Lo*

pupe^dp 'Hari^ y- aiiii de^^u Mjp waiyíbKÚoñ^ Hmcs^
Plaz de Haro^ muger deuioá^T^mmyAai'Bsaiz^áé

Castro, señor de Cigales;'pór 16 que',- ii^abicríi cíe

segur el áciiecho hereditario, débia el señorío de

¥iecaya recaer en la descendcncia deia^meociona-»

4a doña.Teresa Día» deHaro, muger de dinr' Juan

Nuñez de Lara el r , y tercera abuela de la reyna do*»

ñ» Juana Majauei pero^un asi uq teaia derecho es-

ta señora. ^

15 . Doñfl Juana HuSez de Lara su abuek , en su

matrimonio con don Fernando de la Cerda, tuvo á

doña María de>la.:Cerda antes que á doña Blanca,

madre de la reyna. Hábiá cisado doña María- en

Francia con Luis de Estampes, conde de Estampes,

en primeras nupcias, y en segundas con Carlos de

Valoís, conde de Alanzon, hermano del rey de

Francia Felijpe yx. Tuvo cinco hljo^, uno conde de

Estampes, otro conde de Alanzon, otro conde de

la Percha, los otros dos obispos de Francia. Vivían

en el año mil trescientos y setenta, ,en que murid

don Tello, y ^lalquiera de ellos tenía -inqor^depei-

cho al -señorío de Vizcaya que la rj^yna doña Jtfataii

Manuel por lo qtuií es evidente que don Henri-

que II no donó á su Jbijo el señorío con atención á

los^ derechos: Jiereditarios-^ sino'poií usar clel alto áo*

niioió y suprema potestad «oah' "' . .i - 'p

I Salazaif Gioriis de U casa Farnese^' i de la caiM dé



CAPITULO XXV.

16 iVo dcxó do&a María de la Cerdg de'pi«|eii-

der aquel condado : en el año mil trescientos Sü^ten-^

ta y tres énvid diputados para pedirlo al rey en su

nombre; pero n^da consiguió, porque S. M. res-

pwdió qoeio daría, al hijo-suyo que viniese á esta^

blecme en España^mas á ningan6 en casé cofitra*-

rio ^;.cuya determinación conñrma mas y mas el

hecho de^r tenida como cierta» segura, y no suje-

ta por entonces á disputas» la-soberana potestad pa^

ra dispQsier del seftorío de Vizcaya como- áe una de

tantas tierras de la corona. ,

• . 17 Ninguno de ios hijos de doña María de la Cer-

da quiso venir á establecerse en Castilla, por lo quef

prosigjuid el in£inte don Juan poseyendo aquel con*

dado; y habiendo subido al trono por muerte de don

liearique s&i. padre , .veriñcada en mil tx^cientos se-*

tenta y mueve, incorpord d señorío en el real patrU

monio dé la coirona , y después mando, siendo ya

rey, que el título de señor de Viz^ca^a se pusiera en-

ftfje ios reales como el de Molina.

18 ' I>e este, hecho han querido también algunos

inferir que la soberanía de Vizcaya está reconocida

por nuestros monarcas, pues colocan su nominación

á la par y en seguida de los títulos soberanos , lo que

no han heeho ni. hacen coa otros señoríos grandes

que ^ han incorporado ea la corona; pero esto solo

prueba la grande estimación que el rey don Juan r

de Castilla hizo del señorío que tuvo antes de ser

lOQn^rea;-.;]^ QO el ^pnceptp de soberanía, supuesto

que le constaba lo contiarla po^8|. miamo hecho dü

habérselo don^^o su padre.

I Crónica áá, do.a Heari^ue xi , año 8 , cap. xo / lu
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VIZCAYA. 595

19 Reduciendo pues á pocas clausulas toda la se-

rie histdrica del . señorío de .Vizcájra, result^ que

bien comenzara por elección de los Vizcainos en

beh<ptría, bien por condado de gobierno, los señores

y sus súbditos fuécon vasallos de los rejres de Astu-

rías hasta el siglo x; después sababernos y depen»

dientes de los condes de Castilla hasta principios

del XI, en que comenzaron á ser vasallps de J^avar-:

TSLf'^f lo fuéron hasta el año mil setenta y'seis; en

que pisáron á seriO'de los reyes de Castilla: que en

mil ciento veinte y siete fué partida la Vizcaya en-

tre las coronas de Castilla y Navarra; y nuevamente

CD mil dentó setenta y nueve ; pero <en ii^il y dos-

oieatos ser reunid á Castilla todo' su territorio 1 y nó
ha vuelto á salir.

'

20 Que los reyes de Navarra dieron leyes y dis-

pus^iéron de sus anteiglesias d monasterios libremen-

te en el siglo xi, y después los de Castilla con igual

libertad. Que san Fernando domo dos veces la re-

belión del señur de Vizcaya , el qual tuvo que humi-

llarse y pedir perdón. Que don Alonso el Sabio dis-

puso de la Vizcaya como juzgó por conveniente , dis-

membrando á Orduña y Valmaseda , y dando á don
Lope VI lo Jemas como por gracia particular. Que
don Sancho iv conñscd todo el señorío, lo incorpo-

rd en la corona » y lo did al in£inte don Henrlque»

despojando de su goce á la familia de Haro^ y conser-

vando los derechos de la magestad á fuerza de armas.

Que don Fernando iv restituyo á la casa de Haro la

Vizcaya, pero partida; dando á uno laVizcaya, Du-
rango y Encartaciones , y á otro las villas de Ordu-
ña y Valmaseda. Que don Alonso xi conñscd y con*



2^6 CAPITULO XXV.

quisto coa exércUo el señorío, y lo poseyó por al-

gún ttempoihgfita.qué* lo.did á úaa Juan Nuñez de

Lara *báX0:Iá'ceoBkioii:ée^sskvhhsicomo debe vasa -

lío su ser?on Que don Pedr*o hizo nueva coníisca-

cion, lo retuvo eo la eorooa^ pf<SLixnAo prometió al

príocípeide fiflks^Que-dop.Heiirique ii la doüó á

su liermaqoi don Tello, quito ficdesceiídia de la

sa de Haro^ y después dc^su muerte al- infante doA

Juai^i tejo suyo, qüe^oanBcia <ie derecho heredit^rioi

por lo quaX'iiesülta-coo evidefacía k^sajeciofi absolu-

ta de Vizcaya y su dependencia total de la sobera-

nía real: que nunca fué ni pudo ser república inde-

peiideptfifíy monos elegir señor soberano icm pa(;tos

A^guiiQS.coni!mnDS.al alto4<>niinlo y supremo podét

de los monarcas, que no los hubieran tolerado jamas«

' « 4 í . i t . 1 • *l

- t

-..•ir «'I

: 1
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tot pueblos de la froiíinda de ^a^va con expresión

quáles son alavesesprwnHvas^ propiamente 'tales,)' qiiales

solamente unidos en ñérmandad con Alava después del año

mil trescientos treinta y dos^ en que se; incorporaron en

el real patrimonio de Uft corpna de Casfilla lot'del señom
deh cofradía de jtlarpa^ y asimismo el fsámera denfécinos

que tiene cada pueblo , y lá hermandad y diócesis

1 Ám pertmece.. .

•

«.1.' • »»»•-.. >J ••>>'}! .f. • \

PMblat. Calidad. Hermandad» Pldctsfa* VjBcUwa. Orlgco»

'
I benoiiü.j taiz i4i.*«f*«J :

Abechuco. ... Aldea de Vitoria., l^d • 9. Id.

Ábera$turÍ.L. Id......... Id.......... Id ; 48. Idi

Abornicano.. L.deseñ. Uricatiw*.* Id.....*..« 24. Id.

AdÍu.j....*.4.J^^^H*^|^^^ I»* Alares^

Acosta^ *. L.deseñ. Zigoitia., Id.. '^\ %^, \¿.

Adanal..;,"..... L...Í...... S-Míjlan. Id*...,...V
^

^ *6; Id.

^Akva^*
^^|L.deseá. Ay$dia*«<** Id;;;;;.;^'* ; 16. Unido.

Alaiza.,..
I ^^.^^

|lry.r4z..^ íd;......;; ' aj.'^Abvtt;

($al^b^
Alangua...... Ald. de..<[ 'lld....;..\ io«^Xd¿

I • « I I • 4
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PueMofcí midad. UmúeSé^/^ piácÉÚi» Vecina». Orjsen.

Albeniz L'. S.MUlan. Calal^*.»^ 29, Alavés.

Alcé(I¿.,....,.-< - r u- >Burgos., ' 2 ó; Unido.

Id.

Aleduu,^.^.!^ ¿u..^.^^ Airay^.,. Idv.*p^.v,..^ - .^7. Alavés.

Alegría devVüU, diíi r • - - »ii v . -tu

Alaya.K..M..\ sencno.j ^ ,

Aldea de Vitorino, Id,.,. . 35« Id«

{Aírasta— ")
-

"

yV ^ ' Ud^... l8. Unida

Amaríta Aldea de Vitoria.,. Id... 26. Alavés.

Amezaga ácy^^
,o. Id.

Asparrena...> l ^ >

Amurrio.o... : Ayala.;;.; íd.....V.. .180. Unido.

L«8.,d.{*--¡:id.....„ .. Al.,».

4iub07a..M U.,..ZJ^^^\^^ 33. Id.

Andoifl.. L
{ .

15- W.

AngDsriitt..;.. Aldea BefÉedo. Id «.^ ; 35. Unido.

Antezana, dew^^^^^,^^^^^^^^^^
Alavés.

Alava.. ..*.«.í ^ r r¡

Antezana dcw, rLarribe^-j _ . ,

Aittsoqena..^. V.descñií^^"^P^' lid., -1 44. Unida

L.d.»MM*-iid::.;;. ' .7: ai..«.
* • * i ra j • • . . < •

-

Afiez............ Id Ayala.... Id 11. Unido*
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Puebte .

' Calidad. HermaQdjul. Didcesli* Veciaos. Origra.

- . • .0 .fVilla ¿e\ . .

,

- . Ti nA, .ñi'.- » t# . .1 "v, \
ApeIlaiuz...«.J . VArraya... Id..M<..*<^ 4S* ,

.

Aperre¿uL..* I#.deseñ« Zupu.u .Id^.»..,.» ^ 33. Id. . .

Apoda^ca Id Zigoltía^ Id.
, 2$, Id*. .

na J 1 taiZi>.,»w>0

Apricano Id í fid 13. IÍ
. t

l go.í.i.í.ii-

AránguIz..... L.deséfl. Bikda]rc»iÚTld*..M,... ' 30. Id*

Arbigaao.,... L. de senJ^^^^^^jM,..,*...» , . 8. Id*

AjbiiIoí**..i..|^J^^^^^^|ri{ur^^^ .Id* !
•

. .

,

Arcame Aldea de Vitoria., láj^iai^íl L , Id^> 1 .

Arca3rai:;:¿í. Id.:::.,::. Id;...-:: M. 3.0* Id«

.¿.;¿. Lugar de(^"*'^*"^^ííLM.^*^.J XX*.Míí » >^

Arclme^ga..... V.deseñ*^
|^ ^ «J^ 'der^* T i.QQ. XJaidok.

AíccÍiagá,.....í^,^**^^lZuya..... Cálahr.,..'"' 'lo; Alavés.^ » IMurguiaJ . - 1/ ^ í, ^ .
^

Arechabakta') .•v'f'-'WW-í -. 4t ^ u\dqi
j Al ^ J-AIdeade Vítonaf.. Id« . 14. Id. *

de Aiavil.uj r 1^ .s «vri' jíozííd.J. ,...n-í.í.í*^;?l2

' l siaí......! yoiaj¿...í rv" * > .r.,.i9l£r a

Alava y^^ *^^ 7. Aíav».

Argandooa.** Aldea d« Vamia:V*^Idk¿^ i'jlV Id*
'

^

12A

Dig'itized by Goo^^Ie



Pueblos. • Calidad, gerinaodád, • Dlócesia. Vecinoi. Origen.

Argoj&an¡z...-^!^|^?^^^|liuxaiz^ Calah...*^ .
'.

^j» Alavés.

Aniiez..,,...,,. L. deseñ. Ariñez.., Id^.. ' ^26. Id.

Arlucéa......r V.cTé séñ. Arraya:.! Id Id.

Armentía..*.^ Akieade Vitt)ria.% .1 a8. Id.

Arralade Ba--) , j ü j' ^' tj ra '

, vL.deseo. Badayoz. Id •••• 4. id.
dayoz i ; , ^^-ift.;.. »^

AnoiBaaa....p U< < • >I4.».v.m«* « 30. Unido.

\ Arzublaga^.. L.deseñ.^ Afi'^^ • ^ t 7' •^.^ves.

Arreo. Id 9- Id.

Arriaga.....L' AUea de-^toria!:» Út^:.„ ' si8. Idi
"

"

Arriet¿ .^erAldeade|v 'n- ij' •' — ^v-'
*i . ^ < . yjruraiz,... Id , I5«.ld.

.

Arrlzafc.......'* AÍdea dei^^^^' lljd ; .10. Id...

Arroyabe..... L.dese5. Anrazua... íd*^;..».
' 18. Id. ^

Ascarza........ Aldea de Vitoria-. . Id.. . j 14. Id.

Aspu^^........* L jS.MillaQ.. ^d.^«...«.. 4:^ . Id;-. S

Astobji^a....... Lugar de ^yidai;..AId;I¿;;^iC'')-| a o. Unidq.

Ástuíez.. y.'déséfi. A¿an«so.' Burgosu j ib.' Id.

Atauri * Id .^raya... .Güah.... -
. íLa. :AlavfiíL

Aúcgíu Se í* j , iASana..... -Burgos^. ,
* 2 6, IJmdo.

í. ..
-

...V
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fueblos. Calidad. Fermanílad. Dldces's. Vecina^. Origen,

Á'ndicana Lugar de|^!^"^ |Calah...« 20. Alavés.

Azazetáu..^...; V.desea. Anraya.!. Id 24. Id.

Azua.M««o..... Lugar de Gamlx>a. Id 26. Alavés.

B , . ..

Bac]iicabo.¡.. LdesenJ ^ [-Burgos... 56. Unido.-

Balluerca Lugar de Id Id.... ,1-9* Id.

Baños' de £- rVillaféa- fLaguar---) ^ ,

,
" '

• tj '

, < . i J^Calah.... 29. Id.
oro............ l lenga...v día S

^

.'"
f
Anteígle- f Arama-o - , ^ »,

Baramen / ° < >Id..». . lo. Id.
'

i , . \ sia.«..«.*.l. yona....') '

Banunbio..4... Lugar de Ayafau..*!. Id..,..i.... So.. Id. •

I^AldeadepTierras^

Baioja JPeñacer-<^del Con-j^Id 30. Alavés.

rada....L de J , , ,

&íítk.:...::.:. L.desea. Lacha-.- Id. ' J . Id.

£arrió.l..«.^^ Id...M#*...«|^^^^^B^rgos.. Unido».

Barriubusto... Aldea de Labraza.. Calah.... go. Id. > j

Barron Lugar de|
j^onde

}^^——*" ^ ^- Alavés.

A»abe, Id.....5»... /^Mdegx^ Burgos..
^

ijr. Usád^ :

Bas|]umuelasl L.deseñ.|^^^^^^ ICalah... I2. Alavés.

Belunza Id.. X: . lid 26. Id.

Bellogin...:... V.deseok Bellogin..Ia......i¡. * 17. Id.-



pMfajfcM. Calidad. mtmtxéM. Wóetúí. VadoM. OMffa.
...^M.a^^HBM ^^««ímm^^^^^ ^^h^^^^m^m^h ^^mmmMMb anMM^aaMA^V'

15. Unido.,

70- H. . ^ . •

Bsütc¿uí L.deseñ. Ayala.... Calah.

Benmtwüla.. V.deseñ.f;;;^3ld..,.„...

Berganzo Id ..Jdel Con- [id......... 39. íd.

Berguenda. .. Id {^¿g^^^ }^"''S^'

•

Bernedo Id Bernéáo. Calah...

' Berricano L.deseñ. Zígoitla. Id , 11. Alavés.

Berrocí V.deseñ. Arraya-.. Id '
£. Id.

60. Id.

60. Id.

Berrosteguíe 1
Vitoria. . Id,

ta i

rUbarnin-*

,
19. Id.

37. Id.Betolaza..**..* L.deseñ.^"^^""'|ld,

Betoíío....'.«.'. Aldea de Vitoria... Id 30. Id.

Bóvedai..*M«j Lugarde Yald^i. Biurgos.* - 4i'»('Umdo.

Bolíbar
^lAldeadc Vitoria.. Calah... • 4. Alav.es»-

Alava, •«••«.•y '

Bujaiida....v«« Ldeseñ./^^™^^ }ld. •••*.»« ; fto. Unido*

BurguiUos...! Lugardej ' lo. -Alavés..

Buiuaga L.deseñ. Zigoicia. Id«....,«é - 0.3. Jd.

' C . í

"

C^edd
•^•lL^jg5g|íÍ^*'7^'^^T(^^[^^ ;

^

36. Alavés.
Yuso ^ t ia/;«.*.v4 ^ , , ,

Caicedo de|_j
ra.. (U........... A». I<. Id.

Campijo...*.., Barriode^,. , * \ 10. Unido.

Digitized by Google



3^3
^^^'^^ ^ Beraug^. Wóc^ TecM. Origen.

rBurgos y]

Gannca...;.;., V.desefi. jUa|it««..\Cdftbor ^6. Unido.

Oursito.*M..k« L.dft$eñ.|^^'^^^^^ |Calali...i 4. Alavés.

Cárcánio.„«. ld^,»^...„./^*^^ ^ \ld........ . 22. Id.

Castillo de
monte. J

VitbHa ^i-^^®*^^
Vitoria,.. Id , ji. Id.

Castillo dc)^ j ^ rLárríbe-v-j

Catadiano..... Id |^^^*^^^"'|ld.......M 19. Id.

Ceriox Aldea de Vitoria... Id.........
. 13. Id. '

.

Cestáfe...;i.... L.deseñ. Zígoitia. Id,......M 19. Id.

Cicujano......-^^!^^^^^^^ |Arraya,M ia« Id.

Ciriano L.deseu.i^j.^"^'*Ald „ . i.7. Id,
\ día., ^

Comunión.:.. V.deseñ.i lid 36. íd.

Contrasta Id..MV.V... Arana Id......... ' yo. Unido.

C^i!rOM...«...« Lugar dÁ Valdeg.. Burgot.» .20. Id.

Costera........ L.de sen. Ayak Santand. i7vld.

Cripai..,.,,.. V.reaL.,{^J.|''"'}Calali.,.. Id.

Ciispijana Aldea de Vitoria... Id ; lo. Alavés.

Qiincheini., í .$.MiUan. 14.*.».^ ao. Id.

#

.I>eliea..r. L^deseS. Anastar.. Calah.... 74. Unido.

Doma^uia... V.deseñ. Zuya Id 3$. Alavés.

Durana.. ...M. de sen. Mima*^ Id......;..» 23. Id.

Digitized by Google



Pueblos. Calidad. Hermandad. Didcesis.. /Vecim».
,

prígeo..

Echagoyen* • Lugar de Abrala... . Calah...» 9. Unido.

Echaguen del Ante¡gle-rA rama-, , .

Aramayona.) sia C yona...J

fchaguen dew ^^^- Zigoltla. Id 3a; Ahves.
Zigoitia )

Echabarrí dew_ de{Q"'^>Id......... í*. Id.
Quartango.J " * go i

Echabarri dew^ .

;^.
fUbM'un-l _ ; .

Uitupiña..../ l aa.....J '

Ed«b««i
Zigoitia. Id 37. Id.

T Illa...........

j

Eeuíiaz v L.'i.*.*.'..'.... S.Miilan. Id......... 23. Id.

^r*''" Aldea dej^^^'-nid.....:....
'

15. Id..,

EguíDo L .í^^Pr^^kd , 22.. Id. .

£lbiirgo..v«.. V,desen. tlraráiz....» ld....„£.„. ^ ^ ij» -W*
; .

Ekíegó......^'. V-r»al.../'^^^^"*'"}li^^^^^^ loo.- Unido.

Elgdea. L.de señ. Guevara. Id......;.;.'* "50. Alavés.

Eloriaga..U. Aldo*i4fe^Yitork,. IdJ.'.-^i.,./' ..aa« Id. >

Elosu Id.de..... Víllarcii'. Id».. , 43* M.

AiaT!í:ÍF''~^'"{^dTr}"""-"""
"5-

Erbi L. de señ. Ayak.... Id ^ a 2. Id.

Eribe. Id. iZigoitia. Id......... 1 a6. AlaYW.

Escanzana....^ Aldea de|^^^^ '|ld,:.«....; / 10. Unido.
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Piieb]<M« Cattiad. 7 Hermandad. I^docsls. , Veciaov

l monte..! •

Espejo Líigar de Vaideg.. Burgos.*

.Esqueiecó-i Aldea de-)-. . , •

• * f A M >Iruraiz... Calah..^

EsqüiyeU^... lU,i»sidL Ajriaez..«.l UL>«.....

'

E«Kr«»:_ v........j^^"'^nid.......
• i za } . . - ¡

'

Estayillo...... V.deseñ.. Estavülo. Id.......,., 50.

L:'déií«a/ Guiara. Jd.......^ rj.

' l »J ' "
. ' * f

'

I
• ' - •

10.

69.

i.

3<=>S
Oglgeo.

Alavés.

Unido,

Alaye^

Id.

Id.

Id*

1

fAldeaderrierra$\

J Pe&icerK delGoD-jCalah....

' Irada. l de......J * *

\

Fontedú...... V-descñ-l^^^^^^'J-Burgos...

Foxonda...«... LVdeséñ. Bttdayo2. CajU)i««* .

Fresaédib;;... Id i""' Ud,
C monte...>.monte.

7* UmdOb

_ %

60. U.

a 6. Alavés.

a8. íi '

j6. Alavés.

9. Id.

Gaceo..:::::..{^¿';}l^^^ Calat.-.

*

f
Al dea de-)-.- ,

<»««»-v^-{Eit>«go.}í^ ^-r-
...

Gakirreñi...... L..—... ,S.MiUim. Id. .., 34- I4*

.

"""lAldca de Vitoria.,. Id..l.V.' ¡19.

'

....1 .-,

G^™^'~"ni¿:..:.... H......... Id,...:... 6. Id.



90eb1o$#^*«<' Calidad^ HermaDdad. ' Diócesis. Vedóos. Origen*

Aldea de yitona..*^ Calah^., , I Alares.

Gan3tóa.^-M.< 7. i yId.M...„^ 12. Unido.
t . k « . r , sia de... L } una....) - i>- i-

Garáyo.. ........ Lugar de Gamboa. Id»«...r.U^ . l6. Alarei»

Gardelégtti«.. Aldea de Vítona... Id.*é».r.;'. it. Id.

GánDá..t4...«. Y'AdwiC'lms^kÁ lLii^^n^^^ . d$. Id. < I

Gobéo Aldea de Vítona... Id 9. Jd. ,

Gojeniíci Id.......... Llodlc... Id. ....,.«• a o. Unido.

Gomo Id. víX-Lu.^^l^^vv"- • 9* Alavés.

Gomécha.. ... Id.. Vitoria... Id......... ~ 13. Id.

Gopégui. L.deseii. Zigoitia. Id 36. Id*

Gordéliz Umdo.

Gordóa Id í^^^'fí'ICalah.../ i i¿. Alavés.

Guer^ña L. deseñ. Badayoz. Id.......... 16. .Id.

Guereilu < . ., >lruralz... Id 12. Id. .

abaxQ J \ tos J

Güeto dei., o tj

arrib^i j*!»*— xa.¿.» Xd......... lo. id.

Guevara....... V.deseñ. Guevara.. Id.........' ao. Id.

Guillártc...... lugar dej lid..,.'...!. i a. Id.

GuiUéroa...tf. L. de sen. Zuya Id.....;... • 20. Id.

Guméa. Id / >íd zo. Jd.

Gu}¿U.......... Id
I ^^.^

|ld........ 22. id.,, s

Guréndez..... Lugar de Vaideg.. Burgos.. . iS. Uoido.

Digitized by Google



1^

Pueblos. OilIM. Htmttidftd. DMcab. Vcdiioi» Orjg^o.

Heréfc. Id;;...:.:..í^'''^^"}M...:. ^oi li
;

1 su de... l yi^^tHí

L.real.... ^J^j^ya,.»
;
J(d a. LL .

Ihrdn7a.«^.M Lugar dcj'^^'^^lld.^.iy,*, / Id,

Aldea de> .i

Inuri;í<a.^^,.» Lugar dcf*^™^ ^ 1 ©• Id,

íisüízsL, • V.de sen. Arraya... Id 8. Id.

Lsárra L.deseñ.í^^^^lld....M-. 34. Id.

T '
:

•*

^uSSSLÍíUÜto&'S-^- - 8. Alare..

Digitized by Google



3©l
PiffUtf. Calidad. HermíOdad. IMdctsTs. Vecloot.

- m III m ! » mtm^^mmmmmm» mwmmm
Jáuregul de f Aldea de • '^i. ai

Jocaoo. Lugar dc'l^^^^'**" 24. Id?

Jug» — L.d'^íseñ. 2uya Id..'.. - 40. Id.

Juüsmtu^.^, Aldea de .Vitoria.. Id a8. Id.

(Tierfas?!^ " ^

Labastída V.deseñ.< del Con- ^'Calah. ^^Om tJnido»

Ide..; J

V. IdVwU > 6S. Id.
j

Id£^rKÍll%^... Aldea del'^.'!?'^ lídJ^.i.^,.* / 30. .««9y..^« \ villa 3 '* •I*' -.'»—
lAcoíaaiiá.'...* Váe 8efí.|^^"^^"'Jld." ....... * 1 Abites.

* ' • '
• ' r X 1 d'lUF'a «,-•»

LagrÍ5..,...j^.. Id..,.......{ delCon.^Idií.lV.ii^ 'j 80. UlU^i"
" [ de J • ^ ..:c^Jl ;

;

Lagua^diá.... V; real...^^^^^. ^Id • 500. Id,

Lahoz.....^.M X^ugarde^ . utfrgos..- 31. Id.
" - ' ^ 10. ....... .i ' , *

'

i^ástra Id.,....;,, id id....::;;^ 15. u
Lanclego V. xeal...-J^^?^^"j^Calah... 120. Id.

•
'

* * - ; . ......

Langarica.....^
^^^^

|Irur;áz,.. Id......... 22. Id,

Digitized by Google



^^9
VoúAm, Calidad. Hermandad. Didees Vedaos. Orígeo.

Lanazábal.««. AJdeade XUódio..« Calah...« ' lo. Unício.

3Larrazqiiéta*. L.deseñ.lY*^^^^ lld.....«.«. 4.. Ahveá.

rtlf*^ Aldea*de Llódio.,.. Idj^..^... lo, Unido^
JLlodio.....i«.) ... 'I

Larréa ¿íew rBarrun-w.

Barrundia.J l día i

I^urrunbe;.,.,. Lugar de Ayala,.*. Id 5.0. Untdoi

Xarrinoa.^.... L.deseñ« Zígoítia. . Id*. . 30. Alave^

^^'^^'^ ^^>Aldeade Vitoria.. li 17. Id.
'

Alava..., .....i.
^^^^

'

Laser,aa.....«.., Id.«...«.....i 1.^ lid.. ^. . 16. Umdo^

Xasíerra L. de sen. Laniber. Id • 7. Alavés.

Lecamaoa. ... Lugar de Ayala Id.........* ii« Unido.

b^^i^* *^^lL.deseñ4^^^**^ lldM»..,,». . la. Alayej.
wca.»..«...j " • ••

1^
ra*.«...4.9k . » , ¿ • ..'i

Leciñana deh - . - „ rLarribe-")-, /t . ' ' t
>L.aei€n*'{ >Id.«...«*.*. ao. Id. «

^h^a^
^^|VAÍcseñ. Badajoz. Id 12. Id.

*

Leorisa L..jrea1... ^Arnayai..' Id.. 10. U»
Lcrmanda..,.. Ald^a de Vitoria.. Id......,,. 10. Id.. *

Letoji^. ........ L.deseñ. Zígoitia^ Id 18. Id.
,

Lejárzo..^i..... Lüj^'r'de Ayala.;... Id......... 7. Unido»

I^deAk^y^^^^j yLa^iar
Id. ^*

Al }Lugarde Aya]a...>. Id......«. 280*
Alava.. «^....^ •

^
.

Lopidanal..'... L.désefi. fiadayos. Id.........' xa. Alaycs.

/-Aldea de rTierras^ '
. ^ -

Loza, ...^.J PeñacerJ delCon->I4. aj^. Id» r

^ rada...... ^ Qtk^f^J

Digitized by Google



310
Ckliaatf. ' RerinnMU VIMtL «te arígeo.

rLugardejUbarrun-^ ,

C senona. c dia.^.J

Lubiano,.*.«^ Aldea de Vitoria», Calah

C senorui;

Xo^UMiiaM^» L. de sen. Zuya.*.. Id..

l4]ScáiidoM«:.,<^
^^H^

^Iruraiz. Idi*......*

.

Xnjo . Lugar de Ayala...» Id ..r

Luyando. •••«, IdM,..**t«» Id Id

Luzuriaga. L S.MiUaa. Id.

Llanteno...... Lugar de Ayala...., Burgos»»

u
Madaria.

Aíaestu.,....»» y.deseíu Aitraya,.» Id.*»»..»»

Mandojana.. • L^deseñ* Badayoir. Id

Mauurga Id.... Zigokia» Id »

Minzanos;..;.» IdL«.....4*.-^^^^^^ |>Id..*.«.».¿

Macgarlta.^»; Id«* Aribes. Id*...t«i.-

'Maueta.^wb«* Lugar de Gamboá. Id«........

Marinda

Maroño. Id ^ Ayala^M» Id.

Marqulna dev^ /
uya..«.« Id..M.M»»

Mataua>.M...» Aldea de Vitma..- Id

1$. Alavés.

26. Id.

J.g. Id.

30. Id.

. 4'. Id.

8. Unido*

92. Id.
'

19. Alares.

fB. Vrndo.

8. Unido.

.64. Alares.

6 o» Id. ,

24. Id.

.Xg.. Id.

• •

sf..Unida

' ^ó. Alares»

Marquinez...» V. real..J^^^^^""|ld......M* - Jfí. Id.

»$. Id.

Xá. Id;

Digitized by Google
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Pueblos. Calidad. Hermandad* SldtCÉto. VccIoas. Ocigeo.

Mdledes..,.,. L.deseñ.i^*"**'^^ JCalah..., j. Alavés.

Menagaráy... Lugar de AyaUb... H «. 6o. Unido.

Mendaroz")^ j * tj . £. ai

qüeta
|L-acscfí. Zigoitui. Id,.,. • la. Ajavcs.

.Mendüeia..... Lugar de .Aya;la..... S^Qtand. c .41$. Xitiásolí

Mendigúren. L.deseñ. Badayoz. Cálah.... 1 1. AlavI»,

Mendijur Lugar de Gamboa. Id « i8. Id.

^íendíóla Aldea de Vitoria... Id.. Id. .

Meqdivil...... L.deseñ. Arrazua. Id...*«;*^
, Id.,. ^

MendízáfaaL. JLiigar dé: Gamboa.. Id».«'«...u.l . ..6^ Id.

Mendoza..... V.deseñ.j |ld 3J. Id.

Meaóyo • Lugar de Ayala..*.. Id i o. Unido.

, 23. Alavés.

Mijancas.i:.;<M.. Aidea.dte|^^^l^^ }ld....,¿*, . 36. Unido.

T 1
rBarnodp<Lambe-"i .

Mimbiedo;...-J^^^^j^ í[ • lld,..,.-^-,' lo. A^ayes.

^^^^
^'lAldeade Vitoria.. Id ' ^o. Id.

ypr

^iñano me- .
'í

Jior.«L....
í<l.;.„...r. Id 8. M.

Mioma Lugar del^^^^^^l
Burgos.. 8. Ünido^

MóIeJDilb..... L.déseñ.-I^^'^^'^ |C<dab>»M 17* AUvei.

Monasteríi

guren
^Aldea de Vítojia.^_ Id ^ 14. Id.^

Montevíte.... L.deseñ.i^^"^^ }ld...,...,, 12. TA*



^
MUot. CiAlM, HennaoM. Hideab» VtdaMk OiitoMb

fAldea de rX i e rr as^j

Monitoria J PeñacerJ clelConACalah..* 17. Unido,

Liada Ido ;J .

Morada....^* V. real.. |ld. 9a. Id.

Morillas*.. •••• Id... Morillas. Id A -a j:. -AUmi.
S.Millan. Id 23. Id.

Murga Lugar de Ayala.... Id 23. Unida

Murguía V.deseñ. Zuya Id 36. Alavés.

Murua....;.-.. L.deseñ. Zigoitia. Id.*....,*.* I. 30, Id. - -

Musita L.reaL,*. Arraya... Id,«

•• N

Aldea de{^^'.""}Calah. 33. Alavés»

>7aaclares dei-. , ^Larribé-o ^ , .

hOca }V.de«fi| ^ }ld 47' U-

^^l^*^^^- Lugar de Gamboa. Id..,. 37. Id.
'

Narbaja.. L ,S.Maian..Id. «4. Id. :

Navaridas..... V. real...i^j?"^'^ \ld <o. Unido»

^avarretc dei • • t
^. /-Aldea de Beruedo. Id aj* Id.

Nográro. Lugar Valdeg.^ Burgos. 35. U.

«nbUia..;.... L.do«e6.i^^'|^^ "}QdaIi«.. 6. Aknrrf

, O
Ocáris.. L.......... &M¡lIaii. Calah.... 17. Ahvei.

Océca Lu¿arde Ayala....» Id.......... 19. Uoido.
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' Calidad. ' RérñtadM.' Mletib. Vcetaot» Ofíg».

fTierrasy
,

, -

^

V.de$cñ.ydd.Qmr)Calah...' *43, Uñido.

**dfi.* g ... , .

01ábezar¡.t'... Lügarde Ayala..... Id ' ' jo. Id. -

fAnteigle-fArama-')Tj - tí •

01áela....oé..i . ^ i }^Id........«. 4C. Id. ;

l sia t yona J

OlánQ.......^.. L.de^. Zigctttia. Id......... . i6. AlaTet

^kva^ ^^j-Aldea de JUódio... Id..*..,...» lo. Uaidow

OUábarri V.de sen.{^'"^""Ud a8. Alavés.

Ondaeágui;.,. Lldesen. Zigoitia. Id......... Id.

Ondóna........ Id Urcelb;../ Id. ....... ; 4. Id»

Oaraita........ V.dcseñ. Arraya... Id ai. Id.

Vid • 10. Id.

O^uénda.
{"^eñlono^}"^^

]^d..^.^...«' ^400. Uiiidqu

Orbiso.^»..;,. V.dcsen.| ^ Ud........ 47. Id.

Ordcm^..... L.^. S.&|ülaa. ^{dM...... r 19* Alar^l.

OreíBá...».!.. Aídeade VitonV. Xd...«Vr-, - ajT' tó-'
'

'

Orenín Lugar de Gamboa. Id......... -
j

16. Id.

Ormijána...;.. V.jreal .. Morilla*. Id ...ao.. Id. *

:

OsmadeVal ") , . C^^deeo^Tj tt

dcg^k H bmíZX^— ,
39- Unido.

Ótá^de^ '

^'"^

'dávói:
^
- desefi.„BdajroaE.. Um...,..., ^ ,7. .Alava.

Otázade^ •> _ f Barrirn— -) ^ i t /
nmd!a......> { dir.

OtasíiHeAiao . . . ' tí* " ^ lO
í >•Aldea de Vitoria... Id „. 10. Id. .

va.M«.....4,...j , , . ,-f. *

PART£ I.
" RR
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314
Pueblos. Calidad. H6r6iaodad. Dldcetb. Veclnoi. OHsei»

Otéo.— V«dc8eñ.i^^"^^^ }Calab 33. Unido.

Oyárdu........ L.desea.i . lld..M,....T 32^^ Alavés*
....i i .raíz»**.*.» I -1 ••?'......'<'

Ozáeta.M«Mt.M L1«...m...Í^j!!^^ ICalah...* . 80. ^hyfiSm

«44*

Paganos........ Aldea de| ^".^.^ JrCalah.,., - 50. Unido.

L.dese&.i vid.'.*.'....*. 8. Alavei.
••• -

" ' '«••••••••*^ ' • •

fAldea de rX i e r ra s'j

Pajuata J Peñacér^ delCon-ild.;.*..... 60; Unido*

. , , , L rada

íTierrasj ^
Peñacerrada.. V.deseñ.< del Con-^Id..,......* 150.

L de. J .

Pinedo. Lugar de|^^^^^|Burgo$..

. fAldea de fXi erras^

Pipaon.........^ PeñacerV del Con- lCaiah.M» ..{o. Id»

l rada l de •«J

Póves LAescL^^^^"^ |ld..«M.o.
,

^
^.^^Aiavcfj

Tnentelarrá.. V.deseñ. Anana.... Burgos*. .3o* Unido.
*

»

Qtteíáiia..«M«*. Lugar de ,Ayata...« Calali..*. {
H

Qtt4>-. Id.......... Valdeg.. burgos... 8. Id.

10. Id.
. * • •

ij i^od by Google



Pueblo!.

315
Calidad. Hermandad. IHdcesii. Vecinos. Origeo.

Quintana de^__
,

fM#r^iii-T^.
, ,

Marquinez.J \ oez,......!
^

Quintana de^ _ . rValdcgo-^ _ . »t •j

Valdegob¡a.}^'««Mbk.......}»«8*-

Quintaniilai T , - fLairibe-i^ , , ^

R
EespaldizaM.. Lugar de Ayala Calah...

Retána....../.. Aldea de. Vitoria.- Id

Retes de Xu-\-- - rSantan-^

déla M.-.r**- i der....i

RibabeHosa... L.deseñ.^^^^J"*'^ ^Calah,

RJbaguda Id Id Id

j-Burgos..

Roitégui,.**.. V.des6a. Arrajra».. Calah...

S

Sabaado........ V.descfí.j^^'^"^^^^^^^

Salcédo........ Ldcseñ.^"^^**^ |ld •**

Ribera Lugardej^'^*^""-
* jo

loo. Unido.

Z4. Alavés»

a o. Unido*

20. Id.^

3 a- Alavei.

10. Id.

a 3* Unido,

a 8. Abvet.

>V.de8eñ. Anana
Anana i

^

ft¡^..ÍK •• Saii^ Cabh....

Salmantón.... L. de sen. Ayala.... Id

^alyaueira. «. V.jceal... Sadvatier. Id........

^ Unido.

38. Alavés,

loo. Unido*

j

100. Id.

aj. Id.

310. Alavés.
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Pueblos. Calidad. Hermaadad, Diócesis. Yecioos. Orígta* *

Somaniego..^ V. real.,^^^^^ yCálah^o. i.oo. Umdo,

& Migúelo.; L.(kscí.|^*"*^ "|^Id..,,.....j' :i©. AlaV^'

S* Pdayo.t»** Id Xd***..*,,»* >14 •••• Xd«-

_ _ ' rAldéa de^ .
^

S. Romaade,
Antaña- i^^P""|ld 45- Unido.

'

l na •J

^&nMUlÍ^ S-Míllan. Id,..,... aS- Alavés.

Saota Oolo*i

ma de Ayala.i ^ Ayak..... Santand. 3 o. Unido.

Santa Cruz|__ , - fCampe-i-^ - ^
j VV.deseiw ^ ^Calalú... 130. Id*

SsaitSk Cruz')
Berante ,

"

de Soportt- VAldéadei ]-I3.......«
"

18.' Id.

J
l villa J

SptaJ&ulaii|. Lugar del^^^'^'^'J.Id,.....*.. , 10. Alavés.

Santa Marm
Berante-

de Berante- lv.de sen.J ... lid. 4. Unido.*

Santa Pía L.real... Arraya... Id a. Alavei.

.„ sAldeade^ ... Ud......... tto^ Unido*
Berantevilla.i v vula. .«••>

^j^^^^^^*^*J.V. real... Arana.... Id 44, Id.

Saracho... Lugar de Ayala.... Id.... 45. Id.

Sarna d e^j^^
Zuya....*Jd 3a. AlaTeS.

Alava i • O
"¿

Sendadiáno.. Lugar del^^*^
^"

|ld ' 18. W.

Sobrón....:;.;. . V.deseñ^- A¿ana...« Burgos.. > / 4fc 6. Unido.
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.. Foeblos.

317
/Calidad. Hemiaiidad, . I>]óces{$. . Vedóos.. Origen.

Lugar de Ayal«>.... SaotandL <4o. Uaiilo*

So ogüti Bamode^ >Xd.«.««.MM . 9. Id,

^Mori^ *^^J-
V. real,., Mo/ül^s, Calah.... 30. Alavés.

.
' >Aldeade Vitoria.^ Id....,-.* Id..

Áia v«if c ••,M ^«J

X
Arrasta^

, Tertanga L.deseñ.i f |Calah*M.

TobiUas..M..* Lugar de|
J.^

jBurgos..

Tortura.««tr«. Id , ICalafc,;

a6. Unido*

13. Id.

(Qttartan-'

Tobéia...;.. Aldea def^¡j;^^'"

TrespueiiMi. L.deseñ. Iruña U^,..,^^* - -93% AWek
{Aldea de.") , •

Tuesta. Lugar ^^{^^^
l^^^'g^'*

Turiso..o...... V«deseñii^*'*'^^lCalah •a 6. Aleves.

u
S.MüIau. .Calah..

Ulíbarri de-i
^

MUlaD....J -

VliWifiri
* ie> ,

' \ ' ¿
. yV.de sen. Arana Id
^ArnQa«<. ••••• y * • * _ r

-

j á ' 1 1 < - ' /• ••»<»>-

Ariazna.- ;l.í
rVl^^fia^^ ^Id..-.-..

^ 3P.

25. Alavés.
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Si8
Pueblo». Calidad. HttétíM. 'BMfcÜIÚ. >->ViWtom* O'M^

Aldea de Vitoria.:. Jd....l. " *4- M-

Ulít^ "^lLugar de|^'^'^-lld......... ' .6. Id.

ülíbáfiS ¿e
>jL«aesea.

-Urcabus-

lL«deseñ. JBadayoz. Id slB. Id.
\ IDA i

Tj i^urcabus-'i--
Uriza.... ~» Xd«..«.i».J ^jldeMe...», 34* *^

Urabam-M.... I-'^garde^^^^^J;Id......M. 9- Id-

Urarle.. V.deseñ. Arraya... Id 33. Id.

V Umar*»..—4. L.desea. Guevara. Id... 14. Id,

cMarqui— _j

yjxiiiiág9 ¿«M. Aldea dc{^^*^||*'|ld..«....e 46. Id»

Uz^uiano L.dc$cfi.|^^^^*Jld a8. Id;

Vicuña L S.Millan. Calah.... aj. Alavei.

r 1
^

- fLarribe—i-j.
Viloria L.desen.^ ^ >Id 14, id.

t^"5*|^fnv.de8efi. Aadóllu. LL.J... 14. Ü
de Andoilu.i

yUlabezaaa.. L:its^L Larrlber. Id 15. Id.
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3 'i)
PoeblM. Odidad. Bmaiidai* iMeedi^ Vtdfloi. OflflteB.

ViU^oena».. Y* wl. . . jCalah.,.. xoo. Unido,

1 1 1 fr3n c 3^

de AiaVa j-^^*^^ Vitoxia... Xd.«.fMM
.
X2« Alavés,

.VjUafría.: Id Beniedo. Id • . ij. Unido.

Vnialuenga.. L. de sen. Larrlber. Id 8. Alavés,

Villamader—V, , rValdegoi- .,

, J-Lugaírde-; ... .
^. JBurgos.. 17. ümdo.

50 .«'j i

nes. ......... ,J^^'"'**"H jp.,..,i;^
i

. . 7. Unidtiu

ViUalnbrosa. L^d^^Q& ll^arxiber. j<kvoMM«J . x.Q«..AIa7ei,

Villanáñe Lugar de yaUe&iii;Id,.«...... . ^ 44^ Unido.

Villanueva^ '
• *

" -* »

de Guren-)^Id Id...., Id , $7. Id.. :

de¿.....,.......J
^ ..-^^J

^'^^^..Ll^^'^^MTeal
Villasús L.de$eA. Arcinieg. Santand. .

.
lo. Unido«

Vülayerde.., L. deseñJ delrCcx^^U^^ 30. Jd«

Villódas....... L,desp5. Jxuráiz... Id......... 26., Alavefc

Viñáspre V. real.., Laguard. 40, Unido.

Virgaía
.

pa 1 y.^.^ ^^^^ Arraya... Id m« a o. Alavés,
yor....

To?^^
14.' Id.

iíitoiia Jr¿*^,^^^\VItjona... Id......... !x2[oo. Id.

dliaMMao. rJudbie&. :Ziq9Í^«¿ :Idi.V.;*«M " ip^Uí
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gwftiai.' ^" " CtlMáfc ^^
Hermandad, . Mécesii.' * ^étííMi^ Origen.

Yúné. L^d«t«£ JkiSayaL' Jd........^ 13. Aláro».

2 .
-

.'í-i
'.'

2a{tegttí.../..« L.'des^. 2igoitfai. Calah.Vi so^-AW^

1 na ...i '
,

I » • r . f • ••' I

áBattfaíáiisi^***. t4^«^«t4....^
villa

^{¿•'«^•^m* - > 6o, tloido*

.£ái¿t#.««^.¿M L^4e'So¿^Zii3ñ¡..u. 3<l#«.w^ I - aé^' Alavés*

Quartango..J * go.. i . . -

de Vitoria..,! Íd.i«u.<.V'{ i^^ii;/

I<1-—i (dí......v.}í^-""^ 7-

Zumelzu..... Aldea de Vitoria... IJ.....»^., la. Id.

|-Aldea de rTi^rr as"! . -> . / . .

Zufliento J PeñacerA del Con- \Id«.M.«« r ^ 4«i*U

Irada \. de...^.....J (

Zuiteno...... ludes^ ,Ariazua. ^í,.^^ , sÜ^ -'i 7

- .t*

*

Tiene Alava quatrocientos uei^ta f xm pueblos con .^-
torce mírseteciehixis treinta y cTnco^mdiiBi^J^' piídos ala«
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iiete mtl seiscientos treinta y ocho vecinos: los que jamas

fbéron abveses, y se reputan tales por haberse unido en her-

mandad con Alava, y perseverado en ella (á distinción de

otros que se apartáron) son c i cato treinta y seis con siete mil

noventa y siete vecinos ; de manera que se acercan á la mi-

tad del total de la provincia. De los quatrodeotos treinta y
un pueblos pertenecen trescientos ochenta y seis al obispado

de Calahorra i tieiiita y tres al arzobispado de Burgos; diez

al obispado de Santander; uno al de Pamplona* y otro es

comuna Burgos y Calahorra» entre quienes alterna por añof»
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3*3
" - INDICE n

De ¡OS pueblos de la provincia de Gtdpüzcoa con expresión

de su calidad y partido y diócesis , y origen de qudles son

guipttzcuanos propiamente tales, originarios y primitrvos del

ter^ritorio conocido antiguamente con el nombre de Ipú%coa^

y qmles unidos con él después del año mil doscientos , en

, que se incorporó aquel distrito en el realpatrimonio

déla corona de Castilla*

' ,' . , . ,

'

Pueblot. Calidad. Partido. Sidcesit. Oríge*.

Abalciscueta.... Villa Bozuemayor.J^^"^^^°'i^"^P^^*
L na coaao.

Aduna Aldea de.. S. Sebastian.. Id Id.

*É?i..'yr:!>^-~ fw.}™^-
Aguinaga ^^l^jj^j^ g Sebastian... Pampl... Guip:

yjriat,,..M..i i , . .

Albi^tur.,..,,,.. Villa........ Sayaz Id........ Id. ,

Aldaba,..., ...... Aldea de,. Toiosa Id........ Id.

AlegríadeGuí.l^.j,^ ^ _ Id........ Id.
puzcoa.........^ ^

AlquÉia.... ........ Id.... Ainzuoa....... Id........ Id.

i$JUa... ........... Aldea de.. S.Sebastian... Id........ Unido*

Akagau.. Villa. ......^
Oria............. Jd...... . Guip.

Alzibar... Lugar.. «... Oyarzun.,.*.... Id... Unido.

AJbco^. Villa. , Aizpurua...... Id........ Guip.

Alzomuñpa..... Id..........,.^ Id................ Id........ Id.

Alzóla d^ Aya. AntejgL... Sayaz.......;.». Id........ Id. \

^^^.^^ }Aldea de., Elgoibar Calah... Unido.
P 12^11CvH. ...... ^

Alzolarás. Barrio de*. Cestona.. Fanipl... Guip.,



B*4
Puebloí. Calidad. Par' ido, Dlf^cesTs. Orfgeo.

Amasa Villa....... Amasa PampJ... Guip, ,

Amezqueta.«... Id., Bozuemayor.. Id. Id*

fAndaza.fU Barrio de*. CburquiL Id Id.

AñdoáiQ... ...... . Villa....... Andoaín., Id Jd.

Anguiozair...M. Aldea d^.. Elgueca.. ...... Calah... Unido.

Anoeta..;v^ Villa....... .Aizua,.. Pampl... Guíp.

Anzttotá. ;.•.«.«•• Id Anzuola Calah... Unido*

Aozaraza AüteígL.;. Leniz......;.... Id Id.

Apozaga Id Id. Id Id.

Aralar Lugar Bozuemayor.. Pampl... Guip.

jL[ams^».9,^^m^' Villa^,.... Arama .. Id.^^.... . l£
Araoz ADteigl.... Oñate Calah... U^iido.

An>z Barrio de.. Beasain......... PaippL.. Guip.

^Arcaraso Anteigl.... L^iz..'»...;....- Calah^w Unido.

Arechabáléta..; Ijugar Id.»v ? > Id..^....i Id.

renaz*- del . ^, - • y.^ . , >Anteiel.... Id Id Id.

Artiadi Barrio de.. Zumaya Pámplt.i Guíp.*

Arriarán. Villa Areria.. Id..,. ¿i.. Id.

ArrofUh...;...;,. Anteigl.... Deva^.í...;..-.. Id.é.,i.#4."id.- •

fBar.deZa-j^ . tj
"

tjAsquizu „,A >Ouet8naéi.... Id.« Id.^ raoz i

Asteasu..v.v..v.. Villa;;.',... Afetondo.-.v..." Id........ Id.
.

Astlgarraga...,. Id Astigarraga .. Idi.,;..-.. Unidow

Astigarteta.. Idv.......... Areria.v.;i.i...; id*....... Guipv*^

Astigarribía..... barrio de.. Motr¡co...V.«.. Calah.. « Uáldow

AtÁm....v.v;;r« Villa.;..-.!. Ataui»......r.... Panplv. Gttipi.

Aya Lugar...... Sayaz ... Id Id.

Aizarná..v.....v. BaFfiode.. Gestona.,,,.,;.- Id.....l.. Id. •

i^gumzab^l^ Lugar...^... Zumaya....^.. Id......'..'' Id.

Azcoilcia......;.. Vílláy..i^.. Azcoida....... íd..»ki.k; 'Id.

14.......... Axpwú. Id....^... M.
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Tueblos. CaHda*. Partido. Diócesis, Orfgecu

BaKarrain Villa.-.,., Bozuemay^)!.. PampL. Guip, .

Beasaíiw.. Id.* Bea&aia Id Id. '
^

: CaJah..^ Unido»

'

Beizatpa Id Sayaz...,^.,... Pampl.4..6iiip*

Belaunza.. Aldea de.. Tólosa.....^ ... Id Id. /

Berastegui.^.... Villa Berastegui.... Jd*.*....* Id, .

Berrobf..... ..... Aldea de.. Xolosa..lll.l».. Jd». Id^...- .-

BoBfatcdeU-ist^^; ......... . s^^ü ... . . . . , ,
. /

... VJja^tQigl Calah... Uaido»..
• - • •

Cegama.«...ú*... Vnia:***«»» Cegama».»*,.. PampL. Giup^.;

Cestoíiá....v..„« Id. Ceátona^........Id..„««,. Id;

-

CÍ2ur^uiL....... Id...... Cizui^uÜ Id,....,,^* Id«^

. «Ni* *»§ • • ' ^% % 1 m ' j ^fr'v/

A

<r ' .E

Eldudii. Barno^deu BerasteguL.««.PanipL. Gui|i^

.

Villa.*...^.. Elduayen Id Id.

E]goibar Id.»..,.....„ ¿goibar. Calah*.. Unidci»

Elgneta Id............ El^ueta.,....,.. .Id.... Id, *1

Elrzalde.l... Xugáf!.!... Oyarzun.il.,. i* Pampl... Id..

£Iosuat l&rv'dctr:* . •^Vir|pffi.£l4..«.Xalah¿¿i Id^;

Escoriaza « .Villa .« Leniz.*.....^. ^UnJí^ Jé^: '. a

Kibar.,.',....*.^'^.'., Id.ii.......... Eiban......^... Xd .«'M.'

£z^ui(%a
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G
ptilUoi. ' ' Calidad:?!. Partid».' - IHdceib. «tUm.

Pampl..* Outp.

Galarza... Anteigl.... Leniz, Caiah... Uuido^ .

•'^intéigt.V.:
-

'Motát»gf»L, id........ Id. .

^^^^^'^^ ^^}íd.,.«««í«* I!>e7ai«M«...lL. PainpL- Guio.

Garibay s.... Bar. de Oñate... G^kth... Unido.

Gkria.....;.....;;. ttí]^r.;..;/3^$am«J¿.^ PampL^ Guy.:

Gabiria Villa........ Gabina U Id.
^

Gaztelu. Ald. de.... Tolosa Id.,......, Id.

Gonbar...*!).^.: Bar. de..... Qáate.....«¿««. Calah... Uoido*

GorQÍiacta.M.«.. Anteigl..*» Leniz^..^««.' Id., lá. •

Gudugarreta... ViUa......^. .Artria..^..».*. Pampl.^ Gn^.
Guellano Antelgi.... Leniz Calali... Unido.

Guesalibar Id.... j^ondragon... Id Id.

ijuetaria. Villa Guetariá FampL.. Id.

H .... • • / «

.

Hernán! Villa Hernani Pampl... Guíp.

U^i]ialde..U;M Aldea de.. .Xolosa;*.4....u. Id*.*....*» Jd.
*

^^^"^']'Aldea de./ Toloáa. PampL. Guíp.
puzcoa »,....J ... ; . , .7.. .

•

Ibañflirieta...... BanÍQ.deM Costana........ Jdf JU.

Icfaa86ide.Gui^Lr ; . / . . , .Vj tí
'

)
JXugar Areria..MM..M. Id*.. Id.

puzcoa.»...*....j • ....

Iciar .Antfiisl.*'.- Deva Jd.MM.M. Id.^
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Igazieguieta.... Villa Aizpnrua...... PanipL.. Gtííg,

Idiazabal .-. Id.. Idiazabal * Id. Id, -

Igaeldo«.*».M*.«> Aldea de.. Sebastian. « Id.i..¿.v; Id.
'

Xraeta^ —

«

' Bar»t4^MU C4Stoiia»M*rM » 'IdkM.«i,.,^; Id.
^

Isasondo». » Villa....... Oria.. ..i.. Id * Id.

IsuiieU.— Anceigl.... Leníz...^....^.» Calah... Unido»'

Itittrioz.M........ Lugac de». Oyarzim Pampi... Jd..

Larratií ^ Lugar. Alztondo Pampl... Gnip.

Larrinoa.. ....... Anteigl.^. Leníz Calah... Unido»

Bar..det;i;v. CestaoauéUM PampLé»* Guípu

^''"^^VAia. de.... Hfeínam....... Id.....:: Id. •

.puzcoa....•..«..i

I^auigain Anteigl.... Sayaz Id Id.

lagarraga.**..» Jk£..<de..*o> Oñate..»...*...» Calafai;. Unido.

Iéi^teaáo.^i«.w¿. I.iigar.«.«4.¿ 'ATeria»*;'.¿.iív'» Pain|^.«i* Gnip.

I«eabiim.*«i...*«./AU» dr«;.. X'olosa.^vv&l-.i;. 'ld¿:;;¿;;;''Id. -
'

Lecesarric. ...... Bar« de...** Ofttte^éi.^...... Calah.;. Unido.

Xegazpia....«.««» Vilk,.«M..# Legaspia.,....» Pampl... Giiip.

^Icfev;.,,.. Id.
'

wlLugar.;v;Ai!$vSebastttit.%-¿'Idvv¿ Unida.

Xizairza...*,.....* Ald. de.... Tolosa.. Id Guip,

Loyola JBai.de Azpeitia Id... Id.

. . , ... *i
« I í..^

Marín..
^

Anteigt...» JLem^»...«..»«.«. Galáb/.» BlUlAv

Mazmela.. ... .... Id.«.. Id......... Id.^ Id........

Mendaro de:

láaúka
}AId. de.¿«- Mocrko»é#....» Id ..»^ld.«.
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^Hgotbar^
^^J-Barrio^^, EÍgoIbiur... ••«/:Calab«.. Unido.

* • ' •

Mondragoo... Id,.,,^... Id.

Motrico

Murguia.......•«> B«mc« d9^««« O&te.^—u'.. KMah,*. -límásK

Mat|Uoft..;..«..- VUUr*»*M.« Mutiloa.*.*.».. PampL^ Gii^*

'

Calalú.. Unido»

Ogtrando...»^r.« . BajCt .deti«'« Vergara. .4^^' Calah.».. Unido*-

Oíquína........... Ald. de.... Zumaya^'^^»* Pampl... Guíp. .

Okbárríeta.;;.;. Bar. de.!.. Onaté;;.;.:..!:: Calah.... Unido.

Olaberria........ Lugar..oMV Araría.J.«^¿.;.; Pampl.*,' Gfiip*

Onate.;.....y^;H,^ Viljg,.,,,*. Olíate, Calah,.. Unido.-

Oreja..|,,.. ; ¡Ald.
,4f(^ TáIo$a.....^.-.. Pampl..* Guip.

Oren^iiL«..l*... YIlWttv-.«< A|q>antt...;.l Id.*....». -Id. i.

Qno.««^..«<*«{it«Á»». Id.«..^^..f.i» '0(lo^..M.«*.«. Xd*«<»..*ra Id.

Oro.... y.. Lugar....«^ I«€iiÍ7^.....«.é... Calah..^ VMo»
Crina^tegui.... jVüla....,,,.; A^^ría,.^ PainpL. Guíp.

• • • •

..... < _ _.J"i«.»
V • V » « « '

^SL—}^-~ tóagei. PtavL. Unido.

'^^^AM. 4p.«: S^Sebastíaa.» ÜU;.- Id.
<ieDCai...........j: i-z

,
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, . . . ... . -

FmMfft, CtíMíAf Vertido. Slócesh. Odgen.

Kegil......•••••••• Lugar Sayaz Pa^pL.. Guip.

Rencería..*. Villa.......* Rentería........ Id Uoido.

SaUnas de í,o
X-eníz Calah... Unido.

SaadiotepeEten^
de.... Ofiate... Id........ Id/

gwi i *
-

U • ^ VCittdad..... S. Sebastian
(juipuzcoa....i *

Sta. Marina de-) Bar. de

Argnisdn. í tótnr.....py" ^Í^-V- •

Segura.... Villa Segura Id Id.

Soxavilla.. Lugar Aiztondo. Id... Id.

Talosa..... ........ Villa Tolosa....... ... PampL.. Gníp.

U
Udak.............. Anteigl.... Mondragon... Calab..¿ Unido,

Vgazoa........... Véasf fiolibar..

Urdane». Aateigl.... Sayaz Pampl... Guip.

Ugarte Lugar Bozuemayor*. Id Id.

Uribarri de X^e-i

jjj^
j-Anteigl.... Mondragon... Calaba. Unido.

Uribarri dei
08ate. . J

^* ^
Urnicta Villa UmieU......... Pampl... Guip.

Urrejola AnteigU.. Oñate.#.....M.. Calab..., Unido.

PARTB I. TT
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Pueblos. Calidad. Parfido.' IMioetb.^ Origen.

Urrestüla....*— Ald. de.,.. Azpeltia Pampl... Guip.

üsúr|)it.......... Villa,.,..... Usurbü... Id..,...,.. Id,"

Usarraga Bar. de AiizaQk..\, ... Calah... tJmdo.

' j .
'

. . - . . .

Vedayo Bar.de..... Tolosa Pampl... Guip.

Veiczano....^.. Id Oñate Calah.. . Unido.

Vergara..*.V...... Vllla...*,¡... Vergara....... Id,.....-.. íd.

Vidanla........... Lugar Sayaz .^....^Pampl*.. Giiip*

y^labollá:...;.. Villtf....... Vitlabom...... Id.,.*.,... Id,

Víllafranca de^

^

^ . . vld.^.*, • 'Víllafranca.... Id... Id.

'^^^J^^^j^ ^.^^lld.« Villareal....... Id Id.

Yar¿a Bar. de Beasaín PampL.. Guíp*

Zaldibia.......... Villa.... Zaldibla Pampl... Guip.

Zañartu Bar. de.... Oñate Calah.... Unido.

J^arauz Villa Zaraaz Pampl... Guip.

Zarímuz Anteigl.... Leniz ... Calah... Unido.

Zubleta...... Bar. de,,M S. S^fea^tiaiw-. P'^^npl-- ^"íp-

Zubillaga Id Onate...........X^ah, ^. UnidOb

Zumarraga Villa Arguisano.....^ Pampl».. Guip.

Zumaya Id....... Zumaya....... Id.»u«..«*.Xd.

' Xa proirincia de Guipúzcoá ( después ^lOf; jel..soSAr tey

don Carlos IV fia desmentbrado de ella-y' adjudicado él i^-
no de Navarra h <iiuáná de Fuenterrabía y i* vilk de Iruii^

Al \ .«.».;
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tiene ciento setenta pueblos; ciento y cinco de la primitiva

Ipüzcoa , diez de la antigua Vasconia , y cincuenta y cinco

del distrito del rio Deva > conocido antes con el título de Bi*

doma 9 y algiinas veces con el de Aizoroz ; los ciento y quince

pertenecen al Obispado de Pamplona , y los otros cincuenta y
cinco al de Calahorra. La población es de ciento quatro mil

quatrocientas noventa y una personas, según el censo español

del año de mil setecientos noventa y siete , en que aun esta-

ban incorporados Irun y Fuentercabia. Suponiendo el mi$«

mo námero resuka que la tercera parte no es de la Guipúz-

coa propiamente tal , sino de los distritos agregados y unidos á

ella para formar cuerpo provincial mucho después del año mil

doscientos, en que el rey don Alonso yiii la incorporó en la

Gerona dé Castilla; de manera que la Guipúzcoa primitiva

podriá tener en el tiempo de 'su mayor población como se*

tenta y cinco mil personas, que compusiesen quince mil veci-

nos pocos mas ó menos.
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. \ ' ÍNDICE UI .

De los puibhs de Vh,caya , cm expreskn de su calidad^ me-

.

rindad, diócesis y origen^ indicandaen este quáks stm^de la

Vi^aya ¡rimiti'va y propiamente tal, y quáles tmidos con

eUa^fora Jarmar frovincia^ Jtabiendo. sido antes cuerpos

folítícosy territorios distintos del deVhcaya hs de Durango^

Orduña , Valmaseda , Orozcoy Bncartacimes.

Pueblos. Calidad. . Merindad. Diócesis. Origto*

fCalahor*-)
Abadiano. Anteiglesia. Durando

^ ^ |Unido*

•Abando Id...: üribe...;...... Id.,.
{^'^'^'"

„ ,
fLügardeSo-fEncartado-f Santan-o^T-

Ahú^^d^
{ p^rta { nc .1 der-..../^'"''»- .

Abanto de Su- fBarriodeSo-|j^
Id

so \ morrostio.
••••••••••••

Abanto de yu.,j^;_
Acixo J^''.^^ ''^^'iBustuiia. Calah... Vizc.^quemo '

Aédo..M...M..o.J^'*JÍ* lEncart Santand. Unidor
i fanza j

Ajaí^guiz Lugar Busturia Calah.... Vizc.

Albiz Id Id~ Id... Id.

Albizu £lexa~>
lAateigl OiQzco....... Id.. Unido.

sa.•••••••••••••«j

AJbówga,
{*¿íímeo-Í!}^«^*"-
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Pueblos. Calidad. Meríndatí. Diócesis. Orlgeu.

Ald«icueya.,...{
^.^^^ { {

|üiu^

AlónsótegaÜ.vb; Anteígl...... Uribe.......... Calah..,., Yiz^*;

Amoróbiet«'Jui«: Id Zomo^ Id;

Amoroto..Vü.>» U Busturia Id Id.

Angnstío.;,....,^ jjg^^°^j|ncart....... Santnd. ynSáo.

Aqtteche
^

|Bastiiria..«..r IJ..7r.r...* Vízc

Aquejólo.***.*... Bar. de....... Orduña«...... Id ..i UñIdo«

Alicaído • Anteigl Uríbe Id......... Vizc«

Aranzazu de-).., . .

'

>>Id • Arratia Id. Id.
Vizcaya J - •

Arbacegul Ic^ Busturia. .... Zd«.« Id.

Arcentales....... Valle de Encart Sa&tañd. Unidor

Arteaga. Fíase Gautégulz de Arteaga.

Arrancudiaga. . Anteigl Uribe Id.^. Vlzc.

Ariázola Id........*'..... Durango Id.. Unido.

Arrazua Id Busturia.,... Id V«c.
Arríeta. FÍTiiyj^ Lívano de Arríeta. -

Arrigorriaga.... , Anteigl Ufibc^.;y.«^;.-Cala]i**. Vizc*

Astillero del cL.deSomoi )
"

' -
1 L ' \ rr *3

< ^ vEncart Santand. Uaido.
Puente 1 rostro i.

Asua -Í^jÜ^^ ^^iUribe Calah.... Vizc.
t niar........«.j • •> •

. - .

Aulestia. ........ Auteisl. Id..,. «. u M.
Axpee e u

'Durando..... Id......... Unido-
rango J '

Axpee de Buso
Busturia..... ^d........ Vizc

tuna I - 7
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B •;:
'

PueMoSi ' ' CülWsd.' Merindad. Wdeeitei- - Origen.

Baquio
rAlií. de Ber

Ij^^^i^j^^^^^^ takfi. Vizc.^ \ meo J
üasigo. de Ba-,

^^^^ ^^^^
^qiiJQ., mJL

Id 14.;.;;.;.; la.

« . . .
-Bttr.deMar-| _ _ . tj

' ^, .

Baruiaga^'.w.í.;i*|r^^^jj^^ |Marquuia. Id. Id.

Barrica Auteigl ürihe....»*... Id„ M.

Barriera ,^^°^.}Enc^^ S^uitand. Unido,

Basaurl. • Anteígl....... Uríbe......... Calah.... Vizc
'

Bedarona Id Busturía...... Id«^,..*"* Id«

Bedía.. Lugar - Bedía»..»^ Id.««,.^«' Id,*

B^oña;».,.......^ ¡Auteigl.;**.., Uribe.¡;«,,«««,. Zd«».M«M¿ Id*'

Berango. Id .Id..u;;«/ó;.«. Id • Id.

Bermejillo .Santand. Id, .

Beimeo«'..V..M.../ Villa.:.'...;... Biisturia...*¿ -Cálah... Viza
\

' rA I d e a d

Bernagoitia i Amorobie- sZornoza..... Id. Id.

• • ' . << -V 'ta* ••...*«'•• Mwv « >.•,..,.

_ . .... 1-^1 dff Oaf"^ ^ /-> í
Beraales... ; YEacaxt.,^,,^ Santand, IJiiida

Bertiatua Anteígl Bustxuia...... Calali..., Vizc.

L de So
Beci ,

{ pucrta,,.,,.,}^^"^^'
Saataad. Unido.
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Puefalof. Calidad. Merladad. Vláottlt, Orlgea.

^

Biañe.
Saatand. Unid».

;gilbao Villa Bilbao Calah.... Vizc .

BoUb«deViz.rL.deC«ar,g^j^_ j^^^

' oiya*««M«*^*M««« V TUZA ...i
' t-

. Calera del Pra-fL. de Car-w^ ^ ^ ^ Santand. Unido.
do ^ «^n^a >

Carranza.. ....... Valle de Id Id- Ü
CastiUodeVizu

... Arratía...... Calah... Vizc .

caya J
j

Geanuri Anteigl. ..i.. Id,............^. -*d«...#.*... Id.

Cebeilo Valle Id. Id. Id,

Cedelica....^.... Bar. de Orduña...;... Id Unido.

Cenarniza. ...... Anteigl Busturia Id Vizc.

Ciervana Id.: Id.-..;.. Id.:..:.,.. M.

Cortezubi Anteigl Busturia Calah.... Vizc-

Chacharramen-íIskdeMunojj^^^^^^.^^^^
Id. ...... Id.

, ¿¡¿, daca...»..../
•

Derio.....«~«-. Anteigl.— Uribe.... Calah.... VIk.

Ponto......».". Id...............I<l"..i..— .... Id Id.

tiima '. Id.-.:-"".... Anatífc Id M-

Duxango YSÍ^---^ Diirango..«. Id....... Vado,
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E
Piwbiof. CftÚdtíl.

*
* Merioda^ ' ' VWcali. Orfgeo.

£a de Ereño.... L.deEreño. Busturia Calaíi.... Vizc^r

£a de Ñachi- rL. de Na-^.,^ ' • < , . >lfl 4 Xa M. X<L
,

toa i. chitua i - • .....

Echano deViz-i . \ . * ^

>AnteigL.-M;.Zor]ioza...... Id»..,..... JdU
caya ) » -

•

EAemri.
..deiid.„,,.:.,„,vril«. Id..!...„ Id.

Vizcaya........*!

Echevarría de-i-:, "

-^i tt .j k

Elorrio ....i
©

Echevarría de>
>/r • ti tt*

. >Id..;...i.;..v.. Marauina.... Id Vizc. •

Marquina i * - ^

Bldeúerto........ 5 >Encart.%.«'.... Santand. Unido..

Elejabeiúa......; L................ Arratia........ Calah... Vizc. '

Elorriá..'.;;:.... Villa.. Durango..... Id;.^.....* Unido.'

^'»^r-""V!Í rostro
}^«ít^.:,v «¡muad. Id..

Erandío Anteigl Uribe.;.í*..;/;. Calah..* Vízc.

Ereño Id ^. Bui£uria...<..^ Xd^.-. Id. '

Errigoitia. Rigoitla.

Aja. ...r.. .,i¿I ,.„.*..! F.V.. .'.l'^iuJí. A. .f.¿' 'íli:{ííJ^'fJt^

Fica Ánteigl Uribe..... Calah.... Vízc.

Forua.............. Id. ^Busturia Id Id.

Fruna............. Id üribe. iRÍ;^

•t* J .r<i wM; !í i :* /! '! .í-.' j.Ük ;í> .s-l MunsH

Gabka..»..,é.... I«. Btisdiria...... Calah.... .Vizc^

Gttldacano. '.'...o -Júueigl.iwrVrii/t;:^ ^ íii:::::u;: 'M. *

1. vv
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Pueblos. CalkUd. Mcrlodad. DldceiU. Origen.

Galáamez
^ Encart Santand. Unido.

^Ynn...l!}" "
.Gamiz..,....;.;*.. Anteigl Uribe..M..f. Calah.,*. Vizc*

Gaiat.! • Id Dunogo..... Id. Unido.

Gatica......v.v. Id«.»..«.M.¡»«« Uribe..,.;^..-^ Id..M..MM Vizc*

Gauteguiz dei,. — • ' ^3

Arteaga...v..Jí**-"-
B«W.-. H,-;.«» H,

Sontand. Unido.
' \ nes «•••J

Gordejuela Valle de Id. CalaiL... Vizc.

Gofliz;......¿..... AnteigL...... Uribe.......^.. Id. Id»

Gorocica Id.... Zornosm Id.. ....i. Id* -

Guecho Id......... Uribe Id Id.

Gueñes............ L £pcart..... .. ,SaQtand. Unid^

^ ^ rAld- dcMa-i
, v

'

Guerena«.........<
jj^^^j^

jDuraogo..... Calab.... Id.
» " .... . ,

Guernica de-) "

.

' ^

.

Vizcava
|Villa.......... BuseDna...... Id.«M..M. Vizc.

Guerricaiz....... Id *
Id............... Id.......^ Id.

Guizabuniaga.. AntetgU..... Id Id. Id.

Haedo. Víasi Aedo.
• " - * .

Herrera........... L. de 2^aUa. £iiGart...«..M. Santand. Unidot

Hcrauia..M...... ViUa....*...,.JDiiiango..... Calali.M. Id.

\ / f - *,
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Pueblos. Calidad. Mcriiidti. TMcait, Origea.

Ibarnmgueliia . AnteigL Busturia..— , Calah.^». Vizc.

.

I$parter.M.....*M. Aateígl....... Busturía...... Id Id.

Unidow

J

Jaiiriii..MM.M... Anteigl...... Iifarqnimu... Calah».» Vúdb

I<abarrida« Fiasf Sarrieta».

1 nes J

LamindanoM.^.J'^^^' ÍAfrat»i.MM.M Calah YJac»
i 1IUI............J ,

I^clu)te,MV...M!^- ^BusturlaM.M. Id...'..;... Id.

Laaestosa.... Villa £acart..M ^antand. UrúáOf

Lanza» agQdas*Í^' ^ V^^. Id...,.,,^ U«

Iiambemu».^ Villa. Uribe. Calah

a fi* 10 de
Laucaríz........../ ¿ lid...... Id Id.

JLan<i<ioig,wt.i— Aiitaig^»M.«. Id«>.&.M.u«..é. Id..*..»M» .Id*

Lemona ^ Id Bedía Id Id.

MM*M«* Xd.
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' MUm. Calidad. MMfÜBdad. DIdeesb» Origen,

Lequeicio.. Villa «... Busruriakk..».. Calah.... Vizc.

Lejona AnteigL.MP. Uxibe^^úi^^^^d Id.

Lczamá de^_, ty.fi.'L ^, '"t,
'

Vizcaya J , . .:A)

Lh-ano de Ar-Vi£;;-;^
neta. J > , . \ \

Linares i-l
'

i >ÉncarL...i...'Wtand. Unido.,
^i>Jt .-1 tales.. i.i.va3i T!*::;rTA. /:

" r..

t T

{ damez P" "

^iJLí^^"^ Aldea de.... Orduña. ..Calah..., Id.
*.

'|Id *Id M,.-;. Id Id.
iondoño de ar-^

riba

Luno Anteigl Busturia...... Id..^...^ Vizcl

Lfijiia....^....>»..^Id..«............ . \^tib9^»»*¿¿»^ Id... Id.

Mallabiá... Anteigl Durango Calah.... Unido*

l^añai|ia.. ^Id Id... .....> Id Id.

IdafiM dle^Xa-') . . * s-t -»* ^'''i -n ... .r ':1';^¿ií.jL

^Anteigl...,.*. Uribe,«..,.^.«. ^d«..»..— Jd.
tave i «t y, . f' ' ' ) ••'*,

Marzana XV.... .'...I..",.. Burango.^.; Id....'....!' Unido.

M^is^ta-u f^ deV . . . • - lÜi «'
, -sus 1^.

> fAnteigl Uribe Id..* Vizc.

Mendata Id.....'....". Busturia...... Id..."ii;./Ídl '

'*

Mendeja « Id Id.^. Id.. «••.«,. Id.
^

Meñaca. Id......i.. .V.'.',. Uribe Id..'J.V.'..V. Id
'

_ , • ' í.Aldea»'íá«ík--.,-:: bl.-,..^ j;'.t-.v!.í.l

Merando S >ünoe ^.laM».. Vizc.
. . « Y Mimguia.fcJ L»l ..\ • vói.
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Pueblos. -1 ' Mer||i»Kl. : Pitels. 0ríc^^:_

.rLbnfada,¿ii»*4f p.Vfií<*>í»i4)

Muavalies Villa Uríbdc.:.*^. GíOíili.... Vtóc.

I... «Ta.
MonteUano ¿^^^^ •

.

Montenegro. Véasi Chacharramendi.

Mcrg'a. Véast Meacadr dé Mprga:*
'

Munc4ca:..;.;;..-Anteigl.;i:^:^- Bnstnria;:;;^^ Odak;; Vite.'

JVÍun^itivar. Es la misma villa ique Guéfricaiz.
.

*
.

Munguía Anteigi... Uribe. Calah.... Vizc.

Mungttía.v.vV...^ Villa......;... Id.,,;,;.... Id. Id.

MureJaga.. ....i. Anteigl....... ^Büsb¿iá./...v Id.........^

Murueta de.^^ M.„:™ Id H.
. Busturia.......j

Murueta de^
^ Oroaco....... Id......... Unidoy

Mujica H Üüsioría.-.. Id......... Vizc.
^

Muzquiz í^¿^;;;^;^Enc«t..^..«.. ,&a^

Nach¡tua......«. Anteigl. .'....'^ustúni'..'...' Cakh..^ VizC.

>Íabaíni¿:LU/.;.'ld.i.;....íi..i^ Id.._.^........^ ^d^,u.«*' M. -

Ochandiano Villa ^¿Dunngo.^.. Calah.... Unido.

Ocharan..... L. de Zalla. Encáít. ....... ^ Santand. Id.

Oiabárrietái Es*')aluisma Ancei^le^a >^u.^ la de Ceverio.

Digitized by Google



34*
. ^

'

VueMw- Calidad. Meríodad. IMdcerii.

Olabarrieta de £acartaf:iones es lo mismo que Barrieca. >

01arte...i^...'i.i.. L.. Oro2co. Calah.... Unido*

Olabdaga^- |2S¡«<# bidavcha.

Oüdanroa......... Villa... Bustiiria...... Calah...» Vizc
Orduña. ...«..••.. Ciudad Orduña Id Unido*

Qrozico...««..«,M. YaUe......o.f Qr(aco..« Id,M«.««.. Xil. •

1 't.C\. <

Pando...»...M...J >£ncart. Saatand. Unido. •

Pedernales Anteigl....... Busturia...... Calah.... Vizc.

Plencia v*ím* Villa. .. Uribe......«^« Jd.,M.M.M Id.

Pobeáa Í '
' ^" fEncart Santand. Unido»

1 rostro.*.»**».'^
f ' .1 • •

Portugalete...... Villa. ......... Id.........*f Id*.«..... Id.

Presa,...;;;;:;;....i^* ^^'}ld.„;.;¿.;;.ii *Ii;;;,;.„ Id.
i xanza J

Q
Quadra.„v;.óJj^f'^'^Tl'Encart:-..'..- Santand. Unido.

'

Kanero i ' ^ ^ l£ncart».....*«* éontand. Ujni^

Rigoltia........... V.....«. fiastnriá. ....^ Cahh...* Viic

Romana,*M^M...|
^^^^

j^j^j^cm. Santand. Unido.

Bipa.......MM.t.M Barrio de.*.< Orduña....... Calah...» Id.^

S •

Sandani€ndi..,..|^*^*^^J^^ ]>£nairtf.«t.M Calah..»
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Pae^t. . Calidad. M^rfnrfad. BWcesIs. Orígeo.

Sangrices
^^^^^^^^^J^

TüTirido.

S. Juan de la Pejña. £s lo mismo qne^iOiistá^ .

S* Nicolás derlsla de Le-»-, . i . ^ . ,

_ . } {-Busturia.»,... Calah.... Vjzc,
lian.., c queitiü..»..J ..i > ...... .

S^^^y^ágif M\'S[^l\^.'. Ké^^^^Y.9Íl^. :, .J. / - /.
'

Santa Eufemia.i^^'* }Busturia..M.. Calaii«.. VÍ2C#
1^ meo ••••^

&ií¿Í^.«:...:.i^-^J,^^^^^ jSúoiid. Unida

^
l ro$tro........>

Sestio. f%9<r# Cestao.

Siem.^ ^^'oll }Eiic»rt;...M« Santand. UaiAv
.: i 1, ran^a . ^ , < .

Sodupe i
^'^^

lid Id Id.
'

Somorrostro..... Valle de Id Id Id.

Sondica Anteigl...,«., Unbc..... .... Calah.... Vizc,

Sopelana. .•«.....• Id ^d. Id U.
Sopueru Valle de..«.« 'Encart Santand. Unido*

Soscaño«.MM»M...4 >Id.«a.««Mn**«M Id.*«»«»M« Id»

T
fd^»M;:.M.';^. d«..M... CabíbÚM. Unido.

Tia^avüku...-..^
cemales

^ }Encart,.é..M. ^Saiitand^ I4* .

tMiL^f^ ^
^lu.....,.,.....: M....:„. Id.

Xniciof.
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U T

* Pueblos. " * ' CWldad.
'**'

" Merjpdad. Diucesis. Origen.

erriz,....?. Anteigl ^ fjfUtmff^:^L lá V^iÍ9>

lanes. ^V^^^ Bianes« ^ oi: . ; í

Ubídea.... IAlictígl*..V.' Arr4tia.......%' Calah... Vkd.
*

Ugaite de Muxica. £s la tnisma anteiglesia qiae Mlixtca.

Ufdulíz...., ...... Anteigl Uribc :Calali.... VLzc. ^

Urgoitia....MM.i L. ¿Qé^ibi^J. ^ñHCo;i...-.L td.lv.U;i. Unido*:'

Valmí^dji.^...» ^yiHa.......... ^di«rt?..^.*'.. -$antand,. reñido.

Velandia.^.t.l.i! Ar3ea de.... Orduña Caiah.... Vizc.

Ve
Viañes

Villano /^^í? ^ ^^T.Unhfi,j..,.«.. Calah.... Vizc.

Villaro Villa.... Aítatia. ...... Id..MMo.. Id.

ViiUv^cíosa de.Marquina. /^f'^^^-Mar<|^^ :

—^ J

; r í T :X . '
• •

, ... • *

Xatabe. Kíaü. Mai uii det]Kiáíav«* .. í '*

'

Ji .Dj. .fyl ....... , •.. -» ........... > «

..,>r- T'J ,LnR)íi:./' iTf.v'i rr- .... r ' í»i//^ -íj -

Yur^etta ...m ^Aiiteigi..,*..* J^mágQéi.^ J^alah.... UnidOi^
*

l I vnj:i j
****

Záldiui«... ,Anteigl.. M... l>i]i(ui^;...i lid

Záloa...... L Orozco Id Id.

Zalla- « Y^alic de, t£ncart.,.....i'^^ntand. Id.

ZaBaiineadL*l&if«r.SaMki¿ÍndL*''^ / ......... t

A

Zaratamo Anteigl Uribe Calah.... VilC
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Pueblot. Calillad. McHiidad* Diócesis. Orgen.

^ ^^^^^^—^-—^^^—^^^^^^ ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ M^HM^Mw -^^^m

Zóüo... ••••••••••• Anteigl Uribe CalahM.» Vise*

Zornoza. Véase Amorobteta.

Ztibieta í^j t^^^ lEncart Calah.... Unido.
l dejuela i

1m pueblos son doscientos catorce: pertenecen ciento

cincuenta y nueve al obispado de Calahorra
, y cincuenta y

cinco al de Santander. Están sitos en la Vizcaya primitiva

ciento setenta^ y los novonta y quatro fuera de ella» á sar

ber: diezy nueve en el condado de DurangOi ocho en el

territorio de Orduña , seis en el valle de Orozco , seis en el de

Gordejuela, todos de la diócesis de Calahorra
, y cincuen-

ta y cinco en las Encaitaciones de la de Santander. La po-

blación de Vizcaya , según el censo del 4i¿o mil setecientos

noventa y siete , asciende í ciento once mil quatrocientas

treinta y seis personas : tres partes sétimas del numero de

pueblos están fuera del territorio áe la Vizcaya prixpitiva, y
asi puede calcularse que tendrá esta como sesenta y quatjro

mil personas ó diez y seis mil vecinos; el resto , los pueblos

que con diferentes títulos se han ido agregando á Vizcaya

en distintos tiempos , sin relación la menor hacia la elección

del primer Señor de Vizcaya ni de sus pactos , aun quando

huláesen intervenido ; sino solo por efecto de solicitudes der

los concejos y condescendencia de los monarcas castelianos.
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. '. .

¡OS.md^rlpa^tix^ míi0Sa JmkKv^Hrit9^.itfií^mn^

I. Anónimo : Crónk^^n^NtLdf Vizcaya., N<?, "^i^to ,es((f

v\ obia : la cita doii JuanJUm»aúd^ IWfi?^ jt^y. íejai^ioa

,u á JnaailñíguqziaA Wgtttt»ídk9^'¿tií ^¡m^^^^
qtiatrocientos quatro. f> ;n«>H /;ti'> t ' :oi;»' v ..rf ní ^VT

a;Xop¿ García de Salazar : Crónica 4fJft!^ay0 ¿ año iwlqw
< trocieotos cmcuent^iy ocbo. • • .

• í ) jmanuscritás en la Jtealrtóblicfteca de Madrid;:/ r,

5. Don fray Gonzalo d«4ii«ívioüdo,, prior de Bordes, y ero-

i' iíüista- de Jos teje&.tíJi6)v^9^ÁJS^^9JiÍ^fm ^^MMm
t^s di Vizeaya. Ifet^e^ visto p^^,s^x^^^}^ 'át^ don

íH. Juan lámcto (te'Ittarrv»:;np «RvifiSf^dí^tijía'^^ dpi|

i^icolas Antonio en su Biblioteca
,
hif^ana.,;, xa p\ se^or

don Francisco Pérez Bayer su adichnador. ^ . . ,

4; Aut»ade B^a CiWttÍ2(A.«s(í<Át3iÍ5> de.; lasi fx>sas,^e Vjzca-

cámara de Cárloi V. o fo'i

5> Tomas de Goieolea ; Trat^fd$^ l4^, 'Co^sas:yi^.Jrlx{aj^'^

obi^. escrita en ?tóQ,»fi^l gfii^

icediano: deL.Bf>ndár '^n.ha.c^pirú d^;«|^laga,..cr(:ín¡sía,v^

emperador CárdoSiVi je?cfil>Í9 'Ct^'/ííV^ ^^í^ ¿asa drJfjz-

: . / de las casas.iUfm^Si^iH ^^4enJs.^yi^ Í^TÁ^
hs semres ele ella: twg^e^íibt^,m^m4M^.9^

J .^g6á iiotí«sñ J«rdo(ft]y^i4ola$ '<iUtQj^o^ ya^

• f rias dfil autoc^ ..ai<-,:s v.^lV A 4«>;.m.) :í./,..\j y

.^.d by Google
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7. Alfonso de Castilla escribid'¿fiimaado la libertad del país

vascongado segim Iturríza.

cribio antes que Ganbay.

9^.^ Bachñier Juan 'Martínez de Zal^||^ : Caplacion. dt kédn-

n >.j«íújr ít^/iM ^ma»é^jfPiif9M9Í^íf.\fma^ffos^ 4adtti(¡d ia

No la he visto: la cita Henao. .':*tti,íín ^nzrrA ai: 'í

to. Doctor García PernanJez CachupíHy natufai dei;^ «ilia

de Laredo en la costa de Santanderv escnbió una-dbcaj ti-

<^^^MlMÍi1^^4S^"4f^^#'l^ iÁoi;c«i^jéÍEdn,nttí£a don

«£^ÍéblSf^ üfiíoiVb' IH^^! s)¿ñ«í<!Pl^'BBf^;rl^ Mfif»nflr ge-

neral de Vizcaya por Iturríza* dicé que aquella obra se es-

cribió ano mil trescientos sesenta y ocho. £stá jen guaris-

- • 'za^, f'clt^ bñfiL^ctfliyocáci^^^ d^ttnda¿dectr

i* Esteban de Garíbay Zaniiiltola', nat-ural de Mondrugon

en iQutpú'^óiKÜbtfifend^^^^ l4t Cfémca-s ^ y
universal historié de ^todos los reynos de Msfs^ai e«cri«

folio. • '
*'

' ' :

riv PéíJta' Glífróniílid de Aponte: Lueeró de 4a ^Mohkza^

^«^^^Brá xhanóscHtsl'fett'fóUoyiÜio rtiíl ^oimenti» fiétenm^cbno.

13. Anónimo: Relación de ios aÍhoroU/í^kbiiHuBe¿^^fidi^ el

año mil qniniintes tri intUy kko^é^^ id^ntít

^' unta y ¿¡uatro : obra ^mani^crita-en- fo4ÍO"^e^títa don. JSi-

cdlá^ Atítót#d en él to!íhV>i V'<de su biblioteca
,
pigifia cres-

' cientos ji¿v4tj^ tlktiéTé'*4ef kl' (íttit^MÍMi ^ Aáa^irtd xiel

' añoW 8éte<*íieiittJ<%c*llBfift*^y ocbl><3 :t*V, vV. r. thm

1-4. Fray Migíie[ !Aló!^^é^ i, -religioso mercoaario», natural

de Vizcaya: Cróniea de Fizeayai obra escúis íbó^ el.aóo
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\ ron nottcta don^NifiDks ImtoQip.iii.el ieñbrP«tez<fiayer.

I j. Don Diego de Salvatierra: G^jtmo y repúblüa de Vi-

i9rm en el aáo mil . <}uiftieAtp$> . íH^henta y . dnCo : lo cita

Landazuri. . .

4|S.* Alfonso H^driguei^ i^^ Gdi^vMl; j«il«bá.de Gxaoad^

r oríutKk de Alaya: JFundaeU^ f\4i\^Mtdad^d€ Españay

y consa vacioft de la nobkza de Cantabria : un tomo
•

. en 4.® iitipreso en Milán año rail quinientos ochenta y seis;

if.¡^^ipi Voi^ii 'Di' la a^igua lengua ^ f^bladmus

^. ym^n^^^iéf MSt Mspioéas^fm qne de paso ie, tg^gam^gunas

eosí4^ d^,la C^ntahia \ en.JRUbap.gáQ tnil íjuioientos ochen-

- ta y siete. .
* '

-

-

i& Frajr Juan de Vitoria Ccirísa7ar, religioso domínicaoo»

natural de. 'Vkorí«:*¿4»:iÍ0m«^«0A»¿fa:-<>fa«^a de qiie da notí-

«üocias Leodanari , y compí^ende:hiskuriaifc Jas Ires pm^ínk

cías, susihandos y geaealpgias en mil quinientos ochenta y
:. siete. ' ; =. .,.

'

' .í:v . wi.o ,

J^.'Fray Martio <de Qckcioéiéit'Fr'agmn$M df la-Msíoria

y antigüidadíft de Vtxevya^ «n .el aüo ibil quÍDÍeiit<>s no^

. venta y.)CÍii6(>; 'Tambteñ^dtni <óbra tkuhá^i'iTratado dfi lof

. patronatos y beneficios di las iglesias de Vizcaya. Ko he

.a.!;iúto estas obras citadas por Iturriiía : tampoco don Ni^
colas Ai^tojiio nm>. notidá desellas* \ ' K

10. Juan Gutiérrez', 'pre¿>ítero»: canónigo doctoral de la ca-'

i tedral de Ciudad Rodrigo, natural de Plasencia, cüt e

varias obras escribió
,

re) naii4o Felipe ii , sus Qüestíones

-r\.ptÁcticas\ y en e^übro terc^p deAdii:.ki qüestíon /trece

ú jMSiBtkdfte.^ liotfi|]iiqilMSÍÍilplll9Í.Vi»y

- .caya, y «refiere stt'fliitigiiaiíhiirtkd y primitlyík fnerós de

:Juan;iñigufi£iáe,Ibarg»e^ «.^un dice .Ititirriza, escribió

dos obras: la una Cráma gemral ispañokt y sumaria
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dg. laacaid de Vizcaya'pür,^áerii»i. La obra C0|i Me t¿-

txSouAíáaríó 4¿'4aí^/u^aaoM de

- ; Vk.cafkv^^<Í!^ cuvo^ádiiicla' don Níiobs- AncottS , ni tam-

j.
' ipoxio : el rálustrísintóí ^ -señf^ don Francisco ^ Perea ^Ba)ref su

adicionador.

^¿.^'J^ @bntal6^de Otiáora y^Guisasa: Mierok^ g9€grá<^

lfiM'Ue^\ttÍMfiikitd-^ SíurifHgoí lo dtá Iciirri2a$> perQ

no io he vist^i'''^"^ ioj.'..-. _ .vv '{^

23. F..., de Oñat& Sagastizabal ^ guipuzcoano : Fundamenta

-irM estado y magesfád de he refesi obm maniiseilka'

V tf^ÍBpo^6 F«Hpe vt/^que tuvo 'doo Juaü Luo» Cortes,

sefaii*idke''<i<m Nidolái^Añtonío : yo no la he vistoi^^

24. F.... de Urrea, presbítero, doctor, beneficiado de Le-

. .-^eicio'^'escribió una obra titulada : Fragmentos kistórifos

y mnumeutas de anf^üedad: la cit» Icurríza.

:Fra|&'Jtidli dle Osscoxales, religioso agustmiaflo del 00a-
"-^ ventode Bilbao : Historia de Vizcaya , Alava y GuipÚ3>

toa. No he visto esta obra: la vió dou Josef Pellicer de

. TQvan,iS«^un dice don Nicolás Antonio en su Biblioteca.

d6< Baublbqié .de Itogatb': Mxym Je hp Qodat perdido f
restmradSmiE¿púáayjy<m ^Nkobs ayitoiiio^no tuvo'iio-

i:l ticia del autor ni su obra s lo ¿ita Htínaoi • ^ v^^-»^

Áfy íiFraiuú^io'wdei'Mendieta i natural del .valle de Ayala:

Erario de la hidalguía-y ^^^Mza esporkla ^if ^fktíue* de

'íí asffMs\de<Vi¿ea]^; úti^^

^%v,^TzffBaiíék Graüday.feligMfid doáiiátéo^,'tritón la

i libertad del ^is^^sccngado segiin Iturriza. »

•' r

d9..'Don jfray Pruddncio «de^andoval ^-natural de Vallado-

<\' Ud^ mdúgei beittóeniiol^délr :iibiittioanb de Káxéra: eñ la

*yu'Saoyk\ ^vsfó cronistaL de.Feli-

pe III en su Tratado de la casa de Haro, que suele- an-

< dar en^'^guida de la (liénic^ dd: rey- don Alonso tji d

i^'iLjiu/uü by



yo. Fray* Agustín de Velasco y Zamudio trato de Ja líber-

tad del país,vascongado según Itunika. <:.... ^

31. Don Pedro Salazar'de Mendoza, canónigo penitenciario

. de k iglesia primada de Toledo, natural de aquella ciu-

dad; Monar^ta de, Es^ana^ escrita en tiempo de Feli*

pe iif impresa en %t!t^ t(uno$ de foUo en Madrid año^
setecientos s^tentü.

3^1. Pedro de Monasterio y .Burgoa trató de cosas del país

. . vascongado SQgy# Iturriza.

33. Eray/ Hernando de; Zarate : Ai$tígüidady. mkleza d$

Vizcaya. Don Nicolás Antonio no tuvo noticia de esta

obra> pero sí del autojr <jue jescrihid otras íeynando Felí-.-

pe II y Felipe 111/

34. BfLitasar d.e ¿chave , guipuzcoano , natural de la villa de

Zumaya: AnHgwdaddi la la^m di Cantabria: en Mé-
xico año mil seiscientos siete,

55. Juan de Mariana, religioso jesuíta, natural de Talayera:

: ,mfí(iria gen€rifl de £sf,am en. finesidel siglo xvi y prin-

cipios del xvii. r ; . :.

3(. Licenciado don Gaspar de la Peiía y Galdochá trató de
la libertad de Vizcaya según Iturriza.

37. Fray Alonso de Maldonado, religioso dominicano, natu-

^4. de Y9Xí^^\\Qrit^^ deiBdae^^las. fuicHh.

éftj Hemfosct afio mil ^mxm» c^vm¡lii^^<:^ otra obra

^iie tíhf .Hepaoi títulada^J^^ ^# la Gréma
tmhirsaL '

;
^ ./t .ji ^, ^

• \.
, j

38. Antonií? Navarro de ;L^fmteg^;, J^fiom de^ ¡os>'sm^

<i-m.^.^^^/«j aáft, jnil>$i$cieii^ y«bté. totl^i^'n;' n .

las iasas solariegas díEsjfoáax en Madrid año mil seis-

cientos veinte. ,
•

"

4P. El doctor don Lope Mart;inez de íofiasti, presbítéro, na-
tural de villa JUi9P,4^i6uípto]in^ ftcál deJa
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35^
ra apostólica en el obispado de Pamplona: Historia áá
Guipúzcoa año mil seiscientos veinte y- seis : 6bm inamis-

críta, citada por«den Joaquín de LandaEurí. ^ <
•

' \

^l. Fray Francisco de Pamplona, religioso capuchino: yin-

ti^üedadcs de Guifázcoa, año mil seiscit^atos v^ate y qua-

tro : obra manuscrita que cita LandázurL

42. Donjuán Bautista Xarrea, natural de Vitériá, conséjelo

•* de Castilla; Comthffítaria^ in otí^ationesyssive üt tfocanti

Fueros de Vizcaya, No he visto esta obm
, pero la citan .

Gil González Daríla en la historia de Salamanca» y doa

Nicolás Antonio en <u biblioteca*

43. Juan Fáez de Vatensíüeta^ Castill^o, natural de -Córdo-

ba, escritor del reynacio de Felipe iv, ea la Dedicatoria

de sus obras impresas que cita do» Nicolás Antonio al mar^'

ques del Gupio'doa Diego López de Haro, según Henao*

44. fray Josef Velazquez ,
religioso tríintarío calzado : £Ss'.

: .toria gerkral di Gídpúiüpa : ófbfa' nlianuscrita , que < •cital:^

' Landazuri , como resultante de las juntas generales de la

provincia del año mil seiscientos treinta y quatro.

'

4 j« Anónimo jesuíta del colegio^ de Biltíao : Vizcajam Üut'-:

trandam, sive semmm^ i^thu frovineké ¡audUnut ea

- Zaragoza año mil sebientos treinta y siete. '

'^-'^ V^''"^

46.' íRodfigo MenJea-^de-- SÜva ; Descripción de Vizcaya,

\. sk^va fGitifúz»oa^i ifi#tóse¡sciéiítds treinta'^ odid,

47; A^onso^Nüñw»dc <k«j^óV'é^ iV^tt

la Crónica Alonso viiJ el de las Navas. •
•

48. Don Martin Aipnso de Sákriüv^áiural de Ábecia, dipu-'

cado' geneial de la proi^inci^ de Alava : Tcaíro {Cantábrico

V m«itt$crito» «n míl stíSíciimft^^^ y ülio't lo citání-

Iturriza y LandaZiMrf; : *
'^'^ V • ^ * - •

49. Don Diego de Saavedra Faxardo, natural de Murda«

- caballero del orden: de Santiago: Cor o«£í fótica , castella-

na.y.'kmí^Jaeax «ijl^síASQÍentos^^kiaieiita y seis.
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Jo. Don Juan de Arcaya : Compendio y antigüedades de la

jprpviníia df Alava ; obra manuscrita, dos tomos de folio

do^es del año mi seiscieatoft sesenta j dos:, la cita don

Joaquín de Landazurí Roroarate.

'Jl. Fray Bernardino de Inurrlgarro, natural de Guipúzcoa,

religioso franciscano
,
guardián del convento de loiosa:

Historia d< Guipúzcoa , presentada á la provincia en jun-

tas de los años mil seiscientos sesenta j nuere y setenta y
tres según prueba Landaaurí*

J2. Fray Francisco Sota, monge benedictino, cronista de

Carlos II : Crónica de los príncipes de Asturias y Can-

' tahriai en Madrid un tomo de folio» año mil seiscientos

ochenta 7 uno.

¡5. Rodrigo Suarez ; AllegaHmus varue, en h alegación no»

na sobre que no hubiese lugar á la enagenacion de un pue-

blo de Alava ; !o cita el autor del Escudo.

J4. Gabriel Henao, presbítero, jesuíta, natural de Valladolid:

jíver^guoikius di las ámt^üidades de CantaMai dos to-

mos de folio en. Salamanca» afio mil seiscientos ochenta y
nueve.

J J.
García de Landeras Puente, abogado: Glosas d ¡os fue-

ros de Vizcaya, No he visto esta obra, ni tuvo noticia de

ella don NÍ€oia& Antcwio : la citan Gabriel Henao» don

Lorenzo la Linde y otros.

|6. Don Juan de Aguayo y Yergara escrthio del pais vas-
^

congado según Iturriza.

57. Don Juan de Lazariaga: Gobierno antiguo de Alavai

nuinuscrito en el siglo xrii, citado por Landazuri.

j8. Juan Cortes Osorio: Constancia de la ff^ citado por el

autor del Escudo ds la mas constantefe y leaUad^ que

es don Pedro de Fontecha y Salazar.

J9. Don Luis de Salazar y Castro, natural de la villa de

Pancorix>, caballero del orden de CalatraTa» consejero de
PARTE I. Tt
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órdenes , y crraísta mayor de CástiOa é Jhám en sos obras

, históricas de las Glorias de Ja casa Farnese.=rCasa de

, Lara,=^!Uasa dg Silva y otras» reyoando Carlos ii y
Felipe r.

Q. Fray Diego de Ayakt AmUs breves de Vizcaya : obm
manuscrita citada por el señor don Eugenio de Llaguno

en las adiciones á la crónica de don Henrique ii.

6 1 ¿ AnónkabQ : Resumen del jpU^fto entre las anteiglesias y las

viüas de Vtzcayax impreso poi Antonio de Zafra» año

mil setecientos quatro. «

42. Manuel de Larramendi, presbítero^ jesuita: De ¡a an»

tigüedad y universalidad del vascuence\ y en su discurso

sobre la (Cantabria : en el reynado de Felipe v : impresa

en Salamanca sin Opresión de año. :

63. Fray Vicente Mamiel de ficheverri» cronista nombrado

por la provincia de Guipúzcoa, escribió su historia: la

presentó en juntas generales de mil setecientos treinta y
' cinco y treinta y seis» y la reconoció el padre Manuel de

Larramendi
»

jestiita segim Landazuri.

64. Don Pedro Bernardo Villarreal de Berriz, caballera del

orden de Santiago : Mezquinas . hidráulicas de molinos y
fcrrertasy y gobierno de los árboles y montes de J^izcayai

año mil setecientos .treinta y. seis» un tomo en octaTO. No
le he visto : lo cita Iturriza.

•6 g . Don Fhmcisco de .<3ainza , presbítero > natural.de Inm en

Guipúzcoa, doctor de Teología : Historia de Inm Irent'-

zu : un tomo de folio
, impreso en Pamplona, año mil se-

tecientos treinta y ocho.

66. Manuel de Uedondo Carmona: Hustraswn de los aia§s

abordados del realy supremo eonsejo de CastttULi vax tomo

en folio, en el reynado de Felipe v. '

67. Don Lorenzo de la Linde: Discursos históricos de las

Jineartaciones de Visuayai obra impresa en Sevilla» -año
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. iníl setecientos quareota., .§n dos tomos de octavo : su^*

tor fué presbítero. ©¿¡gínacÍQ. de dichas Encartaciones.

;.68. Doü JuiÉn de Perochegoi;» natmo) áei la montaña ¿9rNa-

tomo en octavo impteso en Pamplona, año mil setecientos

sesenta. ' .

69. Don Juan de Miranda Qqu£ndo , /fiscai.diel consto : v^r-

•
' ¡garíoiíJistaiifpntra tidMgm xdo¡ Vtrágmut 99kt€Jtif^ tst0dú

i2r Ajála\\9m mil ieceeieiifiús sesenta y siete. No-I» he

visto : lo cita Iturri^a.:. . . - ; /. • '

:

70. Don Bernardo Ibañez de Echavarrí, natural de Vito-

: .Qárlas«iUi ' .J . í:í ' A » ,xf'' k. :
*

, . ¡nTi .

'/t.rDon Pedroxk Footedia y Sálate: EscuJé^.htrmu
f cónstantf/e y intííad : e^a obra se imprimió en M tomo

de folio ain nombaei de akitor año ni lugar de- impresión;

/ pesalturríza nooibráal aattoc.comoinotoriaméniie tal ; ly se

.u. sabej^e<deiresalm»:ik' las Mirrencías sobifi.jiiea di{ cor-

. reos, la mandó inq>rimir el ieáorío » y se imprimid en Bil«>

' bao después del añb mil setecientos sesenta y quatro.

72. Don Domingo de Egaña; El guipuzcoano insirmdoi en

san Sebastian, año mil setecientos ochenta.

73* Don Diego Gutiérrez Coronel, presbítero, comisario de

los tribunales de la inquisición de corte y de Cuenca : Hh-^

toria del origm y soberanía del condado y reyno de CastU

lia : un tomo de quarto en Madrid, año de mil setecien-

tos ochenta y cinco.

74. Don Juan Ramón de Iturriza y Zavala : Histmageneral
de Vheaya^ comprobada con autoridades y copias de es»

criherae y privilegios fehacientes : un tomo de folio ma-

nuscrito en Berriz , año mil setecientos ochenta y cinco, por '

cuya obra coloco en este índice casi todos los escritores que

digo no haber visto, y cuyas proposiciones él suele copiar.
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75' -^^^ Joaquín de Landaznrl Romarate, natural de la ciu-

dad de Vitoria: Historia de Alava j Vitoria-, seis to-

mos en quarto, impresa en Madrid, Pamplona y Vitoria

in los últimos diez afios 4d siglo xyni i y en otra obnii

^ue no Imprimió 4 titulada Histeria delpais vastPHgad^, -

de que hay varios tomos en la real academia de la histo*

ría relativos á Alava y Gi|tpuzcoa.

76* Don Lorenzo Pi«$(amefors|«osbíterO| de Vit<»k: Ves»

irifiumis di AUtoax om en fines del si*

glo xvni } que se ccnsenra ea la real academia de la

historia.
'

77. Finalmente muchos historiadores genealógicos de las ca-

sas de Haro, Mendoza, Áyaia, Cárdenas, Guevara, Oroa>
' cOiGamboa, Salceda, Salaw, Orozoó, Arádaño, Bo*

trenr, Muüca , Leguisamon Oñaz , Arteaga , Gomalez de

Andia y otras varias; pero todo qiianto dixéron está recopi-

Jado en ks obras modernísimas de Iturriza y I^aadazuriy

quienes dicen á favor de la independencia antigua de las

i tres prÓTÍncias qiiantú se ha diclio y puede deciri así co-

mo don Loremo Brestamcio ca lo respectivo á h d#
Alava.

• • . . / • •

.

I ' • < JÉ '
"

FIN.

¥ f * ' "
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